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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización para el establecimiento en territorio nacional de Banco Popular 
Español, S.A., Oficina de Representación en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros E.- 
Oficio Núm.: 310-76776/2018.- Exp.: CNBV.312.211.23 (8084). 

Asunto:  Cierre de su Oficina de Representación en 
México, así como revocación de la 
autorización para su establecimiento. 

BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A. 
Rubén Darío No. 281, Piso 16, Oficina 1601 
Col. Bosque de Chapultepec I Sección 
11580 Ciudad de México 

AT’N.:  SR. ANICETO ÁLVAREZ CONDE 
 Representante 

Hacemos referencia a su escrito presentado el 23 de febrero del año en curso, mediante el cual notificó a 
esta Comisión el cierre definitivo de la oficina de representación de esa entidad y, en consecuencia, solicitó la 
revocación de la autorización correspondiente. 

ANTECEDENTES 

Mediante oficio 131/110429/2014 de fecha 29 de septiembre de 2014, esta Comisión comunicó a Banco 
Popular Español, S.A. la autorización para el establecimiento en México de una oficina de representación, con 
la denominación de Banco Popular Español, S.A., Oficina de Representación en México. 

Atendiendo al antecedente expuesto y considerando que la solicitud y documentación presentada cumple 
con las disposiciones aplicables, esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto en la Décima Quinta, 
fracción VI de las “Reglas de oficinas de representación de entidades financieras del exterior”, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2014, ha resuelto autorizar el cierre de Banco Popular 
Español, S.A., Oficina de Representación en México. 

Como consecuencia de lo anterior y con fundamento en la regla Décima Quinta antes mencionada, los 
miembros de la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 14 de Mayo del año en curso, 
adoptaron el siguiente: 

ACUERDO 

“DÉCIMO CUARTO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracción 
XV de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación con el artículo 7o. de la Ley de 
Instituciones de Crédito y la Décima Quinta, fracción VI de las Reglas de oficinas de representación  
de entidades financieras del exterior, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el Comité de 
Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 7 de mayo de 2018, 
aprobaron por unanimidad la revocación de la autorización para el establecimiento en territorio nacional de 
Banco Popular Español, S.A., Oficina de Representación en México, otorgada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores mediante oficio número 131/110429/2014 de fecha 29 de septiembre de 2014, como 
consecuencia de su cierre.” 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12, 15, fracción VIII, en relación con el 19, 
fracciones I, inciso f), III y último párrafo y 40, fracciones I y VII del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014;  
y 1, fracción VI, 11, fracción I, incisos 1) y 3) y 36, fracción I, Inciso 1) del Acuerdo por el que el Presidente de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales  
y Directores Generales Adjuntos de la propia Comisión, publicado en el citado Diario el 30 de noviembre  
de 2015. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018.- La Vicepresidenta de Normatividad, Arcelia Olea Leyva.- 
Rúbrica.- El Vicepresidente de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B, Marco Antonio López 
Pérez.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se revoca la autorización para el establecimiento en territorio nacional de Haitong Bank, 
S.A., Oficina de Representación en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B.- Dirección General de 
Autorizaciones al Sistema Financiero.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 
Financieros E.- Oficio No.: 310-76774/2018.- Exp. CNBV. 312.211.23 (5879). 

Asunto:  Cierre de su Oficina de Representación en 
México, así como revocación de la 
autorización para su establecimiento. 

HAITONG BANK, S.A., 
Montes Urales 505, piso 4 
Col. Lomas de Chapultepec I Sección 
Del. Miguel Hidalgo 
11000, Ciudad de México. 

At’n.: SR. HUGO ANTONIO VILLALOBOS 
VELASCO 

 Representante 

Hacemos referencia a los escritos presentados los días 8 y 16 de marzo de 2018, mediante los cuales 
notificó a esta esta Comisión el cierre definitivo de Haitong Bank, S.A., Oficina de Representación en México 
y, en consecuencia, solicitó la revocación de la autorización correspondiente. 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio 312-3/33150/2010 de fecha 31 de agosto de 2010, esta Comisión autorizó a Banco 
Espírito Santo, S.A. y a Banco Espírito Santo de Investimento, S.A., el establecimiento de una oficina 
de representación conjunta, con la denominación de Banco Espírito Santo, S.A. y Banco Espírito 
Santo de Investimento, S.A., Oficina de Representación Conjunta en México. 

2. Por oficio P-030 de fecha 4 de mayo de 2016, esta Comisión revocó la autorización para el 
establecimiento en México de la oficina de representación de Banco Espírito Santo, S.A., de manera 
conjunta con Banco Espirito Santo de Investimento S.A., al haberse ubicado en el supuesto de 
revocación previsto en el numeral 2 de la fracción II de la Décima Quinta de las Reglas, subsistiendo 
la autorización otorgada a Banco Espirito Santo de Investimento, S.A. 

3. Mediante oficio 312-3/113842/2016 de fecha 8 de junio de 2016, esta Comisión tomó nota (i) del 
aviso de adquisición de la totalidad del capital social de Banco Espirito Santo de Investimento, S.A., 
por parte de Haitong Securities, Co. Ltd y (ii) del cambio de denominación de Banco Espirito Santo 
de Investimento, S.A. por la de Haitong Bank, S.A. 

4. Con oficio 312-3/113843/2016 de fecha 8 de junio de 2016, y con motivo de los actos descritos en los 
numerales 2 y 3 anteriores, esta Comisión modificó la primera de las bases de la autorización para el 
establecimiento en México de la oficina de representación de que se trata, para quedar su actual 
denominación como Haitong Bank, S.A., Oficina de Representación en México. 

Atendiendo a los antecedentes expuestos y considerando que la solicitud y documentación presentada 
cumplen con las disposiciones aplicables, esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto en la Décima 
Quinta, fracción VI de las “Reglas de oficinas de representación de entidades financieras del exterior”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2014, ha resuelto autorizar el cierre de 
Haitong Bank, S.A., Oficina de Representación en México. 

Como consecuencia de lo anterior y con fundamento en la regla Décima Quinta antes mencionada, los 
miembros de la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 14 de mayo del año en curso, 
adoptaron el siguiente: 

ACUERDO 

“ DÉCIMO QUINTO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracción 
XV de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación con el artículo 7o. de la Ley  
de Instituciones de Crédito y la Décima Quinta, fracción VI de las Reglas de oficinas de representación de 
entidades financieras del exterior, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el Comité  
de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 7 de mayo de 
2018, aprobaron por unanimidad la revocación de la autorización para el establecimiento en territorio nacional 
de Haitong Bank, S.A., Oficina de Representación en México, otorgada por la Comisión Nacional Bancaria  
y de Valores mediante oficio 312-3/33150/2010 de fecha 31 de agosto de 2010, como consecuencia  
de su cierre.” 
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El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12, 15, fracción VIII, en relación con el 19, 
fracciones I, inciso f), III y último párrafo y 40, fracciones I y VII del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014;  
y 1, fracción VI, 11, fracción I, incisos I) y 3) y 36, fracción I, inciso 1) del Acuerdo por el que el Presidente de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y 
Directores Generales Adjuntos de la propia Comisión, publicado en el citado Diario el 30 de noviembre  
de 2015. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018.- La Vicepresidenta de Normatividad, Arcelia Olea Leyva.- 
Rúbrica.- El Vicepresidente de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B, Marco Antonio López 

Pérez.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización para el establecimiento en territorio nacional de Banco Do 
Brasil, S.A., Oficina de Representación en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B.- Dirección General de 
Autorizaciones al Sistema Financiero.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 
Financieros E.- Oficio No.: 310-76775/2018.- Exp. CNBV. 312.211.23 (1017). 

Asunto:  Cierre de su Oficina de Representación en 
México, así como revocación de la 
autorización para su establecimiento. 

BANCO DO BRASIL, S.A., 
Campos Eliseos 345, piso 6, Oficina 602, Edif. Omega 
Col. Polanco, V Sección 
Del. Miguel Hidalgo 
11560, Ciudad de México. 

At’n.:  SR. MAURICIO LAMBIASI 
 Representante 

Hacemos referencia al escrito presentado el 27 de febrero de 2018, mediante el cual notificó a esta 
Comisión el cierre definitivo de Banco do Brasil, S.A., Oficina de Representación en México y, en 
consecuencia, solicitó la revocación de la autorización correspondiente. 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio 101-00564 de fecha 6 de mayo de 2003, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
comunicó a Banco do Brasil, S.A., la autorización para el establecimiento en México de una oficina 
de representación, con la denominación de Banco do Brasil, S.A., Brasilia, República Federativa de 
Brasil, Oficina de Representación en México. 

2. Mediante Resolución UBA/132/2003 de fecha 22 de diciembre de 2003, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público modificó la autorización referida en el numeral 1 anterior a efecto de reflejar el 
cambio de denominación de la oficina de representación a Banco do Brasil, S.A., Oficina de 

Representación en México. 

Atendiendo a los antecedentes expuestos y considerando que la solicitud y documentación presentada 
cumplen con las disposiciones aplicables, esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto en la Décima 
Quinta, fracción VI de las “Reglas de oficinas de representación de entidades financieras del exterior”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2014, ha resuelto autorizar el cierre de 
Banco do Brasil, S.A., Oficina de Representación en México. 

Como consecuencia de lo anterior y con fundamento en la regla Décima Quinta antes mencionada, los 
miembros de la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 14 de mayo del año en curso, 

adoptaron el siguiente: 
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ACUERDO 

“DÉCIMO TERCERO.- Los integrantes de la Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracción 
XV de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación con el artículo 7o. de la Ley  
de Instituciones de Crédito y la Décima Quinta, fracción VI de las Reglas de oficinas de representación de 
entidades financieras del exterior, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el Comité  
de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 7 de mayo de 
2018, aprobaron por unanimidad la revocación de la autorización para el establecimiento en territorio nacional 
de Banco do Brasil, S.A., oficina de representación en México, otorgada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público mediante oficio 101-00564 de fecha 6 de mayo de 2003, como consecuencia de su cierre.” 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12, 15, fracción VIII, en relación con el 19, 
fracciones I, inciso f), III y último párrafo y 40, fracciones I y VII del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014;  
y 1, fracción VI, 11, fracción I, incisos I) y 3) y 36, fracción I, inciso 1) del Acuerdo por el que el Presidente de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y 
Directores Generales Adjuntos de la propia Comisión, publicado en el citado Diario el 30 de noviembre  
de 2015. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2018.- La Vicepresidenta de Normatividad, Arcelia Olea Leyva.- 
Rúbrica.- El Vicepresidente de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B, Marco Antonio López 
Pérez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la donación a 
favor del Instituto Nacional de Cancerología, una fracción de terreno con superficie de 20,784.19 metros 
cuadrados, denominado Instituto Nacional de Cancerología, ubicada en avenida San Fernando número 2 (antes 1), 
colonia Barrio del Niño Jesús, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 
9-18164-0, que forma parte de un inmueble de mayor extensión con superficie de 53-20-00 hectáreas, denominado 
la labor de San Isidro, en Tlalpan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la donación a favor del Instituto Nacional de Cancerología, una fracción de terreno con 
superficie de 20,784.19 metros cuadrados, denominado INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA, 
ubicada en avenida San Fernando número 2 (antes 1), colonia Barrio del Niño Jesús, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-18164-0, que forma parte de un 
inmueble de mayor extensión con superficie de 53-20-00 hectáreas, denominado la labor de San Isidro, 
en Tlalpan. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 6 fracción XX, 11, fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción V, 95 y 101 fracción VI, de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 98-C, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 4, fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII, del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra una fracción de terreno con superficie de 20,784.19 metros cuadrados, denominado INSTITUTO 
NACIONAL DE CANCEROLOGÍA, ubicada en avenida San Fernando número 2 (antes 1), colonia Barrio del 
Niño Jesús, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-18164-0, que 
forma parte de un inmueble de mayor extensión con superficie de 53-20-00 hectáreas, denominado la labor 
de San Isidro, en Tlalpan; 
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SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita con 
la escritura pública número 1215 del 27 agosto de 1929, otorgada ante la fé del Lic. Jesús Trillo, Notario 
Público y de Hacienda número 2, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal, bajo el Folio Real 
número 12763 de 21 de abril de 1983, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano número 
LEV-01, escala 1:500, elaborado por la Secretaría de Salud en julio de 2007, registrado, aprobado y 
certificado con el número DRPCPF-1799-2007-T/ el 14 de octubre de 2014, por la Dirección General de 
Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Hacienda y Crédito Público; 

TERCERO.- Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 
1946, se creó el Instituto Nacional de Cancerología, como organismo público descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto entre otros, la prestación de servicios médicos 
en la especialidad de las neoplasias, atención médica oncológica, realizar estudios e investigaciones clínicas, 
epidemiológicas y básicas en el campo de las neoplasias, formar recursos humanos en el área de 
su especialización; 

CUARTO.- Que el Instituto Nacional de Cancerología, mediante oficio número DG/438/2014 de 28 de 
mayo de 2014 solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales la donación de la fracción 
de terreno materia de este ordenamiento, a efecto de continuar utilizándolo para la prestación de servicios 
médicos a cargo del propio Instituto, en la especialidad de las neoplasias, atención médica oncológica, realizar 
estudios e investigaciones clínicas, epidemiológicas y básicas en el campo de las neoplasias, formar recursos 
en el área de su especialización; 

QUINTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 17 de octubre de 2017, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 
Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 
Considerando de este Dictamen será objeto del acto de disposición previsto en la fracción V del artículo 84 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión del Instituto Nacional de Cancerología 
y por ende no figuran ni han figurado como “disponibles” en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal; además de no ser aptos para ser destinados al servicio de alguna otra Institución Pública; 

SEXTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, en su (6ª/17) Sexta Sesión Extraordinaria del año 2017 celebrada el 24 de octubre 
de 2017, emitió Acuerdo número (46/17 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento 
Inmobiliario, acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva para la emisión del Dictamen para Actos de 
Administración y Disposición; 

SÉPTIMO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el 26 de marzo de 2018, emitió Dictamen de no utilidad para 
el servicio público número DAAD/2018/020, respecto del inmueble materia de este Acuerdo; 

OCTAVO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, 
fracción V, del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la 
operación que se autoriza, asimismo, la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y 
administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha 
Dirección General y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

NOVENO.- Que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al 
patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente; 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble a que se refiere 
el Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza su donación a favor del Instituto Nacional de 
Cancerología, para el cumplimiento de sus objetivos como son: la prestación de servicios médicos a cargo del 
propio Instituto, en la especialidad de las neoplasias, atención médica oncológica, realizar estudios 
e investigaciones clínicas, epidemiológicas y básicas en el campo de las neoplasias, formar recursos en el 
área de su especialización. 
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SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si el Instituto Nacional de Cancerología, dejare de utilizar el inmueble cuya donación se 
autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de este 
Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 
patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto 
se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el Instituto Nacional de Cancerología, conforme a lo establecido en las 
disposiciones legales respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

T R A N S I T O R I O 

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del término de un año contado a partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo no se hubiere celebrado el contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas 
imputables al Instituto Nacional de Cancerología, determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la 

Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a dicho Organismo. 

Ciudad de México, a 27 de marzo de dos mil dieciocho.- Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la donación a 
favor del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, del inmueble con superficie de 56,387.097 metros 
cuadrados, denominado Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, conformado por 47,149.170 metros 
cuadrados de área de hospitales y 9,237.927 metros cuadrados de área de estacionamiento, ubicado en la calle Juan 
Badiano número 1 (Fracción Norte y Fracción Sur), Colonia Sección XVI, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 
con Registro Federal Inmobiliario número 9-17071-8, que forma parte de una superficie de mayor extensión de 
40-69-44.93 hectáreas, ubicado en el Ejido de San Pedro el Mártir, Delegación Tlalpan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la donación a favor del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, con superficie de 
56,387.097 metros cuadrados, denominado INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGÍA IGNACIO 
CHÁVEZ, conformado por 47,149.170 metros cuadrados de área de hospitales y 9,237.927 metros 
cuadrados de área de estacionamiento, ubicado en la calle Juan Badiano número 1 (Fracción Norte y 
Fracción Sur), Colonia Sección XVI, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, con Registro Federal 
Inmobiliario número 9-17071-8, que forma parte de una superficie de mayor extensión de 40-69-44.93 
hectáreas, ubicado en el Ejido de San Pedro el Mártir, Delegación Tlalpan. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 6 fracción XX, 11, fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción V, 95 y 101 fracción VI, de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 98-C, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 4, fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII, del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 
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C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el inmueble con superficie de 56,387.097 metros cuadrados, denominado INSTITUTO NACIONAL 

DE CARDIOLOGÍA IGNACIO CHÁVEZ, conformado por 47,149.170 metros cuadrados de área de hospitales 

y 9,237.927 metros cuadrados de área de estacionamiento, ubicado en la calle Juan Badiano número 1 

(Fracción Norte y Fracción Sur), Colonia Sección XVI, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, con Registro 

Federal Inmobiliario número 9-17071-8, que forma parte de una superficie de mayor extensión de 40-69-44.93 

hectáreas, ubicado en el Ejido de San Pedro el Mártir, Delegación Tlalpan; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el considerando precedente, se acredita 

mediante Decreto Presidencial Expropiatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 

diciembre de 1972, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 1865 

el 24 de abril de 1980, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano topográfico 

elaborado por el Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, registrado y aprobado con el número 

DRPCI/09-17071-8/5908/2016/T el 20 de octubre de 2016, certificado el 28 de octubre de 2016, por la 

Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, Unidad Administrativa del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Hacienda y Crédito Público; 

TERCERO.- Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 1943, 

se emitió la Ley que crea el Instituto Nacional de Cardiología de México, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, ratificándolo como organismo público descentralizado su Estatuto Orgánico publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 2012, que tiene por objeto entre otros, como se manifiesta en la 

solicitud de donación; la prestación de servicios médicos y atención cardiovascular de alta especialidad, 

realizar estudios e investigaciones clínicas, epidemiológicas y básicas en el campo de la cardiología así como 

la formación de recursos humanos en el área de su especialización; 

CUARTO.- Que el Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, mediante oficio número 

INC/SSG/010/2016 del 11 de enero de 2016, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, la donación del inmueble materia de este Ordenamiento, a efecto de continuar utilizándolo con 

sus instalaciones en la prestación de servicios médicos a su cargo, en el cumplimiento de sus objetivos como 

son: la prestación de servicios médicos y atención cardiovascular de alta especialidad, realizar estudios e 

investigaciones clínicas, epidemiológicas y básicas en el campo de la cardiología así como la formación de 

recursos humanos en el área de su especialización; 

QUINTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 

autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 

Dictamen de no publicidad del 17 de octubre de 2017, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 

Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista, en razón de que el inmueble descrito en el primer 

Considerando de este Dictamen será objeto del acto de disposición previsto en la fracción V del artículo 84 de 

la Ley General de Bienes Nacionales, ya que se encuentra en posesión del Instituto Nacional de Cancerología 

y por ende no figuran ni han figurado como “disponibles” en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 

Paraestatal; además de no ser aptos para ser destinados al servicio de alguna otra Institución Pública; 

SEXTO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, en su (6ª/17) Sexta Sesión Extraordinaria del año 2017 celebrada el 24 de octubre de 

2017, emitió Acuerdo número (46/17 CAI) mediante el cual los miembros del Comité de Aprovechamiento 

Inmobiliario, acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva para la emisión del Dictamen para Actos de 

Administración y Disposición; 
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SÉPTIMO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el 26 de marzo de 2018, emitió Dictamen de no utilidad para 

el servicio público número DAAD/2018/021, respecto del inmueble materia de este Acuerdo; 

OCTAVO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, 

fracción V, del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la 

operación que se autoriza, asimismo, la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y 

administrativa del inmueble, así como de este Acuerdo obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha 

Dirección General y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información 

Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

NOVENO.- Que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al 

patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente; 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble a que se refiere 

el Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza su donación a favor del Instituto Nacional de 

Cardiología Ignacio Chávez, para el cumplimiento de sus objetivos como son: la prestación de servicios 

médicos y atención cardiovascular de alta especialidad, realizar estudios e investigaciones clínicas, 

epidemiológicas y básicas en el campo de la cardiología así como la formación de recursos humanos en el 

área de su especialización. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si el Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, dejare de utilizar el inmueble cuya 

donación se autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización 

de este Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá al 

patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto 

se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por el Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, conforme a lo establecido 

en las disposiciones legales respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

T R A N S I T O R I O 

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del término de un año contado a partir de la fecha de entrada en vigor de este 

Acuerdo no se hubiere celebrado el contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas 

imputables al Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, determinadas por el Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto 

publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia, así como 

notificarlo a dicho Organismo. 

Ciudad de México, a 27 de marzo de dos mil dieciocho.- Presidente del Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se crea el Consejo Consultivo Nacional del Sector Ambiental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 32 Bis, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 

fracción XVI, 157 y 159 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5, fracciones 

XVII y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4, que toda 

persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 

Que a partir de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, la Declaración 

de Río en su Principio 10 y el Programa de Trabajo Agenda 21 se impulsó la creación de órganos de 

participación ciudadana en materia ambiental en nuestro país, por lo que fue reformada la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, para incluir en su artículo 159 que la Secretaría 

integrará órganos de consulta en los que participen entidades y dependencias de la administración pública, 

instituciones académicas y organizaciones sociales y empresariales que tendrán funciones de asesoría, 

evaluación y seguimiento en materia de política ambiental y podrán emitir las opiniones y observaciones que 

estimen pertinentes. 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la Meta Nacional 1 “Un México en paz”, Objetivo 1.1. 

Promover y fortalecer la gobernabilidad democrática, prevé en una de sus líneas de acción la emisión 

de lineamientos para el impulso y la conformación, organización y funcionamiento de los mecanismos de 

participación ciudadana de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Que en el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018, en el Objetivo 6 

“Desarrollar, promover y aplicar instrumentos de política, información investigación, educación, capacitación, 

participación y derechos humanos para fortalecer la gobernanza ambiental”, Estrategia 6.1 “Promover la 

participación ciudadana en la política ambiental e incorporar en ésta el respeto al derecho humano al medio 

ambiente sano”, establece entre sus líneas de acción fortalecer los mecanismos de participación ciudadana. 

Que los Lineamientos para el impulso, conformación, organización y funcionamiento de los mecanismos 

de participación ciudadana en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal emitidos por 

la Secretaría de Gobernación, establecen condiciones y requisitos mínimos que deben observar las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Que derivado del análisis realizado de la estructura y operación de los Consejos Consultivos para el 

Desarrollo Sustentable de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, creados mediante Acuerdo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2011 y en, concordancia con las 

disposiciones y objetivos señalados en los párrafos precedentes, la Unidad Coordinadora de Participación 

Social y Transparencia de esta Secretaría propuso la actualización de dicho mecanismo de participación 

ciudadana para precisar su alcance, denominación, modelo estructural y operativo con el fin de procurar que 

la participación de los diferentes grupos sociales promuevan el dialogo entre la Secretaría y la sociedad 

trascendiendo hacia procesos colaborativos, así como para incorporar las herramientas digitales que faciliten 

la comunicación entre la dependencia y los miembros de los consejos, así como que fortalezcan la 

transparencia y rendición de cuentas para lo cual es necesario incorporar nuevos procedimientos, 

instrumentos y reglas de participación social, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL 

CONSEJO CONSULTIVO NACIONAL DEL SECTOR AMBIENTAL 

Artículo 1. Se crea el Consejo Consultivo Nacional del Sector Ambiental como órgano de consulta de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con el objeto de promover la participación de expertos 

para emitir opiniones en la formulación e implementación de la política ambiental federal, en aquellos temas 

que no estén asignados a otros cuerpos consultivos o colegiados u organismos de participación social 

creados o establecidos en las disposiciones jurídicas que aplica el Sector Ambiental. 

Artículo 2. Para efectos de este Acuerdo se entiende por: 

I. Consejo Nacional: Consejo Consultivo Nacional del Sector Ambiental. 

II. Delegaciones: Las delegaciones federales de la Secretaría. 

III. Opiniones y observaciones: Es el instrumento de participación ciudadana que, previa solicitud de la 

Secretaría, los integrantes del Consejo emiten sobre un tema de la política ambiental federal en 

cualquiera de sus etapas. 

IV. Reglas: Las Reglas de organización y funcionamiento del Consejo Consultivo Nacional del Sector 

Ambiental derivado del presente Acuerdo. 

V. Representaciones estatales: Instancias del Consejo establecidas en las entidades federativas del 

país, conformadas por un representante de los sectores académico o investigador, empresarial, 

sociedad civil y comunidades indígenas. 

VI. Academia: Sector integrado por académicos e investigadores adscritos a alguna universidad, 

instituto de educación superior, o centro de investigación público o privado, dedicados a la 

enseñanza, investigación e innovación tecnológica en las áreas de medio ambiente y recursos 

naturales. 

VII. Organizaciones de la sociedad civil: Sector Integrado por organizaciones legalmente constituidas 

sin fines de lucro ni de proselitismo, político-electorales o religioso, cuyo objeto social sea alguno de 

los siguientes: la preservación y restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento sustentable 

de los recursos naturales y la protección al ambiente y la biodiversidad; así como, la promoción de la 

equidad y perspectiva de género o la participación de los jóvenes en materia de medio ambiente y 

recursos naturales. 

VIII. Organismos empresariales: Se refiere al sector integrado por las cámaras y confederaciones de 

comercio, servicios, turismo, industriales, patronales, extractivas o de transformación que se 

encuentren formalmente establecidas. 

IX. Comunidades indígenas: Son integrantes de un pueblo o comunidad indígena que forman una 

unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que se encuentran organizadas de 

acuerdo con sus usos y costumbres. 

X. Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XI. Sesión nacional: Espacio de diálogo entre la Secretaría y los integrantes del Consejo, cuyo objetivo 

es acordar el programa de trabajo del Consejo e informar sobre los resultados del análisis de las 

opiniones y observaciones emitidas. 

XII. Subsecretaría: La Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental. 

XIII. Unidad Responsable: La Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia. 
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DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 

Artículo 3. El Consejo tendrá una estructura compuesta por 32 representaciones estatales de conformidad 

a lo previsto en el presente Acuerdo. 

Cada representación estatal se integrará de la siguiente manera: 

a) Un representante de la academia; 

b) Un representante de comunidades indígenas; 

c) Un representante de organismos empresariales, y  

d) Un representante de las organizaciones de la sociedad civil. 

La Unidad Responsable fungirá como Secretaría Técnica del Consejo. 

Artículo 4. Los integrantes del Consejo serán nombrados por un periodo máximo de tres años. Dicho 

periodo se contará a partir de la instalación del Consejo. 

DE LOS REQUISITOS PARA SER INTEGRANTE DEL CONSEJO 

Artículo 5. Para ser integrante del Consejo deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano o ciudadana de los Estados Unidos Mexicanos, en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Ser mayor de edad; 

III. Acreditar su experiencia y, según sea el caso, sus conocimientos científicos, técnicos, académicos o 

sociales en materia de biodiversidad, preservación y restauración del equilibrio ecológico, 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y protección del medio ambiente; 

IV. Acreditar la pertenencia o representatividad del sector u organización, que postule a la persona; 

V. No haber sido sancionado por incumplimiento de la legislación ambiental y las disposiciones jurídicas 

que de ella emanen, y 

VI. No tener cargo de representación popular alguno al momento de la elección. 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Artículo 6. Para la integración y renovación del Consejo se publicará una convocatoria a través del portal 

electrónico www.gob.mx/semarnat, de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para el impulso, 

conformación, organización y funcionamiento de los mecanismos de participación ciudadana en las 

dependencias y entidades de la administración pública federal. 

La Secretaría podrá solicitar a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a través 

de su Consejo Consultivo, la designación de un representante de comunidades indígenas en cada 

Entidad Federativa. 

Artículo 7. Las personas que integren el Consejo deberán formalizar su consentimiento, firmando una 

carta compromiso, mediante la cual aceptan: 

I. Ser integrantes del Consejo asumiendo todas las responsabilidades inherentes; 

II. Que el nombramiento es de carácter honorario, manifestando expresamente estar enterados y de 

acuerdo en no recibir pago alguno por su participación en cualquiera de las actividades o eventos del 

Consejo; 

III.  Lo establecido en el presente Acuerdo y las Reglas, y 

IV.  Que la Unidad Responsable protegerá los datos personales de los integrantes del Consejo conforme 

a la normatividad que resulte aplicable. 
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DE LAS ACTIVIDADES DEL CONSEJO 

Artículo 8. Las actividades que realizarán los integrantes del Consejo, son las siguientes: 

I. Analizar los temas y asuntos incluidos en el programa de trabajo del Consejo, y 

II. Emitir las opiniones y observaciones sobre los temas y asuntos del programa de trabajo del Consejo, 

en los casos en que la Secretaría solicite su intervención y durante el plazo señalado para tal efecto, 

atendiendo a las formalidades que para su presentación señalen las Reglas. 

Además de las que señalen las Reglas, en las que se establecerán las causales y el procedimiento de 

remoción de los integrantes. 

Artículo 9. Las actividades que realizarán los integrantes del Consejo en las representaciones estatales, 

serán las siguientes: 

I. Designar a un Coordinador de la representación estatal que corresponda, el cual acudirá a la Sesión 

nacional, y 

II. Emitir las opiniones y observaciones por consenso o mayoría simple sobre los temas y asuntos del 

programa de trabajo específico de la representación estatal, así como en los casos en que la 

Secretaría, a través de la Delegación correspondiente, solicite su intervención, en el plazo 

establecido para tal efecto atendiendo a las formalidades que para su presentación señalen 

las Reglas. 

Las Reglas determinarán las actividades del Coordinador de la representación estatal. 

DE LA SESIÓN NACIONAL 

Artículo 10. La Sesión nacional del Consejo tendrá los siguientes objetivos: 

I. Establecer un espacio de diálogo entre la Secretaría y los integrantes del Consejo, que facilite la 

comunicación y deliberación sobre temas y asuntos ambientales de competencia federal; 

II. Que la Secretaría acuerde el programa de trabajo del Consejo con los temas y asuntos que se 

someterán a consulta considerando las propuestas por cada sector y las comunidades indígenas, y 

III. Que la Unidad Responsable informe sobre el resultado del seguimiento de las opiniones y 

observaciones emitidas por los integrantes del Consejo. 

La periodicidad de la Sesión nacional del Consejo, será establecida en las Reglas. 

Artículo 11. La Unidad Responsable emitirá la convocatoria a las sesiones conforme a las Reglas. 

La Secretaría, a través de la Unidad Responsable, o a solicitud de alguno de los integrantes del Consejo 

podrá invitar a servidores públicos, especialistas, así como a instituciones u organizaciones a participar en la 

Sesión nacional del Consejo. 

DEL PROGRAMA DE TRABAJO DEL CONSEJO 

Artículo 12. El programa de trabajo será definido anualmente e incluirá los temas y asuntos que la 

Secretaría someterá a consulta del Consejo, así como los plazos en los que estará abierta la consulta para 

cada uno de ellos. Las Reglas establecerán los procedimientos para integrar el programa de trabajo 

del Consejo. 

Artículo 13. La Secretaría podrá proponer y acordar con los integrantes, nuevos temas y asuntos 

ambientales en el programa de trabajo del Consejo para ser sometidos a consulta en cualquier momento o, en 

su caso, mediante sesión extraordinaria. 
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DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LAS REPRESENTACIONES ESTATALES 

Artículo 14. La periodicidad de las sesiones de las representaciones estatales será establecida en 

las Reglas. 

La Unidad Responsable, en coordinación con la Delegación que corresponda, emitirá la convocatoria a la 

sesión ordinaria de la representación estatal, de conformidad con lo establecido en las Reglas. 

La Secretaría, a través de la Unidad Responsable y en coordinación con la Delegación que corresponda, 

podrá convocar a sesión extraordinaria a la representación estatal del Consejo, en caso de considerarlo 

necesario. 

La Secretaría, a través de la Delegación correspondiente, o a solicitud de alguno de los integrantes del 

Consejo podrá invitar a servidores públicos, especialistas, así como a instituciones u organizaciones, a 

participar en la sesión de la representación estatal del Consejo. 

La Unidad Responsable, será la encargada de la integración, manejo y resguardo de toda la información 

generada por la representación estatal del Consejo para lo cual podrá apoyarse de las Delegaciones 

correspondientes. 

DEL PROGRAMA DE TRABAJO ESPECÍFICO DE LAS REPRESENTACIONES ESTATALES 

Artículo 15. Cada representación estatal del Consejo podrá integrar anualmente un programa de 

trabajo específico. 

Cada Delegación deliberará y acordará con los integrantes de la representación estatal, los temas y 

asuntos que conformarán el programa de trabajo específico con base en su competencia, así como los plazos 

en los que estará abierta la consulta para cada uno de ellos. 

DEL PROCESO DE CONSULTA 

Artículo 16. Para cumplir con el objeto de colaborar con la Secretaría, los integrantes del Consejo 

utilizarán la opinión y observación como instrumentos de participación ciudadana. 

Artículo 17. La Secretaría, a través de la Subsecretaría o de las Delegaciones correspondientes, 

someterá a consulta cada uno de los temas y asuntos incluidos en el programa de trabajo del Consejo. 

Una vez abierta la consulta y previo a la emisión de opiniones y observaciones para cada tema y asunto, 

se podrán llevar a cabo actividades como mesas de diálogo, foros, conferencias o seminarios en modalidad 

presencial o por los medios digitales disponibles, con la participación de servidores públicos, así como con 

especialistas y expertos en las materias respectivas, que contribuyan a una mejor deliberación entre los 

integrantes del Consejo. 

Artículo 18. Los integrantes del Consejo podrán emitir opiniones y observaciones sobre los temas y 

asuntos contenidos en el programa de trabajo del Consejo, conforme a lo establecido en las Reglas. 

Artículo 19. El procedimiento que seguirán a las opiniones y observaciones que emitan los integrantes del 

Consejo, a través de la Unidad Responsable, se sujetará a lo que establezcan las Reglas. 

DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

Artículo 20. La Unidad Responsable en su carácter de Secretaría Técnica del Consejo, deberá llevar a 

cabo lo siguiente: 

I. Coordinar las actividades del Consejo; 

II. Designar a un servidor público de la Unidad, que será responsable del seguimiento y coordinación de 

las actividades del Consejo; 
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III. Recibir las propuestas de cada sector y comunidades indígenas de temas y asuntos para someterlos 

a consideración de la Secretaría, a través de la Subsecretaría; 

IV. Definir el proyecto del programa de trabajo del Consejo de manera conjunta con la Subsecretaría 

y las Delegaciones correspondientes; 

V. Recibir la información por parte de las Unidades Administrativas correspondientes, de los temas y 

asuntos incluidos en el programa de trabajo del Consejo que contribuya a la deliberación como parte 

del proceso de consulta; 

VI. Colaborar en la preparación de los temas y asuntos a tratar, así como en los informes y documentos 

que se requieran para las actividades del Consejo; 

VII. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo, elaborar las listas de asistencia, orden 

del día, carpetas de apoyo a los participantes, actas y minutas correspondientes, así como colaborar 

en el desarrollo de las sesiones; 

VIII. Solicitar la revisión, análisis y respuesta de las Unidades Administrativas competentes, respecto a las 

opiniones y observaciones emitidas por los integrantes del Consejo para cada tema y asunto 

sometido a consulta; 

IX. Analizar en conjunto con la Subsecretaría, las opiniones y observaciones emitidas por los integrantes 

del Consejo de cada tema y asunto sometido a consulta, así como las respuestas de las Unidades 

Administrativas; 

X. Integrar los informes con el resultado del análisis de las opiniones y observaciones emitidas por los 

integrantes del Consejo para cada tema y asunto sometido a consulta, que señale las acciones que 

implementarán las Unidades Administrativas competentes en respuesta a dicha consulta; 

XI. Integrar, actualizar y poner a disposición del público, toda la información generada por el Consejo; 

XII. Elaborar el informe anual de resultados del Consejo; 

XIII. Formular las invitaciones a que se refieren los artículos 11 y 14 del presente Acuerdo; 

XIV. Promover y facilitar la colaboración del Consejo con otros mecanismos de participación ciudadana; 

XV. Mantener actualizados los procesos participativos y la realización de las reuniones del Consejo 

llevadas a cabo de manera presencial o por los medios digitales disponibles; 

XVI. Proporcionar inducción y capacitación a los integrantes del Consejo sobre el objeto del mismo; 

XVII. Elaborar las Reglas y someterlas al Consejo, y 

XVIII. Las demás que sean necesarias para desempeñar las funciones que le asigne el presente Acuerdo y 

sus Reglas. 

Artículo 21. La Subsecretaría deberá llevar a cabo las siguientes actividades: 

I. Participar en la definición del proyecto del programa de trabajo del Consejo en coordinación con la 

Unidad Responsable; 

II. Participar en el proceso deliberativo con los integrantes del Consejo para la definición del programa 

de trabajo del Consejo, en coordinación con la Unidad Responsable; 

III. Promover, en coordinación con la Unidad Responsable, la participación de otras Unidades 

Administrativas dentro del sector ambiental federal para la integración del proyecto de programa de 

trabajo del Consejo, para el análisis de las opiniones y observaciones emitidas por sus integrantes, y 

para la elaboración de las respuestas correspondientes, y 
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IV. Participar, en coordinación con la Unidad Responsable, en la revisión y análisis de las opiniones  

y observaciones emitidas por el Consejo y, en su caso, proponer las Unidades Administrativas a las 

que deberán ser canalizadas dichas opiniones y observaciones para su consideración y respuesta. 

Artículo 22. Las Delegaciones apoyarán los trabajos de las representaciones estatales del Consejo, 

llevando a cabo las siguientes actividades: 

I. Participar en coordinación con la Unidad Responsable, en la definición del proyecto del programa de 

trabajo de la representación estatal con los temas y asuntos de interés de la Secretaría; 

II. Deliberar y acordar con los integrantes de la representación estatal, los temas y asuntos del 

programa de trabajo específico que corresponda; 

III. Someter a consulta los temas y asuntos incluidos en el programa de trabajo de la representación 

estatal; 

IV. Informar a los integrantes de la representación estatal sobre el resultado del análisis de las opiniones 

y observaciones emitidas para cada tema y asunto sometido a consulta, que señale las acciones que 

implementará en respuesta a dicha consulta; 

V. Designar a un servidor público como Enlace de Apoyo de la representación estatal que corresponda, 

el cual se coordinará con la Unidad Responsable y realizará las actividades operativas que 

establezcan las Reglas; 

VI. En caso necesario, brindar las facilidades para llevar a cabo las sesiones de la representación estatal 

que corresponda; 

VII. Promover la colaboración del Consejo con otros mecanismos de participación ciudadana del ámbito 

local, y 

Las demás que sean necesarias para desempeñar las funciones que le asigne el presente Acuerdo 

y sus Reglas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se crean los Consejos Consultivos para el Desarrollo 

Sustentable de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de septiembre de 2011. 

TERCERO. La convocatoria a la que se refiere el artículo 6 del presente Acuerdo, se publicará dentro de 

un término que no excederá de tres meses contados a partir de la entrada en vigor del presente instrumento, 

con el fin de que el Consejo quede debidamente instalado en un plazo máximo de seis meses a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo. 

CUARTO. Para la instalación del Consejo, la Unidad Responsable se estará a la disponibilidad 

presupuestal que para tal efecto disponga la Secretaría en el presente ejercicio fiscal y en los subsecuentes. 

QUINTO. El Consejo expedirá sus Reglas, a más tardar a los sesenta días hábiles contados a partir del 

día siguiente al de la celebración de la sesión de instalación y lo publicará a través del portal electrónico 

www.gob.mx/semarnat. 

Dado en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- El Secretario 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie 
de 154,935.58 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, denominada Segmento Bahía de Guadalupe, 
ubicada en Bahía de los Ángeles, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, para uso de protección, 
vinculado con la conservación de la biodiversidad y el manejo sustentable de sus recursos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 

fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 

Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 

fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie 154,935.58 m2 de 

zona federal marítimo terrestre, denominada Segmento Bahía de Guadalupe, ubicada en Bahía de los 

Ángeles, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, la cual se identifica en el plano de levantamiento 

topográfico con clave No. RBBAGUAD/001/04/14/CC, de fecha marzo de 2015, basado en un sistema de 

coordenadas UTM, proyectadas en WGS84, y que obra en el expediente 381/BC/2016 del archivo de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción 

técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante solicitud recibida con fecha 21 de 

diciembre de 2015, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso  

de protección, vinculado con la conservación de la biodiversidad y el manejo sustentable de sus recursos, de 

conformidad con el decreto que declara como área natural protegida con la categoría de reserva de la 

biosfera, la zona marina conocida como Bahía de los Ángeles, canales de Ballenas y de Salsipuedes, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2007; así como del Programa de Manejo 

correspondiente, cuyo resumen se publicó en el aludido Órgano Informativo Oficial el 5 de noviembre de 2013. 

Que mediante oficio No. CU/G/025-14/2015 de fecha 8 de julio de 2015, la Dirección de Catastro y Control 

Urbano del Ayuntamiento de Ensenada, Estado de Baja California, emitió constancia que acredita la 

compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino por la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-64/17 de fecha 3 de julio de 2017, de la Dirección de Delimitación, 

Padrón e Instrumentos Fiscales, y la No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-672/17 de fecha 30 de noviembre de 

2017, por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud 

realizada por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cumple técnica y ambientalmente con los 

requerimientos establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 

Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 

Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 

óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 

requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la 

superficie de 154,935.58 m2 de zona federal marítimo terrestre, denominada Segmento Bahía de Guadalupe, 

ubicada en Bahía de los Ángeles, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, para uso de protección, 

vinculado con la conservación de la biodiversidad y el manejo sustentable de sus recursos, de conformidad 

con el decreto que declara como área natural protegida con la categoría de reserva de la biosfera, la zona 

marina conocida como Bahía de los Ángeles, canales de Ballenas y de Salsipuedes, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de junio de 2007; así como del Programa de Manejo correspondiente, cuyo 

resumen se publicó en el aludido Órgano Informativo Oficial el 5 de noviembre de 2013, cuya descripción 

técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V COORDENADAS 

X Y 

PM1 244316.2121 3240000.8960 

PM2 244333.7497 3239959.7770 

PM3 244350.8765 3239923.5330 

PM4 244363.9993 3239896.3680 

PM5 244379.1627 3239870.0980 

PM6 244393.6159 3239844.1390 

PM7 244408.9933 3239816.4290 

PM8 244427.5461 3239787.7950 

PM9 244444.6785 3239758.9830 

PM10 244458.4395 3239732.1530 

PM11 244470.9089 3239705.5250 

PM12 244484.1155 3239676.2940 

PM13 244500.6475 3239645.3360 

PM14 244515.7941 3239615.2080 

PM15 244532.6299 3239583.9710 

PM16 244543.7035 3239562.4340 

PM17 244559.4589 3239534.6890 

PM18 244573.9877 3239500.8300 

PM19 244591.4931 3239466.3010 

PM20 244613.0581 3239428.3730 

PM21 244633.9801 3239397.0650 

PM22 244658.5387 3239361.3390 

PM23 244677.9837 3239335.4150 

V COORDENADAS 

X Y 

PM24 244704.4179 3239306.3020 

PM25 244727.4979 3239283.2050 

PM26 244750.4119 3239259.8160 

PM27 244774.0099 3239236.4260 

PM28 244794.2453 3239212.3920 

PM29 244809.0967 3239195.9550 

PM30 244816.3731 3239180.3840 

PM31 244822.3587 3239156.3870 

PM32 244827.8441 3239130.1350 

PM33 244838.1845 3239091.0270 

PM34 244848.8125 3239059.9550 

PM35 244857.7825 3239028.5020 

PM36 244859.3701 3239001.1170 

PM37 244862.5451 3238976.9080 

PM38 244866.2491 3238948.9940 

PM39 244867.8367 3238926.2400 

PM40 244866.7783 3238902.9570 

PM41 244869.7519 3238879.5330 

PM42 244857.5333 3238853.3500 

PM43 244835.5757 3238828.0500 

PM44 244811.0621 3238809.2540 

PM45 244787.6257 3238797.8470 

PM46 244758.3995 3238779.7460 
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V COORDENADAS 

X Y 

PM47 244730.0981 3238763.1000 

PM48 244705.3365 3238748.1030 

PM49 244676.2863 3238731.7310 

PM50 244655.3539 3238718.3250 

PM51 244633.0435 3238702.8390 

PM52 244605.6629 3238683.4700 

PM53 244580.1465 3238663.1770 

PM54 244557.1251 3238645.4700 

PM55 244537.6821 3238628.1060 

PM56 244519.0103 3238612.2430 

PM57 244497.0713 3238591.9800 

PM58 244477.1837 3238574.0460 

PM59 244459.8793 3238556.4120 

PM60 244439.1177 3238539.3580 

PM61 244419.2341 3238519.8940 

PM62 244398.5015 3238496.6500 

PM63 244380.4099 3238476.9030 

PM64 244358.8591 3238452.1620 

PM65 244339.0977 3238433.0970 

PM66 244312.1285 3238408.0030 

PM67 244288.0551 3238386.4030 

PM68 244259.9245 3238362.7050 

PM69 244236.0633 3238341.5380 

PM70 244218.4993 3238325.8310 

PM71 244197.9833 3238307.2030 

PM72 244172.9421 3238286.2800 

PM73 244154.6859 3238269.5190 

PM74 244135.7651 3238252.0290 

PM75 244118.1529 3238237.1290 

PM76 244096.9173 3238219.2530 

PM77 244074.6013 3238195.8980 

PM78 244059.7441 3238180.0710 

V COORDENADAS 

X Y 

PM79 244039.2029 3238157.9280 

PM80 244019.1987 3238136.4660 

PM81 243997.8883 3238113.6320 

PM82 243973.5829 3238087.6590 

PM83 243949.9985 3238061.3520 

PM84 243930.2675 3238038.4000 

PM85 243911.6561 3238017.7830 

PM86 243894.8977 3237996.0530 

PM87 243874.4987 3237972.3780 

PM88 243853.8239 3237949.1120 

PM89 243834.1985 3237925.5950 

PM90 243811.6285 3237898.6780 

PM91 243793.6147 3237877.3940 

PM92 243769.6281 3237849.6970 

PM93 243753.1003 3237830.0900 

PM94 243733.3915 3237807.1240 

PM95 243717.1059 3237786.4650 

PM96 243703.6363 3237769.2120 

PM97 243683.1805 3237742.5250 

PM98 243661.1025 3237712.2050 

PM99 243641.9753 3237684.6260 

PM100 243623.2457 3237658.4490 

PM101 243604.7225 3237631.4360 

PM102 243586.2159 3237604.3340 

PM103 243567.4793 3237576.8250 

PM104 243545.4261 3237544.6940 

PM105 243529.9701 3237522.2020 

PM106 243512.0191 3237494.5660 

PM107 243494.4267 3237467.0690 

PM108 243476.2203 3237439.5340 

PM109 243458.4573 3237412.0840 

PM110 243440.7971 3237383.9510 
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V COORDENADAS 

X Y 

PM111 243424.0223 3237355.7210 

PM112 243406.5675 3237327.4060 

PM113 243392.3303 3237304.6610 

PM114 243374.2249 3237273.3290 

PM115 243359.5307 3237246.5910 

PM116 243346.1139 3237220.2860 

PM117 243333.7839 3237195.0680 

PM118 243321.7101 3237170.1930 

PM119 243313.3851 3237150.0250 

PM120 243303.4985 3237129.4880 

PM121 243291.4715 3237102.7310 

PM122 243279.5645 3237076.1840 

PM123 243268.2281 3237050.2710 

PM124 243255.7477 3237019.7920 

PM125 243246.1447 3236996.3970 

PM126 243234.5693 3236968.3090 

PM127 243220.9829 3236937.0650 

PM128 243208.9993 3236910.3300 

PM129 243196.1827 3236883.2410 

PM130 243185.2085 3236860.4200 

PM131 243175.1501 3236838.5020 

PM132 243164.9173 3236817.9730 

PM133 243157.9671 3236799.3270 

PM134 243147.4749 3236773.6570 

PM135 243137.0825 3236754.0540 

PM136 243124.3715 3236733.2780 

PM137 243110.7853 3236711.5060 

PM138 243098.6575 3236692.7430 

PM139 243083.7523 3236667.8050 

PM140 243069.2897 3236645.2370 

PM141 243055.7905 3236626.2790 

PM142 243039.0453 3236604.3080 

V COORDENADAS 

X Y 

PM143 243021.2669 3236582.5210 

PM144 243008.5565 3236568.9090 

PM145 242989.8441 3236550.0270 

PM146 242975.3497 3236538.1540 

PM147 242959.3097 3236520.7620 

PM148 242939.5461 3236502.4070 

PM149 242916.5441 3236482.4930 

PM150 242882.3411 3236446.2330 

PM151 242871.9193 3236434.4090 

PM152 242850.2523 3236410.6450 

PM153 242821.6773 3236379.2920 

PM154 242787.9427 3236348.3360 

PM155 242757.5617 3236318.3850 

PM156 242737.1275 3236293.1030 

PM157 242720.6251 3236269.4620 

PM158 242702.1545 3236246.2150 

PM159 242675.1955 3236221.0380 

PM160 242654.3469 3236198.7330 

PM161 242631.8127 3236177.7400 

PM162 242604.6813 3236150.9110 

PM163 242582.0419 3236136.5930 

PM164 242566.2421 3236120.1160 

PM165 242543.0951 3236099.8150 

PM166 242518.0429 3236089.3630 

PM167 242486.3129 3236063.8810 

PM168 242455.0303 3236058.1870 

PM169 242421.7325 3236052.3460 

PM170 242395.9183 3236043.9100 

PM171 242371.9899 3236031.9460 

PM172 242346.3791 3236015.9120 

PM173 242325.8979 3236001.1480 

PM174 242293.8767 3235977.2130 
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V COORDENADAS 

X Y 

PM175 242261.9021 3235953.7600 

PM176 242238.9247 3235935.2520 

PM177 242222.0567 3235915.0080 

PM178 242197.6073 3235898.5420 

PM179 242170.9703 3235872.7350 

PM180 242150.8183 3235850.3940 

PM181 242135.2207 3235830.4080 

PM182 242118.7419 3235814.2590 

PM183 242107.5999 3235799.7410 

PM184 242092.4015 3235780.8870 

PM185 242079.4479 3235763.6480 

PM186 242067.0149 3235742.0710 

PM187 242055.3875 3235729.2710 

PM188 242042.5323 3235704.1550 

PM189 242028.3057 3235681.9540 

PM190 242017.1311 3235663.2510 

PM191 242005.3493 3235643.1930 

PM192 241989.0281 3235625.5620 

PM193 241976.4623 3235620.4950 

PM194 241968.7807 3235605.2600 

PM195 241969.8327 3235588.1950 

PM196 241956.6397 3235558.4370 

PM197 241944.1205 3235532.6660 

PM198 241930.1955 3235506.2930 

PM199 241919.5873 3235485.7850 

PM200 241907.5891 3235456.4590 

PM201 241892.4017 3235420.7670 

PM202 241879.1915 3235392.3450 

PM203 241870.8537 3235371.9360 

PM204 241860.4363 3235342.1770 

PM205 241845.7933 3235303.7150 

PM206 241834.9533 3235278.3060 

V COORDENADAS 

X Y 

PM207 241820.1049 3235246.4720 

PM208 241810.5805 3235224.5440 

PM209 241794.7141 3235183.5560 

PM210 241784.0079 3235150.3070 

PM211 241776.7957 3235125.4230 

PM212 241767.1885 3235096.8780 

PM213 241758.6921 3235070.0620 

PM214 241749.0085 3235044.5060 

PM215 241741.3439 3235014.7810 

PM216 241734.2451 3234989.2940 

PM217 241728.7567 3234963.7880 

PM218 241723.9099 3234935.6750 

PM219 241717.4733 3234907.0410 

PM220 241708.9911 3234875.0440 

PM221 241701.4809 3234847.3760 

PM222 241696.6203 3234814.0170 

PM223 241692.0569 3234786.4850 

PM224 241686.2519 3234749.7070 

PM225 241682.8387 3234718.4680 

PM226 241680.1441 3234691.8870 

PM227 241677.9855 3234660.3820 

PM228 241677.3131 3234625.8710 

PM229 241676.7751 3234590.0580 

PM230 241675.8893 3234548.6130 

PM231 241675.8799 3234505.0890 

PM232 241676.2161 3234471.6010 

PM233 241677.8623 3234438.1340 

PM234 241681.1891 3234398.5960 

PM235 241685.3677 3234368.5200 

PM236 241687.8679 3234330.0420 

PM237 241690.1067 3234296.9550 

PM238 241694.5379 3234252.0830 
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V COORDENADAS 

X Y 

PM239 241699.6851 3234213.6360 

PM240 241706.0757 3234176.0420 

PM241 241712.2537 3234138.2670 

PM242 241719.5547 3234099.1490 

PM243 241728.0775 3234060.1940 

PM244 241736.0671 3234028.3930 

PM245 241745.6893 3233994.9480 

PM246 241755.4139 3233965.7780 

PM247 241769.7513 3233934.7870 

PM248 241784.2021 3233902.2830 

PM249 241800.7687 3233870.5370 

PM250 241814.9631 3233844.8490 

PM251 241829.2331 3233819.4060 

PM252 241838.6739 3233803.0410 

PM253 241849.6153 3233784.0130 

PM254 241862.9923 3233759.1730 

PM255 241873.5447 3233739.7280 

PM256 241889.6541 3233709.3500 

PM257 241900.3699 3233691.4900 

ZF261 241883.2201 3233681.2000 

ZF260 241872.2324 3233699.5130 

ZF259 241855.9204 3233730.2730 

ZF258 241845.3986 3233749.6620 

ZF257 241832.1384 3233774.2850 

ZF256 241821.3429 3233793.0590 

ZF255 241811.8487 3233809.5170 

ZF254 241797.4884 3233835.1210 

ZF253 241783.1481 3233861.0730 

ZF252 241766.1814 3233893.5850 

ZF251 241751.5368 3233926.5250 

ZF250 241736.7935 3233958.3930 

ZF249 241726.5841 3233989.0180 

V COORDENADAS 

X Y 

ZF248 241716.7527 3234023.1900 

ZF247 241708.6054 3234055.6180 

ZF246 241699.9508 3234095.1760 

ZF245 241692.5521 3234134.8180 

ZF242 241686.3478 3234172.7530 

ZF241 241679.9088 3234210.6320 

ZF240 241674.6688 3234249.7720 

ZF239 241670.1732 3234295.2960 

ZF238 241667.9117 3234328.7190 

ZF237 241665.4572 3234366.4930 

ZF236 241661.3049 3234396.3790 

ZF235 241657.9036 3234436.8040 

ZF234 241656.2211 3234471.0090 

ZF233 241655.8799 3234504.9910 

ZF232 241655.8893 3234548.8280 

ZF231 241656.7783 3234590.4220 

ZF230 241657.3160 3234626.2160 

ZF229 241657.9988 3234661.2600 

ZF228 241660.2132 3234693.5790 

ZF227 241662.9485 3234720.5620 

ZF226 241666.4221 3234752.3540 

ZF225 241672.3135 3234789.6790 

ZF222 241676.8582 3234817.0990 

ZF221 241681.8636 3234851.4520 

ZF220 241689.6740 3234880.2260 

ZF219 241698.0436 3234911.7980 

ZF218 241704.2863 3234939.5690 

ZF217 241709.1175 3234967.5920 

ZF216 241714.8183 3234994.0850 

ZF215 241722.0255 3235019.9610 

ZF214 241729.9165 3235050.5640 

ZF213 241739.7934 3235076.6300 
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V COORDENADAS 

X Y 

ZF212 241748.1764 3235103.0890 

ZF211 241757.7048 3235131.4000 

ZF210 241764.8803 3235156.1570 

ZF209 241775.8540 3235190.2370 

ZF208 241792.0751 3235232.1400 

ZF207 241801.8668 3235254.6850 

ZF206 241816.6877 3235286.4590 

ZF205 241827.2425 3235311.1990 

ZF204 241841.6488 3235349.0400 

ZF203 241852.1458 3235379.0260 

ZF202 241860.8557 3235400.3470 

ZF201 241874.1268 3235428.8990 

ZF200 241889.1313 3235464.1620 

ZF199 241901.4139 3235494.1830 

ZF198 241912.4701 3235515.5570 

ZF197 241926.2776 3235541.7070 

ZF196 241938.4975 3235566.8620 

ZF195 241949.5702 3235591.8370 

ZF194 241948.4856 3235609.4310 

ZF193 241961.9955 3235636.2260 

ZF192 241977.3942 3235642.4360 

ZF191 241989.2012 3235655.1900 

ZF190 241999.9238 3235673.4450 

ZF189 242011.2975 3235692.4810 

ZF188 242025.1703 3235714.1300 

ZF187 242038.7956 3235740.7500 

ZF186 242050.7618 3235753.9240 

ZF185 242062.7270 3235774.6880 

ZF184 242076.6168 3235793.1740 

ZF183 242091.8792 3235812.1070 

ZF182 242103.7353 3235827.5560 

ZF181 242120.2723 3235843.7610 

V COORDENADAS 

X Y 

ZF180 242135.4900 3235863.2610 

ZF179 242156.5703 3235886.6310 

ZF178 242184.9643 3235914.1400 

ZF177 242208.5179 3235930.0030 

ZF176 242224.8315 3235949.5820 

ZF175 242249.7085 3235969.6190 

ZF174 242281.9748 3235993.2870 

ZF173 242314.0624 3236017.2710 

ZF172 242335.2132 3236032.5180 

ZF171 242362.1889 3236049.4060 

ZF170 242388.2984 3236062.4610 

ZF169 242416.8740 3236071.7990 

ZF168 242451.5118 3236077.8750 

ZF167 242477.7430 3236082.6490 

ZF166 242507.7279 3236106.7300 

ZF165 242532.3707 3236117.0120 

ZF164 242552.4047 3236134.5820 

ZF163 242569.2924 3236152.1940 

ZF162 242592.1595 3236166.6560 

ZF161 242617.9619 3236192.1710 

ZF160 242640.2081 3236212.8960 

ZF159 242661.0482 3236235.1910 

ZF158 242687.4190 3236259.8190 

ZF157 242704.5804 3236281.4180 

ZF156 242721.1305 3236305.1280 

ZF155 242742.7168 3236331.8350 

ZF154 242774.1567 3236362.8300 

ZF153 242807.4970 3236393.4240 

ZF152 242835.4731 3236424.1200 

ZF151 242857.0269 3236447.7600 

ZF150 242867.5608 3236459.7110 

ZF149 242902.6891 3236496.9520 
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V COORDENADAS 

X Y 

ZF148 242926.1915 3236517.2990 

ZF147 242945.1322 3236534.8900 

ZF146 242961.5950 3236552.7410 

ZF145 242976.3682 3236564.8420 

ZF144 242994.1415 3236582.7760 

ZF143 243006.1935 3236595.6830 

ZF142 243023.3398 3236616.6950 

ZF141 243039.6869 3236638.1440 

ZF140 243052.7143 3236656.4390 

ZF139 243066.7450 3236678.3330 

ZF138 243081.6702 3236703.3050 

ZF137 243093.9021 3236722.2290 

ZF136 243107.3574 3236743.7920 

ZF135 243119.7007 3236763.9660 

ZF134 243129.3382 3236782.1450 

ZF133 243139.3357 3236806.6050 

ZF132 243146.5461 3236825.9490 

ZF131 243157.1069 3236847.1360 

ZF130 243167.1062 3236868.9260 

ZF129 243178.1311 3236891.8520 

ZF128 243190.8329 3236918.6980 

ZF127 243202.6866 3236945.1430 

ZF126 243216.1515 3236976.1080 

ZF125 243227.6480 3237004.0040 

ZF124 243237.2393 3237027.3710 

ZF123 243249.8096 3237058.0690 

ZF122 243261.2782 3237084.2850 

ZF121 243273.2295 3237110.9300 

ZF120 243285.3641 3237137.9270 

ZF119 243295.1164 3237158.1850 

ZF118 243303.4537 3237178.3830 

ZF117 243315.8039 3237203.8270 

V COORDENADAS 

X Y 

ZF116 243328.2208 3237229.2230 

ZF115 243341.8545 3237255.9530 

ZF114 243356.8008 3237283.1490 

ZF113 243375.1903 3237314.9730 

ZF112 243389.5784 3237337.9590 

ZF111 243406.9118 3237366.0780 

ZF110 243423.7283 3237394.3780 

ZF109 243441.5915 3237422.8340 

ZF108 243459.4829 3237450.4820 

ZF107 243477.6608 3237477.9750 

ZF106 243495.2093 3237505.4030 

ZF105 243513.3394 3237533.3140 

ZF104 243528.9365 3237556.0120 

ZF103 243550.9695 3237588.1130 

ZF102 243569.6926 3237615.6020 

ZF101 243588.2169 3237642.7300 

ZF100 243606.8641 3237669.9240 

ZF99 243625.6245 3237696.1440 

ZF98 243644.7992 3237723.7920 

ZF97 243667.1575 3237754.4970 

ZF96 243687.8170 3237781.4490 

ZF95 243701.3702 3237798.8100 

ZF94 243717.9428 3237819.8330 

ZF93 243737.8655 3237843.0480 

ZF92 243754.4223 3237862.6890 

ZF91 243778.4218 3237890.4010 

ZF90 243796.3327 3237911.5630 

ZF89 243818.8580 3237938.4270 

ZF88 243838.6674 3237962.1650 

ZF87 243859.4470 3237985.5490 

ZF86 243879.3919 3238008.6970 

ZF85 243896.2915 3238030.6100 
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V COORDENADAS 

X Y 

ZF84 243915.2593 3238051.6220 

ZF83 243934.9680 3238074.5480 

ZF82 243958.8337 3238101.1680 

ZF81 243983.2759 3238127.2880 

ZF80 244004.5684 3238150.1020 

ZF79 244024.5565 3238171.5470 

ZF78 244045.1218 3238193.7160 

ZF77 244060.0800 3238209.6510 

ZF76 244083.2071 3238233.8540 

ZF75 244105.2541 3238252.4130 

ZF74 244122.5119 3238267.0140 

ZF73 244141.1348 3238284.2280 

ZF72 244159.7600 3238301.3280 

ZF71 244184.8438 3238322.2870 

ZF70 244205.1109 3238340.6880 

ZF69 244222.7610 3238356.4730 

ZF68 244246.8435 3238377.8360 

ZF67 244274.9308 3238401.4970 

ZF66 244298.6370 3238422.7680 

ZF65 244325.3414 3238447.6160 

ZF64 244344.3483 3238465.9530 

ZF63 244365.4938 3238490.2280 

ZF62 244383.6647 3238510.0620 

ZF61 244404.7595 3238533.7120 

ZF60 244425.7498 3238554.2590 

ZF59 244446.3556 3238571.1850 

ZF58 244463.3364 3238588.4900 

ZF57 244483.5891 3238606.7530 

ZF56 244505.7451 3238627.2160 

ZF55 244524.5445 3238643.1880 

ZF54 244544.3503 3238660.8750 

ZF53 244567.8245 3238678.9310 

V COORDENADAS 

X Y 

ZF52 244593.6539 3238699.4730 

ZF51 244621.5660 3238719.2180 

ZF50 244644.2548 3238734.9670 

ZF49 244665.9753 3238748.8770 

ZF48 244695.2437 3238765.3720 

ZF47 244719.8472 3238780.2730 

ZF46 244748.0629 3238796.8700 

ZF45 244777.9592 3238815.3860 

ZF44 244800.4944 3238826.3540 

ZF43 244821.7987 3238842.6890 

ZF42 244840.5936 3238864.3450 

ZF41 244849.1829 3238882.7510 

ZF40 244846.7208 3238902.1450 

ZF39 244847.8050 3238925.9970 

ZF38 244846.3409 3238946.9810 

ZF37 244842.7169 3238974.2920 

ZF36 244839.4456 3238999.2360 

ZF35 244837.9438 3239025.1400 

ZF34 244829.7213 3239053.9720 

ZF33 244819.0307 3239085.2270 

ZF32 244808.3743 3239125.5300 

ZF31 244802.8602 3239151.9200 

ZF30 244797.4355 3239173.6680 

ZF29 244792.2468 3239184.7710 

ZF28 244779.1710 3239199.2440 

ZF27 244759.2907 3239222.8560 

ZF26 244736.2282 3239245.7150 

ZF25 244713.2807 3239269.1380 

ZF24 244689.9326 3239292.5030 

ZF23 244662.5467 3239322.6640 

ZF22 244642.2913 3239349.6680 

ZF21 244617.4242 3239385.8430 
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V COORDENADAS 

X Y 

ZF20 244596.0285 3239417.8600 

ZF19 244573.8707 3239456.8310 

ZF18 244555.8603 3239492.3560 

ZF17 244541.5181 3239525.7800 

ZF16 244526.1069 3239552.9190 

ZF15 244514.9320 3239574.6530 

ZF14 244498.0532 3239605.9700 

ZF13 244482.8893 3239636.1320 

ZF12 244466.1618 3239667.4570 

ZF11 244452.7387 3239697.1660 

ZF10 244440.4796 3239723.3460 

V COORDENADAS 

X Y 

ZF9 244427.1683 3239749.2980 

ZF8 244410.5522 3239777.2430 

ZF7 244391.8371 3239806.1270 

ZF6 244376.1350 3239834.4220 

ZF5 244361.7639 3239860.2330 

ZF4 244346.3103 3239887.0060 

ZF3 244332.8304 3239914.9110 

ZF2 244315.5033 3239951.5780 

ZF1 244297.8155 3239993.0490 

PM1 244316.2121 3240000.8960 

 

 

SUPERFICIE TOTAL: 154,935.58 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 

primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor 

del destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, diera a la 

superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 

Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 

utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los diez días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- El Secretario de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie 
de 125,886.50 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, denominada Segmento El Faro, ubicada en 
Bahía de los Ángeles, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, para uso de protección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar 
Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie 125,886.50 m2 de 
zona federal marítimo terrestre, denominada segmento “El Faro”, ubicada en Bahía de los Ángeles, Municipio 
de Ensenada, Estado de Baja California, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con 
clave No. RBBAFARO/001/02/14, de fecha marzo de 2015, que cumple con la delimitación oficial con clave 
No. DDPIF/BC/2011/01, de fecha julio de 2011, a escala 1:2,000, que consta de 15 planos, basado en un 
sistema de coordenadas UTM, con un Datum de referencia WGS84, zona 12, y que obra en el expediente 
382/BC/2016 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, 
cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, mediante solicitud recibida con fecha 18 de 
diciembre de 2015, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso de 
protección, vinculado con la conservación de la biodiversidad y el manejo sustentable de sus recursos, de 
conformidad con el decreto que declara como área natural protegida con la categoría de reserva de la 
biosfera, la zona marina conocida como Bahía de los Ángeles, canales de Ballenas y de Salsipuedes, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2007; así como del Programa de Manejo 
correspondiente, cuyo resumen se publicó en el aludido Órgano Informativo Oficial el 5 de noviembre de 2013. 

Que mediante oficio No. 10-143-15-217 de fecha 3 de agosto de 2015, la Secretaría de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano del Estado de Baja California, Delegación Ensenada, emitió constancia que acredita la 
compatibilidad del uso del suelo para la superficie solicitada en destino por la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas No. SGPA-DGZFMTAC-DDPIF-66/17 de fecha 6 de julio de 2017, de la Dirección de Delimitación, 
Padrón e Instrumentos Fiscales, y la No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-653/17 de fecha 28 de agosto de 2017, 
por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por 
la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos 
establecidos en la normatividad vigente. 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la 
superficie de 125,886.50 m2 de zona federal marítimo terrestre, denominada segmento “El Faro”, ubicada en 
Bahía de los Ángeles, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, para uso de protección, vinculado 
con la conservación de la biodiversidad y el manejo sustentable de sus recursos, de conformidad con el 
decreto que declara como área natural protegida con la categoría de reserva de la biosfera, la zona marina 
conocida como Bahía de los Ángeles, canales de Ballenas y de Salsipuedes, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de junio de 2007; así como del Programa de Manejo correspondiente, cuyo resumen se 
publicó en el aludido Órgano Informativo Oficial el 5 de noviembre de 2013, cuya descripción 
técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 1 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 250435.5795 3212755.9150 

PM2 250429.7075 3212721.0950 

PM3 250423.6270 3212672.9910 

PM4 250419.9618 3212631.8200 

PM5 250416.2965 3212590.6480 

PM6 250412.3668 3212546.4930 

PM7 250408.4370 3212502.3390 

PM8 250407.2103 3212472.1860 

PM9 250405.9835 3212442.0330 

PM10 250395.3595 3212395.7790 

PM11 250377.8380 3212353.4450 

PM12 250369.0575 3212327.5150 

PM13 250360.2770 3212301.5860 

PM14 250353.5678 3212272.3670 

PM15 250346.8585 3212243.1470 

PM16 250335.4355 3212199.2010 

PM17 250335.2690 3212152.4319 

PM18 250329.7833 3212107.5490 

PM19 250324.2975 3212062.6650 

PM20 250319.9330 3212027.7390 

PM21 250315.5685 3211992.8140 

PM22 250314.0078 3211953.0610 

PM23 250312.4470 3211913.3080 

PM24 250310.3443 3211879.5140 

PM25 250308.2415 3211845.7200 

PM26 250308.4433 3211812.8800 

PM27 250308.6450 3211780.0410 

ZF27 250288.6454 3211779.9181 

ZF26 250288.4437 3211812.7571 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF25 250288.2377 3211846.2802 

ZF24 250290.3829 3211880.7560 

ZF23 250292.4714 3211914.3214 

ZF22 250294.0232 3211953.8456 

ZF21 250295.6173 3211994.4492 

ZF20 250300.0874 3212030.2190 

ZF19 250304.4485 3212065.1181 

ZF18 250309.9310 3212109.9753 

ZF17 250315.2733 3212153.6851 

ZF16 250315.4446 3212201.7928 

ZF15 250327.4298 3212247.9016 

ZF14 250334.0750 3212276.8428 

ZF13 250341.0101 3212307.0452 

ZF12 250350.1142 3212333.9299 

ZF11 250359.1061 3212360.4842 

ZF10 250375.4612 3212400.0000 

ZF9 250386.0755 3212444.7009 

ZF8 250387.2268 3212472.9990 

ZF7 250388.4731 3212503.6327 

ZF6 250392.4455 3212548.2660 

ZF5 250396.3752 3212592.4209 

ZF4 250400.0406 3212633.5934 

ZF3 250403.7385 3212675.1325 

ZF2 250409.9172 3212724.0132 

ZF1 250415.8580 3212759.2408 

PM1 250435.5795 3212755.9150 

Superficie: 19,830.94 m² 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 2 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 250313.6985 3211540.4970 

PM2 250317.4775 3211491.9990 

PM3 250321.2565 3211443.5000 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM4 250322.7785 3211412.8250 

PM5 250324.3005 3211382.1500 

PM6 250327.7484 3211349.4990 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM7 250331.9809 3211309.4190 

PM8 250335.4245 3211276.8090 

PM9 250339.2153 3211245.3450 

ZF9 250319.3589 3211242.9530 

ZF8 250315.5505 3211274.5630 

ZF7 250312.0915 3211307.3180 

ZF6 250307.8590 3211347.3990 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF5 250304.3526 3211380.6030 

ZF4 250302.8031 3211411.8340 

ZF3 250301.2950 3211442.2270 

ZF2 250297.5180 3211490.7008 

ZF1 250293.6338 3211540.5500 

PM1 250313.6985 3211540.4970 

Superficie: 5,951.24 m² 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 3 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 250468.1045 3210749.6880 

PM2 250477.8130 3210725.0860 

PM3 250487.5215 3210700.4840 

PM4 250500.1760 3210673.9460 

PM5 250512.8305 3210647.4080 

PM6 250532.1060 3210613.2580 

PM7 250551.3815 3210579.1070 

PM8 250567.7300 3210552.6400 

PM9 250584.0785 3210526.1730 

PM10 250600.5890 3210503.2140 

PM11 250617.0995 3210480.2540 

PM12 250637.2155 3210451.0650 

ZF1 250620.7475 3210439.7160 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF2 250600.7451 3210468.7400 

ZF3 250584.3515 3210491.5370 

ZF4 250567.4315 3210515.0660 

ZF5 250550.7144 3210542.1300 

ZF6 250534.1584 3210568.9330 

ZF7 250514.6889 3210603.4270 

ZF8 250495.0746 3210638.1780 

ZF9 250482.1234 3210665.3380 

ZF10 250469.1714 3210692.5000 

ZF11 250459.2092 3210717.7450 

ZF12 250449.4943 3210742.3630 

PM1 250468.1045 3210749.6880 

Superficie: 6,932.75 m² 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 4 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 251557.2285 3209547.6910 

PM2 251568.2510 3209508.8889 

PM3 251579.2735 3209470.0860 

PM4 251600.2105 3209428.4980 

PM5 251616.6130 3209387.4350 

PM6 251633.0155 3209346.3710 

PM7 251633.4055 3209337.5910 

PM8 251640.9725 3209319.1319 

PM9 251668.3985 3209277.7610 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM10 251695.8245 3209236.3900 

PM11 251709.7905 3209201.1970 

PM12 251711.0445 3209159.1639 

PM13 251724.6095 3209116.0590 

PM14 251752.3015 3209075.8800 

PM15 251778.3975 3209035.3649 

PM16 251791.6155 3208997.8499 

PM17 251782.7095 3208968.8540 

PM18 251774.7555 3208940.2160 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM19 251766.8015 3208911.5770 

PM20 251770.4995 3208878.6890 

PM21 251770.0050 3208846.1060 

PM22 251769.5105 3208813.5220 

PM23 251781.0365 3208779.5380 

PM24 251792.5625 3208745.5530 

PM25 251799.0180 3208720.1370 

PM26 251805.4735 3208694.7200 

PM27 251809.4935 3208663.4570 

PM28 251813.5135 3208632.1929 

PM29 251814.2260 3208604.0220 

PM30 251814.9385 3208575.8500 

PM31 251825.8030 3208528.8600 

ZF31 251806.3171 3208524.3550 

ZF30 251795.0537 3208573.0698 

ZF29 251794.2324 3208603.5160 

ZF28 251793.5459 3208630.6610 

ZF27 251789.6568 3208660.9060 

ZF26 251785.7911 3208690.9690 

ZF25 251779.6335 3208715.2130 

ZF24 251773.3707 3208739.8710 

ZF23 251762.0962 3208773.1140 

ZF22 251749.4604 3208810.3710 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF21 251750.0073 3208846.4090 

ZF20 251750.4825 3208877.7200 

ZF19 251746.4936 3208913.1940 

ZF18 251755.4849 3208945.5680 

ZF17 251763.5114 3208974.4670 

ZF16 251770.5616 3208997.4210 

ZF15 251760.3135 3209026.5069 

ZF14 251734.8090 3209066.0168 

ZF13 251706.4348 3209107.1860 

ZF12 251691.4257 3209154.8801 

ZF11 251689.9042 3209197.0870 

ZF10 251678.0034 3209227.0760 

ZF9 251650.8413 3209268.0487 

ZF8 251623.2143 3209309.7230 

ZF7 251613.5797 3209333.2260 

ZF6 251613.1856 3209342.0990 

ZF5 251598.0399 3209380.0159 

ZF4 251581.9580 3209420.2770 

ZF3 251560.5544 3209462.7910 

ZF2 251549.0122 3209503.4230 

ZF1 251538.9539 3209538.8320 

PM1 251557.2285 3209547.6910 

Superficie: 21,655.90 m² 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 5 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 251848.5405 3208257.4939 

PM2 251848.4595 3208210.4490 

PM3 251854.2895 3208179.2940 

PM4 251860.1195 3208148.1390 

PM5 251862.1895 3208114.3270 

PM6 251864.2595 3208080.5140 

PM7 251863.8255 3208047.5090 

PM8 251863.3914 3208014.5040 

ZF8 251843.4546 3208019.4370 

ZF7 251843.8272 3208047.7720 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF6 251844.2515 3208080.0340 

ZF5 251842.2269 3208113.1039 

ZF4 251840.2326 3208145.6790 

ZF3 251834.6307 3208175.6149 

ZF2 251828.4563 3208208.6110 

ZF1 251828.5399 3208257.1700 

PM1 251848.5405 3208257.4939 

Superficie: 4,831.58 m² 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 6 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 251891.3812 3207366.2130 

ZF1 251871.5496 3207363.3990 

ZF2 251874.3152 3207331.3040 

ZF3 251877.0883 3207299.1220 

ZF4 251876.6734 3207272.0850 

ZF5 251876.2498 3207244.4780 

ZF6 251874.5149 3207215.4650 

ZF7 251873.1100 3207191.9710 

ZF8 251863.3138 3207178.8180 

ZF9 251837.4240 3207151.5720 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM9 251853.9898 3207139.9710 

PM8 251878.6380 3207165.9100 

PM7 251892.7178 3207184.8150 

PM6 251894.4792 3207214.2710 

PM5 251896.2406 3207243.7280 

PM4 251896.6710 3207271.7780 

PM3 251897.1015 3207299.8280 

PM2 251894.2413 3207333.0210 

PM1 251891.3812 3207366.2130 

Superficie: 4,668.62 m² 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono 7 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM1 251873.1669 3206817.9820 

PM2 251873.3934 3206795.1750 

PM3 251883.1689 3206775.6279 

PM4 251899.8405 3206747.3140 

PM5 251917.1104 3206718.3240 

PM6 251934.3803 3206689.3330 

PM7 251957.3154 3206647.4560 

PM8 251980.2505 3206605.5790 

PM9 251997.5545 3206565.9620 

PM10 252014.8585 3206526.3450 

PM11 252030.0555 3206500.4279 

PM12 252040.9501 3206461.1280 

PM13 252052.5459 3206419.2990 

PM14 252061.2045 3206388.0650 

PM15 252072.7630 3206346.0970 

PM16 252084.3215 3206304.1289 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM17 252093.8480 3206263.4399 

PM18 252103.3745 3206222.7500 

PM19 252113.8365 3206180.4640 

PM20 252124.2985 3206138.1769 

PM21 252136.4595 3206099.5130 

PM22 252148.6205 3206060.8490 

PM23 252155.1835 3206031.5670 

PM24 252161.7465 3206002.2850 

PM25 252164.1654 3205996.7944 

PM26 252180.2010 3205960.4040 

PM27 252198.6555 3205918.5220 

ZF61 252187.4837 3205896.0080 

ZF62 252188.8535 3205889.9550 

ZF63 252189.0718 3205841.2560 

ZF64 252189.2833 3205794.0840 

ZF65 252187.1904 3205760.2240 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF66 252185.3216 3205729.9870 

ZF67 252191.3107 3205704.7490 

ZF68 252205.6081 3205679.6329 

ZF69 252221.7439 3205651.2869 

ZF52 252229.9503 3205633.5059 

ZF53 252238.5912 3205659.3410 

ZF54 252245.6066 3205689.5000 

ZF55 252250.3411 3205719.6520 

ZF56 252251.3015 3205747.0489 

ZF57 252247.0260 3205771.4649 

ZF58 252238.3956 3205795.4410 

ZF59 252224.2997 3205821.6290 

ZF60 252202.4396 3205865.7919 

ZF61 252187.4837 3205896.0080 

PM27 252198.6555 3205918.5220 

PM28 252220.3640 3205874.6650 

PM29 252242.0725 3205830.8069 

PM30 252256.7105 3205803.6120 

PM31 252266.4285 3205776.6149 

PM32 252271.3625 3205748.4390 

PM33 252270.2865 3205717.7430 

PM34 252265.2515 3205685.6780 

PM35 252257.8575 3205653.8910 

PM36 252247.5705 3205623.1350 

PM37 252237.2155 3205596.0030 

PM38 252222.5965 3205577.6350 

PM39 252213.9395 3205591.2110 

PM40 252215.9435 3205616.1280 

PM41 252203.9415 3205642.1330 

PM42 252188.2270 3205669.7390 

PM43 252172.5125 3205697.3440 

PM44 252165.1765 3205728.2580 

PM45 252167.2285 3205761.4580 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM46 252169.2805 3205794.6570 

PM47 252169.0720 3205841.1670 

PM48 252168.8635 3205887.6760 

PM49 252158.2848 3205934.4189 

PM50 252147.7062 3205981.1620 

PM51 252141.6471 3206000.0000 

PM52 252135.6185 3206018.7440 

PM53 252120.8964 3206064.5160 

PM54 252106.8038 3206108.3319 

PM55 252094.0866 3206147.8710 

PM56 252086.9654 3206182.4609 

PM57 252076.9142 3206231.2820 

PM58 252068.3602 3206272.8320 

PM59 252058.9851 3206315.3320 

PM60 252048.2617 3206363.9440 

PM61 252038.9071 3206406.3500 

PM62 252027.3106 3206443.8490 

PM63 252015.9956 3206480.4370 

PM64 252006.3563 3206511.6070 

PM65 251991.7745 3206544.1640 

PM66 251980.6796 3206568.9360 

PM67 251956.7155 3206611.6780 

PM68 251932.7514 3206654.4200 

PM69 251919.6315 3206677.8200 

PM70 251904.0621 3206704.5660 

PM71 251888.4927 3206731.3130 

PM72 251855.3055 3206732.4880 

PM73 251814.7126 3206703.2953 

PM74 251793.2835 3206683.1950 

PM75 251778.8925 3206662.6500 

PM76 251780.9125 3206636.3319 

PM77 251790.0145 3206609.2990 

PM78 251802.7635 3206584.1009 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

PM79 251813.3295 3206555.8970 

PM80 251807.2105 3206523.4390 

PM81 251789.2365 3206498.2369 

PM82 251765.1415 3206478.2650 

PM83 251737.6940 3206463.4740 

PM84 251710.2465 3206448.6820 

PM85 251689.2506 3206435.0699 

PM86 251670.2844 3206412.1889 

PM87 251668.4333 3206386.6710 

PM88 251661.3675 3206365.9670 

PM89 251644.0675 3206342.5560 

PM90 251626.7675 3206319.1450 

PM91 251613.4678 3206293.5070 

PM92 251600.1681 3206267.8700 

PM93 251572.1682 3206231.9779 

PM94 251571.7012 3206211.4680 

PM95 251571.6325 3206191.5510 

PM96 251554.2785 3206164.6060 

PM97 251517.5175 3206137.1090 

PM98 251480.7565 3206109.6120 

PM99 251460.5935 3206091.2409 

PM100 251440.1055 3206078.5760 

PM101 251392.7028 3206063.0019 

PM102 251366.7347 3206053.8220 

PM103 251340.7667 3206044.6420 

PM104 251322.9681 3206022.7830 

PM105 251309.8035 3206000.0000 

PM106 251304.3819 3205990.6170 

PM107 251285.6677 3205972.4059 

PM108 251266.9535 3205954.1950 

PM109 251237.4275 3205935.5230 

PM110 251220.6447 3205904.8730 

PM111 251186.4936 3205880.1030 

V 
COORDENADAS 

X Y 

PM112 251152.3425 3205855.3330 

PM113 251127.7795 3205838.8330 

PM114 251109.9145 3205820.0300 

PM115 251083.0525 3205803.0480 

PM116 251036.8029 3205786.0800 

PM117 251000.0616 3205781.9399 

ZF51 250994.1763 3205801.4040 

ZF50 251032.1729 3205805.6850 

ZF49 251074.1649 3205821.0910 

ZF48 251097.1269 3205835.6070 

ZF47 251114.7981 3205854.2060 

ZF46 251140.8914 3205871.7340 

ZF45 251174.7510 3205896.2929 

ZF44 251205.2620 3205918.4220 

ZF43 251222.3681 3205949.6630 

ZF42 251254.5005 3205969.9840 

ZF41 251271.7195 3205986.7399 

ZF40 251284.1497 3205998.8356 

ZF39 251288.4498 3206003.0200 

ZF38 251306.4504 3206034.1730 

ZF37 251328.8045 3206061.6260 

ZF36 251360.0685 3206072.6780 

ZF35 251386.2476 3206081.9330 

ZF34 251431.6081 3206096.8360 

ZF33 251448.4969 3206107.2760 

ZF32 251468.0020 3206125.0480 

ZF31 251505.5381 3206153.1240 

ZF30 251539.4146 3206178.4639 

ZF29 251551.6528 3206197.4660 

ZF28 251551.7020 3206211.7300 

ZF27 251552.3242 3206239.0560 

ZF26 251583.0785 3206278.4789 

ZF25 251595.7145 3206302.7169 
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V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF24 251609.7426 3206329.7580 

ZF23 251627.9827 3206354.4420 

ZF22 251643.4406 3206375.3600 

ZF21 251648.6723 3206390.6900 

ZF20 251650.8001 3206420.0230 

ZF19 251675.8046 3206450.1880 

ZF18 251700.0459 3206465.9039 

ZF17 251728.2060 3206481.0799 

ZF16 251753.9063 3206494.9300 

ZF15 251774.4667 3206511.9720 

ZF14 251788.3720 3206531.4690 

ZF13 251792.6407 3206554.1120 

ZF12 251784.4208 3206576.0539 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZF11 251771.5191 3206601.5540 

ZF10 251761.1621 3206632.3140 

ZF9 251758.4031 3206668.2590 

ZF8 251777.9938 3206696.2280 

ZF7 251799.1199 3206716.7170 

ZF6 251824.1499 3206734.7175 

ZF5 251849.1798 3206752.7180 

ZF4 251873.9663 3206751.8400 

ZF3 251865.5872 3206766.0700 

ZF2 251853.4403 3206790.3590 

ZF1 251853.2087 3206813.6690 

PM1 251873.1669 3206817.9820 

Superficie: 62,015.47 m² 

 

SUPERFICIE TOTAL: 125,886.50 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 

primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 

destinatario. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, diera a la 

superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 

Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 

utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los diez días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- El Secretario de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y la Academia Mexicana de 
Ciencias, A.C., en el marco del Programa Nacional de Becas para el desarrollo del proyecto denominado Verano de 
la Investigación Científica SEP-AMC 2018. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 

EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, SUBSECRETARIO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ ERNESTO MEDINA AGUILAR, COORDINADOR NACIONAL 

DE BECAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, Y POR LA OTRA PARTE, LA ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS, A.C., EN 

LO SUCESIVO “LA ACADEMIA” REPRESENTADA POR EL DR. JOSÉ LUIS MORÁN LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO; DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

Primero.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 contempla dentro de su Meta Nacional número 3, 
“México con Educación de Calidad”, en su objetivo 3.2 “Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema 
Educativo”, Estrategia 3.2.1 “Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y 
sectores de la población”; establece en sus líneas de acción, “Fomentar la ampliación de la cobertura 
del programa de becas de educación media superior y superior; y establecer alianzas con Instituciones de 
Educación Superior y organizaciones sociales, con el fin de disminuir el analfabetismo y el rezago educativo”. 

Segundo.- La Ley General de Educación establece que el Estado promoverá y atenderá, directamente, 
mediante sus organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio, 
todos los tipos y modalidades educativos, incluida la educación superior, por lo que las autoridades educativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias desarrollarán programas para otorgar becas y demás apoyos 
económicos a las y los alumnos(as). 

Tercero.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de diciembre del 2013, establece dentro del objetivo 2. “Fortalecer la calidad y pertinencia de la 
educación media superior, superior y formación para el trabajo”, a fin de que contribuyan al desarrollo 
de México. 

Cuarto.- Con fecha 28 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
número 23/12/17 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo 
sucesivo “Las Reglas”. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública, la cual tiene a su cargo el ejercicio de la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Dr. Rodolfo Tuirán Gutiérrez, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y el  
“Acuerdo número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 

I.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio, 
en su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018, con cargo a la clave presupuestaria: 
11 500 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 09. 

I.4.- Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Brasil No. 31, 
oficina 306, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “LA ACADEMIA”: 

II.1.- Que por Escritura Pública No. 16,095 de fecha 12 de agosto de 1959, otorgada ante la fe del 
Lic. Jesús Castro Figueroa, Notario Público No. 38 del Distrito Federal, inscrita bajo el No. 24, a fojas 123, 
Libro 16 Sociedades y Asociaciones Civiles, Sección Cuarta del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Distrito Federal, se constituyó la Academia de la Investigación Científica, A.C. 
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II.2.- Que por Escritura Pública No. 9,885 de fecha 4 de abril de 1997, otorgada ante la fe del Lic. Heriberto 
Castillo Villanueva, Notario Público No. 69 del Distrito Federal, se protocolizó el acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Asociados de la Academia de la Investigación Científica, A.C., en la que se acordó, entre 
otros, el cambio de denominación a la de Academia Mexicana de Ciencias, A. C., inscrita en el Folio de 
Personas Morales No. 3887 del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal. 

II.3.- Que el Dr. José Luis Morán López, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente convenio, como se desprende de la Escritura Pública No. 
105,106 de fecha 17 de agosto de 2017, otorgada ante la fe del Lic. Alejandro Domínguez García Villalobos, 
Notario Público No. 236 de la Ciudad de México, facultades que bajo protesta de decir verdad, manifiesta no 
le han sido revocadas, limitadas o modificadas de forma alguna a la firma del presente instrumento. 

II.4.- Que tiene por objeto, entre otros, promover la investigación científica en México; difundir la ciencia en 
México; propugnar por que la investigación científica se realice con el máximo de calidad, seriedad y 
honradez; fomentar la comunicación entre la comunidad científica y los órganos del Estado responsables de la 
educación, la ciencia y la cultura; y ejercer todas las actividades que sean afines, anexas, conexas 
o relacionadas con las antes mencionadas, así como celebrar todos los actos y contratos necesarios o 
convenientes para el mejor logro de sus finalidades. 

II.5.- Que ha manifestado a “LA SEP” que las actividades que realiza, objeto de su creación están 
vinculadas con las atribuciones de la dependencia, y que las mismas contribuyen en los términos de este 
convenio, al avance de los objetivos institucionales bajo su responsabilidad. 

II.6.- Que cuenta y promueve el programa denominado “Verano de la Investigación”, dirigido a apoyar a 
estudiantes de educación superior, inscritos en alguna Institución Pública de Educación Superior (IPES) del 
país, con el objeto de fomentar su interés en la actividad científica, ya sea adentro de las ciencias exactas, 
naturales, sociales y humanas, o de la ingeniería y tecnología, mediante su participación en estancias de 
investigación efectuadas en los centros e instituciones de investigación más prestigiados del país, 
organizadas en el marco del programa citado, cuyo objetivo principal es fomentar el interés de los estudiantes 
de licenciatura por la actividad científica en cualquiera de sus áreas disciplinarias. 

II.7.- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no tiene a su cargo créditos fiscales firmes y se 
encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave: AMC-970407-DM8. 

II.8.- Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil con la Clave 
Única de Inscripción en el Registro (CLUNI) No. AMC97040709012 la cual se encuentra vigente a la fecha de 
firma de este instrumento. 

II.9.- Que para los efectos legales de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Cipreses s/n, Km. 23.5 de la Carretera Federal México-Cuernavaca, Colonia San Andrés Totoltepec, 
Delegación Tlalpan, C.P. 14400, en la Ciudad de México. 

Una vez manifestado lo anterior, con base en los fines y objetivos que conforme a sus respectivos ámbitos 
de competencia y de su actuación tienen encomendados y atendiendo al interés de ambas partes, han 
decidido celebrar este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto de este convenio, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
proporcionará apoyo financiero durante el ejercicio fiscal 2018, a “LA ACADEMIA” para el otorgamiento de 
hasta 500 (quinientas) Becas para Prácticas, en el marco del Programa Nacional de Becas, para el desarrollo 
del proyecto denominado “Verano de la Investigación Científica SEP-AMC 2018”, en lo sucesivo el 
“Programa”, de acuerdo con lo establecido en el Anexo de Ejecución, el cual firmado por las partes, forma 
parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este convenio, se obliga a: 

A).- Aportar con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2018, a “LA ACADEMIA” la 
cantidad de $4’500,000.00 (Cuatro Millones Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.), que será destinada 
exclusivamente para cubrir el pago de becas de los(as) Beneficiarios(as) del “Programa”, consistentes en la 
entrega de un apoyo económico por la cantidad de hasta $9’000.00 (Nueve Mil Pesos 00/100 M.N.), a los(as) 
estudiantes que se encuentren inscritos en el “Programa”; 

B).- Coordinarse con “LA ACADEMIA”, por conducto de su Coordinación Nacional de Becas de Educación 
Superior (CNBES), para establecer un mecanismo de seguimiento y evaluación del “Programa”, a efecto de 
verificar su cumplimiento y objetivos hasta su total conclusión; 
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C).- Asesorar a “LA ACADEMIA”, respecto de lo previsto en “Las Reglas” y brindarle las facilidades que 
requiera para la realización de las actividades acordadas en este convenio y su Anexo de Ejecución; 

D).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados, y 
aquellos que al cierre del ejercicio fiscal 2018 no se hayan devengado, y 

E).- Realizar las demás actividades que acuerde previamente con “LA ACADEMIA”, las que le 
correspondan derivadas de este convenio y su Anexo de Ejecución, así como aquellas aplicables previstas en 
“Las Reglas”. 

TERCERA.- Por su parte, “LA ACADEMIA” se obliga a: 

A).- Elaborar la(s) convocatoria(s) correspondiente(s) y ponerla(s) a consideración de la CNBES, en caso 
de que ésta así lo solicite por escrito; 

B).- Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la administración y 
ejercicio de los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los productos que generen, así como destinarlos 
exclusivamente al desarrollo del “Programa” descrito en el Anexo de Ejecución de este convenio; 

C).- Asegurar y supervisar que los(as) Beneficiarios(as) seleccionados cumplan con el (o los) objetivo(s) 
del “Programa”; 

D).- Proveer los recursos técnicos y operativos necesarios para el eficiente y óptimo desarrollo 
del “Programa”; 

E).- Resguardar por un plazo de 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria del ejercicio y 
aplicación de los recursos materia de este convenio; 

F).- Entregar por escrito a la CNBES los informes técnico-financieros parciales detallados que le solicite, 
referentes a la aplicación del “Programa” y del ejercicio de los recursos financieros que le aporte, dentro de los 
10 (diez) días hábiles posteriores a la conclusión de cada trimestre, de conformidad con lo establecido en el 
Anexo de Ejecución del presente convenio; 

G).- Entregar por escrito a la CNBES un informe técnico-financiero final detallado referente a la aplicación 
del “Programa” y al ejercicio de los recursos financieros, dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores 
a la conclusión del periodo de ejecución del presente convenio, de conformidad con lo establecido en el Anexo 
de Ejecución; 

H).- Definir la forma en que efectuará el pago de las becas a los y las Beneficiarios(as) del “Programa”, 
debiendo comprobar dicho pago a la CNBES, con la siguiente documentación: 

 Oficios de instrucción, dispersión u orden de pago. 

 Padrón de Beneficiarios(as) de acuerdo con los lineamientos establecidos por la CNBES. 

 Documentación oficial, en donde se pueda identificar el monto pagado conforme a lo dispuesto en los 
incisos anteriores. 

 En caso de que el pago sea mediante cheque, se deberán enviar las nóminas, pólizas de cheque o 
recibos firmados por las y los Beneficiarios(as). 

 En caso de que dicho pago sea mediante transferencia, deberá enviarse la confirmación de pago 
proporcionada por la institución bancaria; 

I).- Facilitar la fiscalización de los recursos federales que le aporte “LA SEP”, que realice la Auditoría 
Superior de la Federación, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables; 

J).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros y productos generados que no 
hayan sido utilizados en cumplimiento al objetivo de este convenio, informando a “LA SEP”, dentro de los 15 
(quince) días naturales posteriores a la devolución; 

K).- Verificar que los(as) estudiantes que soliciten una beca en los términos del “Programa”, proporcionen 
su información general y específica a través del medio electrónico establecido por la CNBES, mediante el 
llenado de una solicitud de apoyo, la cual contiene preguntas que le permitirán perfilar a todos(as) los(as) 
solicitantes, logrando contar con la información necesaria para la evaluación de los requisitos solicitados para 
ser Beneficiario(a) de una beca. Dicha información se capturará a través de la página web que sea 
determinada para dicho fin por “LA SEP”, por conducto de la CNBES; 
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L).- Realizar las demás actividades que le correspondan indicadas en el presente convenio y su Anexo 
de Ejecución, así como aquellas que acuerde por escrito con la CNBES, para el mejor cumplimiento del 
“Programa”, y 

M).- Cumplir en lo concerniente lo especificado en “Las Reglas”; 

CUARTA.- Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento del objeto 
de este convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su ejecución, “LA SEP” y 
“LA ACADEMIA” acuerdan designar como responsables a: 

Por “LA SEP”: Al titular de la CNBES. 

Por “LA ACADEMIA”: Al Dr. José Luis Morán López, Presidente del Consejo Directivo. 

QUINTA.- “LA ACADEMIA” se obliga a compartir con “LA SEP” los créditos y reconocimientos en la 
difusión, promoción, publicaciones y resultados que se obtengan con motivo de este convenio, mismo que 
realizará mediante la inclusión de la siguiente leyenda: 

“Programa realizado con financiamiento de la Secretaría de Educación Pública-Subsecretaría de 
Educación Superior”. 

SEXTA.- El presente convenio no podrá interpretarse de ninguna manera como sustituto de cualquier tipo 
de asociación o vínculo de carácter laboral entre las partes, por lo tanto, las relaciones laborales se 
mantendrán en todos los casos entre la institución contratante y sus respectivos(as) empleados(as) o 
trabajadores(as), aun en los casos de trabajos realizados conjuntamente y que se desarrollen en las 
instalaciones o con equipo de cualquiera de las partes. 

SÉPTIMA.- Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y 
perjuicios que se pudieran causar o derivar en caso de incumplimiento parcial o total de las acciones 
señaladas en este instrumento como consecuencia del paro de labores académicas o administrativas, caso 
fortuito o de fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las 
acciones en la forma y términos que determinen las partes por escrito. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan que, en la publicidad que adquieran para la difusión y en la papelería y 
documentación oficial para el “Programa”, deberán incluir, claramente visible y audible según corresponda, la 
siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. 

NOVENA.- Las partes acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o acordada 
con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, las partes se 
comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

DÉCIMA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el día 30 de 
noviembre de 2018, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos federales 
extraordinarios del ejercicio fiscal 2018, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales; podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes o concluido con anticipación, previa 
notificación que por escrito realice cualquiera de las partes con 60 (sesenta) días naturales de anticipación; 
en este último caso, las partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como 
a terceros. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las partes manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo 
que en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o incumplimiento, ésta será resuelta de 
mutuo acuerdo y, en el supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción 
y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este convenio lo firman en cinco tantos en la Ciudad de 
México, el día 12 de abril de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo Tuirán 
Gutiérrez.- Rúbrica.- El Coordinador Nacional de Becas de Educación Superior, José Ernesto Medina 
Aguilar.- Rúbrica.- Por la Academia: el Presidente del Consejo Directivo, José Luis Morán López.- Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN, CELEBRADO 
ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS, A.C., CON FECHA 
12 DE ABRIL DE 2018. 

“LA SEP” proporcionará apoyo financiero a “LA ACADEMIA” por la cantidad de hasta $4’500,000.00 
(Cuatro Millones Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.), para que se destine exclusivamente al desarrollo del 
“Programa” que a continuación se señala: 

Título del Programa: “Verano de la Investigación Científica SEP-AMC 2018”. 

Unidad Ejecutora: Academia Mexicana de Ciencias, A.C. 

Responsable del Programa: el Dr. José Luis Morán López, Presidente del Consejo Directivo. 

Periodo de vigencia del Convenio: de la firma del presente instrumento al 30 de noviembre de 2018. 

Periodo de ejecución del Programa: de la firma del presente instrumento al 31 de agosto de 2018. 

Objetivo: Fomentar el interés de los estudiantes de licenciatura por la actividad científica en alguna de las 
siguientes áreas: físico matemáticas, biológicas, biomédicas y químicas, sociales y humanidades e ingeniería 
y tecnología. 

Metas: Otorgar hasta 500 (quinientas) Becas para Prácticas, a estudiantes de educación superior 
inscritos/as en los dos últimos años de licenciatura en una Institución Publica de Educación Superior. 

En la convocatoria correspondiente que deberá publicarse en la página oficial de la CNBES, previa 
aprobación de la misma, además de los requisitos que deberán de cumplir los Beneficiarios(as) de las becas, 
se especificarán los compromisos de cada becario una vez concluido el “Programa”, incluyendo la 
presentación de un informe de los logros y beneficios obtenidos. Los becarios deberán acreditar la realización 
de las prácticas, mediante certificado o constancia emitida por la institución receptora, misma que deberá ser 
entregada a su universidad de procedencia. 

“LA ACADEMIA” validará la información y documentación de los aspirantes que sean seleccionados para 
el otorgamiento de una beca, en la modalidad y plazos previstos en la convocatoria correspondiente 
al “Programa” objeto del presente convenio, asimismo deberá supervisar que cumpla con el objeto del 
“Programa” y con los requisitos para ser beneficiarios conforme a “Las Reglas”, y que no cuenten con otro 
apoyo de recursos federales para el mismo objetivo, así como informar oportunamente a “LA SEP”, respecto 
de las actividades que realicen los(as) Beneficiarios(as) y las bajas y cancelaciones de beca. 

“LA ACADEMIA” deberá enviar a la CNBES el padrón de Beneficiarios(as) seleccionados del “Programa”, 
a fin de que sea aprobado por el Comité de Becas y publicado en la página de la CNBES. 

“LA ACADEMIA” estará obligada a comprobar a “LA SEP” mediante constancia oficial, que los aspirantes 
se encuentran inscritos, a una Institución Pública de Educación Superior. 

Becas: consiste en un apoyo por la cantidad de hasta $9’000.00 (Nueve Mil Pesos 00/100 M.N.) que 
deberá entregarse por “LA ACADEMIA” a cada Beneficiario(a), conforme a lo siguiente: 

Nombre del Programa: “Verano de la Investigación Científica SEP-AMC 2018” 

Objetivo del 
Programa 

Fomentar el interés de los estudiantes de licenciatura por la actividad científica en 
cualquiera de sus áreas disciplinarias a través de una estancia de investigación 
con un(a) investigador(a) en activo en un prestigiado centro o institución de 
investigación del país. 

Metas 
Que los estudiantes obtengan la experiencia que les ayudará a definir su 
vocación científica, así como ampliar sus conocimientos y opciones para futuras 
etapas de su formación profesional. 

Población Objetivo 
Estudiantes de educación superior que se encuentren inscritos en los dos últimos 
años en programas de licenciatura en una Institución Pública de Educación 
Superior. 

Instituciones de 
Origen 

Las instituciones de adscripción de los estudiantes a participar en el programa 
“Verano de la Investigación Científica SEP-AMC 2018” son las siguientes: 

Benemérita Escuela Normal Veracruzana 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

Benemérita y Centenaria Escuela Normal de Jalisco 
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Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de Chihuahua Profesor Luis 
Urias Belderrain 

Centro de Enseñanza Técnica Industrial 

Centro de Estudios Tecnológicos del Mar Mazatlán 

Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. 

Centro Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico 

Centro Universitario de la Costa 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán 

Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero 

El Colegio de México, A.C. 

El Colegio de San Luis, A.C. 

Escuela Normal de Educación Preescolar 

Escuela Normal de Educación Primaria Rosario Gutiérrez Eskildsen 

Escuela Normal de Sinaloa 

Escuela Normal Federal de Educadoras Mtra. Estefanía Castañeda 

Escuela Normal Fronteriza Tijuana 

Escuela Normal Rural Miguel Hidalgo 

Escuela Normal Superior 

Escuela Normal Urbana de Balancán 

Instituto de Formación Docente del Estado de Sonora 

Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora 

Instituto Michoacano de Ciencias de la Educación José María Morelos 

Instituto Politécnico Nacional 

Instituto Tecnológico Agropecuario 

Instituto Tecnológico de Acapulco 

Instituto Tecnológico de Agua Prieta 

Instituto Tecnológico de Aguascalientes 

Instituto Tecnológico de Altamira 

Instituto Tecnológico de Apizaco 

Instituto Tecnológico de Atitalaquia 

Instituto Tecnológico de Bahía de Banderas 

Instituto Tecnológico de Boca del Rio 

Instituto Tecnológico de Campeche 

Instituto Tecnológico de Cancún 

Instituto Tecnológico de Celaya 

Instituto Tecnológico de Cerro Azul 

Instituto Tecnológico de Chetumal 

Instituto Tecnológico de Chihuahua 

Instituto Tecnológico de Chilpancingo 

Instituto Tecnológico de Chiná 

Instituto Tecnológico de Ciudad Cuauhtémoc 

Instituto Tecnológico de Ciudad Guzmán 

Instituto Tecnológico de Ciudad Juárez 

Instituto Tecnológico de Ciudad Madero 
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Instituto Tecnológico de Ciudad Mante 

Instituto Tecnológico de Ciudad Serdán 

Instituto Tecnológico de Ciudad Valles 

Instituto Tecnológico de Ciudad Victoria 

Instituto Tecnológico de Colima 

Instituto Tecnológico de Comitán 

Instituto Tecnológico de Conkal 

Instituto Tecnológico de Cuautla 

Instituto Tecnológico de Culiacán 

Instituto Tecnológico de Durango 

Instituto Tecnológico de El Salto 

Instituto Tecnológico de Ensenada 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de la Región Carbonífera 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Los Cabos 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Zamora 

Instituto Tecnológico de Frontera Comalapa 

Instituto Tecnológico de Hermosillo 

Instituto Tecnológico de Huatabampo 

Instituto Tecnológico de Huejutla 

Instituto Tecnológico de Iguala 

Instituto Tecnológico de Jiquilpan 

Instituto Tecnológico de La Chontalpa 

Instituto Tecnológico de La Laguna 

Instituto Tecnológico de La Paz 

Instituto Tecnológico de La Piedad 

Instituto Tecnológico de La Zona Olmeca 

Instituto Tecnológico de Lázaro Cárdenas 

Instituto Tecnológico de León 

Instituto Tecnológico de Lerma 

Instituto Tecnológico de Los Mochis 

Instituto Tecnológico de Matamoros 

Instituto Tecnológico de Mazatlán 

Instituto Tecnológico de Mérida 

Instituto Tecnológico de Mexicali 

Instituto Tecnológico de Milpa Alta 

Instituto Tecnológico de Minatitlán 

Instituto Tecnológico de Morelia 

Instituto Tecnológico de Nogales 

Instituto Tecnológico de Nuevo Laredo 

Instituto Tecnológico de Nuevo León 

Instituto Tecnológico de Oaxaca 

Instituto Tecnológico de Ocotlán 
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Instituto Tecnológico de Orizaba 

Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga 

Instituto Tecnológico de Pachuca 

Instituto Tecnológico de Parral 

Instituto Tecnológico de Piedras Negras 

Instituto Tecnológico de Pochutla 

Instituto Tecnológico de Puebla 

Instituto Tecnológico de Querétaro 

Instituto Tecnológico de Reynosa 

Instituto Tecnológico de Roque 

Instituto Tecnológico de Saltillo 

Instituto Tecnológico de San Luis Potosí 

Instituto Tecnológico de Sinaloa de Leyva 

Instituto Tecnológico de Sonora 

Instituto Tecnológico de Tapachula 

Instituto Tecnológico de Tehuacán 

Instituto Tecnológico de Tepic 

Instituto Tecnológico de Tijuana 

Instituto Tecnológico de Tizimín 

Instituto Tecnológico de Tláhuac 

Instituto Tecnológico de Tlajomulco, Jalisco 

Instituto Tecnológico de Tlalnepantla 

Instituto Tecnológico de Tlaxiaco 

Instituto Tecnológico de Toluca 

Instituto Tecnológico de Tuxtepec 

Instituto Tecnológico de Tuxtla Gutiérrez 

Instituto Tecnológico de Úrsulo Galván 

Instituto Tecnológico de Veracruz 

Instituto Tecnológico de Villahermosa 

Instituto Tecnológico de Zacatecas 

Instituto Tecnológico de Zacatepec 

Instituto Tecnológico del Altiplano 

Instituto Tecnológico del Istmo 

Instituto Tecnológico del Mar 

Instituto Tecnológico del Sur de Nayarit 

Instituto Tecnológico del Valle de Etla 

Instituto Tecnológico del Valle de Morelia 

Instituto Tecnológico del Valle de Oaxaca 

Instituto Tecnológico del Valle del Guadiana 

Instituto Tecnológico del Valle del Yaqui 

Instituto Tecnológico El Llano Aguascalientes 

Instituto Tecnológico Forestal 

Instituto Tecnológico Superior de Acatlán de Osorio 

Instituto Tecnológico Superior de Acayucan 

Instituto Tecnológico Superior de Álamo Temapache 
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Instituto Tecnológico Superior de Alvarado 

Instituto Tecnológico Superior de Atlixco 

Instituto Tecnológico Superior de Cajeme 

Instituto Tecnológico Superior de Calkiní 

Instituto Tecnológico Superior de Centla 

Instituto Tecnológico Superior de Champotón 

Instituto Tecnológico Superior de Chicontepec 

Instituto Tecnológico Superior de Cintalapa 

Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Acuña 

Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Hidalgo 

Instituto Tecnológico Superior de Coatzacoalcos 

Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco 

Instituto Tecnológico Superior de Cosamaloapan 

Instituto Tecnológico Superior de Ébano 

Instituto Tecnológico Superior de El Mante 

Instituto Tecnológico Superior de Escárcega 

Instituto Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto 

Instituto Tecnológico Superior de Fresnillo 

Instituto Tecnológico Superior de Guasave 

Instituto Tecnológico Superior de Huatusco 

Instituto Tecnológico Superior de Huauchinango 

Instituto Tecnológico Superior de Huichapan 

Instituto Tecnológico Superior de Huimanguillo 

Instituto Tecnológico Superior de Irapuato 

Instituto Tecnológico Superior de Jalapa 

Instituto Tecnológico Superior de Jalisco "José Mario Molina Pasquel y 
Henríquez" 

Instituto Tecnológico Superior de Jerez 

Instituto Tecnológico Superior de Jesús Carranza 

Instituto Tecnológico Superior de La Costa Chica 

Instituto Tecnológico Superior de La Montaña 

Instituto Tecnológico Superior de La Región de Los Llanos 

Instituto Tecnológico Superior de La Región Sierra 

Instituto Tecnológico Superior de La Sierra Norte de Puebla 

Instituto Tecnológico Superior de Las Choapas 

Instituto Tecnológico Superior de Lerdo 

Instituto Tecnológico Superior de Libres 

Instituto Tecnológico Superior de Los Ríos 

Instituto Tecnológico Superior de Macuspana 

Instituto Tecnológico Superior de Misantla 

Instituto Tecnológico Superior de Monclova 

Instituto Tecnológico Superior de Motul 

Instituto Tecnológico Superior de Nuevo Casas Grandes 

Instituto Tecnológico Superior de Pánuco 

Instituto Tecnológico Superior de Perote 
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Instituto Tecnológico Superior de Poza Rica 

Instituto Tecnológico Superior de Purísima del Rincón 

Instituto Tecnológico Superior de Puruándiro 

Instituto Tecnológico Superior de Rioverde 

Instituto Tecnológico Superior de Salvatierra 

Instituto Tecnológico Superior de San Luis Potosí 

Instituto Tecnológico Superior de San Martín Texmelucan 

Instituto Tecnológico Superior de San Pedro 

Instituto Tecnológico Superior de Santiago Papasquiaro 

Instituto Tecnológico Superior de Tantoyuca 

Instituto Tecnológico Superior de Tierra Blanca 

Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquitepec 

Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco 

Instituto Tecnológico Superior de Uruapan 

Instituto Tecnológico Superior de Valladolid 

Instituto Tecnológico Superior de Venustiano Carranza 

Instituto Tecnológico Superior de Villa La Venta 

Instituto Tecnológico Superior de Xalapa 

Instituto Tecnológico Superior de Zacapoaxtla 

Instituto Tecnológico Superior de Zongolica 

Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo 

Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Hidalgo 

Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán 

Instituto Tecnológico Superior El Dorado 

Instituto Tecnológico Superior Martínez de la Torre 

Instituto Tecnológico Superior Progreso 

Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Norte 

Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Occidente 

Nova Universitas 

Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán 

Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco 

Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli 

Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec 

Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán 

Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso 

Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México 

Unidad de Estudios Superiores de Alotepec 

Universidad Abierta y a Distancia de México 

Universidad Aeronáutica en Querétaro 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 

Universidad Autónoma Chapingo 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 

Universidad Autónoma de Baja California 

Universidad Autónoma de Baja California Sur 
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Universidad Autónoma de Campeche 

Universidad Autónoma de Chiapas 

Universidad Autónoma de Chihuahua 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 

Universidad Autónoma de Coahuila 

Universidad Autónoma de Guerrero 

Universidad Autónoma de la Ciudad de México 

Universidad Autónoma de Nayarit 

Universidad Autónoma de Nuevo León 

Universidad Autónoma de Querétaro 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 

Universidad Autónoma de Sinaloa 

Universidad Autónoma de Tamaulipas 

Universidad Autónoma de Tlaxcala 

Universidad Autónoma de Yucatán 

Universidad Autónoma de Zacatecas 

Universidad Autónoma del Carmen 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

Universidad Autónoma del Estado de México 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 

Universidad Autónoma Intercultural de Sinaloa 

Universidad Autónoma Metropolitana 

Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas 

Universidad de Colima 

Universidad de Guadalajara 

Universidad de Guanajuato 

Universidad de La Cañada 

Universidad de La Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo 

Universidad de La Sierra Juárez 

Universidad de La Sierra Sur 

Universidad de Occidente 

Universidad de Oriente 

Universidad de Quintana Roo 

Universidad de Sonora 

Universidad del Caribe 

Universidad del Ejército y Fuerza Aérea 

Universidad del Mar 

Universidad del Papaloapan 

Universidad Enrique Díaz de León 

Universidad Estatal de Sonora 

Universidad Estatal del Valle de Ecatepec 

Universidad Intercultural de Chiapas 

Universidad Intercultural de San Luis Potosí  

Universidad Intercultural del Estado de México 

Universidad Intercultural del Estado de Tabasco 
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Universidad Intercultural Indígena de Michoacán 

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo 

Universidad Interserrana del Estado de Puebla Chilchotla 

Universidad Interserrana del Estado de Puebla, Ahuacatlán 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 

Universidad Juárez del Estado de Durango 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Universidad Pedagógica Nacional 

Universidad Politécnica del Estado de Guerrero 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 

Universidad Politécnica de Altamira 

Universidad Politécnica de Apodaca 

Universidad Politécnica de Baja California 

Universidad Politécnica de Chiapas 

Universidad Politécnica de Durango 

Universidad Politécnica de Gómez Palacios 

Universidad Politécnica de Guanajuato 

Universidad Politécnica de Huatusco 

Universidad Politécnica de Huejutla 

Universidad Politécnica de La Región Ribereña 

Universidad Politécnica de Lázaro Cárdenas 

Universidad Politécnica de Pachuca 

Universidad Politécnica de Pénjamo 

Universidad Politécnica de Puebla 

Universidad Politécnica de Querétaro 

Universidad Politécnica de Quintana Roo 

Universidad Politécnica de San Luis Potosí 

Universidad Politécnica de Sinaloa 

Universidad Politécnica de Tapachula 

Universidad Politécnica de Tecámac 

Universidad Politécnica de Tlaxcala 

Universidad Politécnica de Tulancingo 

Universidad Politécnica de Uruapan 

Universidad Politécnica de Victoria 

Universidad Politécnica de Zacatecas 

Universidad Politécnica del Bicentenario 

Universidad Politécnica del Centro 

Universidad Politécnica del Estado de Morelos 

Universidad Politécnica del Golfo de México 

Universidad Politécnica del Sur de Zacatecas 

Universidad Politécnica del Valle de México 

Universidad Politécnica del Valle de Toluca 

Universidad Politécnica Francisco I Madero 
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Universidad Politécnica Mesoamericana 

Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo 

Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla 

Universidad Popular de La Chontalpa 

Universidad Tecnológica de Acapulco 

Universidad Tecnológica de Altamira 

Universidad Tecnológica de Cancún 

Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez 

Universidad Tecnológica de Coahuila 

Universidad Tecnológica de Corregidora 

Universidad Tecnológica de Culiacán 

Universidad Tecnológica de Hermosillo 

Universidad Tecnológica de Huejotzingo 

Universidad Tecnológica de La Costa Grande de Guerrero 

Universidad Tecnológica de La Huasteca Hidalguense 

Universidad Tecnológica de La Mixteca 

Universidad Tecnológica de La Selva 

Universidad Tecnológica de La Sierra Hidalguense 

Universidad Tecnológica de León 

Universidad Tecnológica de los Valles Centrales de Oaxaca 

Universidad Tecnológica de Manzanillo 

Universidad Tecnológica de Matamoros 

Universidad Tecnológica de Nayarit 

Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl 

Universidad Tecnológica de Nogales 

Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo 

Universidad Tecnológica de Puebla 

Universidad Tecnológica de Querétaro 

Universidad Tecnológica de Rodeo 

Universidad Tecnológica de San Juan del Río 

Universidad Tecnológica de San Luis Río Colorado 

Universidad Tecnológica de Tabasco 

Universidad Tecnológica de Tamaulipas Norte 

Universidad Tecnológica de Tecámac 

Universidad Tecnológica de Tecamachalco 

Universidad Tecnológica de Torreón 

Universidad Tecnológica de Tulancingo 

Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji 

Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz 

Universidad Tecnológica Del Estado de Zacatecas 

Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 

Universidad Tecnológica del Usumacinta 

Universidad Tecnológica del Valle de Toluca 

Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital 

Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos 
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Universidad Tecnológica Fidel Velázquez 

Universidad Veracruzana 

Universidad Virtual del Estado de Guanajuato 

Instituciones 
Receptoras 

Las instituciones receptoras para el programa “Verano de la Investigación 
Científica SEP-AMC 2018” son las siguientes: 

Instituto de Estudios Críticos 

Agronegocios Agradis de México, S.C. 

Algalimentos, S.A. de C.V. 

Ambiental C&C S.C. 

Asociación Mexicana para la Innovación en Tecnología Educativa, A.C. 

Asociación Nacional de Especialistas en Irrigación, A.C. 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 

Asociación para Evitar la Ceguera en México, I.A.P. 

Autoridad del Centro Histórico de la Ciudad de México 

Banco de México 

Basin S.A. de C.V. 

Benemérita Escuela Normal Veracruzana 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

Benemérita y Centenaria Escuela Normal de Jalisco 

Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de Chihuahua Profesor Luis 
Urias Belderrain 

Boehringer Ingelheim Vetmedica, S.A. de C.V. 

Centro Agroecológico del Café, A.C. 

Centro Analítico de Patología 

Centro de Análisis de Ciclo de Vida y Diseño Sustentable 

Centro de Análisis y Medición del Bienestar Social, A.C. 

Centro de Ciencias de Sinaloa 

Centro de Diagnóstico en Metabolismo Energético y Medicina Mitocondria 

Centro de Enseñanza Técnica y Superior 

Centro de Enseñanza Técnica Industrial 

Centro de Estudios en Diabetes, A.C. 

Centro de Estudios Espinosa Yglesias, A.C. 

Centro de Estudios Filosóficos, Políticos y Sociales Vicente Lombardo Toledano 

Centro de Estudios sobre la Enseñanza y el Aprendizaje del Derecho, A.C. 

Centro de Estudios Superiores de Diseño de Monterrey, S.C. 

Centro de Estudios Superiores de Tuxtepec 

Centro de Estudios Superiores del Estado de Sonora 

Centro de Estudios Tecnológicos del Mar Mazatlán 

Centro de Estudios Universitarios Xochicalco 

Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial 

Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías Competitivas, A.C. 

Centro de Innovación y Desarrollo Agroalimentario de Michoacán, A.C. 

Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C. 

Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, B.C. 

Centro de Investigación Cooperativa en Biociencias 
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Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. 

Centro de Investigación en Ciencia Aplicada y Tecnología Avanzada del IPN 

Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial 

Centro de Investigación en Geografía y Geomática 

Centro de Investigación en Geografía y Geomática Ing. Jorge L. Tamayo, A.C. 

Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. 

Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. 

Centro de Investigación en Psicoanálisis y Psicoterapia, A.C. 

Centro de Investigación en Química Aplicada 

Centro de Investigación y Aprendizaje del Medio Ambiente, S.A. de C.V. 

Centro de Investigación y Asesoría Tecnológica en Cuero y Calzado, A.C. 

Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de 
Jalisco, A.C. 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados, I.P.N. 

Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C. 

Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico, S.A. de C.V. 

Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. 

Centro de Investigación y Estudios Superiores en Antropología Social 

Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C. 

Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. 

Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social 

Centro de Tecnología Avanzada Ciateq, A.C. 

Centro del Cambio Global y de la Sustentabilidad en El Sureste, A.C. 

Centro INAH Yucatán 

Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social 

Centro Intercultural de Estudios de Desiertos y Océanos, A.C. 

Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo 

Centro Kappa de Conocimiento, S.C. 

Centro Mario Molina 

Centro Marista de Estudios Superiores, A.C. 

Centro Médico ABC 

Centro Mexicano de Energías Renovables 

Centro Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico 

Centro Nacional de Metrología 

Centro Nacional de Prevención de Desastres 

Centro Nacional de Rehabilitación 

Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades 

Centro Tecnológico Leitat 

Centro Universitario Anglo Mexicano de Morelos 

Centro Universitario de Ixtlahuaca 

Centro Universitario de La Costa 

Centro Universitario Interamericano 

Centro Universitario Une, A.C. 

Centro Universitario Uteg 

Centros de Integración Juvenil, A.C. 
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CETYS Universidad 

Chrysler de México, S.A. de C.V. 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Michoacán 

Colegio de Postgraduados 

Colegio de Postgraduados en Ciencias Agrícolas 

Colegio Libre de Estudios Universitarios 

Colegio Primitivo y Nacional de San Nicolás de Hidalgo 

Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 

Comisión Federal de Electricidad 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

Comisión Nacional de Derechos Humanos 

Comisión Nacional del Agua 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Comisión Nacional para el Genoma Humano 

Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior 

Comunidad y Biodiversidad, A.C. 

Congreso de la Unión 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

Consejo Tamaulipeco de Ciencia y Tecnología 

Cooperativa La Cruz Azul, S.C.L. 

Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V. 

Corporativo Ambiental División Analítica, S.A. de C.V. 

Corrección y Protección Ingeniería, S.C. 

Costa Salvaje, A.C. (México) 

Ctro. De Inv. Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas 

Curtidos y Acabados Kodiak, S.A. de C.V. 

Diagnóstico, Tratamiento e Investigación Neurológica, S.C. 

Dirección General de Educación en Ciencia y Tecnología del Mar 

Dirección General de Educación Superior Tecnológica (DGEST) 

Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria 

Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI) 

Driscolls Operaciones, S.A. de C.V. 

Educación Superior de Celaya 

El Colegio de Jalisco, A.C. 

El Colegio de la Frontera Norte, A.C. 

El Colegio de la Frontera Sur 

El Colegio de México, A.C. 

El Colegio de Michoacán, A.C. 

El Colegio de San Luis, A.C. 

El Colegio de Sinaloa 

El Colegio de Sonora 
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El Colegio de Tamaulipas 

El Colegio de Tlaxcala 

El Colegio de Veracruz 

El Colegio del Estado de Hidalgo 

El Colegio Mexiquense, A.C. 

Escuela de Conservación y Restauración de Occidente 

Escuela de Trabajo Social de Tijuana 

Escuela Internacional Superior de Estudios Avanzados 

Escuela Libre de Derecho 

Escuela Libre de Derecho de Sinaloa 

Escuela Libre de Psicología, A.C. 

Escuela Nacional de Antropología e Historia 

Escuela Normal de Educación Preescolar 

Escuela Normal de Educación Primaria Rosario Gutiérrez Eskildsen 

Escuela Normal de Sinaloa 

Escuela Normal Federal de Educadoras Mtra. Estefanía Castañeda 

Escuela Normal Fronteriza Tijuana 

Escuela Normal Puebla 

Escuela Normal Rural Miguel Hidalgo 

Escuela Normal Superior 

Escuela Normal Urbana de Balancán 

Escuela Superior de Derecho y Ciencias Políticas 

Espacios Naturales y Desarrollo Sustentable, A.C. 

Estudios Superiores de Chihuahua, A.C. 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

Facultad Libre de Derecho de Chiapas, A.C. 

Fei Technology de México, S.A. de C.V. 

Fondo de Cultura Económica 

Fondo de Información y Documentación para la Industria 

Foro Consultivo Científico y Tecnológico 

Fundación Clínica Médica Sur, A.C. 

Fundación Mexicana de Fomento Educativo para la Prevención y Detección 
Oportuna del Cáncer de Mama 

Fundación Mexicana para la Salud, A.C. 

Fundación Roberto Medellín, S.C. 

Fundar, Centro de Análisis e Investigación, A.C. 

Global Consulting Proffessional, S.A. de C.V. 

Gobierno de la Ciudad de México 

Gobierno del Estado de Baja California 

Gobierno del Estado de Baja California Sur 

Gobierno del Estado de Colima 

Gobierno del Estado de Guanajuato 

Gobierno del Estado de Guerrero 

Gobierno del Estado de Hidalgo 

Gobierno del Estado de Jalisco 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 4 de junio de 2018 

Gobierno del Estado de México 

Gobierno del Estado de Michoacán 

Gobierno del Estado de Morelos 

Gobierno del Estado de Nuevo León 

Gobierno del Estado de Oaxaca 

Gobierno del Estado de Puebla 

Gobierno del Estado de Querétaro 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí 

Gobierno del Estado de Sinaloa 

Gobierno del Estado de Veracruz 

Gobierno del Estado de Yucatán 

Gobierno del Estado de Zacatecas 

Grupo Interdisciplinario de Tecnología Rural Apropiada, A.C. 

Hospital Ángeles 

Hospital Ángeles Metropolitano 

Hospital Ángeles-Mocel 

Hospital General de México 

Hospital General de Occidente 

Hospital General Dr. Manuel Gea González 

Hospital General Dr. Miguel Silva 

Hospital Infantil de México Dr. Federico Gómez 

Hospital Infantil de México Federico Gómez 

Hospital Juárez de México 

Hospital Nuestra Señora de la Luz 

Hospital Psiquiátrico Infantil Dr. Juan N. Navarro 

Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 

Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán 

Hospital Regional de Alta Especialidad de Veracruz 

Instituto Nacional de Geriatría 

Instituto Ciudadano de Estudios Sobre la Inseguridad, A.C. 

Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla, A.C. 

Instituto de Ciencias Jurídicas, A.C. 

Instituto de Ciencias y Estudios Superiores de Tamaulipas, Matamoros 

Instituto de Ecología, A.C. 

Instituto de Estudios Superiores de Chiapas 

Instituto de Estudios Superiores de Los Mochis 

Instituto de Estudios Superiores de Tamaulipas 

Instituto de Estudios Superiores del Golfo de México 

Instituto de Estudios Superiores del Sureste 

Instituto de Estudios Superiores en Derecho Penal 

Instituto de Formación Docente del Estado de Sonora 

Instituto de Investigación Clínica de Occidente 

Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora 

Instituto de Matemática Pura e Aplicada, IMPA 

Instituto de Oftalmología Fundación Conde de Valenciana 
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Instituto De Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores Del Estado 

Instituto Educativo del Noroeste, A.C. 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Instituto Federal Electoral 

Instituto Jalisciense de Salud Mental 

Instituto Karolinska 

Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa 

Instituto Max Planck de Psicolingüística 

Instituto Mexicano de Estudios y Capacitación sobre la Industria Mueblera, A.C. 

Instituto Mexicano de Investigación de Familia y Población 

Instituto Mexicano de Investigaciones Cinematográficas y Humanísticas 

Instituto Mexicano de Psicooncología 

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 

Instituto Mexicano del Petróleo 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Instituto Mexicano del Transporte 

Instituto Mexicano para la Competitividad 

Instituto Michoacano de Ciencias de la Educación José María Morelos 

Instituto Nacional de Antropología e Historia 

Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 

Instituto Nacional de Bellas Artes 

Instituto Nacional de Cancerología 

Instituto Nacional de Cardiología Dr. Ignacio Chávez 

Instituto Nacional de Ciencias Aplicadas 

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 

Instituto Nacional de Ciencias Penales 

Instituto Nacional de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 

Instituto Nacional de Ecología 

Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias 

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales Agrícolas y Pecuarias 

Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

Instituto Nacional de la Comunicación Humana 

Instituto Nacional de la Investigación Agronómica 

Instituto Nacional de la Salud y de la Investigación Médica 

Instituto Nacional de Medicina Genómica 

Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Dr. Manuel Velasco Suárez 

Instituto Nacional de Pediatría 

Instituto Nacional de Perinatología 

Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura 

Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente M. 

Instituto Nacional de Rehabilitación 

Instituto Nacional de Salud Pública 
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Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 

Instituto Politécnico Nacional 

Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, A.C. 

Instituto Superior de Ciencias de la Educación del Estado de México 

Instituto Superior Interestatal de la Huasteca 

Instituto Tecnológico Agropecuario 

Instituto Tecnológico Autónomo de México 

Instituto Tecnológico de Acapulco 

Instituto Tecnológico de Agua Prieta 

Instituto Tecnológico de Aguascalientes 

Instituto Tecnológico de Altamira 

Instituto Tecnológico de Apizaco 

Instituto Tecnológico de Atitalaquia 

Instituto Tecnológico de Bahía de Banderas 

Instituto Tecnológico de Boca del Rio 

Instituto Tecnológico de Campeche 

Instituto Tecnológico de Cancún 

Instituto Tecnológico de Celaya 

Instituto Tecnológico de Cerro Azul 

Instituto Tecnológico de Chetumal 

Instituto Tecnológico de Chihuahua 

Instituto Tecnológico de Chilpancingo 

Instituto Tecnológico de China 

Instituto Tecnológico de Ciudad Cuauhtémoc 

Instituto Tecnológico de Ciudad Guzmán 

Instituto Tecnológico de Ciudad Juárez 

Instituto Tecnológico de Ciudad Madero 

Instituto Tecnológico de Ciudad Mante 

Instituto Tecnológico de Ciudad Serdán 

Instituto Tecnológico de Ciudad Valles 

Instituto Tecnológico de Ciudad Victoria 

Instituto Tecnológico de Colima 

Instituto Tecnológico de Comitán 

Instituto Tecnológico de Conkal 

Instituto Tecnológico de Cuautla 

Instituto Tecnológico de Culiacán 

Instituto Tecnológico de Durango 

Instituto Tecnológico de El Salto 

Instituto Tecnológico de Ensenada 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Chalco 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de la Región Carbonífera 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de los Cabos 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Zamora 
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Instituto Tecnológico de Frontera Comalapa 

Instituto Tecnológico de Hermosillo 

Instituto Tecnológico de Huatabampo 

Instituto Tecnológico de Huejutla 

Instituto Tecnológico de Iguala 

Instituto Tecnológico de Jiquilpan 

Instituto Tecnológico de La Chontalpa 

Instituto Tecnológico de La Laguna 

Instituto Tecnológico de La Paz 

Instituto Tecnológico de La Piedad 

Instituto Tecnológico de La Zona Olmeca 

Instituto Tecnológico de Lázaro Cárdenas 

Instituto Tecnológico de León 

Instituto Tecnológico de Lerma 

Instituto Tecnológico de Los Mochis 

Instituto Tecnológico de Matamoros 

Instituto Tecnológico de Mazatlán 

Instituto Tecnológico de Mérida 

Instituto Tecnológico de Mexicali 

Instituto Tecnológico de Milpa Alta 

Instituto Tecnológico de Minatitlán 

Instituto Tecnológico de Morelia 

Instituto Tecnológico de Nogales 

Instituto Tecnológico de Nuevo Laredo 

Instituto Tecnológico de Nuevo León 

Instituto Tecnológico de Oaxaca 

Instituto Tecnológico de Ocotlán 

Instituto Tecnológico de Orizaba 

Instituto Tecnológico de Pabellón de Arteaga 

Instituto Tecnológico de Pachuca 

Instituto Tecnológico de Parral 

Instituto Tecnológico de Piedras Negras 

Instituto Tecnológico de Pochutla 

Instituto Tecnológico de Puebla 

Instituto Tecnológico de Querétaro 

Instituto Tecnológico de Reynosa 

Instituto Tecnológico De Roque 

Instituto Tecnológico De Saltillo 

Instituto Tecnológico De San Luis Potosí 

Instituto Tecnológico De Sinaloa De Leyva 

Instituto Tecnológico De Sonora 

Instituto Tecnológico de Tapachula 

Instituto Tecnológico de Tehuacán 

Instituto Tecnológico de Tepic 

Instituto Tecnológico de Tijuana 
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Instituto Tecnológico de Tizimín 

Instituto Tecnológico de Tláhuac Iii 

Instituto Tecnológico de Tlajomulco, Jalisco 

Instituto Tecnológico de Tlalnepantla 

Instituto Tecnológico de Tlaxiaco 

Instituto Tecnológico de Toluca 

Instituto Tecnológico de Tuxtepec 

Instituto Tecnológico de Tuxtla Gutiérrez 

Instituto Tecnológico de Úrsulo Galván 

Instituto Tecnológico de Veracruz 

Instituto Tecnológico de Villahermosa 

Instituto Tecnológico de Zacatecas 

Instituto Tecnológico de Zacatepec 

Instituto Tecnológico del Altiplano 

Instituto Tecnológico del Istmo 

Instituto Tecnológico del Mar 

Instituto Tecnológico del Sur de Nayarit 

Instituto Tecnológico del Valle de Etla 

Instituto Tecnológico del Valle de Morelia 

Instituto Tecnológico del Valle de Oaxaca 

Instituto Tecnológico del Valle del Guadiana 

Instituto Tecnológico del Valle del Yaqui 

Instituto Tecnológico El Llano Aguascalientes 

Instituto Tecnológico Forestal 

Instituto Tecnológico Superior de Acatlán de Osorio 

Instituto Tecnológico Superior de Acayucan 

Instituto Tecnológico Superior de Álamo Temapache 

Instituto Tecnológico Superior de Alvarado 

Instituto Tecnológico Superior de Atlixco 

Instituto Tecnológico Superior de Cajeme 

Instituto Tecnológico Superior de Calkini 

Instituto Tecnológico Superior de Centla 

Instituto Tecnológico Superior de Champotón 

Instituto Tecnológico Superior de Chicontepec 

Instituto Tecnológico Superior de Cintalapa 

Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Acuña 

Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Hidalgo 

Instituto Tecnológico Superior de Coatzacoalcos 

Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco 

Instituto Tecnológico Superior de Cosamaloapan 

Instituto Tecnológico Superior de Ébano 

Instituto Tecnológico Superior de El Mante 

Instituto Tecnológico Superior de Escárcega 

Instituto Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto 

Instituto Tecnológico Superior de Fresnillo 
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Instituto Tecnológico Superior de Guasave 

Instituto Tecnológico Superior de Huatusco 

Instituto Tecnológico Superior de Huauchinango 

Instituto Tecnológico Superior de Huichapan 

Instituto Tecnológico Superior de Huimanguillo 

Instituto Tecnológico Superior de Irapuato 

Instituto Tecnológico Superior de Jalapa 

Instituto Tecnológico Superior de Jalisco "José Mario Molina Pasquel y Henríquez" 

Instituto Tecnológico Superior de Jerez 

Instituto Tecnológico Superior de Jesús Carranza 

Instituto Tecnológico Superior de la Costa Chica 

Instituto Tecnológico Superior de la Montaña 

Instituto Tecnológico Superior de la Región de los Llanos 

Instituto Tecnológico Superior de la Región Sierra 

Instituto Tecnológico Superior de la Sierra Norte de Puebla 

Instituto Tecnológico Superior de las Choapas 

Instituto Tecnológico Superior de Lerdo 

Instituto Tecnológico Superior de Libres 

Instituto Tecnológico Superior de los Ríos 

Instituto Tecnológico Superior de Macuspana 

Instituto Tecnológico Superior de Misantla 

Instituto Tecnológico Superior de Monclova 

Instituto Tecnológico Superior de Motul 

Instituto Tecnológico Superior de Nuevo Casas Grandes 

Instituto Tecnológico Superior de Pánuco 

Instituto Tecnológico Superior de Perote 

Instituto Tecnológico Superior de Poza Rica 

Instituto Tecnológico Superior de Purísima del Rincón 

Instituto Tecnológico Superior de Puruandiro 

Instituto Tecnológico Superior de Rioverde 

Instituto Tecnológico Superior de Salvatierra 

Instituto Tecnológico Superior de San Luis Potosí 

Instituto Tecnológico Superior de San Martín Texmelucan 

Instituto Tecnológico Superior de San Pedro 

Instituto Tecnológico Superior de Santiago Papasquiaro 

Instituto Tecnológico Superior de Tantoyuca 

Instituto Tecnológico Superior de Tierra Blanca 

Instituto Tecnológico Superior de Tlatlauquitepec 

Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco 

Instituto Tecnológico Superior de Uruapan 

Instituto Tecnológico Superior de Valladolid 

Instituto Tecnológico Superior de Venustiano Carranza 

Instituto Tecnológico Superior de Villa La Venta 

Instituto Tecnológico Superior de Xalapa 

Instituto Tecnológico Superior de Zacapoaxtla 
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Instituto Tecnológico Superior de Zongolica 

Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo 

Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Hidalgo 

Instituto Tecnológico Superior del Sur del Estado de Yucatán 

Instituto Tecnológico Superior El Dorado 

Instituto Tecnológico Superior Martínez de la Torre 

Instituto Tecnológico Superior Progreso 

Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Norte 

Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Occidente 

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente 

Katcon, S.A. de C.V. 

Laboratorio de Ciencia y Tecnología de la Madera, A.C. 

Laboratorio de Innovación en Tecnología Educativa 

Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. De C.V. 

Laboratorios Nacionales de Fuentes Renovables 

Nova Universitas 

Organización de las Naciones Unidas 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos 

Parcar Desarrollos y Servicios, S.A. de C.V. 

Petróleos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Probiomed, S.A. de C.V. 

Promotora Técnica Industrial, S.A. de C.V. 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de Desarrollo Social 

Secretaría de Economía 

Secretaría de Educación de Jalisco 

Secretaría de Educación Pública 

Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social del Estado de México 

Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal 

Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Secretaría de la Función Pública 

Secretaría de Marina 

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Pesca 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Secretaría de Salud 

Secretaría de Seguridad Pública 

Servicios de Apoyo a la Investigación Médica, A.C. 

Servicios de Salud de Jalisco 

Servicios de Salud de Oaxaca 
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Sin Química, S.A. de C.V. 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

Sociedad Mexicana de Nanociencias y Nanotecnología, S.A. 

Sociedad Mexicana de Nutrición y Endocrinología, S.C. 

Stelagenomics México S. de R.L. de C.V. 

Suprema Corte de Justicia 

Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán 

Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco 

Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli 

Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec 

Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán 

Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso 

Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México 

Turbomaquinas Ingeniería Avanzada, S.A. de C.V. 

Unidad de Estudios Superiores de Alotepec del CSEIIO 

Unidad de Investigación Biomédica del Noreste 

Universidad Abierta y a Distancia de México 

Universidad Aeronáutica en Querétaro 

Universidad Anáhuac 

Universidad Ateneo de Monterrey 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 

Universidad Autónoma Chapingo 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 

Universidad Autónoma de Baja California 

Universidad Autónoma de Baja California Sur 

Universidad Autónoma de Campeche 

Universidad Autónoma de Chiapas 

Universidad Autónoma de Chihuahua 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 

Universidad Autónoma de Coahuila 

Universidad Autónoma de Durango 

Universidad Autónoma de Guadalajara 

Universidad Autónoma de Guerrero 

Universidad Autónoma de la Ciudad de México 

Universidad Autónoma de Nayarit 

Universidad Autónoma de Nuevo León 

Universidad Autónoma de Querétaro 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 

Universidad Autónoma de Sinaloa 

Universidad Autónoma de Tamaulipas 

Universidad Autónoma de Tlaxcala 

Universidad Autónoma de Yucatán 

Universidad Autónoma de Zacatecas 

Universidad Autónoma del Carmen 
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Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

Universidad Autónoma del Estado de México 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 

Universidad Autónoma del Noreste 

Universidad Autónoma Intercultural de Sinaloa 

Universidad Autónoma Metropolitana 

Universidad Bonaterra 

Universidad Católica de Culiacán 

Universidad Cristóbal Colón 

Universidad Cuauhtémoc 

Universidad de América Latina 

Universidad de California Los Ángeles 

Universidad de Ciencia y Tecnología Descartes 

Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas 

Universidad de Colima 

Universidad de Guadalajara 

Universidad de Guanajuato 

Universidad de Ixtlahuacacui 

Universidad de La Cañada 

Universidad de la Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo 

Universidad de la Ciénega del Estado de Michoacán 

Universidad de la Sierra 

Universidad de la Sierra Juárez 

Universidad de la Sierra Sur 

Universidad de las Américas Puebla 

Universidad de las Américas, A.C. 

Universidad de Los Mochis 

Universidad de Montemorelos 

Universidad de Monterrey 

Universidad de Morelia 

Universidad de Negocios, Isec 

Universidad de Occidente 

Universidad de Oriente 

Universidad de Quintana Roo 

Universidad de Sonora 

Universidad de Xalapa 

Universidad del Caribe 

Universidad del Centro de México 

Universidad del Claustro de Sor Juana 

Universidad del Ejército y Fuerza Aérea 

Universidad del Golfo de México 

Universidad del Istmo 

Universidad del Mar 

Universidad del Mundo Maya 

Universidad del Noreste 
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Universidad del Noroeste 

Universidad del Papaloapan 

Universidad del Sol 

Universidad del Sur 

Universidad del Valle de Atemajac 

Universidad del Valle de México 

Universidad del Valle de Puebla 

Universidad del Valle de Tlaxcala 

Universidad del Valle de Toluca 

Universidad Don Vasco, A.C. 

Universidad Ecatepec 

Universidad Enrique Díaz de León 

Universidad Estatal de Sonora 

Universidad Estatal del Valle de Ecatepec 

Universidad Guadalajara Lamar 

Universidad Iberoamericana 

Universidad Interamericana 

Universidad Interamericana para el Desarrollo 

Universidad Intercontinental 

Universidad Intercultural de Chiapas 

Universidad Intercultural de San Luis Potosí 

Universidad Intercultural del Estado de México 

Universidad Intercultural del Estado de Tabasco 

Universidad Intercultural Indígena de Michoacán 

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo 

Universidad Interserrana del Estado de Puebla, Chilchotla 

Universidad Interserrana del Estado de Puebla, Ahuacatlán 

Universidad Istmo Americana 

Universidad José Vasconcelos 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 

Universidad Juárez del Estado de Durango 

Universidad Kino 

Universidad La Concordia 

Universidad La Salle Noroeste, A.C. 

Universidad La Salle, A.C. 

Universidad Latina de América 

Universidad Loyola del Pacífico, A.C. 

Universidad Madero 

Universidad Marista de Mérida 

Universidad Marista de Querétaro 

Universidad Mesoamericana 

Universidad Metropolitana de Monterrey 

Universidad Metropolitana de Tlaxcala 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

Universidad Modelo 
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Universidad Nacional Aeronáutica en Querétaro 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Universidad Olmeca 

Universidad Panamericana 

Universidad para la Cooperación Internacional México 

Universidad Pedagógica Nacional 

Universidad Politécnica del Estado de Guerrero 

Universidad Politécnica de Aguascalientes 

Universidad Politécnica de Altamira 

Universidad Politécnica de Apodaca 

Universidad Politécnica de Baja California 

Universidad Politécnica de Chiapas 

Universidad Politécnica de Durango 

Universidad Politécnica de Gómez Palacios 

Universidad Politécnica de Guanajuato 

Universidad Politécnica de Huatusco 

Universidad Politécnica de Huejutla 

Universidad Politécnica de La Región Ribereña 

Universidad Politécnica de Lázaro Cárdenas 

Universidad Politécnica de Pachuca 

Universidad Politécnica de Pénjamo 

Universidad Politécnica de Puebla 

Universidad Politécnica de Querétaro 

Universidad Politécnica de Quintana Roo 

Universidad Politécnica de San Luis Potosí 

Universidad Politécnica de Sinaloa 

Universidad Politécnica de Tapachula 

Universidad Politécnica de Tecámac 

Universidad Politécnica de Tlaxcala 

Universidad Politécnica de Tulancingo 

Universidad Politécnica de Uruapan 

Universidad Politécnica de Victoria 

Universidad Politécnica de Zacatecas 

Universidad Politécnica del Bicentenario 

Universidad Politécnica del Centro 

Universidad Politécnica del Estado de Morelos 

Universidad Politécnica del Golfo de México 

Universidad Politécnica del Sur de Zacatecas 

Universidad Politécnica del Valle de México 

Universidad Politécnica del Valle de Toluca 

Universidad Politécnica Francisco I Madero 

Universidad Politécnica Mesoamericana 

Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo 

Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla 

Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla 
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Universidad Popular de la Chontalpa 

Universidad Privada del Sur de México 

Universidad Quetzalcóatl 

Universidad Regiomontana 

Universidad Regional del Sureste 

Universidad Salesiana 

Universidad Simón Bolívar 

Universidad Tecnológica de Acapulco 

Universidad Tecnológica de Altamira 

Universidad Tecnológica de Cancún 

Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez 

Universidad Tecnológica de Coahuila 

Universidad Tecnológica de Corregidora 

Universidad Tecnológica de Culiacán 

Universidad Tecnológica de Hermosillo 

Universidad Tecnológica de Huejotzingo 

Universidad Tecnológica de la Costa Grande de Guerrero 

Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense 

Universidad Tecnológica de la Mixteca 

Universidad Tecnológica de la Selva 

Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Universidad Tecnológica de León 

Universidad Tecnológica de los Valles Centrales de Oaxaca 

Universidad Tecnológica de Manzanillo 

Universidad Tecnológica de Matamoros 

Universidad Tecnológica de Nayarit 

Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl 

Universidad Tecnológica de Nogales 

Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo 

Universidad Tecnológica de Puebla 

Universidad Tecnológica de Querétaro 

Universidad Tecnológica de Rodeo 

Universidad Tecnológica de San Juan del Río 

Universidad Tecnológica de San Luis Río Colorado 

Universidad Tecnológica de Tabasco 

Universidad Tecnológica de Tamaulipas Norte 

Universidad Tecnológica de Tecámac 

Universidad Tecnológica de Tecamachalco 

Universidad Tecnológica de Torreón 

Universidad Tecnológica de Tulancingo 

Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji 

Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz 

Universidad Tecnológica del Estado de Zacatecas 

Universidad Tecnológica del Norte De Aguascalientes 

Universidad Tecnológica del Usumacinta 
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Universidad Tecnológica del Valle de Toluca 

Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital 

Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos 

Universidad Tecnológica Fidel Velázquez 

Universidad Valle del Bravo 

Universidad Vasco de Quiroga 

Universidad Veracruzana 

Universidad Virtual del Estado de Guanajuato 

Beneficiarios 500 (quinientos) Estudiantes de Instituciones Públicas de Educación Superior 

Modalidad Beca para Prácticas 

Contenido y 
Descripción del 

Programa 

Las actividades a realizar durante la estancia estarán indicadas, supervisadas y 
guiadas por el o la investigador(a) anfitrión(a) dependiendo del proyecto de 
investigación en que participará el estudiante. 

Duración y Fechas de 
Ejecución del 

Programa 

Las prácticas se realizarán dentro del periodo comprendido de junio a agosto
de 2018. 

Costo por Becario y 
Forma de Pago 
Calendarizado 

La beca consiste en un apoyo económico por la cantidad de hasta $9,000.00 
(Nueve Mil Pesos 00/100 M.N.), a los Beneficiarios(as), para que realicen 
prácticas fuera de la localidad de su residencia. 

Dicha beca comprende los conceptos de alimentación, hospedaje y transporte 
terrestre 

Dicho apoyo se pagará a los beneficiarios en una sola exhibición, en los términos 
que se establezcan en la convocatoria. 

Costo Total en Pesos 
Mexicanos para el 
otorgamiento de 
hasta 500 Becas 

$4’500,000.00 (Cuatro Millones Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.), que “LA SEP” 
aportará en una sola exhibición a “LA ACADEMIA”, previamente al inicio del 
“PROGRAMA”, con cargo y durante el ejercicio 2018. 

 

En caso fortuito de que se presentaran eventualidades técnicas en el SUBES por un periodo mayor a 
48 horas, la CNBES informará por escrito el proceso a seguir para continuar con la operación de la beca. 

Informes técnico-financieros 

Los siguientes elementos deberán considerarse para el envío de la información respectiva a la CNBES. 

Informe técnico 

La CNBES establece los requisitos técnicos necesarios para la implementación de los proyectos que se 
acuerden por medio de convenios con el objetivo de apoyar la Educación Superior. Lo anterior en busca de 
establecer elementos de seguimiento, monitoreo y rendición de cuentas que sean el sustento de buenas 
prácticas en la entrega de recursos públicos. 

Por lo antes mencionado, los Informes Técnicos deben contener lineamientos, metodologías, 
procedimientos, manuales, formatos y/o convocatorias definidas, mensurables y objetivos con los 
siguientes datos: 

 Nombre del convenio. Éste debe corresponder al estipulado en el documento por medio del cual se 
suscribe dicho convenio. 

 Año de elaboración del convenio. Fecha en que se firma el convenio. 

 Nombre del “Programa”. Nombre que aparece en el convenio por el cual se suscribe el “Programa”. 

 Objetivo del “Programa”. Se refiere al fin, al objetivo superior a cuyo logro el “Programa” contribuirá de 
manera significativa. Es necesario que se incluyan los resultados esperados una vez finalizada la 
ejecución del “Programa”. 
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 Vigencia del “Programa”. La duración esperada en que se ejecutará y completará el “Programa” 
suscrito en el convenio. 

 Responsables de la operación del “Programa” junto con sus datos de contacto. Aquella persona que 
queda estipulada en el convenio y a quién se le solicitará información si es que la CNBES la requiere. 

 Los procesos operativos que describan completamente los mecanismos de selección o asignación de 
los recursos, con reglas claras y consistentes con los objetivos del “Programa”, para ello deberán 
integrar la siguiente información: 

o Cobertura del “Programa”. Alcance territorial del proyecto, utilizando la división política del 
territorio nacional se deberá especificar a nivel localidad, municipal, estatal o nacional el alcance 
de aplicación del “Programa”. 

o Características de los(as) Beneficiarios(as). Se refiere a las características socioeconómicas, 
profesionales, entre otras que deberán cumplir los(as) postulantes a ser Beneficiarios(as) 
del “Programa”. 

o Requisitos de los Beneficiarios(as). Aquellos documentos que deberán presentar los(as) 
postulantes a los apoyos para comprobar que son parte del grupo de personas que el “Programa” 
busca beneficiar. 

o Criterios de selección de los(as) Beneficiarios(as). Las valoraciones que realizarán los 
encargados del “Programa” para elegir a los(as) Beneficiarios(as) del mismo. Estás valoraciones 
o criterios deberán enlistarse y ordenarse de mayor a menor importancia. 

o Tipos de apoyo. Especificar la naturaleza de los apoyos que se darán para alcanzar el objeto 
estipulado en el convenio. Los apoyos pueden ser becas, materiales, cursos entre otros. 

o Los mecanismos de entrega de los apoyos. Estipular en forma de procedimiento la operación del 
“Programa” y la entrega de los apoyos estipulados en el convenio. En este apartado se deberá 
agregar un diagrama de flujo que ilustre la operación del “Programa”, con el fin de transparentar y 
obtener información organizada del uso de los recursos. 

 Informe de resultados del “Programa”, que fortalezca la rendición de cuentas y la evaluación de los 
recursos entregado, por medio del convenio. 

 Un padrón de Beneficiarios(as) que contenga las siguientes variables de acuerdo al Decreto de 
Creación del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 enero de 2006: 

o CURP 

o Primer apellido del (de la) Beneficiario(a) 

o Segundo apellido del (de la) Beneficiario(a) 

o Nombre completo del (de la) Beneficiario(a) 

o Fecha de nacimiento 

o Entidad federativa de nacimiento 

o Sexo 

o Identificación del domicilio geográfico del (de la) Beneficiario(a) con los siguientes datos: 

o Clave del estado civil 

o Tipo de vialidad (Catálogo INEGI) 

o Nombre de la vialidad 

o Nombre compuesto de la carretera 

o Nombre Compuesto del Camino 

o Número exterior 1 

o Número exterior 2 

o Parte Alfanumérica del Número Exterior 

o Tipo del asentamiento humano-Catálogo INEGI 

o Nombre del Asentamiento Humano 

o Código Postal 
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o Nombre de la Localidad 

o Clave de la Localidad 

o Nombre del Municipio o delegación o equivalente-Catálogo INEGI 

o Clave del Municipio o Delegación o equivalente-Catálogo INEGI 

o Nombre de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Clave de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Tipo de vialidad de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Nombre de la primera de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés 

o Tipo de vialidad 

o Nombre de la segunda de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés 

o Tipo de vialidad. 

 Adicionalmente el padrón de Beneficiarios(as) deberá contener las siguientes variables: 

o Si el/la Beneficiario(a) pertenece a una comunidad indígena. 

o Si el/la Beneficiario(a) presenta alguna discapacidad motriz, de lenguaje o de aprendizaje. 

o Si el/la Beneficiario(a) está inscrito en el padrón de PROSPERA. 

o Número de integrantes de la familia nuclear del (la) Beneficiario(a). 

o Nivel de ingreso. 

 Indicadores para resultados, de gestión, que incorpore una perspectiva de género y aquellos que se 
hayan definido con la CNBES. 

 Flujograma de los procesos relacionados con la convocatoria, selección de Beneficiarios(as), 
dispersión de pagos, comprobación de pagos y los que se hayan acordado con la CNBES. 

 Listado (Nombre y Cargo) de los(as) responsables de operar el “Programa”. 

 Actas de comité, minutas de sesión o cualquier documento del órgano encargado de la operación del 
“Programa”, del que deriven los acuerdos relacionados con las y los Beneficiarios(as). 

Informe financiero 

 Apertura de una cuenta bancaria específica para la administración y ejercicio de los recursos 
financieros que reciba de “LA SEP”, así como los rendimientos que se generen en la misma. 

 Padrón de Beneficiarias(os) efectivamente pagados desglosado por mes. 

 Identificación oficial de los(as) Beneficiarios(as). 

 Oficios de instrucción, dispersión u orden de pago. 

 Estados de cuenta emitidos por la institución bancaria. 

 En caso de que el pago sea mediante cheque, enviar las nóminas, pólizas de cheque o recibos 
debidamente requisitados y firmados por el (la) Beneficiario(a). 

 En caso de que el pago sea mediante transferencia bancaria, enviar la confirmación de pago 
proporcionada por la institución bancaria. 

 Primera y última hoja del listado de Beneficiarios(as) enviado al banco del pago correspondiente 
debidamente autorizada. 

 Recibos que comprueben el fin de la beca (en caso que aplique). 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo de Ejecución lo firman en cinco tantos en la 
Ciudad de México, el día 12 de abril de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo 
Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Coordinador Nacional de Becas de Educación Superior, José Ernesto 
Medina Aguilar.- Rúbrica.- Por la Academia: el Presidente del Consejo Directivo, José Luis Morán López.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración que celebran la Secretaría de Educación Pública y la Academia Mexicana de 
Ciencias, A.C., en el marco del Programa Nacional de Becas para el desarrollo del proyecto denominado 
Olimpiadas de la Ciencia SEP-AMC 2018. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 
EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL DR. RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ, SUBSECRETARIO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ ERNESTO MEDINA AGUILAR, COORDINADOR NACIONAL 
DE BECAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, Y POR LA OTRA PARTE, LA ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS, A.C., EN 
LO SUCESIVO “LA ACADEMIA” REPRESENTADA POR EL DR. JOSÉ LUIS MORÁN LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO; DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

Primero.- El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, contempla dentro de su Meta Nacional número 3, 
“México con Educación de Calidad”, en su objetivo 3.2 “Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema 
Educativo”, Estrategia 3.2.1 “Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y 
sectores de la población”; establece en sus líneas de acción, “Fomentar la ampliación de la cobertura 
del programa de becas de educación media superior y superior; y establecer alianzas con Instituciones de 
Educación Superior y organizaciones sociales, con el fin de disminuir el analfabetismo y el rezago educativo”. 

Segundo.- La Ley General de Educación establece que el Estado promoverá y atenderá, directamente, 
mediante sus organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio, 
todos los tipos y modalidades educativos, incluida la educación superior, por lo que las autoridades educativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias desarrollarán programas para otorgar becas y demás apoyos 
económicos a las y los alumnos(as). 

Tercero.- El Programa Sectorial de Educación 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de diciembre del 2013, establece dentro del objetivo 2. “Fortalecer la calidad y pertinencia de la 
educación media superior, superior y formación para el trabajo”, a fin de que contribuyan al desarrollo 
de México. 

Cuarto.- Con fecha 28 de diciembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo número 23/12/17 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, 
en lo sucesivo “Las Reglas”. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública, la cual tiene a su cargo el ejercicio de la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Dr. Rodolfo Tuirán Gutiérrez, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 25 de enero de 2017. 

I.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio, 
en su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2018, con cargo a la clave presupuestaria: 
11 500 2 5 03 00 005 S243 43901 1 1 09. 

I.4.- Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Brasil No. 31, 
oficina 306, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “LA ACADEMIA”: 

II.1.- Que por Escritura Pública No. 16,095 de fecha 12 de agosto de 1959, otorgada ante la fe del 
Lic. Jesús Castro Figueroa, Notario Público No. 38 del Distrito Federal, inscrita bajo el No. 24, a fojas 123, 
Libro 16 Sociedades y Asociaciones Civiles, Sección Cuarta del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Distrito Federal, se constituyó la Academia de la Investigación Científica, A.C. 

II.2.- Que por Escritura Pública No. 9,885 de fecha 4 de abril de 1997, otorgada ante la fe del Lic. Heriberto 
Castillo Villanueva, Notario Público No. 69 del Distrito Federal, se protocolizó el acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Asociados de la Academia de la Investigación Científica, A.C., en la que se acordó, entre 
otros, el cambio de denominación a la de Academia Mexicana de Ciencias, A.C., inscrita en el Folio de 
Personas Morales No. 3887 del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal. 
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II.3.- Que el Dr. José Luis Morán López, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente convenio, como se desprende de la Escritura Pública No. 
105,106 de fecha 17 de agosto de 2017, otorgada ante la fe del Lic. Alejandro Domínguez García Villalobos, 
Notario Público No. 236 de la Ciudad de México, facultades que bajo protesta de decir verdad, manifiesta no 
le han sido revocadas, limitadas o modificadas de forma alguna a la firma del presente instrumento. 

II.4.- Que tiene por objeto, entre otros: promover la investigación científica en México; difundir la ciencia en 
México; propugnar por que la investigación científica se realice con el máximo de calidad, seriedad y 
honradez; fomentar la comunicación entre la comunidad científica y los órganos del Estado responsables de la 
educación, la ciencia y la cultura; y ejercer todas las actividades que sean afines, anexas, conexas 
o relacionadas con las antes mencionadas, así como celebrar todos los actos y contratos necesarios o 
convenientes para el mejor logro de sus finalidades. 

II.5.- Que ha manifestado a “LA SEP” que las actividades que realiza, objeto de su creación están 
vinculadas con las atribuciones de la dependencia, y que las mismas contribuyen en los términos de este 
convenio, al avance de los objetivos institucionales bajo su responsabilidad. 

II.6.- Que desde 1991 cuenta con un programa denominado “Olimpiadas de la Ciencia”, cuyo objetivo 
original es la organización de cuatro concursos a nivel nacional en las áreas de matemáticas, física, química y 
biología, los cuales constan de tres etapas: estatal, nacional y de entrenamiento, y selección de 
las delegaciones que representan a México en competencias internacionales; y actualmente coordina las 
olimpiadas de Biología, Química, Física, Geografía, Historia y Matemáticas. 

II.7.- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no tiene a su cargo créditos fiscales firmes y se 
encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave: AMC-970407-DM8. 

II.8.- Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil con la Clave 
Única de Inscripción en el Registro (CLUNI) No. AMC97040709012 la cual se encuentra vigente a la fecha de 
firma de este instrumento. 

II.9.- Que para los efectos legales de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Cipreses s/n, Km. 23.5 de la Carretera Federal México-Cuernavaca, Colonia San Andrés Totoltepec, 
Delegación Tlalpan, C.P. 14400, en la Ciudad de México. 

Una vez manifestado lo anterior, con base en los fines y objetivos que conforme a sus respectivos ámbitos 
de competencia y de su actuación tienen encomendados y atendiendo al interés de ambas partes, han 
decidido celebrar este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto de este convenio, establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP”, 
proporcionará apoyo financiero durante el ejercicio fiscal 2018, a “LA ACADEMIA” para el otorgamiento de 
hasta 250 (doscientas cincuenta) Becas de Excelencia, en el marco del Programa Nacional de Becas, para el 
desarrollo del proyecto denominado “Olimpiadas de la Ciencia SEP-AMC 2018”, en lo sucesivo el “Programa”, 
de acuerdo con lo establecido en el Anexo de Ejecución, el cual firmado por las partes, forma parte integrante 
del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este convenio, se obliga a: 

A).- Aportar con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2018, a “LA ACADEMIA” la 
cantidad de $4’365,000.00 (Cuatro Millones Trescientos Sesenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.), que será 
destinada exclusivamente para cubrir el pago de becas de los(as) Beneficiarios(as) del “Programa”, 
consistentes en la entrega de un apoyo económico a los(as) estudiantes que se encuentren inscritos en el 
“Programa”, conforme a lo siguiente: 

 Hasta 15 (quince) becas por la cantidad de $9,000.00 (Nueve Mil Pesos 00/100 M.N.), para aquellos 
Beneficiarios(as) que acrediten haber sido ganadores de alguna de las Olimpiadas de la Ciencia, y 
que concluyen sus estudios en el nivel educativo superior durante el primer semestre de 2018. 

 Hasta 235 (doscientas treinta y cinco) becas por la cantidad de $18,000.00 (Dieciocho Mil Pesos 
00/100 M.N.), para aquellos Beneficiarios(as) que acrediten haber sido ganadores de alguna de las 
Olimpiadas de la Ciencia y que cursan el nivel educativo superior durante el periodo comprendido de 
enero a diciembre de 2018; 

B).- Coordinarse con “LA ACADEMIA” por conducto de su Coordinación Nacional de Becas de Educación 
Superior (CNBES), para establecer un mecanismo de seguimiento y evaluación del “Programa”, a efecto de 
verificar su cumplimiento y objetivos hasta su total conclusión; 
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C).- Asesorar a “LA ACADEMIA”, respecto de lo previsto en “Las Reglas” y brindarle las facilidades que 
requiera para la realización de las actividades acordadas en este convenio y su Anexo de Ejecución; 

D).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados, y 
aquellos que al cierre del ejercicio fiscal 2018 no se hayan devengado, y 

E).- Realizar las demás actividades que acuerde previamente con “LA ACADEMIA”, las que le 
correspondan derivadas de este convenio y su Anexo de Ejecución, así como aquellas aplicables previstas en 
“Las Reglas”. 

TERCERA.- Por su parte, “LA ACADEMIA”, se obliga a: 

A).- Elaborar la(s) convocatoria(s) correspondiente(s) y ponerla(s) a consideración de la CNBES, en caso 
de que esta así lo solicite por escrito; 

B).- Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la administración y 
ejercicio de los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los productos que generen, así como destinarlos 
exclusivamente al desarrollo del “Programa” descrito en el Anexo de Ejecución de este convenio; 

C).- Asegurar y supervisar que los(as) Beneficiarios(as) seleccionados cumplan con el (o los) objetivo(s) 
del “Programa”; 

D).- Proveer los recursos técnicos y operativos necesarios para el eficiente y óptimo desarrollo 
del “Programa”; 

E).- Resguardar por un plazo de 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria del ejercicio y 
aplicación de los recursos materia de este convenio; 

F).- Entregar por escrito a la CNBES, los informes técnico-financieros parciales detallados que le solicite, 
referentes a la aplicación del “Programa” y del ejercicio de los recursos financieros que le aporte, dentro de los 
10 (diez) días hábiles posteriores a la conclusión de cada trimestre, de conformidad con lo establecido en el 
Anexo de Ejecución del presente convenio; 

G).- Entregar por escrito a la CNBES, un informe técnico-financiero final detallado referente a la aplicación 
del “Programa” y al ejercicio de los recursos financieros, dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores 
a la conclusión del periodo de ejecución del presente convenio, de conformidad con lo establecido en el Anexo 
de Ejecución; 

H).- Definir la forma en que efectuará el pago de las becas a los y las Beneficiarios(as) del “Programa”, 
debiendo comprobar dicho pago a la CNBES, con la siguiente documentación: 

 Oficios de instrucción, dispersión u orden de pago. 

 Padrón de Beneficiarios(as) de acuerdo con los lineamientos establecidos por la CNBES. 

 Documentación oficial, en donde se pueda identificar el monto pagado conforme a lo dispuesto en los 
incisos anteriores. 

 En caso de que el pago sea mediante cheque, se deberán enviar las nóminas, pólizas de cheque o 
recibos firmados por las y los Beneficiarios(as). 

 En caso de que dicho pago sea mediante transferencia, deberá enviarse la confirmación de pago 
proporcionada por la institución bancaria; 

I).- Facilitar la fiscalización de los recursos federales que le aporte “LA SEP”, que realice la Auditoría 
Superior de la Federación, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables; 

J).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros y productos generados que no 
hayan sido utilizados en cumplimiento al objetivo de este convenio, informando a “LA SEP”, dentro de los 15 
(quince) días naturales posteriores a la devolución; 

K).- Verificar que los(as) estudiantes que soliciten una beca en los términos del “Programa”, proporcionen 
su información general y específica a través del medio electrónico establecido por la CNBES, mediante el 
llenado de una solicitud de apoyo, la cual contiene preguntas que le permitirán perfilar a todos(as) los(as) 
solicitantes, logrando contar con la información necesaria para la evaluación de los requisitos solicitados para 
ser Beneficiario(a) de una beca. Dicha información se capturará a través de la página web que sea 
determinada para dicho fin por “LA SEP”, por conducto de la CNBES; 
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L).- Realizar las demás actividades que le correspondan indicadas en el presente convenio y su Anexo 
de Ejecución, así como aquellas que acuerde por escrito con la CNBES, para el mejor cumplimiento del 
“Programa”, y 

M).- Cumplir en lo concerniente lo especificado en “Las Reglas”; 

CUARTA.- Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento del objeto 
de este convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su ejecución, “LA SEP” 
y “LA ACADEMIA” acuerdan designar como responsables a: 

Por “LA SEP”: Al titular de la CNBES. 

Por “LA ACADEMIA”: Al Dr. José Luis Morán López, Presidente del Consejo Directivo. 

QUINTA.- “LA ACADEMIA” se obliga a compartir con “LA SEP”, los créditos y reconocimientos en la 
difusión, promoción, publicaciones y resultados que se obtengan con motivo de este convenio, mismo que 
realizará mediante la inclusión de la siguiente leyenda: 

“Programa realizado con financiamiento de la Secretaría de Educación Pública-Subsecretaría de 
Educación Superior”. 

SEXTA.- El presente convenio no podrá interpretarse de ninguna manera como sustituto de cualquier tipo 
de asociación o vínculo de carácter laboral entre las partes, por lo tanto, las relaciones laborales se 
mantendrán en todos los casos entre la institución contratante y sus respectivos(as) empleados(as) o 
trabajadores(as), aun en los casos de trabajos realizados conjuntamente y que se desarrollen en las 
instalaciones o con equipo de cualquiera de las partes. 

SÉPTIMA.- Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y 
perjuicios que se pudieran causar o derivar en caso de incumplimiento parcial o total de las acciones 
señaladas en este instrumento como consecuencia del paro de labores académicas o administrativas, caso 
fortuito o de fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las 
acciones en la forma y términos que determinen las partes por escrito. 

OCTAVA.- Las partes acuerdan que, en la publicidad que adquieran para la difusión y en la papelería y 
documentación oficial para el “Programa”, deberán incluir, claramente visible y audible según corresponda, la 
siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. 

NOVENA.- Las partes acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o acordada 
con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, las partes se 
comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

DÉCIMA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el día 31 de 
marzo de 2019, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos federales 
extraordinarios del ejercicio fiscal 2018, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales; podrá ser modificado de común acuerdo entre las partes o concluido con anticipación, previa 
notificación que por escrito realice cualquiera de las partes con 60 (sesenta) días naturales de anticipación; en 
este último caso, las partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como 
a terceros. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las partes manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo 
que en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o incumplimiento, ésta será resuelta de 
mutuo acuerdo y, en el supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción 
y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este convenio lo firman en cinco tantos en la Ciudad de 
México, el día 12 de abril de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo Tuirán 
Gutiérrez.- Rúbrica.- El Coordinador Nacional de Becas de Educación Superior, José Ernesto Medina 
Aguilar.- Rúbrica.- Por la Academia: el Presidente del Consejo Directivo, José Luis Morán López.- Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCIÓN, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN, CELEBRADO 
ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA ACADEMIA MEXICANA DE CIENCIAS, A.C., CON FECHA 
12 DE ABRIL DE 2018. 

“LA SEP” proporcionará apoyo financiero a “LA ACADEMIA” por la cantidad de hasta $4’365,000.00 
(Cuatro Millones Trescientos Sesenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.), para que se destine exclusivamente al 
desarrollo del “Programa” que a continuación se señala: 

Título del Programa: “Olimpiadas de la Ciencia SEP-AMC 2018” 

Unidad Ejecutora: La Academia Mexicana de Ciencias, A.C. 

Responsable del Programa: el Dr. José Luis Morán López, Presidente del Consejo Directivo. 

Periodo de vigencia del Convenio: De la firma del presente instrumento al 31 de marzo de 2019. 

Periodo de ejecución del Programa: De la firma del presente instrumento al 31 de diciembre de 2018. 

Objetivos: Reconocer el esfuerzo, dedicación y sobresaliente desempeño académico de los estudiantes 
que obtengan los mejores resultados en la etapa nacional de las Olimpiadas de Biología, Química, 
Física, Matemáticas, Geografía e Historia, mediante el otorgamiento de un apoyo económico consistente 
en una beca. 

Metas: Otorgar hasta 250 (doscientos cincuenta) Becas de Excelencia a estudiantes de las Instituciones 
Públicas de Educación Superior participantes. 

En la convocatoria correspondiente, además de los requisitos que deberán de cumplir los(as) 
Beneficiarios(as) de las becas, se especificarán los compromisos de cada Beneficiario(a) una vez concluido el 
“Programa”. Los becarios deberán acreditar la realización del “Programa” mediante certificado o constancia 
emitida por “LA ACADEMIA”. 

“LA ACADEMIA” validará la información y documentación de los aspirantes que sean seleccionados para 
el otorgamiento de una beca, en la modalidad y plazos previstos en la convocatoria correspondiente al 
“Programa” objeto del presente convenio, así como verificar que cumplan con los requisitos para ser 
Beneficiarios(as) conforme a “Las Reglas”, y que no cuenten con otro apoyo de recursos federales para el 
mismo objeto. 

“LA ACADEMIA” deberá enviar a la CNBES, el padrón de Beneficiarios(as) seleccionados del “Programa”, 
a fin de que sea aprobado por el Comité de Becas y publicado en la página de la CNBES. 

“LA ACADEMIA” estará obligada a comprobar a “LA SEP” mediante constancia oficial, que los aspirantes 
se encuentran inscritos, a una Institución Pública de Educación Superior. 

Becas: consiste en un apoyo que deberá entregarse por “LA ACADEMIA” a cada Beneficiario(a), 
conforme a las siguientes especificaciones y cantidades: 

Nombre del programa: “Olimpiadas de la Ciencia SEP-AMC 2018” 

Objetivo del 
Programa 

Otorgar hasta 250 (doscientas cincuenta) Becas de Excelencia a estudiantes que 
hayan obtenido los mejores resultados en la etapa nacional de las Olimpiadas 
Nacionales de Biología, Química, Física, Matemáticas, Geografía e Historia, 
mediante el otorgamiento de un apoyo económico consistente en una beca. 

Metas Reconocer el esfuerzo, dedicación y sobresaliente desempeño académico en las 
Olimpiadas de la Ciencia (Biología, Química, Física, Matemáticas, Geografía
e Historia), que les permita cursar y mantener sus estudios de tipo superior en el 
sistema educativo nacional. 

Población 

Objetivo 

Estudiantes que hayan obtenido los primeros lugares en la etapa nacional de las 
Olimpiadas Nacionales de Biología, Química, Física, Matemáticas, Geografía e 
Historia, de las siguientes instituciones públicas: 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

Instituto Politécnico Nacional 

Instituto Politécnico de Aguascalientes 

Instituto Tecnológico de Ciudad Madero 

Instituto Tecnológico de La Laguna 

Instituto Tecnológico de Lázaro Cárdenas 
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Instituto Tecnológico de Morelia 

Instituto Tecnológico de Puebla 

Instituto Tecnológico de Veracruz 

Instituto Tecnológico Superior de Acayucan 

Instituto Tecnológico Superior de Coatzacoalcos 

Instituto Tecnológico Superior de Calkiní 

Universidad Autónoma de Tamaulipas 

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 

Universidad Autónoma de Baja California 

Universidad Autónoma de Campeche 

Universidad Autónoma de Chiapas 

Universidad Autónoma de Chihuahua 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 

Universidad Autónoma de Coahuila 

Universidad Autónoma de Guerrero 

Universidad Autónoma de Nayarit 

Universidad Autónoma de Nuevo León 

Universidad Autónoma de Querétaro 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 

Universidad Autónoma de Sinaloa 

Universidad Autónoma de Yucatán 

Universidad Autónoma de Zacatecas 

Universidad Autónoma del Carmen 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

Universidad Autónoma del Estado de México 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 

Universidad Autónoma Metropolitana 

Universidad Autónoma de Chapingo 

Universidad de Colima 

Universidad de Guadalajara 

Universidad de Guanajuato 

Universidad de Quintana Roo 

Universidad de Sonora 

Universidad del Caribe 

Universidad del Istmo 

Universidad de La Cañada 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 

Universidad Juárez del Estado de Durango 

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Universidad Politécnica de San Luis Potosí 
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Universidad Veracruzana 

Colegio Militar 

Instituto Nacional de Bellas Artes 

Instituto Tecnológico de Aguascalientes 

Instituto Tecnológico de Colima 

Instituto Tecnológico de Durango 

Instituto Tecnológico de Hermosillo 

Instituto Tecnológico Superior de Calkini 

Universidad Autónoma de Baja California Sur 

Universidad Estatal del Valle de Ecatepec 

Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo 

Universidad Tecnológica de la Mixteca 

Universidad Virtual del Estado de Michoacán 

Modalidad Excelencia 

Compromisos de 
los Beneficiarios 

 Mantener un promedio general mínimo de 8.5 en sus estudios en una institución 
pública de educación superior. 

Periodo de 
Ejecución del 

Programa 

De la firma del presente instrumento al 31 de diciembre de 2018. 

Costos de la Beca  Hasta 15 (quince) becas por la cantidad de $9,000.00 (Nueve Mil Pesos
00/100 M.N.), para aquellos Beneficiarios(as) que acrediten haber sido 
ganadores de alguna de las Olimpiadas de la Ciencia, y que concluyen sus 
estudios en el nivel educativo superior durante el primer semestre de 2018. 

 Hasta 235 (doscientas treinta y cinco) becas por la cantidad de $18,000.00 
(Dieciocho Mil Pesos 00/100 M.N.), para aquellos beneficiarios(as) que acrediten 
haber sido ganadores de alguna de las Olimpiadas de la Ciencia y que cursan en 
el nivel educativo superior durante el periodo comprendido de enero a diciembre 
de 2018. 

Costo Total por 
los 250 Becarios 

$4’365,000.00 (Cuatro Millones Trescientos Sesenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) 

 

En caso fortuito de que se presentaran eventualidades técnicas en el SUBES por un periodo mayor a 48 
horas, la CNBES informará por escrito el proceso a seguir para continuar con la operación de la beca. 

Informes técnico-financieros 

Los siguientes elementos deberán considerarse para el envío de la información respectiva a la CNBES. 

Informe técnico 

La CNBES establece los requisitos técnicos necesarios para la implementación de los proyectos que se 
acuerden por medio de convenios con el objetivo de apoyar la Educación Superior. Lo anterior en busca de 
establecer elementos de seguimiento, monitoreo y rendición de cuentas que sean el sustento de buenas 
prácticas en la entrega de recursos públicos. 

Por lo antes mencionado, los Informes Técnicos deben contener lineamientos, metodologías, 
procedimientos, manuales, formatos y/o convocatorias definidas, mensurables y objetivos con los 
siguientes datos: 

 Nombre del convenio. Éste debe corresponder al estipulado en el documento por medio del cual se 
suscribe dicho convenio. 

 Año de elaboración del convenio. Fecha en que se firma el convenio. 

 Nombre del “Programa”. Nombre que aparece en el convenio por el cual se suscribe el “Programa”. 
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 Objetivo del “Programa”. Se refiere al fin, al objetivo superior a cuyo logro el “Programa” contribuirá de 
manera significativa. Es necesario que se incluyan los resultados esperados una vez finalizada la 
ejecución del “Programa”. 

 Vigencia del “Programa”. La duración esperada en que se ejecutará y completará el “Programa” 
suscrito en el convenio. 

 Responsables de la operación del “Programa” junto con sus datos de contacto. Aquella persona que 
queda estipulada en el convenio y a quién se le solicitará información si es que la CNBES la requiere. 

 Los procesos operativos que describan completamente los mecanismos de selección o asignación de 
los recursos, con reglas claras y consistentes con los objetivos del “Programa”, para ello deberán 
integrar la siguiente información: 

o Cobertura del “Programa”. Alcance territorial del proyecto, utilizando la división política del 
territorio nacional se deberá especificar a nivel localidad, municipal, estatal o nacional el alcance 
de aplicación del “Programa”. 

o Características de los(as) Beneficiarios(as). Se refiere a las características socioeconómicas, 
profesionales, entre otras que deberán cumplir los(as) postulantes a ser Beneficiarios(as) 
del “Programa”. 

o Requisitos de los Beneficiarios(as). Aquellos documentos que deberán presentar los(as) 
postulantes a los apoyos para comprobar que son parte del grupo de personas que el “Programa” 
busca beneficiar. 

o Criterios de selección de los(as) Beneficiarios(as). Las valoraciones que realizarán los 
encargados del “Programa” para elegir a los(as) Beneficiarios(as) del mismo. Estás valoraciones 
o criterios deberán enlistarse y ordenarse de mayor a menor importancia. 

o Tipos de apoyo. Especificar la naturaleza de los apoyos que se darán para alcanzar el objeto 
estipulado en el convenio. Los apoyos pueden ser becas, materiales, cursos entre otros. 

o Los mecanismos de entrega de los apoyos. Estipular en forma de procedimiento la operación del 
“Programa” y la entrega de los apoyos estipulados en el convenio. En este apartado se deberá 
agregar un diagrama de flujo que ilustre la operación del “Programa”, con el fin de transparentar y 
obtener información organizada del uso de los recursos. 

 Informe de resultados del “Programa”, que fortalezca la rendición de cuentas y la evaluación de los 
recursos entregado, por medio del convenio. 

 Un padrón de Beneficiarios(as) que contenga las siguientes variables de acuerdo al Decreto de 
Creación del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 enero de 2006: 

o CURP 

o Primer apellido del (de la) Beneficiario(a) 

o Segundo apellido del (de la) Beneficiario(a) 

o Nombre completo del (de la) Beneficiario(a) 

o Fecha de nacimiento 

o Entidad federativa de nacimiento 

o Sexo 

o Identificación del domicilio geográfico del (de la) Beneficiario(a) con los siguientes datos: 

o Clave del estado civil 

o Tipo de vialidad (Catálogo INEGI) 

o Nombre de la vialidad 

o Nombre compuesto de la carretera 

o Nombre Compuesto del Camino 

o Número exterior 1 

o Número exterior 2 

o Parte Alfanumérica del Número Exterior 

o Tipo del asentamiento humano-Catálogo INEGI 
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o Nombre del Asentamiento Humano 

o Código Postal 

o Nombre de la Localidad 

o Clave de la Localidad 

o Nombre del Municipio o delegación o equivalente-Catálogo INEGI 

o Clave del Municipio o Delegación o equivalente-Catálogo INEGI 

o Nombre de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Clave de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Tipo de vialidad de la Entidad Federativa-Catálogo INEGI 

o Nombre de la primera de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés 

o Tipo de vialidad 

o Nombre de la segunda de las entre vialidades en donde está establecido el domicilio 
geográfico de interés 

o Tipo de vialidad. 

 Adicionalmente el padrón de Beneficiarios(as) deberá contener las siguientes variables: 

o Si el/la Beneficiario(a) pertenece a una comunidad indígena. 

o Si el/la Beneficiario(a) presenta alguna discapacidad motriz, de lenguaje o de aprendizaje. 

o Si el/la Beneficiario(a) está inscrito en el padrón de PROSPERA. 

o Número de integrantes de la familia nuclear del (la) Beneficiario(a). 

o Nivel de ingreso. 

 Indicadores para resultados, de gestión, que incorpore una perspectiva de género y aquellos que se 
hayan definido con la CNBES. 

 Flujograma de los procesos relacionados con la convocatoria, selección de Beneficiarios(as), 
dispersión de pagos, comprobación de pagos y los que se hayan acordado con la CNBES. 

 Listado (Nombre y Cargo) de los(as) responsables de operar el “Programa”. 

 Actas de comité, minutas de sesión o cualquier documento del órgano encargado de la operación del 
“Programa”, del que deriven los acuerdos relacionados con las y los Beneficiarios(as). 

Informe financiero 

 Apertura de una cuenta bancaria específica para la administración y ejercicio de los recursos 
financieros que reciba de “LA SEP”, así como los rendimientos que se generen en la misma. 

 Padrón de Beneficiarias(os) efectivamente pagados desglosado por mes. 

 Identificación oficial de los(as) Beneficiarios(as). 

 Oficios de instrucción, dispersión u orden de pago. 

 Estados de cuenta emitidos por la institución bancaria. 

 En caso de que el pago sea mediante cheque, enviar las nóminas, pólizas de cheque o recibos 
debidamente requisitados y firmados por el (la) Beneficiario(a). 

 En caso de que el pago sea mediante transferencia bancaria, enviar la confirmación de pago 
proporcionada por la institución bancaria. 

 Primera y última hoja del listado de Beneficiarios(as) enviado al banco del pago correspondiente 
debidamente autorizada. 

 Recibos que comprueben el fin de la beca (en caso que aplique). 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo de Ejecución lo firman en cinco tantos en la 
Ciudad de México, el día 12 de abril de 2018.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Rodolfo 
Tuirán Gutiérrez.- Rúbrica.- El Coordinador Nacional de Becas de Educación Superior, José Ernesto 
Medina Aguilar.- Rúbrica.- Por la Academia: el Presidente del Consejo Directivo, José Luis Morán López.- 
Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ADICIONES al Estatuto Orgánico de CFE Generación I, publicado el 12 de diciembre de 2017. 

Al margen un logotipo, que dice: CFE Generación I. 

ADICIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DE CFE GENERACIÓN I, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 12 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Se adiciona un TÍTULO TERCERO BIS, en los siguientes términos: 

TITULO TERCERO BIS 

De la Unidad de Responsabilidades 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 32 Bis. La Unidad de Responsabilidades es la instancia competente para aplicar al personal de 
CFE Generación I las leyes en materia de responsabilidades administrativas correspondientes. 

Artículo 32 Ter. La Unidad de Responsabilidades contará con la estructura y las funciones que le 
otorguen la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y su Reglamento, así como las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Las presentes modificaciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- El Director General 
de CFE Generación I, Manuel Pérez Topete, con fundamento en el artículo 17, fracciones I y II, del 
Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, 
denominada CFE Generación I, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de marzo de dos 
mil dieciséis.- Rúbrica. 

(R.- 468048) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO CCNO/12/2018 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos al Primer y Segundo Tribunales Colegiados del Trigésimo 
Circuito, con residencia en Aguascalientes, Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/12/2018 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO  
DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS AL PRIMER Y 
SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
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Órganos, con apoyo en lo que establece el artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 

CUARTO. Mediante Acuerdo General 19/2017, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal ordenó el 
inicio de funciones del Tercer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, con residencia en Aguascalientes, 
Aguascalientes, su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los Tribunales Colegiados del Circuito indicado; 

Se determinó en el artículo 4, que los nuevos asuntos que se presentaran en la Oficina de 
Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados del Trigésimo Circuito, del dieciséis de octubre al 
quince de noviembre de dos mil diecisiete, se remitieran al Tercer Tribunal Colegiado del circuito referido. 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados en 
los Tribunales Colegiados del Trigésimo Circuito, a la fecha no se han equilibrado. Por tanto, se considera 
oportuno decretar la exclusión temporal de turno de nuevos asuntos al Primer y Segundo Tribunales 
Colegiados del Circuito referido. 

Por ello, a fin de evitar que la determinación de instalar un Tercer Tribunal Colegiado en aquel Circuito 
pierda eficacia, se determina una medida de exclusión del turno de nuevos asuntos en favor del Primer y 
Segundo Tribunales Colegiados del Trigésimo Circuito, que comprenderá del cuatro al dieciocho de junio de 
dos mil dieciocho, la cual coadyuvará razonablemente al equilibrio de las cargas de trabajo entre los mismos. 

Por lo anterior se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos al Primer y Segundo Tribunales 
Colegiados del Trigésimo Circuito, del cuatro al dieciocho de junio de dos mil dieciocho. 

Por lo anterior, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los 
Tribunales Colegiados del Trigésimo Circuito, del cuatro al dieciocho de junio de dos mil dieciocho, se 
remitirán conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, al Tercer Tribunal Colegiado del 
referido Circuito, con excepción de los asuntos relacionados en términos de las reglas previstas en el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, en cuyo caso serán turnados al Tribunal respectivo 
que cuente con los antecedentes. 

Al concluir la medida temporal de exclusión otorgada, los nuevos asuntos se distribuirán entre los 
Tribunales Colegiados del Trigésimo Circuito, conforme al sistema computarizado utilizado para tales efectos 
y a la normativa administrativa autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal. 

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir de manera anticipada el plazo de exclusión 
del turno de nuevos asuntos y en su caso, ampliar o fijar un nuevo periodo. 

Artículo 2. Al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado y dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, los Presidentes de los Tribunales Colegiados del Trigésimo Circuito, deberán informar a la 
Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, sobre los resultados de la medida ordenada, conforme 
al cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS 

DEL CUATRO AL DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES 

DE RESOLVER 

      

 

Artículo 3. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, en el 
ámbito de su respectiva competencia, podrá interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se 
susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados del Trigésimo Circuito, 
fijará avisos en lugar visible con relación a la medida objeto del presente acuerdo. 

EL MAGISTRADO JOSÉ MANUEL VILLEDA AYALA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CREACIÓN DE NUEVOS 

ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/12/2018 de la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión de 
turno de nuevos asuntos al Primer y Segundo Tribunales Colegiados del Trigésimo Circuito, con residencia en 
Aguascalientes, Aguascalientes, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 
veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, por los señores Consejeros: Presidenta Martha María del Carmen 
Hernández Álvarez, Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a 
veintiocho de mayo de dos mil dieciocho.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO CCNO/13/2018 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos al Primer Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito, con 
residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/13/2018 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS AL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General 14/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua; al cambio de 
denominación del Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito en la misma sede; así como a las reglas  
de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Tribunales Colegiados del Circuito indicado; 
y a la creación de su oficina de correspondencia común. 

El artículo 5 del citado Acuerdo establece que los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de 
Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados del Decimoséptimo Circuito, del uno al treinta y uno de 
octubre de dos mil diecisiete, se remitirían al Segundo Tribunal Colegiado del Circuito referido; y 
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QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados en 
los Tribunales Colegiados del Decimoséptimo Circuito, a la fecha no se ha equilibrado. Por tanto, se considera 
oportuno decretar la exclusión temporal de turno de nuevos asuntos al Primer Tribunal Colegiado  
del Circuito referido. 

Por ello, a fin de evitar que la determinación de instalar el Segundo Tribunal Colegiado en aquel Circuito, 
con residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua pierda eficacia, se determina una medida de exclusión del turno 
de nuevos asuntos que comprenderá del uno de junio al quince de julio de dos mil dieciocho, la cual 
coadyuvará razonablemente al equilibrio de las cargas de trabajo entre los mismos. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos al Primer Tribunal Colegiado del 
Decimoséptimo Circuito, con residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua, del uno de junio al quince de julio de 
dos mil dieciocho. 

Por lo anterior, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los 
Tribunales Colegiados del Decimoséptimo Circuito, del uno de junio al quince de julio de dos mil dieciocho, se 
remitirán conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, al Segundo Tribunal Colegiado 
del referido Circuito, con excepción de los asuntos relacionados en términos de los artículos 45, fracción II y 
46 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, en cuyo caso serán turnados al Tribunal 
respectivo que cuente con los antecedentes. 

Al concluir la medida temporal de exclusión otorgada, los nuevos asuntos que se presenten en días y 
horas hábiles se distribuirán entre los Tribunales Colegiados del Decimoséptimo Circuito, con residencia en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, conforme al sistema computarizado utilizado para tales efectos. 

Artículo 2. Al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado y dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, los Titulares de los Tribunales Colegiados de que se trata, deberán informar a la Secretaría 
Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, sobre los resultados de la medida ordenada, conforme  
al cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 

PERIODO DEL 1 DE JUNIO AL 15 DE JULIO DE 2018. 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES DE 

RESOLVER 

      

 

Artículo 3. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en el ámbito de su respectiva competencia, 
podrá interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación  
de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día uno de junio de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados del Decimoséptimo 
Circuito, fijará avisos en lugar visible con relación a la medida objeto del presente Acuerdo. 

EL MAGISTRADO JOSÉ MANUEL VILLEDA AYALA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CREACIÓN DE NUEVOS 

ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/13/2018 de la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión de 
turno de nuevos asuntos al Primer Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el veintiocho 
de mayo de dos mil dieciocho, por los señores Consejeros: Presidenta Martha María del Carmen Hernández 
Álvarez, Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veintiocho de mayo 
de dos mil dieciocho.- Conste.- Rúbrica. 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 4 de junio de 2018 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8662 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil seiscientos sesenta y 

dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.8500 y 7.9250 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., 

Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A 
SAINT GERMAIN. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo directo D-106/2018, promovido por SILVIA ELVIRA CAO ROMERO MARTÍNEZ 
o SILVIA CAO ROMERO MARTÍNEZ o SILVIA E. CAO ROMERO MARTÍNEZ, contra la resolución dictada 
en cuatro de enero de dos mil dieciocho, en el toca 607/2016, de los de la Primera Sala en Materia Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, que revocó la sentencia definitiva dentro del 
expediente 599/2013 del índice del Juzgado Tercero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial 
de Puebla, relativo a un juicio de otorgamiento de escritura pública, promovido por la antes nombrada, contra 
la cita persona moral y otra; se ordena emplazar a la mencionada persona moral a través de su Presidente, 
FRANCISCO PINI GARCÍA o a quien legalmente la represente, al enumerado juicio de amparo directo, por 
medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, a fin de que comparezca a 
defender lo que a su derecho corresponda, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en San Andrés 
Cholula, Puebla, copia simple de la demanda de amparo, que motiva el referido juicio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, cuatro de mayo de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 
Rúbrica. 

(R.- 466888) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

-EDICTO- 
 

 “TALLERES OAXAQUEÑOS, TORNOS Y SOLDADURAS”. 
En los autos del juicio de amparo número 581/2018, promovido por MANUEL LÁZARO BAUTISTA 

VARGAS, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ SANTOS Y FRANCISCO ALEJANDRO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, contra 
actos de la JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE CHIAPAS; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, a pesar 
de que este fueron realizadas diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, así como en el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Tribunal Colegiado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no 
comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista aun las de carácter personal. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 09 de mayo de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito. 

Lic. Joel Vilchis Domínguez. 
Rúbrica. 
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(R.- 467711) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 24/2018 promovido por OSCAR RUIZ RUIZ, contra la sentencia 
de veintiocho de octubre de dos mil tres, dictada por la entonces Segunda Sala Colegiada Penal  
de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México (actualmente Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla), en el toca de apelación 1377/2003,  se ordenó correr traslado a 
JOSÉ CRESPO FERRER y a la sucesión a bienes de MODESTO MONTIEL RAMÍREZ, con el carácter de 
terceros interesados por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir  
del siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo 
estiman conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

También se les apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 17 de Abril de 2018. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos  
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 466341) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 217/2017-VI, promovido por José David Jacinto López, Benjamín García 

Hernández, Sergio David Muñoz Masariegos y Marcos Daniel Murillo Peñalosa, con fundamento en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, emplácese por 
este medio a los terceros interesados Princesa Jazmín Peña Estrada, Mónica Castro Sánchez, Ibis Renee 
López González y Alberto Martínez Hernández, quienes deben presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por 
lista, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado, las copias de la demanda. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, veintitrés de abril de dos mil dieciocho 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
María Isabel Orozco Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 466833) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

MARÍA DE LA LUZ HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, EN SU CALIDAD DE CONCUBINA Y DENUNCIANTE 
DEL OCCISO JESÚS CRUZ SÁNCHEZ 

TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 96/2018, promovido por Ismael Salazar Vázquez, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Regional Colegiada 
en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y 
como tercera interesada resulta ser María de la Luz Hernández de la Cruz, en su calidad de concubina 
y denunciante del occiso Jesús Cruz Sánchez, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto 
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reclamado es la sentencia de seis de marzo de dos mil quince, dictada en el toca 99-C-2P01/2008, en la que 
confirmó la sentencia de veintiocho de marzo de dos mil quince, pronunciada en la causa penal 18/2007, del 
índice del Juzgado Segundo de Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves de los distritos judiciales de 
Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en la que consideró al aquí 
quejoso como penalmente responsable del delito de homicidio calificado cometido en agravio de Jesús Cruz 
Sánchez; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1°, 14, 16, 17, 20, inciso B) y 103, 
fracción I, de nuestra carta magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 04 de mayo de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 467713) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 788/2017-8 
EDICTO: 

 
Emplácese por edictos a la parte tercera interesada Promotora Movifer, sociedad anónima de capital 

variable. 
En el juicio de amparo 788/2017-8, promovido por Asociación de Residentes Marina Vallarta, Asociación 

Civil, contra actos del Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco y otras autoridades, con 
fundamento en los artículo 27 fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar por edictos a Promotora Movifer, sociedad anónima de capital variable, publicándose por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Universal”, por ser uno 
de los de mayor circulación a nivel nacional; queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de la 
demanda de amparo y de la respectiva ampliación; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados 
a partir de la última publicación, para que ocurra a este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se 
señalaron las once horas con treinta minutos del treinta de abril del dos mil dieciocho, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, diecinueve de abril de dos mil dieciocho. 

Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Maestro Fernando Rochin García. 

Rúbrica. 
(R.- 466910) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 1326/2017, promovido por Laura Ivonne Rúa Hernández, por su  

propio derecho y en representación de su menor hijo, contra el acto del Juez Octavo de lo Familiar del Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco, a quien le reclama la resolución emitida el cinco de diciembre de  
dos mil diecisiete, mediante la cual se resolvió el recurso de revocación interpuesto en contra del auto  
de nueve de noviembre de dos mil diecisiete, confirmando su postura de llevar a cabo la prueba psicológica 
con cargo a la quejosa; ello dentro del juicio civil ordinario 682/2011, del índice de la responsable;  
lo que considera una violación a los derechos consagrados en los artículos 1, 14, 16 y 17 Constitucionales; 
por tanto, se ordena emplazar al tercero interesado Gustavo Armando Rodríguez Rodríguez, por edictos  
para que comparezca si a su interés legal conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí o por conducto de representante legal, 
las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de 
este Juzgado Federal; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON 
CINCUENTA MINUTOS DEL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
 

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, veinticuatro de abril de dos mil dieciocho. 

El Secretario. 
Iván Salazar Elydd. 
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Rúbrica. 
(R.- 467057) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 
con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oax. 

EDICTO  
Al menor de identidad reservada cuyas iniciales son A. E. V. R., por conducto de su tutor y 

representante legal Alfredo Valdivieso Ramírez. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 216/2017 del índice del Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en el municipio de San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso Roberto Ruiz Robles, contra la sentencia de veinticinco de 
abril de dos mil diecisiete, dictada por los magistrados integrantes de la Tercera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca penal 37/2017, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó emplazar a juicio constitucional al tercero interesado A. E. V. R., por conducto de su tutor y 
representante legal Alfredo Valdivieso Ramírez, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este 
Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, 
contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a sus intereses conviene formule alegatos 
o promueva amparo adhesivo. 
 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, treinta de abril de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias  

Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Jacobo Pérez Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 467058) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO. 

 
“HUMBERTO FERMÍN HUERTA PADILLA”. 

“Cumplimiento auto de veintisiete de abril de dos mil dieciocho, dictado por el licenciado Conrado Alcalá 
Romo. Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 
1968/2017, promovido por Jorge Irán Moreno Flores, contra actos del Juez Tercero de Ejecución de Penas del 
Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, se hace conocimiento que le resulta el carácter de  
tercero interesado a Humberto Fermín Huerta Padilla, en términos del artículo 5°, fracción III, inciso a)  
Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar 
por edicto a juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersonen, debiéndose presentar ante este 
juzgado federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4º, 
fraccionamiento Ciudad Judicial, en la ciudad de Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro de término treinta 
días, contados a partir del día siguiente a la última publicación del presente edicto; apercibido de no 
comparecer en el lapso indicado, ulteriores notificaciones aún las de carácter personal surtirán efectos por 
lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo”. 
 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en  Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Mariana Acosta Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 467066) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, 
con sede en Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 

“InfinitoPlus, en el juicio de amparo 1394/2017. 
TERCERO INTERESADO. 
En los autos del juicio de amparo número 1394/2017, promovido por JENNIFER GARCÍA HERNÁNDEZ, 

contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Torreón y otras autoridades, radicado en 
este Juzgado Segundo de Distrito en la Laguna, se ha señalado a usted como tercero interesado, y, como 
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse 
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en días hábiles de siete en siete días por tres veces en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”; así como 
en el periódico Excélsior, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se 
seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado Federal; se le hace saber además, que se han señalado las DIEZ HORAS DEL 
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional 
en este asunto; se hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como actos reclamados, los 
siguientes: la diligencia de emplazamiento de nueve de marzo de dos mil quince, y todo lo actuado 
dentro del expediente 659/2015-SAIII. 

 
Torreón, Coahuila, a treinta de abril de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna. 
Lic. María Lizeth Orduña Varela. 

Rúbrica. 
(R.- 467873) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de Amparo: D.C. 534/2017 
Quejosa: ROSALÍA CORTÉS MORENO 
Tercero interesada: ERNESTINA ROJAS RAMOS. 
Se hace de su conocimiento que ROSALÍA CORTÉS MORENO, promovió amparo directo contra la 

resolución de catorce de junio de dos mil diecisiete, dictada por la PRIMERA SALA CIVIL REGIONAL DE 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a ERNESTINA ROJAS RAMOS, por edictos; 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe.  
 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México.  
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 467494) 

Estados Unidos Mexicanos 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 494/2017, promovido por Ofelia Marisol Ortiz Barragán, por conducto de su 

apoderado especial Pablo Osuna Pérez, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, emplácese por este medio a la tercera 
interesada Gabriela Arizti Morales, en lo personal y como responsable de la Fuente de Trabajo ubicada en la 
calle Ramos Millán, número trescientos noventa y dos, en la colonia Santa Teresita, en Guadalajara, Jalisco, 
dedicada a tienda y taller de regalos y recuerdos, quienes deben presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente 
juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán 
por lista, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, las copias de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, dos de mayo de dos mil dieciocho 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. José Luis Andalón Gutiérrez 
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Rúbrica. 
(R.- 467634) 

Estados Unidos Mexicanos 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA LAURA RODRÍGUEZ ÁLVAREZ DEL CASTILLO. 

En el juicio de amparo 765/2017-I, promovido por Luis Guillermo Martínez Martínez y Luis Guillermo 
Martínez Krauss, contra la sentencia de diecinueve de septiembre del año pasado, dictada por la Octava Sala 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, por este medio se determinó emplazarla como tercera 
interesada; se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estime pertinente, y que 
está a su disposición en la secretaría de este tribunal colegiado la copia correspondiente a la demanda 
de amparo, apercibida que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención 
y las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, 
artículos 181 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las publicaciones será 
en tres ocasiones de siete en siete días. 

 
En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 28 de mayo de 2018. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 

Rúbrica. 
(R.- 467643) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Cuarto Circuito en 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
 

A Tomás Guadalupe Rodríguez Hernández e Ilena de León Castellanos 
En el juicio de amparo indirecto 24/2017, promovido por Cruz Núñez Valdéz, Valerio Lucas Hernández, 

Antonio Ramírez Pérez y José Antonio Rosado Vázquez, al tener ustedes el carácter de terceros interesados 
y desconocerse su domicilio, por este medio, que se publicará por 3 veces de 7 en 7 días, en el Diario Oficial y 
en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se les emplaza para que si a sus 
intereses conviene se apersonen a juicio en el plazo de 30 días contados del siguiente al de la última 
publicación, dejándose a su disposición en la tabla de avisos de este Tribunal la copia de la demanda, lo 
anterior con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente por disposición expresa de la Ley de Amparo. Se señalan las diez horas con veinte minutos 
del día 3 de Septiembre de dos mil dieciocho para que tenga verificativo la audiencia constitucional en 
este juicio. 

 
Monterrey, Nuevo León, a dos de Mayo de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Unitario del Cuarto Circuito. 
Elva Isabel Robles Cervantes. 

Rúbrica. 
(R.- 467871) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, en Torreón, Coahuila 

LVALDA, Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable. (Tercero Interesado) 

EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1036/2017, promovido por Carlos A. Mijares Jiménez, apoderado jurídico 

de Joaquín Perales Luna, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta 
ciudad, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted como parte tercero 
interesada LVALDA, Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, y como se desconoce su 
respectivo domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
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mayor circulación en la República, que se editan en la Ciudad de México, y uno en esta ciudad de Torreón, 
Coahuila, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en 
la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibida que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se 
seguirá el presente juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los 
estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, inciso b), de la Ley de Amparo. 
Finalmente, dígasele que se encuentran señaladas las diez horas con once minutos del catorce de mayo 
de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila, a 13 de abril de 2018. 
Por autorización de la Secretaria en funciones de Juez Cuarto de Distrito en La Laguna. 

El Secretario: 
Lic. Gerardo Tiscareño Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 467874) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 967/2017, promovido por NELSON CÓRDOVA MONTEJO (sentenciado), se ordenó 

emplazar por edictos a la tercera interesada Betsabé Gamas de la Cruz, a fin de que comparezca a ejercer su 
derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 
y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de quince de 
septiembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca penal 148/2017-I, se señaló como autoridad responsable a 
la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad 
y otras autoridades; así como violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales. Queda a su disposición copia 
de la demanda. Asimismo, se requiere a la tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 
referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado 
por los Magistrados Elías Álvarez Torres (Presidente), Germán Ramírez Luquín y Alfonso Gabriel García 
Lanz, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres. 
Rúbrica. 

(R.- 467877) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco, 

con residencia en Villahermosa, siete de mayo de dos mil dieciocho: A José Guadalupe Alcalá Paredes 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo 8/2018-I, promovido por César Candelario Javier Ramírez, Isidro Hernández Sosa y 

Alejandro de Dios López y/o Candelario Aquino Ramos, contra el acto del Juez de Control de la Región Dos 
de Cunduacán, Tabasco y otra autoridad, se dictó el auto que en lo conducente dice: “…se ordena emplazar 
al nombrado tercero interesado por medio de edictos… se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el "Diario Oficial de la Federación" y en uno de los periódicos o diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo estatuido en el arábigo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a ley de la materia. En dicho edicto también se hará saber a la parte tercera 
interesada que deberá apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contado del siguiente 
al de la última publicación, así como que queda a su disposición, en la Secretaría de este juzgado copia de la 
demanda de amparo. Del mismo modo, en acatamiento a lo ordenado por el invocado numeral, se ordena fijar 
en los estrados de este órgano de control constitucional una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del 
emplazamiento…”.- 
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El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco. 
Licenciado Víctor Rubén Rodríguez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 467885) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito en Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: 

Rafael Hernández Villegas. 
Por este conducto, se ordena emplazar aL tercero interesado: Rafael Hernández Villegas, dentro del 

juicio de amparo directo 8/2018, promovido por Ma. Isabel Hernández Villegas, con sede en esta ciudad 
capital, en el juicio agrario 536/2017, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.-ACTO RECLAMADO: La resolución fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, dictada por el 
Tribunal Unitario Agrario del decimoprimer distrito. 

VI.-PRECEPTOS QUE CONTIENEN LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS Y LAS GARANTIAS 
OTORGADAS PARA SU PROTECCIÓN POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y QUE FUERON VIOLADOS: 1o., 14 y 16. 

Se hace saber al tercero interesadoo de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 
defender sus derechos, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de su última publicación, 
apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 8 de mayo de 2018 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito. 
Saúl Silvestre Ángel Godínez. 

Rúbrica. 
(R.- 467886) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Citación 

Juan Antonio González Martínez (perito). En el proceso 285/2012, instruido a José María Jaramillo 
Esparza y otro, por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, al desconocerse el domicilio del experto, se ordenó su notificación por edictos, que se publicará por 
única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en Monterrey, Nuevo 
León, a fin de que para que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al que 
tenga conocimiento de este auto, se presente al local de este órgano jurisdiccional, ubicado en avenida 
Constitución, número 241 poniente, en la zona centro de esta ciudad, a fin de que proporcione el domicilio en 
el que le puedan realizar correctamente las notificaciones pertinentes y poder citarlo para el desahogo de la 
ratificación de los dictámenes médicos que realizó a los encausados. Lo que se comunica a Usted para los 
efectos legales correspondientes. 

 
Monterrey, Nuevo León a 03 de mayo de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lorena Lizet Torres Salas. 

Rúbrica. 
(R.- 467889) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 
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En los autos del juicio de amparo número 1723/2017 de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, contra actos del 
Registrador Público de la Propiedad de la Circunscripción Territorial de Atlixco, Puebla y otras autoridades, 
se han señalado como terceras interesadas a las personas morales denominadas "Agroindustrias Lomar 
Productora de México", Sociedad Anónima de Capital Variable y "Bufete Arquitectónico de Puebla", 
Sociedad Anónima de Capital Variable, y dado que se desconocen sus domicilios, se ha ordenado su 
emplazamiento por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, 
en el "Diario Oficial de la Federación" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a 
disposición de las terceras interesadas en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número 
Ochenta y dos, Séptimo Piso, Ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés 
Cholula, Puebla, Código Postal 72810, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que 
deberán presentarse, por conducto de su apoderado, dentro del término de treinta días contados del siguiente 
al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que les correspondan 
les serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 16 de mayo de 2018. 
Secretario 

Ricardo Hernández Rugerio. 
Rúbrica. 

(R.- 468012) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
ÓSCAR ZOILO PADRÓN AGUILLÓN 

En el juicio de amparo 274/2018, promovido por Nazaret Rincón Morales, por propio derecho, contra actos 
de la Juez del Sistema Penal Acusatorio y Oral en el Estado de Querétaro en funciones de Juez de Control, o 
quien la sustituya en el conocimiento de la causa penal 60/2016; en el que Óscar Zoilo Padrón Aguillón, tiene 
el carácter de tercero interesado, y se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de amparo, 
para que comparezca a defender sus derechos en la audiencia constitucional, haciéndole saber que en la 
demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia, esto es en el juicio 274/2018, la 
mencionada parte quejosa, reclama el auto de vinculación a proceso de trece de febrero de dos mil dieciocho, 
dictado en la causa 60/2016. Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber al referido tercero interesado, que deberá 
presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su 
disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, tres de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Licenciado Isaác Ramírez Salero 

Rúbrica. 
(R.- 467890) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesadas: 
Agustina Villegas y María Eugenia Torres Menchaca. 

Por este conducto, se ordena emplazar a las tercero interesadas Agustina Villegas y María Eugenia Torres 
Menchaca, dentro del juicio de amparo directo 43/2018, promovido por Galdino Santos Puente, contra actos 
del Magistrado de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya 
demanda de amparo se señala: 

a) Acto reclamado: la sentencia de 14 de noviembre de 2008, dictada en el toca 214/2007. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, y 20. 
Se hace saber a las tercero interesadas de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidas que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
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Atentamente. 
Guanajuato, Gto.,11 de mayo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Ilse Carolina De León Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 467892) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 288/2018 

“EDICTO” 
 

SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, GRUPO COVA 
En el juicio de amparo directo D.C. 288/2018, promovido por SAMUEL RÍOS REGLADO, contra el acto de 

la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la 
sentencia de veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, dictada en el toca 65/2014/3, al ser señalada 
como tercera interesada y desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de 
la materia, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se le hace saber que queda a su disposición copia de la demanda de amparo y 
que cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación 
para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 26 de abril de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 468034) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
Guadalupe Ayala de la Fuente. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito,  

con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo promovida por  
Lorenzo Roberto Quiroz Acosta, la cual se radicó con el número 418/2017, contra la resolución de uno de 
abril de dos mil catorce, dictada por la Sala Colegiada en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia  
del Estado, con sede en esta capital, dentro del toca penal 47/2014. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado le corre traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a 
defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo,  
se hace de su conocimiento que tiene el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 18 de mayo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 468046) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

JOSÉ GABRIEL FARELOS MENDOZA Y CARLOS ARMÍN ALBERTO DE JESÚS MARH CASTAÑÓN  
TERCEROS INTERESADOS. 
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En el juicio de amparo directo 173/2018, promovido por Luis Alberto González Díaz, en su carácter de 

quejoso, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la 

Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, con residencia en esta ciudad, y como ejecutora al Juez Segundo del Ramo Penal para la Atención de 

Delitos Graves de los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, 

Chiapas, Chiapas y como terceros interesados resultan ser José Gabriel Farelos Mendoza y Carlos Armín 

Alberto de Jesús Marh Castañón, de quienes se ignoran sus domicilios y paraderos; el acto reclamado es la 

sentencia de seis de agosto de dos mil dieciséis, dictada en el toca penal 192-C-1P01/2016, en la que se tuvo 

al quejoso por Luis Alberto González Díaz como penalmente responsable del delito de secuestro, previsto en 

el numeral 9, fracción i, inciso b), agravado, por el diverso 10, fracción i, incisos a), b), c) de la Ley General 

para Prevenir y Sancionar Los Delitos en Materia de Secuestro en relación con los artículos 7 fracción ii, 

9 párrafo primero, y 13, fracción iii, del Código Penal Federal, cometido en agravio de José Gabriel Farelos 

Mendoza y por el de extorsión, previsto por el artículo 300, y sancionado en el segundo párrafo agravado, por 

el diverso 301 fracciones I, VI en relación con los numerales 14 párrafo primero y segundo fracción II, 15 

párrafo primero, 19 párrafos primero y segundo, fracción III, del Código Penal del Estado; señaló como 

preceptos constitucionales violados los artículos 1, 2, 14, 16, 17, 20 inciso B) y 103 fracción I de nuestra Carta 

Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante 

edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término 

de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender  

sus derechos.  

 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 4 de mayo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 467715) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito, 
con residencia en Cuernavaca, Morelos 

EDICTO: 
 
EPIFANIO TAFOYA LÓPEZ. 
Ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, con 

residencia en Cuernavaca, Morelos, se encuentra radicado el juicio de amparo 455/2017, promovido por Luis 
García Carbajal, en su carácter de apoderado legal de la quejosa María Yolanda García Carbajal, contra la 
resolución de catorce de julio de dos mil diecisiete, dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
Dieciocho, en el expediente agrario 161/2016. En el referido expediente, se ordenó emplazar a la parte tercera 
interesada, Epifanio Tafoya López, por medio de edictos que deberán publicarse tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación nacional; a fin de que 
dentro del plazo no mayor a treinta días contado a partir de la última publicación, comparezca por sí o por 
quien legalmente le represente, al citado Tribunal a defender sus derechos, y señalar domicilio en esta ciudad, 
para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las posteriores de carácter personal se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 2° de la Ley de Amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional. 
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Cuernavaca, Morelos 26 de marzo de 2018 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito. 

Lic. Salomón Hernández Ham. 
Rúbrica. 

(R.- 466896) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
-México-  

Juzgado Noveno de lo Civil de Proceso Oral 
Niños Héroes No. 119, décimo piso, colonia Doctores, C.P. 06720, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México 

“El Poder Judicial de la Ciudad de México a la vanguardia en los Juicios Orales” 
EDICTOS 

 
NOTIFICACIÓN 

En cumplimiento a lo ordenado por proveído del trece de marzo de dos mil dieciocho, dictado  
en las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, seguidas por De la Rosa Sánchez José Eleazar Facundo 
en relación a K SA 2003, S.A. de C.V., con número de expediente 419/2017, Secretaría "C", el C. Juez 
Noveno de lo Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, ordenó notificar 
al C. K SA 2003, S.A. de C.V., por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial y en el periódico "Diario de México", haciéndosele saber que debe 
presentarse dentro del término de veinte días, contados del siguiente al de la última publicación al Local  
de éste Juzgado, a fin de recibir las copias de traslado en la Secretaría de Acuerdos "C" de este Juzgado para 
que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo que establece el artículo 530 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio. Asimismo, por auto del 
veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se admitieron a trámite las presentes Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria, en términos de los artículos 1054 y 1390 bis 8 del Código de Comercio, sin que dichas diligencias 
constituyan declaración alguna por parte del Juez respecto de derecho alguno. Quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos "C" de este Juzgado, sito en Niños Héroes No. 119, décimo piso, Colonia Doctores, 
código postal 06720, en esta Ciudad de México, las copias de traslado respectivas. 

 
Ciudad de México, a trece de marzo de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos "C". 
Lic. Alejandro Cervantes Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 467091) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 729/2017-1, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Armín Rubio Rubio, contra actos que reclama del Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Jacala de Ledezma, Hidalgo y otras autoridades; se dictó acuerdo por el que se 
ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de Romeo Montes Rubio, Melisa Medina 
Melo y Christian Daniel Gudiño Montes, a quienes se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se 
encuentra radicado el juicio de derechos arriba indicado, en el que se reclama la orden de reaprehensión y/o 
presentación que se le instruye en la causa penal 47/2010 y su acumulada 13/2011, del índice del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Jacala de Ledezma, Hidalgo. Por ello, se 
hace del conocimiento a Romeo Montes Rubio, Melisa Medina Melo y Christian Daniel Gudiño Montes, 
que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación a efecto de que si lo consideran pertinente hagan valer sus derechos que les asistan y señalen 
domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado 
Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano de control constitucional, 
en el entendido que en autos están programadas las DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL 
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VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, para la celebración de la audiencia constitucional. 
Fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 18 de abril de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Ricardo Flores Abrego. 

Rúbrica. 
(R.- 467115) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 

Sección Administrativa 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTOS 

 
A: MARÍA DE LOURDES RODRÍGUEZ VILLANUEVA 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1047/2017, PROMOVIDO POR LEOPOLDO 

MEJÍA TRUJILLO, contra actos de la Sala del Tercer Circuito del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia en Cuautla, Morelos; por acuerdo de esta misma fecha, se ordenó emplazar a la tercera 
interesada María de Lourdes Rodríguez Villanueva por edictos, para que comparezca ante este Juzgado 
de Distrito ubicado en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, dentro de los treinta días, siguientes a la última publicación de los edictos, si a sus 
intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto de 
admisión. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones y 
recibir documentos en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazada, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Cuernavaca, Morelos; 19 de abril de 2018. 

La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Griselda Sáenz Horta. 

Rúbrica. 
La Secretaria. 

Lic. Alma Adriana Villanueva Madrid. 
Rúbrica. 

(R.- 467146) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1979/2017 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTO 

 
Ana María Castillo Hernández en su carácter de causahabiente de Ignacio Rangel Godina y Alfredo 

Ruiz Cimental en su carácter de causahabiente de Arturo Ruiz Ríos. 
En el lugar donde se encuentren. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1979/2017-II, PROMOVIDO POR EDGAR GERARDO 

BADILLO RAMOS, POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, ACTOS QUE 
SUSTANCIALMENTE CONSISTEN EN LA OMISIÓN DE LLEVAR A CABO LOS ESTUDIOS Y/O 
DICTÁMENES DE CONFORMIDAD CON EL CAPÍTULO II, DEL PROTOCOLO DE ESTAMBUL Y COMO 
CONSECUENCIA DE ELLO, LA OMISIÓN EN EL CIERRE DE INSTRUCCIÓN Y DICTADO DE SENTENCIA 
DEFINITIVA; SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, 
TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA 
CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y 
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AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO 
EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE 
HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO.- 

 
Cuernavaca, Morelos, 27 de abril de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Jorge Manuel Díaz Carranza. 

Rúbrica. 
(R.- 467151) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 

WILLY ÁLVAREZ MARTÍNEZ. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
143/2018, promovido por Mayte Cita Ortega Román, en representación de Millen Ortega Román, contra 
actos de la Juez Primero Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del Estado de Morelos, 
se ha señalado a dicha persona con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y 
como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dos de mayo de dos mil dieciocho, se ordena 
emplazarlo por edictos, quedando a su disposición copia de la demanda de amparo en la secretaría de 
este juzgado. 

Le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación 
Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, a recoger la documental citada y señalar domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones personales a través de la lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a dos de mayo de dos mil dieciocho. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Luis Daniel Domínguez López. 

Rúbrica. 
(R.- 467156) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Puebla, Puebla 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Erika Echevarría Sánchez y/o Erika Chavarría Sánchez y Francisco Javier Pérez Vázquez, 
como terceros interesados en el juicio de amparo 1378/2017 promovido por Miguel Corona Zamora,  
por derecho propio, contra actos del Juez Cuarto de lo Penal de la ciudad de Puebla y otra autoridad, mismo 
que se hace consistir en: la omisión de dictar sentencia en el proceso 150/99 y su acumulado 330/98 del 
índice del juzgado responsable; toda vez que se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 27, 
fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada, y en razón de que en acuerdo de veinte de abril de dos mil dieciocho dictado en el 
mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarlos por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica 
"Reforma", se le previene para que se presente a este juicio en el plazo de treinta días, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le corresponda a cada uno de ellos se le 
harán por lista, aun las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
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simple de la demanda de amparo. Finalmente, se les hace saber que se encuentran señaladas las nueve 
horas con cuatro minutos del dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia 
constitucional misma que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

 
Puebla, Puebla, veinte de abril de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
José Doger Amador. 

Rúbrica. 
(R.- 467233) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo número 35/2018, promovido por ERICK LARA HERNÁNDEZ, en su carácter de 

apoderado del quejoso “BANCO FINTERRA”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE; contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL y TERCERA SALA CIVIL, AMBOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; en la que se reclamó la resolución de 
uno de diciembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 1610/2017; no se cuenta con los domicilios ciertos 
y actuales en donde pudieran ser emplazados a éste, la terceras interesadas DISTRIBUIDORA MADERERA 
LOS OCOTONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y PLAN MAESTRO LOS OCOTONES 
S.P.R. DE R.L. DE C.V., pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado 
tiene acceso para localizar los domicilios de dichas terceras; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlos 
por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; 
quedando a disposición de dichas terceras interesadas, en la Secretaría de ese JUZGADO SEXTO DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; 
asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a 
hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad de México, apercibidas de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se les harán por medio de lista de cuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 04 de mayo de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México. 

Lic. María Elena Navarrete Zúñiga. 
Rúbrica. 

(R.- 467282) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO. 

 
GREGORIO SALVADOR LÓPEZ 

TERCERO INTERESADO EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO 126/2018, EN EL LUGAR EN 

DONDE SE ENCUENTRE; 
En autos del expediente número 126/2018, formado con motivo de la demanda de amparo directo 

promovida por Erick Armando Pérez Tamay, en contra de la sentencia de veinticuatro de enero de dos mil 
dieciocho, dictada en el toca penal 14/2016, por la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con sede en esta ciudad; el Magistrado en 
funciones de Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente 
pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta misma data, se ordena realizar el emplazamiento 
del tercero interesado Gregorio Salvador López, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole 
saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse, por sí o por conducto de quien legalmente lo 
represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal 
como lo dispone el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
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Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese 
en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, veinticuatro de abril de dos mil dieciocho. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Emanuel Portillo Arias. 
Rúbrica. 

(R.- 467370) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO. 

 
“INSA INGENIERÍA DE HUMAYA, SOCIEDAD ANÓNIMA; MABA CONSULTORES Y 

CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y FELIPE CERVANTES”. 
“Cumplimiento auto de veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, dictado por el Secretario en Funciones de 

Juez de Distrito en el Estado Guerrero, en Juicio Amparo 704/2017, promovido Alejandro Díaz Morales,  
contra actos del Presidente de la Primera Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad,  
se hace conocimiento resulta carácter terceros interesados, en términos artículo 5°, fracción III, inciso c)  
ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por 
edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar este juzgado federal,  
ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del 
Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de termino TREINTA DIAS,  
a partir siguiente última publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, 
ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en estrados de este órgano 
control constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado diez horas con cuarenta minutos del veinticuatro de mayo 
de dos mil dieciocho, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia 
demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a veinticuatro de abril de dos mil dieciocho.- doy fe. 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco. 
Adrián Zamora Aparicio. 

Rúbrica. 
(R.- 467467) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

Emplazamiento 
Tercero interesado: Saúl González Hernández 
En el juicio de amparo indirecto 55/2018-II, promovido por Víctor Antonio Hernández Piña, contra la 

resolución de trece de diciembre de dos mil diecisiete, emitido, por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Toluca, del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y mediante acuerdo de dieciséis 
de enero de dos mil dieciocho, se tuvo a usted Saúl González Hernández como tercero interesado y por auto 
de esta fecha se ordenó emplazarlo por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a su interés 
conviene se apersone a éste, en el entendido que debe presentarse en el local del Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, sito en Doctor Nicolás San Juan ciento 
cuatro, tercer piso, Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro 
del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese 
plazo no comparece por sí o por conducto de persona facultada para ello, las notificaciones se le harán en 
términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo vigente. 
Finalmente, se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este órgano de control 
constitucional, una copia de la demanda de amparo con sus anexos, así como del auto admisorio y del proveído en 
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mención y, que se encuentran señaladas las diez horas del cuatro de mayo de dos mil dieciocho, para que 
tenga verificativo la celebración de la audiencia constitucional.  

 
Toluca, Estado de México, 24 de abril de 2018. 

Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de México, firma el Secretario del Juzgado Sexto de Distrito 

en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 
Omar Fuentes Cerdán 

Rúbrica. 
(R.- 467470) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Cd. Victoria, Tamps. 

EDICTO 
 

Cecilia Aldama Victoria, representante legal de la menor ofendida Fabiola “N”. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo, promovida por Jesús Almazán 
Muñoz, la cual se radicó con el número 262/2018, contra la sentencia de diecisiete de agosto de dos mil 
dieciséis, emitida por el Juez Primero de Primera Instancia Penal del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
con sede en Ciudad Madero, Tamaulipas, dentro del expediente 172/2012 y sus acumulados 174/2012, 
206/2012 y 268/2012, del índice de la autoridad responsable, por ser presunto responsable del delito 
de violación. 

En consecuencia y toda vez que se desconoce su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación, a fin de que acuda a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la 
demanda de amparo; asimismo, se le hace del conocimiento que tiene el término de treinta días para 
comparecer ante este órgano, contado desde el día siguiente al de la última publicación y en caso de no 
acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 08 de mayo de 2018 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 467697) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
Petrona Molina Moreno. 

Se hace de su conocimiento que Abraham Becerra Trinidad, promovió juicio de amparo directo en contra 
de la resolución dictada el doce de abril de dos mil cinco, dictada por la entonces Sala Regional Unitaria Mixta, 
Zona 05, Tonalá, del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en Tonalá, Chiapas, en el toca penal 
58/2008 (actualmente 58-B-1P01/2005, del índice de la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, 
Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, con sede en esta ciudad). Asimismo, 
la demanda fue registrada con el número de amparo directo 216/2018, del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se 
comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el 
Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a 
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dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale 
domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido 
que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a diez de mayo de dos mil dieciocho. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Aída Araceli Chacón Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 467699) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo. 
Poza Rica, Ver. 

Juicio de Amparo 127/2017-II-B 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 127/2017-II-B, promovido por Joel Obed Romero García, contra actos del Juez de 

Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica, Veracruz y otras 
autoridades, por auto dictado el ocho de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a juicio al tercero 
interesado de identidad reservada L.A.G.H., por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, para que 
dentro de treinta días, a partir de la última publicación, se apersone a juicio y señale domicilio en esta ciudad, 
donde recibir notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por medio de lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
Relación sucinta 

El quejoso Joel Obed Romero García, reclama: “El auto de vinculación a proceso dictado por el Juez de 
Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica, Veracruz, emitido 
en los autos de la carpeta administrativa 01/2017, por el delito de secuestro agravado.” 

Asimismo, se hace la precisión que los únicos datos que se tienen del tercero interesado de identidad 
reservada L.A.G.H., es que fue resguardado con el número 028/2016, que le asiste el carácter de ofendido 
dentro de la carpeta administrativa UIPJ/PZR4/2793/2016 y su acumulada UIPJ/PZR4/2795/2016 del índice 
del Fiscal Cuarto de la Unidad Integral de Procuración de Justicia del Séptimo Distrito Judicial, con residencia 
en esta ciudad, misma que fue consignada bajo el proceso penal 01/2017 del Juez de Control de Proceso y 
Procedimiento Penal Oral de esta ciudad de Poza Rica, Veracruz. 

 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 16 de mayo de 2018 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Daniel Alfredo Gómez Zuqui 

Rúbrica. 
(R.- 467893) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 
Emplazamiento al tercero interesado Manuel de Jesús Zazueta Beltrán, al margen un sello del Escudo 

Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 
Juicio de amparo 167/2018, promovido por Carlos Alberto Noriega García, contra actos del Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, señalando como tercero 
interesado a Manuel de Jesús Zazueta Beltrán, atribuyendo a la autoridad responsable el acto reclamado 
consistente en: 

“VIII.- ACTO RECLAMADO.- De la autoridad que señalo como Responsable reclamo el auto de formal 
prisión dictado en mi contra el día 04 de Febrero del año en curso en el proceso penal número 327/2014 
del índice de ese juzgado, como probable responsable en la comisión de los delitos de DAÑOS Y LESIONES 
DOLOSOS, cometidos en perjuicio del patrimonio económico y en agravio de la salud personal de MANUEL 
DE JESUS ZAZUETA BELTRAN” 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por medio de EDICTOS que 
contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías promovida por Carlos Alberto Noriega García, los 
cuales deberán publicarse por tres veces, de siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
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de circulación nacional, haciéndoles saber que deberán apersonarse al presente juicio de garantías, con el 
carácter de tercero perjudicado dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa; si pasado dicho término no lo hicieren, las ulteriores notificaciones de este juicio, les surtirán efectos 
por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; de igual forma, deberá fijarse en los estrados 
copia íntegra de este acuerdo por todo el tiempo de la notificación. 

 
Culiacán, Sinaloa, 09 de mayo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. José Leónides Miguel Santos Cortés. 

Rúbrica. 
(R.- 467966) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE TLAXCALA. 

En los autos del juicio de amparo 185/2018-E de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Tlaxcala, promovido por Ricardo Meléndez Osorio, contra actos del Juez Segundo de lo Penal del Distrito 
Judicial de Guridi y Alcocer y otras autoridades, se ha señalado como tercera interesada a Cecilia Moreno 
Cocoletzi, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento, por medio de edictos 
que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en uno de los periódicos de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) fracción III del 
artículo 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la ley citada. Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en SEGUNDO PISO, ALA B, 
DEL EDIFICIO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SITO EN PREDIO RÚSTICO, EN SANTA 
ANITA HUILOAC, CÓDIGO POSTAL 90407, MUNICIPIO DE APIZACO, TLAXCALA, copia simple de la 
demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, y se le hace saber que se han señalado las diez horas con cuarenta 
minutos del trece de junio de dos mil dieciocho, para la audiencia constitucional dentro del presente 
sumario, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán hechas 
mediante lista, en términos de la fracción II del numeral 27 de la Ley de Amparo. 

 
Apizaco, Tlaxcala, 18 de mayo de 2018. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Angélica Ixtlapale Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 468038) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Puebla 

EDICTO. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Sergio Morales Ochoa, como tercero interesado en el juicio de amparo 52/2018 promovido por 
Martín Sánchez Moreno y/o Martín Eduardo Sánchez Moreno, por derecho propio, contra actos del Juez 
Séptimo de lo Penal de la ciudad de Puebla, mismo que se hace consistir en: el auto de formal prisión o 
preventiva de uno de enero de dos mil dieciocho, decretado dentro del proceso 163/2011 del índice del 
juzgado responsable; toda vez que se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 27, fracciones 
II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley citada, y en razón de que en acuerdo de dieciocho de mayo de dos mil dieciocho dictado en el juicio de 
amparo mencionado se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica “Reforma”, se le 
previene para que se presente a este juicio en el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, apercibido que 
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de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le corresponda se le harán por lista, aun las de carácter 
personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 
Finalmente, se le hace saber que se encuentran señaladas las nueve horas con dos minutos del trece de junio 
de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional misma que se diferirá hasta en tanto 
transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

 
Puebla, Puebla, veintiuno de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Mónica Grisell Hernández Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 468043) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 103/2018 

EDICTOS PARA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA 
 

Guadalupe Esquivel Venegas, también conocida como María Guadalupe Esquivel Venegas 
y Ma. Guadalupe Esquivel Venegas. 

En el juicio de amparo 103/2018-VII, promovido por María Del Rosario Mora a la Torre, por propio 
derecho y Carlos Enrique Ornelas Mora, en su calidad de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de 
José Pascual Ornelas Chacón, contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco, consistentes en la resolución de quince de enero de dos mil dieciocho, dictada en el juicio 
civil sumario 844/2013, mediante la cual se resolvió el recurso de revocación en contra del diverso auto de 
catorce de diciembre de dos mil diecisiete, en el que se negó sacar a remate el cincuenta por ciento del bien 
inmueble embargado a la parte demandada en el juicio de origen. Por tanto, se ordena emplazar por edictos a 
la tercera interesada Guadalupe Esquivel Venegas, también conocida como María Guadalupe Esquivel 
Venegas y Ma. Guadalupe Esquivel Venegas, para que dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, se apersone a este procedimiento si a su interés conviene, quedando a su disposición en la 
secretaría del Juzgado, las copias simples de la demanda de amparo y constancias relevantes para que tenga 
conocimiento del sumario constitucional, apercibida que de no comparecer, las ulteriores notificaciones les 
serán practicadas por medio de lista de acuerdos. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación Nacional.” 

 
Zapopan, Jalisco, 24 de mayo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Alvaro Francisco Muñiz Acevedo. 

Rúbrica. 
(R.- 468044) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: Pedro García González. 
En los autos del juicio de amparo número 98/2018-III, promovido por Martín Zepeda Chávez, por 

derecho propio y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado Pedro García 
González, se ha ordenado en proveído de diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, emplazarlo a juicio 
por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda, así 
mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus 
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intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de 
este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído de diecisiete de mayo de dos 
mil dieciocho, se señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, , para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 24 de mayo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Alejandro Hernández Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 468045) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTOS 
 

EMPLAZAMIENTO TERCERO INTERESADO: 
PEDRO PRIETO BARAJAS 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
2061/2017, promovido por Karla Itzayana Cárdenas Dorantes, en su carácter de representante legal de 
Inmobiliaria y Constructora Modefe, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial 
Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, se le ha señalado con el 
carácter de tercero interesado a Pedro Prieto Barajas, en el juicio de amparo 2061/2017, como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de nueve de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por edictos, le 
hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, en oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas 
en Boulevard del Lago No. 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 62370, 
lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlo; apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista; lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III inciso b) y 29 ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al cuerpo normativo en cita. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a 14 de mayo de 2018. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Salvador Bravo Hernández 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Luis Augusto Galán Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 468047) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: 
JESÚS ALEJANDRO FERNÁNDEZ ESPINOSA Y JOSÉ FERNANDO OLVERA CAMACHO 

En los autos del juicio de amparo 155/2018-IX-A, promovido por HÉCTOR HUMBERTO VENEGAS 
ROMÁN APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL “LATAM AIRLINES GROUP, S.A.” CONTRA 
ACTOS DEL FISCAL DESCONCENTRADO DE INVESTIGACIÓN EN CUAUHTÉMOC; al ser señalados 
como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento, por medio 
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edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de 
este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que disponen de un término 
de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran a éste órgano 
constitucional por propio derecho o a través de su representante, a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a veintiuno de mayo de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Juan Manuel Marines de la Garza 
Rúbrica. 

(R.- 468053) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 344/2018, promovido por ECR Leasing Services, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México y otra, cuyo acto reclamado deriva del toca 89/2018/1; y atendiendo a las constancias 
de autos de los que se advierte que no se pudo emplazar a las terceras interesadas Bunkers del Pacifico, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; Bunkers de México, Sociedad Anónima de Capital Variable y Bunkers 
Capital, Sociedad Anónima Promotora de la Inversión de Capital Variable al presente juicio constitucional,  
por lo que por auto de catorce de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlas por edictos los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno  
de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, 
quedan a disposición de la terceras interesadas antes mencionadas, en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional, copias simples de la demanda y sus anexos; asimismo se les hace saber que cuentan con el 
término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los 
edictos de mérito, para que acudan ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su 
representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer 
valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les 
harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 468058) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 2/2018-III, PROMOVIDO POR COLEGIO 

LESTONNAC DE SAN ANGEL ASOCIACIÓN CIVIL, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL 

MARÍA ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINTO DE LO CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA DIEZ DE ABRIL DE 

DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENÓ EMPLAZAR AL TERCERO 

INTERESADO, ARTURO PINTO OROZCO POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES 
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VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO 

DE MAYOR CIRCULACIÓN, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO DE GARANTÍAS A DEDUCIR 

SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN 

QUE SE EFECTUÉ LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN 

COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL 

PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, 

SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 

AMPARO, ASIMISMO, HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DEL CITADO TERCERO QUE SE SEÑALARON LAS 

NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MÉRITO SE 

PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 

PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE A LA QUE CON ANTELACIÓN QUEDÓ 

PRECISADA, COMO PARTE TERCERA INTERESADA A ROSA MARÍA ZEPEDA CASTRO, ARTURO 

PINTO OROZCO Y REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FECHA UNO DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL DIECISIETE, DICTADO EN EL INCIDENTE PARA RECONOCER CAUSAHABIENCIA PROMOVIDO 

POR EL COLEGIO LESTONNAC DE SAN ANGEL ASOCIACIÓN CIVIL, DENTRO DEL EXPEDIENTE 

NÚMERO 4153/1977. 

 

Ciudad de México, 23 de mayo de 2018. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. María Dolores López Ávila. 

Rúbrica. 

(R.- 468037) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO REINER DURBEN. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 278/2018-VI, promovido por Antonio Franco Carmona 

en su carácter de apoderado de HEUFT México, sociedad anónima de capital variable y Operadora de 
Servicios HM, sociedad anónima de capital variable, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número 
Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, Estado de México y otras 
autoridades, consistentes en a) La resolución de doce de diciembre de dos mil diecisiete, dictada en el 
expediente de medida precautoria P C. J.4/3/2017, derivado del juicio laboral J.4/539/2012, y b) Todas y cada 
una de las actuaciones posteriores a dicha resolución, así como la diligencia de embargo de quince de enero 
de dos mil dieciocho. 

En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero interesado a Reiner Durben, y desconocerse su  
domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera,  
en cumplimiento a lo ordenado en auto de treinta de abril de dos mil dieciocho, en donde se ordenó su 
emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República 
Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado quedan a su disposición copias 
de la demanda de amparo, escritos aclaratorio y auto admisorio, para que en el término de treinta  
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero interesado concurra ante este 
juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio  
de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste como son: Atizapán de 
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Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista  
que se fija en los estrados de este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27 fracción III,  
de la ley aplicable. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, treinta de abril de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Francisco Fabián Hernández Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 467633)

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, residente en Acapulco de Juárez 
Centro de Justicia Penal Federal en Estado de Guerrero con sede en Acapulco 

EDICTO: JORGE LUIS RÍOS REYES O JORGE LUIS RÍOS NOGUEDA 
 

(Citación del imputado referido, para la audiencia de formulación de imputación en la causa penal 
118/2018, del índice del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco). 

En los autos de la causa penal 118/2018, instruida en contra de Jorge Luis Ríos Reyes o Jorge Luis Ríos 
Nogueda, el Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad de Investigación y Litigación 
de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, solicitó audiencia de formulación de 
imputación en contra de Jorge Luis Ríos Reyes o Jorge Luis Ríos Nogueda, por un hecho que la ley señala 
como delito federal electoral previsto y sancionado en el artículo13, fracción I, de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, en la hipótesis “a quien por cualquier medio participe en la alteración de Registro Federal 
Electoral”, en perjuicio de la sociedad; por tanto, se hace de su conocimiento que ante el desconocimiento de 
su domicilio se ordenó su citación por medio de edicto a la audiencia referida, la cual se programó para las 
doce horas con cuarenta y nueve minutos del seis de junio de dos mil dieciocho, misma que será presidida por 
el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, en la Sala Uno de audiencias de este Centro 
de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, sito en Boulevard de las Naciones número 640, colonia 
Granjas del Marqués, edificio C, tercer piso, código postal 39890, en esta ciudad, con correo electrónico 
cjpf_guerrero@correo.cjf.gob.mx y número telefónico (744) 4351900, extensiones 3309 y 3310, cuya 
publicación deberá efectuarse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación, así como en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 

Se hace saber al imputado de Jorge Luis Ríos Reyes o Jorge Luis Ríos Nogueda, que debe presentarse 
cuando menos treinta minutos de anticipación a la audiencia de preindicada; además, se precisa que hasta el 
momento no ha designado defensor, por tal motivo, en tutela de derechos se designó a la Defensa Pública 
Federal para asistirle, por lo que subsiste su derecho para nombrar diverso defensor privado para que lo 
auxilie en la citada audiencia. 

Se le requiere al imputado Jorge Luis Ríos Reyes o Jorge Luis Ríos Nogueda, para que una vez notificado 
señale domicilio en Acapulco de Juárez, Guerrero, o bien, alguno medio electrónico para oír y recibir 
notificaciones en el término de tres días siguientes, apercibido que no hacerlo, todas las notificaciones se 
realizarán por lista, como lo establecen los preceptos 82, fracción II, y 85 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Lo que se publica para los efectos legales procedentes. 
 

Atentamente 
Acapulco de Juárez, Guerrero, siete de mayo de dos mil dieciocho. 

Juez de Distrito Especializado en el Sistema de Justicia Penal Federal, en funciones  
de Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero. 

 Joaquín Alberto Ruiz García 
Rúbrica. 

(R.- 468154)
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

  

AVISOS GENERALES 
 
 
 
 Estados Unidos Mexicanos 

Instituto Veracruzano de la Vivienda 
Xalapa, Ver. 

EDICTO 
 
C. REPRESENTANTE LEGAL 
ESTUDIOS, PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE LA HUASTECA S. A. DE C. V. 
PRESENTE 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 06 de marzo de 2018, en autos del procedimiento de rescisión del 

contrato de obra pública No. IDERE-LPN-OP-001-06, se ordena notificar el acuerdo de 16 de febrero de 2018, 
que en lo conducente dice:  

“se inicia procedimiento administrativo de recisión del contrato de obra pública No. IDERE-LPN-OP-001-06, 
a la empresa Estudios, Proyectos y Construcciones de la Huasteca, S. A. de C. V., en términos de lo previsto 
en el artículo 61 y 62, fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
concediéndole a la empresa un término de quince días hábiles a partir de la última publicación para que 
comparezca ante este Instituto a manifestar lo que a su derecho corresponda, haciéndole saber que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad…, apercibiéndola que de no hacerlo, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las 
subsecuentes se le harán por lista de acuerdos.” CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma el Maestro Gustavo 
González Ramírez, Gerente Jurídico del Instituto Veracruzano de la Vivienda. CONSTE.”- - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Jalapa, Ver; a 06 de abril de 2018 

El Gerente Jurídico del Instituto Veracruzano de la Vivienda 
Gustavo González Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 467934) 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Jefatura de los Servicios Regionales de la Primera Región Militar 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA No. SDN-IRM-LP-02/2018 

 

El que suscribe, General Brigadier Ingeniero Constructor Jefe Regional del Servicio de Ingenieros de la 

Primera Región Militar, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y las Vigésima Octava, 

Vigésima Novena y Trigésima de las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja 

de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, tiene el agrado de invitar a participar al 

público en general a la venta de 53 (Cincuenta y tres) partidas y 6 (Seis) lotes, que a continuación se indican 

y que se describen en las bases respectivas, la cual se realizará mediante el procedimiento de Licitación 

Pública, como sigue: 
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No. de 

partida. 

Descripción: Valor para venta. Ubicación. 

1-4 4 Equinos. $152,600.00 DIFERENTES 

ORGANISMOS 

JURISDICCIONADOS A 

LA PRIMERA REGION 

MILITAR. 

5-52 48 Unidades rodantes. $2,428,650.00 

53 1 Unidad de maquinaria pesada. $938,400.00 

No. de lote. Descripción: Valor para venta. 

1-3 3 Lotes de desecho ferroso vehicular. $539,676.00 

4-6 3 Lotes de aluminio. $1,108,836.00 

La venta de las bases se realizará del 4 al 15 de junio del 2018, en días hábiles, en horario de 08:00 a 

13:00 horas y tendrán un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. (16%), debiendo 

realizar el pago en cualquier institución bancaria o vía Internet mediante la hoja de ayuda que se genera a 

través del esquema de pago denominado “e5cinco”, con la clave de la dependencia: 03 SECRETARIA DE 

LA DEFENSA NACIONAL; clave de referencia: 036000170; cadena de la dependencia: 00105620000001; 

desglosando debidamente el importe e I.V.A.; asimismo, podrán consultarse en la página 

http://www.gob.mx/sedena 

La adquisición de bases se realizará en la Jefatura Regional de los Servicios de Administración e 

Intendencia de la Primera Región Militar, ubicada en Avenida Alberto Santos Dumont esquina con Juan 

Guillermo Villasana Sin Número, Colonia Aviación Civil, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, 

para lo cual las personas físicas entregarán copia legible del comprobante de pago expedido por la institución 

bancaria, copia de identificación con validez oficial vigente (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional, 

credencial de elector o cédula profesional) y en caso de requerirlas a nombre de otra persona deberá 

presentar poder privado (carta poder) facultándolo para tal efecto, acompañado de copias de  

las identificaciones oficiales señaladas del poderdante, del apoderado y de los testigos. En el caso de las 

personas morales, el representante legal deberá entregar, además del comprobante de pago e identificación 

oficial, copia del poder notarial que lo acredite como tal. 

Las ofertas deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado o 

manuscrito con los datos del licitante, garantizándolas con cheque de caja y/o certificado expedido por una 

Institución Bancaria (excepto Bancomer), a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del valor de 

venta de los bienes que se pretenda adquirir, mismo que será devuelto al término del acto de fallo, salvo al 

que haya presentado la oferta más alta, quedando en garantía; en el concepto que la fecha de expedición de 

los cheques de caja deberá ser máximo 30 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en los 

casos de cheque certificado, éste deberá ser de la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se resolverán en la Junta de Aclaraciones que se realizará a 

las 12:00 horas del día 18 de junio del 2018, en las instalaciones del Cuartel General de la Primera Región 

Militar, ubicada en Avenida Alberto Santos Dumont esquina con Juan Guillermo Villasana Sin Número, 

Colonia Aviación Civil, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, a la cual podrá asistir cualquier 

persona, aun sin haber adquirido las bases de la Licitación, registrando únicamente su asistencia y 

absteniéndose de intervenir durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso que con motivo de dicha 

junta proceda la modificación a las bases, será obligación de los interesados obtener copia del Acta que por 

ello se levante. 

La inscripción se llevará a cabo en las instalaciones del citado Cuartel General, el día 19 de junio del 

2018 a las 09:45 horas, a efecto de recepcionar la documentación requerida en las bases de la Licitación, a 

las 10:00 horas del mismo día se procederá a la recepción y apertura de ofertas y al término, el fallo. 

El pago de los bienes adjudicados se hará previo a su retiro mediante el esquema de pago denominado 

“e5cinco”, presentando en ventanilla bancaria de cualquier institución la hoja de ayuda que se anexará al 

oficio de adjudicación. 
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En caso de declararse desierta alguna partida se procederá a su subasta, precisando que será postura 

legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor fijado para venta en la Licitación; si en la primera 

almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo de ésta un 10% del importe que en 

la anterior hubiere constituido la postura legal. 

 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Campo Militar No. 1-L, Colonia Aviación Civil, Ciudad de México, a 4 de junio de 2018. 

El Suplente del Presidente del Subcomité de Bienes Muebles de la Primera Región Militar 

Gral. Brig. I.C., Hiram Sergio Cárdenas Noble. 

Rúbrica. 

(R.- 468035) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Regional del Centro I 

EDICTOS 

 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

SALA REGIONAL DEL CENTRO I 

EXPEDIENTE: 6707/17-08-01-4 

ACTOR: MUNDIMAQ, S.A. DE C.V. 

EMPLAZAMIENTO AL REPRESENTANTE COMÚN EL TERCERO INTERESADO: SINDICATO DE 

EMPLEADOS, AGENTES VENDEDORES, PROPAGANDISTAS, REPARTIDORES Y COBRADORES 

DE OFICINAS PARTICULARES, INDUSTRIA, COMERCIO Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 

En cumplimiento a lo ordenado mediante auto de 20 de abril de 2018, con fundamento en el artículo 14, 

penúltimo párrafo de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo y el 315, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a aquella, se procede a EMPLAZAR AL 

REPRESENTANTE COMÚN DEL TERCERO INTERESADO SINDICATO DE EMPLEADOS, AGENTES 

VENDEDORES, PROPAGANDISTAS, REPARTIDORES Y COBRADORES DE OFICINAS PARTICULARES, 

INDUSTRIA, COMERCIO Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA, por medio de EDICTOS que se 

publicaran por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de 30 días hábiles, 

contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación, se apersone en el presente juicio de 

nulidad mediante escrito que contenga los requisitos de la demanda o contestación, así como la justificación 

de su derecho para intervenir en el juicio, quedando a su disposición en el lugar que ocupa esta Sala, copia 

del proveído de admisión de demanda de fecha 07 de febrero de 2018, así como del escrito inicial de 

demanda y anexos, relativos al juicio de nulidad número 6707/17-08-01-4, promovido por MUNDIMAQ, 

S.A. DE C.V, en contra de las siguientes resoluciones: a) la resolución contenida en el oficio 03-7-IV/2017-4608, 

emitida el día 29 de septiembre de 2017, por la Dirección General de Auditoría Fiscal de la Secretaría de 

Finanzas del Estado de Aguascalientes, mediante la cual se determinan créditos fiscales en cantidad total 

de $1´498,000.17, por concepto de Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado, por el periodo 

comprendido del 01 de enero de 2012, al 31 de diciembre de 2012, así como multas, actualizaciones y 

recargos; así como una determinación de la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa 

por el importe de $635,378.23; y, b) la negativa ficta recaída en el escrito de presentación de informe y 

documentación para acreditar que efectivamente se recibieron los servicios o, se adquirieron los bienes que 

amparan los comprobantes fiscales, conforme el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, presentada 

ante la Administración Desconcentrada de Auditoria Fiscal de Aguascalientes “1”, en fecha uno de septiembre 

de 2017; apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho, en términos de 

lo dispuesto por el artículo 288, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente en 

términos de lo dispuesto por el artículo 1, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora, atento 

a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Aguascalientes, Ags., a 20 de abril de 2018. 

Magistrado Instructor 

Licenciado Salvador Rivas Gudiño 

Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 

Lic. Daniel Galindo Meraz 

Rúbrica. 

(R.- 466890) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 151/18-EPI-01-12 

Actor: Colegio Superior de Ciencias Jurídicas, S.C. 

“EDICTO” 

 

- LUIS ERNESTO MACCISE URIBE. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 151/18-EPI-01-12, promovido por la parte actora 

COLEGIO SUPERIOR DE CIENCIAS JURÍDICAS, S.C., en contra de la resolución de 31 de agosto de 2017, 

emitida por el Director General Jurídico del Instituto Nacional del Derecho de Autor, mediante la cual se 

confirmó la resolución de 26 de junio de 2017, emitida por el Director de Reservas de Derechos que negó la 

solicitud de la Reserva de Derechos al uso exclusivo 04-2017-052411175200-20 relativa al título CAPITEL, 

dentro del género de publicaciones periódicas especie REVISTA, al inducir a error o confusión por su 

identidad fonética y semejanza visual con la Reserva de Derechos al uso exclusivo 04-2016-050313162000-

101 correspondiente al título CAPITAL, otorgado dentro del género publicaciones periódicas en la especie 

PERIÓDICO, a favor de Luis Ernesto Maccise Uribe; con fecha 17 de abril de 2018 se dictó un acuerdo en el 

que se ordenó emplazar a LUIS ERNESTO MACCISE URIBE, al juicio antes citado, por medio de edictos, 

con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad 

con el artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace 

saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del 

Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, apercibido que en caso contrario, las siguientes 

notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con 

el artículo 65 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 

Ciudad de México a 17 de abril de 2018. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Albino Copca González 
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Rúbrica. 

(R.- 468060) 
Zaragoza Motriz S.A. de C.V. 

AVISO. 
 
EN ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 31 DE JULIO DEL 2017, LA SOCIEDAD 

ZARAGOZA MOTRIZ S.A. DE C.V., ACORDÓ AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL EN SU PARTE VARIABLE 
EN LA SUMA DE $ 11´633,000.00 (ONCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N). MEDIANTE LA EMISIÓN DE 11,633 (ONCE MIL SEISCIENTAS TREINTA Y TRES) ACCIONES 
NOMINATIVAS ORDINARIAS DE LA SERIE “B”. LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 132 DE 
LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y LOS ESTATUTOS SOCIALES. 

 
Atentamente. 

11 de septiembre del 2017. 
Administrador Único 

Lic. David Alberto Ayala Luna 
Rúbrica. 

(R.- 468039) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo de 2 de mayo de 2018, dictado en el expediente SAN/035/2015, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción VI, 77 y 78, 
fracción III, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 273, tercer párrafo de su 
Reglamento; 1, primer párrafo, 2 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, Apartado A, 
fracciones II, y XXVI, y 83, fracción III, numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; por no localizar y desconocer su domicilio actual, se notifica a la empresa GRUPO 
CONSTRUCTOR SAVELMA, S.A. DE C.V., el contenido del oficio DGCSCP/312/066/2018 de 30 de enero 
de 2018, que esencialmente, señala lo siguiente: 

Se le notifica a la empresa GRUPO CONSTRUCTOR SAVELMA, S.A. DE C.V., que la presunta infracción 
a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que se le atribuye y de la que 
presuntamente es responsable, consiste en no haber cumplido, por causas imputables a ella, las obligaciones 
derivadas del contrato de obra pública número DOP-A-138/13, previstas en el segundo párrafo de su cláusula 
primera y cláusula tercera, toda vez que incurrió en el retraso injustificado de las obras, interrumpió 
injustificadamente la ejecución de los trabajos, no los ejecutó de conformidad con lo estipulado en el contrato 
y no dio cumplimiento al programa de ejecución convenido, con lo que ocasionó daños graves a la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de Chihuahua, por la cantidad de $2’137,930.94 (Dos 
millones ciento treinta y siete mil novecientos treinta pesos 94/100 M.N.)., incluyendo el impuesto al valor 
agregado; lo que daría lugar a imponer las sanciones previstas en los artículos 77 y 78 de la citada Ley. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le 
otorga a la empresa GRUPO CONSTRUCTOR SAVELMA, S.A. DE C.V., un plazo de quince días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, para que, 
en ejercicio de su garantía de audiencia, y por conducto de la persona que legalmente la represente, 
argumente lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas que estime convenientes 
ante esta Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, con domicilio ubicado 
en el segundo piso, ala sur, de Avenida Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 
01020, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México. Apercibida que, de no comparecer a desahogar su 
garantía de audiencia en el plazo otorgado, se tendrá por precluído su derecho para manifestar lo que 
a su interés convenga y, en su caso, ofrecer las pruebas en su defensa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Consecuentemente, esta 
Autoridad dictará la resolución correspondiente considerando las constancias que obran en el 
expediente en que se actúa. 

En su primer escrito o en la primera diligencia en la que intervenga dentro de este procedimiento 
administrativo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones ubicado en la Ciudad de México, 
donde esta autoridad tiene su sede, apercibida que, de no señalarlo así, las subsecuentes notificaciones 
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aún las personales (incluida la resolución administrativa que recaiga al presente procedimiento), se le 
practicarán por rotulón, de conformidad con lo establecido en los artículos 305, 306, 308, 316 y 318 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Por otra parte, en el supuesto de que el domicilio señalado para oír 
y recibir notificaciones, cambiara, deberá hacer del conocimiento de esta autoridad, la ubicación del nuevo 
domicilio, en términos de lo dispuesto en el artículo 307 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
apercibido de que, de no informar a esta autoridad la localización de éste último, las notificaciones que esta 
autoridad deba efectuar, se practicarán en el domicilio señalado o, en su defecto, se practicarán por rotulón. 

Finalmente, en observancia a lo previsto en la fracción XIV del artículo 3, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace de su conocimiento que el expediente del presente procedimiento 
administrativo de sanción, se encuentra disponible para su consulta, en días hábiles, en horario de 9:00 a 
14:00 hrs. en las oficinas de esta Dirección General, en el domicilio antes señalado. 

 
Ciudad de México, a 2 de mayo de 2018. 

El Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 
Mtro. Mario Alvarado Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 467704) 

Comisión Federal de Electricidad 
Dirección Corporativa de Administración 

Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 
Unidad de Enajenación de Bienes Muebles 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA CONSOLIDADA No. LPUEBM0518 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que 

Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las personas físicas y 
morales nacionales, a participar el día 15 de junio de 2018, en la Licitación Pública Consolidada No. 
LPUEBM0518 para la venta de los bienes muebles no útiles al servicio de CFE y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, que a continuación se indican: 
 

Lote 
No. 

Descripción, cantidad aproximada y unidad de medida 
de los bienes muebles no útiles: 

Valor Mínimo 
de Venta 
(sin IVA) 

Garantía de 
Sostenimiento 

de Oferta 
1 al 42 149,928 Litros de Aceite quemado. 

232,191 Kg. de Transformadores de distribución y potencia 
con aceite. 
690,534.84 Kg. de Transformadores de distribución y 
potencia sin aceite. 

$9’385,302.37 $938,530.24 

 
Los bienes se localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en el Anexo No. 2 de las 

bases de la Licitación. Los interesados podrán adquirir las bases de la Licitación del 4 al 13 de junio de 2018, 
en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE, 

https://www.cfe.mx/licitaciones\ventabienes/Paginas/Muebles-2018.aspx, y realizando el pago de $3,000.00 
(tres mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia electrónica bancaria, en la cuenta CLABE 
de BBVA Bancomer No. 012914002014128335 o Convenio CIE 1412833 a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad, colocando la referencia bancaria de acuerdo a la tabla publicada en las Bases de la Licitación, 
dependiendo de la fecha en que se realice el pago, enviando el comprobante de pago (legible), a la Unidad 
de Enajenación de Bienes Muebles, al correo electrónico anibal.olea@cfe.gob.mx con copia para 
ariel.perales@cfe.gob.mx, agregando al mismo los datos siguientes: nombre del comprador, domicilio, 
teléfono y correo electrónico, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes y de la Identificación 
Oficial vigente (credencial IFE, INE o Pasaporte), confirmando su recepción al teléfono 01 (55) 5229-4400 ext. 
84236 y 84237, en horario de 9:00 a 14:00 hrs., en caso de que el interesado efectúe el pago de las bases 
fuera del periodo establecido para estos efectos, el importe respectivo no será reembolsado. Las facturas por 
el pago de las bases serán enviadas vía correo electrónico. 

Las personas que hayan adquirido las bases, podrán realizar la inspección física de los bienes acudiendo 
previo aviso a los lugares donde se localizan del 4 al 13 de junio de 2018, en días hábiles, en horario de 9:00 
a 13:00 hrs. El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en las bases para 
participar en la licitación se efectuará el día 15 de junio de 2018, en horario de 9:30 a 10:00 hrs., en la Sala 
de Conferencias, con domicilio en calle Río Atoyac No. 97, Piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de 
México, entrando por calle Río Ródano No. 14, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, de no 
presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que 
al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma, en presencia de los interesados. 
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Las garantías de sostenimiento de ofertas se constituirán mediante cheques de caja expedidos por una 
Institución de Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para cada uno 
de los Lotes que se licitan (uno o varios cheques). 

El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se celebrará el día 15 de junio de 2018, a las 12:00 hrs., o 
una vez terminada la verificación de documentos, en la Sala de Conferencias con domicilio en calle Río 
Atoyac No. 97, Piso 11, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, en el entendido de que los 
interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán 
participar en el evento. El Acto de Fallo correspondiente se efectuará el día 15 de junio de 2018, al término del 
Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, en el mismo lugar, de no lograrse la venta de los bienes una vez 
emitido el Fallo de la Licitación, se procederá a la Subasta de los lotes que resulten desiertos en el mismo 
evento, la cual será de manera ascendente, tomando como base de la Subasta, el valor convocado de los 
bienes que se licitan. El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de 30 días hábiles, de 
acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 4 de junio de 2018 

Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 
Mtro. Diódoro José Siller Argüello 

Rúbrica. 
(R.- 467722) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Chihuahua. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO 
EL 2 DE ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL 
DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO 
POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL 
DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 
TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 
PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y EL 
DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ; “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ARTURO FUENTES 
VÉLEZ, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. ERNESTO ÁVILA VALDEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 2 de enero de 2018, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización 
de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su 
adecuada instrumentación; así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de 
la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto 
observado por las unidades administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado 
en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
II. "LA ENTIDAD" declara que: 
II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 
III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 

condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y 
el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA. OBJETO.- ... 

... 

... 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables P018 1,816,282.00 0.00 1,816,282.00

3 Alimentación y Actividad Física U008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

Subtotal  3,316,282.00 0.00 3,316,282.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 755,000.00 0.00 755,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P018 410,000.00 0.00 410,000.00

Subtotal  1,165,000.00 0.00 1,165,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica U009 1,614,506.00 0.00 1,614,506.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

P018, U009 1,720,483.00 73,087.00 1,793,570.00

Subtotal  3,334,989.00 73,087.00 3,408,076.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 400,000.00 2,131,276.00 2,531,276.00

Subtotal  400,000.00 2,131,276.00 2,531,276.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer P020 10,482,042.25 6,904,563.20 17,386,605.45

2 Salud Materna y Perinatal P020 13,231,475.63 0.00 13,231,475.63

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

P020 2,724,170.00 0.00 2,724,170.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P020 1,007,508.88 0.00 1,007,508.88

5 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
y de Género 

P020 10,023,439.00 646,570.30 10,670,009.30

6 Igualdad de Género en Salud  P020 149,899.00 0.00 149,899.00

Subtotal  37,618,534.76 7,551,133.50 45,169,668.26

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana P018, U009 14,211.00 59,971.62 74,182.62

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis P018, U009 459,460.00 1,054,846.00 1,514,306.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

U009 941,414.03 953,992.00 1,895,406.03

5 Prevención y Control del Paludismo U009 1,207,108.24 0.00 1,207,108.24
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6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la Enfermedad de 
Chagas 

U009 102,020.00 0.00 102,020.00

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

U009 117,770.00 0.00 117,770.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U008 772,432.31 0.00 772,432.31

11 
Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

U008 3,999,598.00 0.00 3,999,598.00

12 Atención del Envejecimiento U008 328,994.20 0.00 328,994.20

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

U009 85,266.00 0.00 85,266.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  P018 0.00 388,172.56 388,172.56

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

 0.00 0.00 0.00

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

 0.00 0.00 0.00

18 
Prevención y Control de las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal  8,038,273.78 2,456,982.18 10,495,255.96

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 3,788,360.00 51,180,344.20 54,968,704.20

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P018 601,000.00 0.00 601,000.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P018 586,048.00 0.00 586,048.00

Subtotal  4,975,408.00 51,180,344.20 56,155,752.20

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 58,848,487.54 63,392,822.88 122,241,310.42

 

... 

... 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $122,241,310.42 (CIENTO VEINTIDÓS MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 42/100 M.N.), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $58,848,487.54 (CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
54/100 M.N.), se radicarán a Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 
del presente instrumento. 

... 

... 

... 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$63,392,822.88 (SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIDÓS PESOS 88/100 M.N.), serán entregados directamente a el Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Chihuahua. 

... 

... 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y "LA ENTIDAD". 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1,816,282.00 0.00 1,816,282.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,816,282.00

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

TOTALES 3,316,282.00 0.00 3,316,282.00 1,500,000.00 0.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 4,816,282.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 8,201,885.94 0.00 0.00 8,201,885.94 0.00 0.00 0.00 8,201,885.94

TOTALES 0.00 0.00 0.00 8,201,885.94 0.00 0.00 8,201,885.94 0.00 0.00 0.00 8,201,885.94

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 755,000.00 0.00 755,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 755,000.00

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

410,000.00 0.00 410,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 410,000.00

TOTALES 1,165,000.00 0.00 1,165,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,165,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,614,506.00 0.00 1,614,506.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,614,506.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,720,483.00 0.00 1,720,483.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,720,483.00

TOTALES 3,334,989.00 0.00 3,334,989.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,334,989.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

400,000.00 0.00 400,000.00 4,405,336.00 0.00 0.00 4,405,336.00 66,026,674.52 7,760,289.38 73,786,963.90 78,592,299.90

TOTALES 400,000.00 0.00 400,000.00 4,405,336.00 0.00 0.00 4,405,336.00 66,026,674.52 7,760,289.38 73,786,963.90 78,592,299.90

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 10,482,042.25 10,482,042.25 11,327,365.00 0.00 0.00 11,327,365.00 0.00 0.00 0.00 21,809,407.25

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 13,231,475.63 13,231,475.63 8,966,806.70 0.00 0.00 8,966,806.70 0.00 0.00 0.00 22,198,282.33

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1,748,500.40 975,669.60 2,724,170.00 324,000.00 0.00 0.00 324,000.00 0.00 0.00 0.00 3,048,170.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,007,508.88 1,007,508.88 13,203,284.84 0.00 0.00 13,203,284.84 0.00 0.00 0.00 14,210,793.72

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

0.00 10,023,439.00 10,023,439.00 1,130,950.00 0.00 0.00 1,130,950.00 0.00 0.00 0.00 11,154,389.00

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

149,899.00 0.00 149,899.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 149,899.00

TOTALES 1,898,399.40 35,720,135.36 37,618,534.76 34,952,406.54 0.00 0.00 34,952,406.54 0.00 0.00 0.00 72,570,941.30
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

14,211.00 0.00 14,211.00 653,070.00 0.00 0.00 653,070.00 0.00 0.00 0.00 667,281.00

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 321,382.40 0.00 0.00 321,382.40 0.00 0.00 0.00 321,382.40

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 459,460.00 459,460.00 65,100.00 0.00 0.00 65,100.00 0.00 0.00 0.00 524,560.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

941,414.03 0.00 941,414.03 1,712,106.00 0.00 0.00 1,712,106.00 0.00 0.00 0.00 2,653,520.03

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1,207,108.24 0.00 1,207,108.24 85,656.78 1,799,750.00 0.00 1,885,406.78 0.00 0.00 0.00 3,092,515.02

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

102,020.00 0.00 102,020.00 6,836.00 0.00 0.00 6,836.00 0.00 0.00 0.00 108,856.00

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

117,770.00 0.00 117,770.00 3,554,440.00 0.00 0.00 3,554,440.00 0.00 0.00 0.00 3,672,210.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

556,893.05 215,539.26 772,432.31 13,031,176.20 12,608,543.93 0.00 25,639,720.13 0.00 0.00 0.00 26,412,152.44

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

464,022.00 3,535,576.00 3,999,598.00 10,549,262.03 5,985,499.65 0.00 16,534,761.68 0.00 0.00 0.00 20,534,359.68

12 Atención del Envejecimiento 117,570.30 211,423.90 328,994.20 2,333,546.24 0.00 0.00 2,333,546.24 0.00 0.00 0.00 2,662,540.44

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

85,266.00 0.00 85,266.00 12,880,639.03 0.00 0.00 12,880,639.03 0.00 0.00 0.00 12,965,905.03

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 941,411.84 0.00 0.00 941,411.84 0.00 0.00 0.00 941,411.84

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 83,850.00 0.00 0.00 83,850.00 0.00 0.00 0.00 83,850.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 431,493.25 0.00 0.00 431,493.25 0.00 0.00 0.00 431,493.25

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 940,982.00 0.00 0.00 940,982.00 0.00 0.00 0.00 950,982.00

TOTALES 3,606,274.62 4,431,999.16 8,038,273.78 47,590,951.77 20,393,793.58 0.00 67,984,745.35 0.00 0.00 0.00 76,023,019.13
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 3,788,360.00 3,788,360.00 55,751,775.42 26,362,734.90 0.00 82,114,510.32 0.00 0.00 0.00 85,902,870.32

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 601,000.00 601,000.00 8,587,677.54 0.00 0.00 8,587,677.54 0.00 0.00 0.00 9,188,677.54

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 586,048.00 586,048.00 235,430.00 0.00 0.00 235,430.00 0.00 0.00 0.00 821,478.00

TOTALES 0.00 4,975,408.00 4,975,408.00 64,574,882.96 26,362,734.90 0.00 90,937,617.86 0.00 0.00 0.00 95,913,025.86

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 13,720,945.02 45,127,542.52 58,848,487.54 161,225,463.21 46,756,528.48 0.00 207,981,991.69 66,026,674.52 7,760,289.38 73,786,963.90 340,617,443.13 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00
Subtotal de ministraciones 0.00

 
2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 1,816,282.00
Subtotal de ministraciones 1,816,282.00

P018 / CS010 1,816,282.00
Subtotal de programas institucionales 1,816,282.00

 
3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 1,500,000.00
Subtotal de ministraciones 1,500,000.00

U008 / OB010 1,500,000.00
Subtotal de programas institucionales 1,500,000.00

 
Total 3,316,282.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Salud Mental 

Febrero 0.00
Subtotal de ministraciones 0.00

 
Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Seguridad Vial 

Febrero 755,000.00
Subtotal de ministraciones 755,000.00

P018 / AC020 755,000.00
Subtotal de programas institucionales 755,000.00

 
2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables

Febrero 410,000.00
Subtotal de ministraciones 410,000.00

P018 / AC040 410,000.00
Subtotal de programas institucionales 410,000.00

 
Total 1,165,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 1,614,506.00
Subtotal de ministraciones 1,614,506.00

U009 / EE200 1,614,506.00
Subtotal de programas institucionales 1,614,506.00

 
2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 1,720,483.00
Subtotal de ministraciones 1,720,483.00

U009 / EE210 1,720,483.00
Subtotal de programas institucionales 1,720,483.00

 
Total 3,334,989.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 400,000.00
Subtotal de ministraciones 400,000.00

P016 / VH020 400,000.00
Subtotal de programas institucionales 400,000.00

 
Total 400,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 10,320,848.99
Mayo 161,193.26

Subtotal de ministraciones 10,482,042.25
P020 / CC010 10,482,042.25

Subtotal de programas institucionales 10,482,042.25
 

2 Salud Materna y Perinatal 
Febrero 11,550,280.17
Mayo 1,681,195.46

Subtotal de ministraciones 13,231,475.63
P020 / AP010 13,231,475.63

Subtotal de programas institucionales 13,231,475.63
 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
Febrero 2,628,409.90
Mayo 95,760.10

Subtotal de ministraciones 2,724,170.00
P020 / SR010 2,724,170.00

Subtotal de programas institucionales 2,724,170.00
 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  
Febrero 1,007,508.88

Subtotal de ministraciones 1,007,508.88
P020 / SR020 1,007,508.88

Subtotal de programas institucionales 1,007,508.88
 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
Febrero 9,150,871.00
Mayo 872,568.00

Subtotal de ministraciones 10,023,439.00
P020 / MJ030 10,023,439.00

Subtotal de programas institucionales 10,023,439.00
 

6 Igualdad de Género en Salud  
Febrero 149,899.00

Subtotal de ministraciones 149,899.00
P020 / MJ040 149,899.00

Subtotal de programas institucionales 149,899.00
 

Total 37,618,534.76

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 14,211.00
Subtotal de ministraciones 14,211.00

U009 / EE070 14,211.00
Subtotal de programas institucionales 14,211.00
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2 Prevención y Control de la Brucelosis  
Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 
Febrero 459,460.00

Subtotal de ministraciones 459,460.00
U009 / EE070 459,460.00

Subtotal de programas institucionales 459,460.00
 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 
Febrero 941,414.03

Subtotal de ministraciones 941,414.03
U009 / EE020 941,414.03

Subtotal de programas institucionales 941,414.03
 

5 Prevención y Control del Paludismo 
Febrero 882,244.24
Abril 324,864.00

Subtotal de ministraciones 1,207,108.24
U009 / EE020 1,207,108.24

Subtotal de programas institucionales 1,207,108.24
 

6 Eliminación de la Oncocercosis 
Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 
Febrero 102,020.00

Subtotal de ministraciones 102,020.00
U009 / EE020 102,020.00

Subtotal de programas institucionales 102,020.00
 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 
Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 
Febrero 117,770.00

Subtotal de ministraciones 117,770.00
U009 / EE020 117,770.00

Subtotal de programas institucionales 117,770.00
 

10 Prevención y Control de la Diabetes  
Febrero 772,432.31

Subtotal de ministraciones 772,432.31
U008 / OB010 772,432.31

Subtotal de programas institucionales 772,432.31
 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
Febrero 3,999,598.00

Subtotal de ministraciones 3,999,598.00
U008 / OB010 3,999,598.00

Subtotal de programas institucionales 3,999,598.00
 

12 Atención del Envejecimiento 
Febrero 328,994.20

Subtotal de ministraciones 328,994.20
U008 / OB010 328,994.20

Subtotal de programas institucionales 328,994.20
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13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 
Febrero 85,266.00

Subtotal de ministraciones 85,266.00
U009 / EE060 85,266.00

Subtotal de programas institucionales 85,266.00
 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  
Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
 

15 Eliminación de la Lepra 
Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 
Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 
Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00
U009 / EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00
 

Total 8,038,273.78

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Vacunación Universal 

Febrero 3,788,360.00
Subtotal de ministraciones 3,788,360.00

E036 / VA010 3,788,360.00
Subtotal de programas institucionales 3,788,360.00

 
2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 601,000.00
Subtotal de ministraciones 601,000.00

P018 / IA030 601,000.00
Subtotal de programas institucionales 601,000.00

 
3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 586,048.00
Subtotal de ministraciones 586,048.00

P018 / CC030 398,548.00
P018 / PP060 187,500.00

Subtotal de programas institucionales 586,048.00
 

Total 4,975,408.00

 

Gran total 58,848,487.54

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos de 
promoción de la salud realizados No aplica 160

Desarrollo de actividades de promoción 
de la salud con la participación 
conjunta de los Servicios Estatales de 
Salud y la población a la que van 
dirigidas las actividades 

5

1 
Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.3.2 Proceso 
Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

No aplica 120

Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los criterios de 
interculturalidad (indígenas y 
migrantes) 

4

1 
Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.3.3 Resultado Número de albergues validados 
como promotores de la salud No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 3

1 
Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 
como promotoras de la salud No aplica 4,600

Escuelas que cumplieron los criterios 
de validación para ser "escuelas 
promotoras de la salud" 

60

1 
Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado 
Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

No aplica 64 Capacitaciones al personal de 
promoción de la salud 2

1 
Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población 
realizados 

No aplica 550,000

Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la 
vida sobre promoción de la salud, 
dirigidos a la población 

7,180

1 
Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Resultado 
Número de materiales de 
comunicación educativa 
realizados  

Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados  

100

Porcentaje de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual 
y colectiva. 

100

1 
Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

No aplica 500

Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y 
evaluación del Programa Promoción de 
la Salud y Determinantes Sociales 

11

1 
Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

5.1.5 Resultado 
Número de proyectos de 
investigación operativa 
realizados 

No aplica 32

Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y 
retroalimentación de procesos 
del programa 

1

1 
Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 
en los Servicios Estatales de 
Salud en los que la población 
usuaria presenta la CNS 

Número de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

64

Proporción de consultas otorgadas en 
las SESA en las que la población 
usuaria presenta la Cartilla Nacional de 
Salud (CNS) con relación al total de 
consultas otorgadas. 

42

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Agentes de Salud 
esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse 
como promotora de la salud 

100 Agentes de Salud capacitados en 
temas de salud pública. 100
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2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras(es) de 
Salud capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras(es) 
de Salud esperados de 
acuerdo al número de 
población de la comunidad 
a certificarse como 
favorable a la salud 

100 Procuradoras(es) de Salud capacitados 
en temas de salud pública. 100

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de 
salud responsable de la 
coordinación y operación 
del Programa, programado 
a recibir capacitación 

100
Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa. 

100

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado 
Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como Promotoras 
de la Salud 

100
Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud. 

100

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Proceso Número de entornos certificados 
como favorables a la salud 

Número de entornos 
programados a certificar 
como favorables a la salud 

100

Generar espacios favorables a la salud, 
que trasciendan el aspecto y 
características físicas, con el fin de 
preservar, cuidar y proteger la salud de 
los individuos, familias y comunidades, 
por medio del desarrollo de 
competencias para el cuidado de la 
salud y la mejora del ambiente y del 
entorno. 

100

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.2 Proceso Número de municipios activos en 
el año 

Número total de municipios 
que están a mitad del 
periodo de administración 
municipal en el año 

5

Municipios que han cumplido con los 
requisitos de municipio incorporado y 
que cumplen con el 50% de avance de 
las actividades del Programa Municipal 
de Promoción de la Salud. 

15

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.3 Proceso 
Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios 
que se encuentran a la 
mitad del periodo de 
administración municipal 
en el año 

5
Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de Promoción de la 
Salud y de Salud Pública. 

100

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud en 
espacios públicos que 
coadyuven a la prevención social 
de la violencia realizadas 

Número de ferias integrales 
de promoción de la salud en 
espacios públicos que 
coadyuven a la prevención 
social de la violencia 
programadas 

100

Ferias integrales de promoción de la 
salud en espacios públicos que 
coadyuven a la prevención social 
de la violencia. 

100

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso 

Número de municipios que 
reciben información de 
comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio climático 
en la salud 

Número total de municipios 
en el año  100

Municipios que reciben información de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la 
salud. 

100

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la 
Salud realizadas 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud programadas 

100

Reuniones con presidentes 
municipales de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud, se consideran 
las reuniones de instalación de la Red 
y/o para la elaboración del programa 
anual de trabajo; de seguimiento y de 
evaluación de actividades. 

100
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2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado 
Número de municipios 
certificados como promotores de 
la salud en el año 

Número total de municipios 
que concluyen el periodo de 
administración municipal en 
el año 

10

Municipios que cumplieron con los 
requisitos de municipio activo y han 
realizado el 80% de avance del 
Programa Municipal de Promoción de 
la Salud. 

9

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número total de 
jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar 
por el programa en el año 

100

Jurisdicciones sanitarias supervisadas 
para evaluar la operación y avances 
del programa Entornos y Comunidades 
Saludables. 

100

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Proceso 
Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100

Mide el porcentaje de eventos 
educativos realizados hacia la 
población para informar y promover 
estilos de vida saludables en el 
tema de alimentación correcta 
y consumo de agua 

100

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos 
educativos programados 

100

Mide el porcentaje de eventos 
educativos realizados hacia la 
población para informar y promover 
sobre estilos de vida saludables en el 
tema de actividad física 

100

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas
Número de campañas 
programadas 

100

Mide la implementación de campañas 
educativas de los servicios estatales de 
salud para fomentar la adopción de una 
dieta correcta, consumo de agua 
simple potable, realización de 
actividad física y fomento de la 
lactancia materna. 

100

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100

Mide el porcentaje de eventos 
educativos realizados hacia la 
población para informar y promover 
sobre estilos de vida saludables en el 
tema de lactancia materna exclusiva 
como factor protector y la alimentación 
complementaria correcta. 

100

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Proceso 
Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 

100
Porcentaje de eventos educativos 
para la difusión de la cultura 
alimentaria tradicional. 

100

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas 
Capacitaciones 
programadas 

100

El indicador está orientado a la 
capacitación y actualización del 
personal de promoción de la salud a 
nivel estatal, jurisdiccional y operativo. 

100

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

100

El indicador está orientado para 
realizar visitas de monitoreo y 
supervisión, de las diferentes 
actividades derivadas del Programa de 
Alimentación y Actividad Física. 

100

3 
Alimentación y 
Actividad Física 

7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población 
encuestada 

10
Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

SIN DATOS  

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

No aplica 26
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el 
total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

No aplica 26

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número 
de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado 

Número de reportes del 
levantamiento y análisis de 
información sobre Factores 
de Riesgo. 

No aplica 25

Levantamiento y análisis de información 
sobre Factores de Riesgo en al menos 
uno de los cinco municipios con el mayor 
número de defunciones causadas por 
accidentes de tránsito preferentemente. 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en materia 
de seguridad vial 

No aplica 27

Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad vial 
entre el total de municipios prioritarios 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial  

No aplica 980,000
Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas 
de sensibilización sobre seguridad vial 

100

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas 
que difunden la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos 
durante temporadas vacacionales 

Total de entidades 
federativas 32

Del total de entidades federativas, se 
considerará el porcentaje de ellos que 
difundan la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos a través de 
medios masivos de comunicación. 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
conformados 

No aplica 31
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 
entre el total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
activos 

No aplica 26
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre 
el total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 88

Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre 
el total de municipios prioritarios 

7

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en 
operación 

No aplica 21

Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre el 
total de entidades federativas 

1
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2 
Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.2.1 Proceso 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
incluyen variables relacionadas 
con accidentes en grupos 
vulnerables  

No aplica 19

Del total de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados, se considerará el 
número de ellos que incorporen en sus 
bases de datos las variables mínimas 
relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables establecidas por el 
STCONAPRA y que los reporten 
oportunamente en sus informes de 
actividades 

1

2 
Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
que incorporan actividades 
dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables  

Total de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de Accidentes 

59

Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes que incorporen a sus 
programas de trabajo acciones dirigidas 
a la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través de 
las actas de acuerdos de los COEPRA y 
los informes trimestrales de actividades 
que entregan periódicamente al 
STCONAPRA 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 puntos 
con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas 

Número de Sistemas 
Prioritarios programados por 
cada Entidad para mejorar 

100
Porcentaje de sistemas con mejoría en 
su índice de desempeño 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
Semanal (Boletines) publicados en 
la página de la Entidad 

Número programado de 
Boletines Semanales 
por publicar 

100
Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, fortalecidas 
con personal capturista, 
médico y paramédico 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, que 
la Entidad programó para 
fortalecer con contratación 
de personal.  

100

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 
con contratación de personal capturista, 
médico y paramédico 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas con equipo 
de cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, que 
la Entidad programó para 
fortalecer con equipo de 
cómputo e internet 

100
Porcentaje de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE fortalecidas con 
equipo de cómputo e internet. 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Número de Panoramas publicados 
Número de Panoramas 
planeados (4) 

100

Porcentaje de panoramas de 
Diabetes, de Morbilidad Materna 
Severa y otras enfermedades 
No Transmisibles, publicados 

100
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1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica 
que la Entidad programó 
para supervisión 

100 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación operativa realizados 

Número de eventos de 
capacitación operativa que la 
Entidad programó realizar 

100 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de Centros Estatales de 
RSI que operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 
estatales programados para 
operar en la Entidad 

100 Porcentaje de centros estatales para el 
RSI instalados 

100

2 

SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 
Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la 
competencia técnica 
por el InDRE 

100
Número de diagnósticos del marco 
analítico básico con reconocimiento a la 
competencia técnica por el InDRE 

3

2 

SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el LESP 99

Índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

95

2 

SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico 
en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

99 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 100

2 

SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100

Porcentaje del cumplimiento de 
capacitación para fortalecer la cultura de 
calidad y bioseguridad en Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

1

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 

Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados de Atención 
Integral de la Secretaría de Salud. 

No aplica 112

Mide el número de condones distribuidos 
por persona/año con VIH e ITS que 
acuden a los Servicios Especializados 
de Atención Integral (Saih y Capasits), 
de la Secretaría de Salud. 

112

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos CD4 
fue menor a 200 células/l 
en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento 
de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100

Es la proporción de personas no 
tratadas anteriormente con un recuento 
de linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 
con respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 en la Secretaría 
de Salud (SS), durante un periodo 
determinado. 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida en los últimos 12 meses 
(<1,000 copias/ml) en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en 
la Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en la carga viral de las 
personas con VIH atendidas en la 
Secretaría de Salud (SS). Se refiere a la 
proporción de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la SS con 
carga viral suprimida (<1000 copias/ml). 

90
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1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas 
de ITS de primera vez por 
cada 100 mil personas de 15 
a 49 años en la Secretaría de 
Salud (tasa). 

100

Intenta promover la atención de las ITS 
en la Secretaría de Salud (SS), a través 
de aumentar el número de consultas de 
ITS de primera vez, tomando como 
referencia la tasa nacional observada de 
consulta de primera vez por ITS 
respecto de la población de 15 a 49 
años de la Secretaría de Salud (por  
100 mil personas en este grupo de 
edad). Esta tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil personas 
de 15 a 49 años se compara con la meta 
estimada en tasa de consultas a realizar 
en este grupo de población, obteniendo 
así, un porcentaje de cumplimiento 
del indicador, respecto de la 
meta establecida. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso 
Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el 
periodo de evaluación X 100  

Total de Informes 
programados por la entidad 
Federativa en el periodo a 
evaluar 

100

Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de sensibilización 
en cáncer de cuello de útero" y del "mes 
del cáncer de la mujer" recibidos respecto 
a lo programado para el año 

100

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 
años sin mastografía de 
tamizaje en los últimos dos 
años  

29 Mujeres programadas para tamizaje en el 
grupo blanco. 29

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
a las que se les realizó tamizaje 
(citología o Prueba de VPH) en el 
periodo de evaluación x 100 
(Citología de 1a. vez en la vida o 
primera vez después de 
tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 
años sin tamizaje de cáncer 
de cuello de útero de primera 
vez en la vida o en el tiempo 
acorde al tipo de prueba 

59

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 
tamizaje por citología (de primera vez en 
la vida o primera vez después de 3 años) 
o prueba de VPH. 

59

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH 
realizadas para el tamizaje o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH 
recibidas por el estado 97 Pruebas de VPH adecuadas para su 

proceso 97

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI que cuentan 
con detección de cuello de útero 
en el año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores 
de 18 años viviendo 
con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI  

75
Mujeres viviendo con VIH que cuentan 
con detección de cáncer de cuello de 
útero en el periodo de evaluación 

75

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social que 
registran acciones de detección 
de cáncer de la mujer en 
SICAM x 100 

Total de Centros Femeniles 
de Readaptación Social 
registrados en las entidades 

100

Mide la proporción de centros femeniles 
de readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer del total de centros 
en las entidades 

100
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1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.1.1 Estructura 

Número de mastógrafos con 
pruebas de control de calidad 
realizadas por personal 
especializado en el año 

Total de mastógrafos 
registrados en el programa 

80

Mide la proporción de equipos para 
detección y diagnóstico por mastografía 
que cuentan con pruebas de control de 
calidad realizadas por personal 
especializado. 

80

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 y 
2018 en los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y laboratorios de 
citología al cierre 2018 

Promedio estatal de los 
índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología en 
2017 

9

Mide el incremento en el Índice de 
satisfacción de requerimientos mínimos 
de infraestructura para el componente de 
cáncer de cuello del útero (clínicas de 
colposcopia y laboratorios de citología) 

9

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.1 Estructura 
Total de citotecnólogos que al 
cierre 2018 han sido evaluados 
(acumulado 2013-2018) x 100  

Número de citotecnólogos 
que interpretan citologías de 
tamizaje 

80

Mide la proporción de citotecnólogos 
evaluados en el examen de certificación 
del Consejo Mexicano de Técnicos en 
Patología A.C. 

80

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que 
al cierre 2018 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (acumulado 
2013-2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos 
que toman mastografías 

80
Mide la proporción de técnicos radiólogos 
que han sido capacitados en control de 
calidad de mastografía 

80

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje que cuentan con 
biopsia x 100 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje  

95
Mide la proporción de mujeres con 
resultado BIRADS 4 o 5 que fueron 
evaluadas con biopsia 

95

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG 
que recibieron atención 
colposcópica x 100 

Total de mujeres con 
resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG  

95

Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG con evaluación 
colposcópica 

95

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el 
estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional 
en el programa 

100

Mide la proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con personal 
certificado en el Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

100

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 
vez otorgadas sin importar 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

50

Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el control 
prenatal en la Secretaría de Salud. 

50

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.2 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y recibieron 
por lo menos una consulta de 
control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico 

100
Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consultas de 
control del puerperio 

100

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Proceso 
Número de Posadas AME 
supervisadas 

Total de Posadas AME 
funcionando 

100
Proporción de Posadas AME que están 
cumpliendo con los requisitos 
establecidos 

100

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

1.3.1 Proceso 
Número de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados que dan 
servicio en unidades resolutivas. 

Total de enlaces 
interculturales (intérpretes) 
contratados. 

100

Proporción de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados del total de 
intérpretes programados a contratar 
para dar servicio en las unidades 
médicas resolutivas 

100
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2 
Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 
contratados por Ramo 12, para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría 
de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar por 
los Servicios Estatales de 
Salud, por el Ramo 12, para 
la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100

Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la Secretaría 
de Salud, con respecto a los programados 
en el año. 

100

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso 
Número de recién nacidos con 
prueba de tamiz metabólico 
neonatal  

Total de nacidos vivos en 
unidades de la Secretaría 
de Salud 

90
Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les realiza la 
prueba de tamiz neonatal metabólico 

90

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos vivos 
que se le realizaron la prueba de 
tamiz auditivo neonatal, en la 
Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos vivos 
atendidos en la Secretaría 
de Salud  

80

Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que le realizaron la 
prueba de tamiz auditivo neonatal, con 
respecto al total de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud. 

80

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso 

Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos 
especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados por 
los Servicios Estatales de 
Salud a actualizarse durante 
el año. 

100

Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos 
de la Secretaría de Salud. 

100

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado por los Servicios 
Estatales de Salud, a 
capacitar en la atención 
pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, 
en el año 

100

Proporción de personal de salud 
de primer nivel de atención que 
fueron capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Proceso 
Número de parteras tradicionales 
registradas y capacitadas en la 
Secretaría de Salud 

Total de parteras 
tradicionales activas 
registradas en la Secretaría 
de Salud, programadas por 
los Servicios Estatales de 
Salud, a capacitar en el año 

100

Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas en atención obstétrica y 
neonatal, registradas en la Secretaría de 
Salud. 

100

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Proceso 
Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, realizadas. 

12 reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, programadas 
al año 

100

Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las 
programadas durante el año. 

100

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 
realizadas a las Jurisdicciones 
Sanitarias para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión 
al total de las Jurisdicciones 
Sanitarias programadas por 
los Servicios Estatales de 
Salud, para revisar la salud 
materna y neonatal 
programadas en el año 

100

Proporción de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

318

Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

5
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3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 
en proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora 
en curso) 

Número de servicios 
amigables programados para 
iniciar proceso de 
acreditación. 

235
Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora en curso)

7

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas 

117,655
Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

554

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación 
mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes 
a los cursos y talleres de 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

90

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% 
en la evaluación del taller o evento 

100

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual 
y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

4,200
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

100

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un método 
anticonceptivo 

506,899

Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

13,289

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

Número de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez en 
la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

No aplica 841,934

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

30,000

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.3.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,470
Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

140

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico 
y el puerperio 

No aplica 758,370

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

27,261

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas 
en el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 junio, 
30 septiembre y 31 diciembre) 

No aplica 4,834,880

Corresponde al número de mujeres de 15 
a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaría de Salud 

91,085

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

4.5.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
a realizar a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 527

Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de atención. 

24

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 
asesorar en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

No aplica 120

Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte 
del nivel estatal para mejorar la cobertura 
y la calidad de los servicios de 
anticoncepción post-evento obstétrico. 

4
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4 
Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

No aplica 19,984

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año por cada 10 mil hombres 
de 20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,102

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación 
de la NOM-046. 

Número de personal 
médico operativo 

100

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación 
de la NOM-046 respecto del personal 
médico operativo programado 

100

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los 
servicios especializados 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

26

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

26

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

100

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja 

100

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas 
de violación sexual que 
acudieron para su atención 
en las unidades de salud en 
las primeras 72 y hasta 120 
horas según corresponda. 

100

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y 
oportuna con respecto a las que 
acudieron a los servicios de salud 
después del suceso. 

100

6 
Igualdad de Género 
en Salud  

2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas 
con entrega de material 
realizadas 

No aplica 320

Número de sesiones informativas 
realizadas con entrega de material sobre 
masculinidades saludables, derechos 
humanos y prevención del hostigamiento 
y acoso sexual (HAS). 

10

6 
Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género 
en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS. 

No aplica 17,735

Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS 
respecto al personal programado a 
capacitar. 

739

6 
Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.2 Proceso 

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales 
integrales, generales, 
especializados y psiquiátricos con 
al menos 4 directivas(os) 
capacitadas en género en salud, 
no discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 624

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y psiquiátricos 
con al menos 4 directivas(os) capacitadas 
en género en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS respecto a las 
unidades de salud totales. 

17
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6 
Igualdad de Género 
en Salud  

5.5.1 Proceso 
Número de personal directivo 
estatal capacitado en HAS. 

No aplica 640

Número de personal directivo de los 
Servicios Estatales de Salud capacitado 
en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual respecto al 
personal directivo programado a capacitar 

20

6 
Igualdad de Género 
en Salud  

5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en 
materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual 
(HAS) programado. 

100

Porcentaje de avance de las actividades 
para impulsar la política institucional 
en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual (HAS) 
respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

1.1.1 Proceso 
Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95
Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95

1 
Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas agredidas 
o contactos que inician 
tratamiento  

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad vigente 

20
Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas 
agredidas o contactos. 

20

1 
Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso 
Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
vacunados contra la rabia 

4

Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares 
de alta marginación con respecto a los 
vacunados 

4

1 
Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Personas agredidas por 
animales sospechosos de 
padecer rabia 

69

Mide la cobertura de muestras cerebros 
de animales agresores, enfermos y 
ferales que se envían al laboratorio con 
base en el número de personas 
agredidas. 

69

2 
Prevención y Control 
de la Brucelosis  

3.2.1 Proceso 
Número de pacientes probables 
de brucelosis que reciben 
tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis positivos 
a la prueba de rosa 
de bengala. 

100
Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probable de brucelosis que 
reciben tratamiento antibiótico. 

100

3 
Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

1.1.1 Proceso 
Número de perros 
ectodesparasitados con fipronil 

Número de perros censados 90

Mide la cobertura de perros 
ectodesparasitados con fipronil del total 
de perros censados en un operativo de 
barrido casa a casa 

90

3 
Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso 
Pacientes con probable 
rickettsiosis a los que se ministró 
tratamiento  

Pacientes con probable 
rickettsiosis  

100
Mide la proporción de cobertura de 
tratamientos otorgados a los enfermos 
probables de rickettsiosis 

100

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso 
Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4
Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso 
Número de Semanas con 
Captura de Información 
en Plataforma 

Número de Semanas 
en el periodo 

48

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

48
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4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Proceso 
Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Número de localidades 
prioritarias. 100

Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características 
de las viviendas. 

1

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 

nuevos de Dengue. 100

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 100

Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

1

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades 
prioritarias 100

Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

1

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 100

Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

1

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados 
en la Plataforma del SINAVE 
Vectores 

90

Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos probables 
registrados en la Plataforma del SINAVE 
Vectores 

90

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Número de Localidades 
Prioritarias intervenidas para 
Control Larvario 

100

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

1

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo en Funcionamiento No aplica 24

Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo 
funcionando con respecto a las Unidades 
Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

1

5 Prevención y Control 
del Paludismo 1.1.1 Proceso Número de Casos nuevos de 

paludismo con tratamiento. 

Número total de casos 
nuevos de paludismo 
confirmados por 
microscopia. 

100 Tratamiento oportuno a casos nuevos de 
paludismo. 100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 1.2.1 Proceso 

Número de mujeres 
embarazadas con diagnóstico 
de paludismo que recibieron 
tratamiento  

Total de mujeres 
embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100
Tratamiento oportuno a mujeres 
embarazadas con diagnóstico de 
paludismo 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 1.3.2 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  
Total de casos probables de 
paludismo reportados. 100 Porcentaje de detección oportuna de los 

casos probables de paludismo 100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas 
con el Comité Técnico Estatal 
para la Certificación de Área 
Libre de Paludismo 

Número de reuniones 
programadas con el Comité 
Estatal de Certificación de 
Área Libre de Paludismo 

100

Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar, informar y realizar 
acciones que coadyuven a la certificación 
del estado como área libre de transmisión 
del paludismo 

4

5 Prevención y Control 
del Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, oficiales 
y privados en localidades 
prioritarias visitados de forma 
mensual 

Total de puestos de 
notificación voluntarios, 
oficiales y privados 
existentes en las localidades 
prioritarias  

100

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y 
diagnóstico oportuno de paludismo en 
localidades prioritarias, a través de los 
puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados. 

100
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5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

2.3.1 Proceso 

Número de reuniones 
comunitarias realizadas para la 
información, educación y 
capacitación sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

Número de reuniones 
comunitarias programadas 
para la información, 
educación y capacitación 
sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

100

Mide la cobertura de información, 
educación y capacitación sobre el 
paludismo en las comunidades prioritarias 
para el empoderamiento de sus 
habitantes. 

100

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

3.2.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

4.1.1 Resultado 

Número de localidades 
prioritarias con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
prioritarias con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100

Mide la eficacia de las acciones 
realizadas por la comunidad para la 
eliminación y control de los criaderos 
de anofelinos 

100

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

5.1.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias trabajadas con 
eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria  

Total de localidades 
prioritarias. 

100

Estima la cobertura de localidades 
prioritarias trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la eliminación 
de criaderos y hábitats de los anofelinos 

100

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

7.1.1 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con uso de 
pabellones impregnados con 
insecticidas 

Total de localidades 
prioritarias  

100
Estima la proporción de localidades 
prioritarias que usan pabellones 
impregnados de insecticida 

100

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

8.1.1 Resultado 
Número de brotes atendidos en 
las primeras 24 horas a partir de 
la notificación  

Total de brotes notificados 100

Mide la oportunidad en la atención a 
brotes por paludismo la cual debe 
ser en menos de 24 horas a partir 
de la notificación 

100

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

8.1.2 Proceso 
Tratamientos ministrados 
en escolares 

Casos programados a tratar 100
Lograr el 100% de tratamientos de 
pediculosis ministrados en escolares de 
acuerdo a la meta programada 

100

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos 
supervisados asignados a casos 
de infección por T. cruzi 
confirmados por LESP.  

Número de casos 
confirmados por laboratorio 
estatal de salud pública o 
InDRE notificados en SUIVE 
(Sistema Único de Vigilancia 
Epidemiológica). 

100

Total de casos confirmados de infección 
por T. cruzi diagnosticado por LESP 
(con valoración clínica y de laboratorio) 
en los que se ministra el 
tratamiento supervisado. 

15

9 
Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.3.1 Resultado 
Número de casos de 
intoxicación por picadura de 
alacrán registrados en el SUIVE. 

No aplica 275,985

Vigilar el impacto de las acciones de 
prevención y autocuidado, a través del 
monitoreo de la reducción en el número 
de casos de intoxicación por picadura de 
alacrán. 

12

10 
Prevención y Control 
de la Diabetes  

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No aplica 11,234,123

Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 años y más 
(corresponde al 33% de la población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

247,182
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10 
Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.1 Proceso 
Total de pacientes con DM en 
control glucémico mediante 
glucosa plasmática o HbA1c  

No aplica 205,118

Contar con los insumos suficientes que 
permitan evaluar de manera periódica el 
control de los pacientes con diabetes 
mellitus (glucosa plasmática en ayuno 
entre 70 y 130 mg/l o bien, HbA1c menor 
a 7%) 

6,333

10 
Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.2 Proceso 
Número de pacientes con DM 
que al menos se le realizó una 
valoración de pies. 

No aplica 1,180,981

Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas a través de exploración de pie en 
pacientes sin diagnóstico de DM. 

36,461

10 
Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y el 
Control del sobrepeso, obesidad 
y diabetes.  

No aplica 108

Garantizar que las unidades 
especialidades médicas UNEMEs EC 
cuenten insumos necesarios para realizar 
las actividades correspondientes a la 
alineación de la Estrategia Nacional 
contra el sobrepeso, obesidad y diabetes. 

3

10 
Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.4 Proceso 
Número de pacientes con 
DM en tratamiento. 

No aplica 124,314
Fomentar la detección de complicaciones 
crónicas a través de determinación de 
microalbúmina. 

3,838

10 
Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC acreditados 
en el periodo correspondiente. 

No aplica 391
Impulsar la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua EC en el primer nivel 
de atención. 

25

11 
Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123

Detección oportuna de hipertensión 
arterial en la población (corresponde al 
33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

247,182

11 
Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal contratado 
para la ENPyCOD 

No aplica 550

Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para 
la prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado 
en los lineamientos 

20

11 
Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
control con cifras menores 
de 140/90 mmHg 

No aplica 420,446

Control en pacientes con Hipertensión 
Arterial que estén en tratamiento en el 
primer nivel de atención con cifras 
menores a 140/90 mmHg considerando 
los pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes regulares 
e irregulares 

18,754

12 
Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor 
no asegurada 

20

Son las personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas con 
detecciones de Síndromes Geriátricos en 
sus componentes de caídas e 
incontinencia urinaria 

20

12 
Atención del 
Envejecimiento 

6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones 
de memoria) no asegurada 

Población adulta mayor 
no asegurada 

30

Es el número de personas adultas 
mayores (60 años y más) no aseguradas 
con detección en Salud Mental en sus 
componentes depresión y alteraciones 
de memoria 

30
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12 
Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años 
y más no aseguradas con 
detecciones integradas por 
crecimiento prostático 
benigno realizadas 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas 

10
Es la población masculina de 45 años y 
más no aseguradas con detección por 
crecimiento prostático benigno 

10

13 

Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

3.2.1 Resultado 
Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas durante el año. 

No aplica 64
Corresponde a la realización de las 
Semanas Estatales de Salud Bucal dos 
veces por año. 

2

13 

Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.5.1 Resultado 
Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 116,117,370

Contempla la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal 
para preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población 
en general. 

1,751,027

13 

Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.4.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas 
con servicio odontológico, con 
material educativo y didáctico de 
salud bucal. 

No aplica 2,972
Se contemplan las unidades aplicativas 
que reciben material educativo y didáctico 
en materia de Salud Bucal. 

84

13 

Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación realizados. 

No aplica 97
Se contemplan los cursos de capacitación 
en las principales estrategias del 
programa. 

3

13 

Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Resultado 
Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 4,290
Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

121

13 

Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela 
con seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB). 

No aplica 207

Corresponde al seguimiento del Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB) 
en las unidades centinela, de las 
32 entidades federativas. 

18

13 

Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 9,359,569
Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

177,830

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.2.1 Resultado 
Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados. 

No aplica 128

Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la prevención y 
control de la tuberculosis, realizados en 
las entidades federativas. 

3

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos 
respiratorios estudiados con 
baciloscopia. 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 

90
Detección de tuberculosis entre 
sintomáticos respiratorios 

90

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2 Proceso 
Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos de 
tuberculosis programados  

100

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos (total 
de casos registrados: Nuevos, reingresos, 
recaídas y fracasos) 

100

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.3 Proceso 
Número de contactos menores 
de 5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida.  

Número de contactos 
menores de 5 años de edad, 
programados. 

90

Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 
años de edad, terapia preventiva con 
isoniacida (TPI). 

90
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14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas 
entregados para personas con 
tuberculosis farmacorresistente, 
que ingresaron a tratamiento 
con fármacos de segunda línea.  

Número de personas con 
tuberculosis 
farmacorresistente 
esperados. 

90 Tratamiento de segunda línea a personas 
con tuberculosis farmacorresistente. 90

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH 
que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de personas con 
VIH programadas para 
terapia preventiva con 
isoniacida  

40
Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH que la 
requieran. 

40

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  5.1.1 Proceso 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas a 
unidades de salud. 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas a unidades 
de salud. 

90
Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal 
a los niveles locales. 

90

15 Eliminación de la 
Lepra 1.1.1 Proceso Número de cursos de 

capacitación de lepra realizados 

Número de cursos de 
capacitación de lepra 
programados  

80
Número de cursos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas las 
personas afectadas por lepra. 

100

15 Eliminación de la 
Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de 

lepra diagnosticados. 
Número de casos nuevos de 
lepra programados 80

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

80

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA´s de Unidades 
de Salud Públicas seleccionadas 
con muestra de hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas 
en el SUIVE de las Unidades 
de Salud Públicas del 
estado. 

2

Se refiere al porcentaje de casos de EDA 
que acuden a unidades de salud del 
sector salud, a quienes se les obtiene 
muestra con hisopo rectal para búsqueda 
de V. cholerae; mínimo al 2% de los 
casos de EDA que acuden a la unidad. 

2

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
conformados No aplica 160

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica de 
casos de diarrea y sospechosos de cólera 
en unidades de salud. 

5

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 

Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Número de personas en 
riesgo para desarrollar asma 
y EPOC programadas para 
estudio de espirometría 

70

Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y 
Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC) 

70

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Proceso 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento mínimo por 3 meses 
y cuentan con espirometría 
de control 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento 

60

Pacientes con diagnóstico confirmado de 
asma en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al menos 
con 3 meses de seguimiento. 

60

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados con 
EPOC que tienen prueba de 
espirometría 

Número de pacientes con 
riesgo de desarrollar EPOC 
programados para 
espirometría  

70
Diagnóstico de EPOC con prueba 
espirometría en personas identificadas 
con síntomas y factores de riesgo. 

70

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma confirmado 
con espirometría y otras pruebas 
auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes con 
asma programados  80

Diagnóstico de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de 
práctica clínica. 

80

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.10 Proceso 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC en 
tratamiento mínimo por 6 meses 
y cuentan con espirometría de 
seguimiento  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC en 
tratamiento 

60

El indicador permitirá conocer la función 
pulmonar que mantiene el paciente con 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
durante su tratamiento 

60
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18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud 
que cuentan con espirómetros 
para la detección y control de las 
enfermedades respiratorias 
crónicas 

Número de Unidades de 
Salud programadas para 
operar el Programa de 
Enfermedades Respiratorias 
en 2018 

60

Entidades federativas equipadas con 
espirómetros para realizar detección y 
control de las enfermedades respiratorias 
crónicas en unidades de salud. 

60

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

4.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos.  

No aplica 116

Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las enfermedades 
respiratorias e influenza con enfoque de 
género e interculturalidad en salud. 

4

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores de un 
año correspondientes al esquema 
completo de vacunación para 
menores de un año de edad en 
un tiempo determinado. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud.  

90

Porcentaje de menores de un año de 
edad que recibieron una dosis de vacuna 
BCG, tres dosis de vacuna Pentavalente 
acelular, tres dosis de vacuna contra 
Rotavirus, dos dosis de vacuna contra 
Neumococo y tres dosis de vacuna contra 
Hepatitis B; en un periodo determinado. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.1.2 Resultado 
Dosis aplicadas de vacuna DPT 
en población de 4 años de edad 
en un periodo determinado 

Población de cuatro años 
de edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de 4 años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna 
DPT en un periodo determinado 

95

1 Vacunación 
Universal 

1.2.3 Resultado 

Dosis aplicadas y registradas en 
el Sistema de Información en 
Salud del 1o. de octubre al 31 de 
diciembre de 2018 

Total de población meta a 
vacunar con Vacuna 
Antiinfluenza Estacional 

70
Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre de 2018 

70

1 Vacunación 
Universal 

1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal 

No aplica 5

Capacitaciones realizadas para cada 
Semana Nacional de Salud, Sistema 
WVSSM y Calidad del Dato, del Programa 
Estatal de Vacunación Universal. 

5

1 Vacunación 
Universal 1.4.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 100

1 Vacunación 
Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 
en población de un año de edad 
en un tiempo determinado en el 
Sistema de Información de Salud 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo 
a la Distribución Poblacional 
de Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de entre 12 a 23 
meses de edad que recibieron la dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado 

95

1 Vacunación 
Universal 

1.5.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 
en población de seis años de 
edad en un tiempo determinado 
en el Sistema de Información 
en Salud 

Población de seis años de 
edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95
Porcentaje de población de seis años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna 
SRP en un periodo determinado 

95
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2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños 
menores de 10 años de 
edad con desnutrición y 
bajo peso. 

80
Proporción de niñas y niños menores de 
10 años de edad con desnutrición y bajo 
peso, ingresados a control nutricional. 

80

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños 
menores de 10 años de 
edad con sobrepeso y 
obesidad.  

80
Proporción de niñas y niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso y 
obesidad ingresados a control nutricional. 

80

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Proceso 
Número de Adolescentes de 10 a 
19 años con detección de IMC y 
evaluación nutricional en el año. 

Total de la población de 10 
a 19 años en consulta de 
primera vez del año 2017 

100

Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo de 
consulta, deberán contar con medición del 
IMC y evaluación del estado nutricional en 
el expediente. 

100

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones Informativas 
de Prevención de Violencia, 
dirigidas a adolescentes, madres, 
padres y/o tutores realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención 
de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, 
padres y/o tutores 
programadas. 

100

Medir las sesiones informativas llevadas a 
cabo para adolescentes, madres, padres 
y/o tutores en prevención de violencia en 
la adolescencia. 

100

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia 
y la comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones 
de Prevención de Violencia 
en la Adolescencia dirigidas 
a la familia y la comunidad 
programadas. 

100

Medir las intervenciones llevadas a cabo 
de prevención de violencia en la 
adolescencia, dirigidas a la familia y la 
comunidad. 

100

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención para la Salud 
de la Adolescencia. 

100
Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

80

La proporción de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año, con respecto a las 
supervisiones programadas 

80

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del 
primer nivel de atención, 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los 
servicios de salud del 
primer nivel de atención en 
contacto con el paciente.  

20

La proporción del personal de salud del 
primer nivel de atención en contacto con 
el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia en modalidad presencial o a 
distancia. 

20

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
capacitado 

Número de personal de 
salud que interviene en la 
operación del Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia programado 

100

Medir el número de personal de salud que 
interviene en la operación del Programa 
de Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

100

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral 
Plan A o B, en el periodo. 

Total de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera 
vez en el periodo. 

98

Proporción de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que 
reciben tratamiento de hidratación oral, 
Plan A y B. 

98

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad con enfermedad 
respiratoria aguda de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de niñas y niños 
menores de cinco años de 
edad con enfermedad 
respiratoria aguda de 
primera vez. 

70

Proporción de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
respiratoria aguda de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático. 

70
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2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité 
de Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia 
realizadas en el periodo. 

Total de sesiones del 
Comité de Estrategias para 
la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90

Proporción de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia realizadas con 
respecto a las programadas. 

90

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en la entidad 
federativa. 

100
Medir cuántas jurisdicciones sanitarias 
realizan la Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en la entidad federativa. 

100

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número total de GAPS en 
operación en la entidad federativa 

Número de GAPS 
programados. 100

Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) operando 
en la entidad federativa. 

100

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de reuniones del 
GEAIA realizadas. 

Número de reuniones del 
GEAIA programadas. 100

Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 

Número de unidades 
médicas programadas para 
supervisión 

100

Supervisar los procesos de búsqueda 
intencionada en el primer nivel de 
atención y acciones de atención a 
menores de 18 años con cáncer en la 
Unidad Médica Acreditada 

90

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 1.2.1 Proceso Número de sesiones realizadas 

por los COECIA y sus Comités 
Cuatro sesiones de 
COECIA y sus Comités 100

Realizar dos sesiones del COECIA y dos 
sesiones de los Comités Técnico, 
Normativo y Financiero, tal como lo 
establece la normatividad vigente 

90

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras de primer nivel de 
atención y UMA) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer 
en niñas, niños y adolescentes y 
atención de menores de 18 años 
con cáncer 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos 
generales, pasantes de 
servicio social y 
enfermeras)  

100

Capacitar a los médicos pasantes de 
servicio social en primer nivel de atención, 
médicos generales, pediatras y 
enfermeras de primer nivel de atención y 
de UMA 

90

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años que cuentan 
con etapa o riesgo registrado en 
el RCNA  

Total de menores de 18 
años registrados en el 
RCNA registrados al 
periodo 

100

Número de casos de cáncer en menores 
de 18 años que cuentan con etapa o 
riesgo registrado en el RCNA en relación 
al total de casos diagnosticados y 
registrados 

90

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos capturados en 
el Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados 
en el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100

Registrar y actualizar el 100% de casos 
de cáncer en menores de 18 años en el 
Registro Nacional de Cáncer en Niños y 
Adolescentes de acuerdo al Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos 

90

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 4.1.2 Proceso 

Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

Capacitaciones 
programadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 90

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas 
programadas que deben 
estar funcionando al cierre 
del año 

100

Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de 
la estrategia de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital en entidades federativas 

90

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 73,087 73,087.00

TOTAL 73,087.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  71.33 6,000 427,980.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

80.00 14,975 1,198,000.00



 
L

unes 4 de junio de 2018 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     33 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 
20 pruebas. 

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

63.80 7,920 505,296.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta 
contiene: Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Envase con 30 tabletas 

2,000.00 645 1,290,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 459 1,530,980.73

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de 
silicio equivalente a 150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 284 840,640.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase 
con 60 tabletas. 

5,429.27 139 754,668.53

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas 

4,665.00 376 1,754,040.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir 
equivalente a 300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 2,978 7,865,850.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

772.00 511 394,492.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase 
con 240 ml y dosificador. 

835.10 233 194,578.30

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y 
pipeta dosificadora. 

578.00 11 6,358.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Cápsulas. 

343.00 15 5,145.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta 
contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 316 632,037.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 487 2,424,573.33

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

220.85 1,377 304,110.45
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. 
Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,552 2,140,704.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada 
Tableta Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,060.88 5,957 12,276,662.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase 
con 120 Tabletas. 

5,429.27 17 92,297.59

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 152 260,528.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir 
potásico equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 
Comprimidos. 

3,610.07 932 3,364,585.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Envase con 30 Tabletas 

394.00 57 22,458.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg 
Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 159 174,900.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,283.86 1,341 3,062,656.26

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

376.56 1,013 381,455.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase 
con 60 Tabletas. 

6,622.47 43 284,766.21

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase 
con 60 Tabletas. 

6,622.47 11 72,847.17

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,332.03 8,791 20,500,875.73

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 1,113 3,657,173.31

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

475.00 65 30,875.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

499.99 229 114,497.71

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene 
Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 4,575 1,591,917.00

TOTAL 68,157,950.52
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 
microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la 
Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, 
Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano 
por PCR 

459.08 15,040 6,904,563.20

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase 
con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC 

835.10 28 23,382.80

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg 
Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 250 583,007.50

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: KALETRA 

1,714.00 14 23,996.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 
dosificadora. 

Descripción complementaria: ZIAGENAVIR 

578.00 28 16,184.00

TOTAL 7,551,133.50

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., 
C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 20 7,960.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente 

215.00 204 43,860.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco 25 ml 

99.41 82 8,151.62
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3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: 
Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de doxicilina. Envase con 
10 Cápsulas o Tabletas. 

Descripción complementaria: Liofilizado para reconstituir solución 
intravenosa, cada dosis de medicamento reconstituido contiene 
100 mg de hiclato de doxiciclina, 480 mg de Ac. Ascórbico, 300 mg 
de manitol 

1,399.00 754 1,054,846.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas 
con 4,000 tabletas 

27,778.00 4 111,112.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
0.2% saco con 10 kilos 

2,521.00 22 55,462.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
0.5% Caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,721.00 60 103,260.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes 
de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.00 5 87,550.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 

microemulsión en bidón de 10 litros 

13,578.00 4 54,312.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 4 542,296.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 14,640 6,295.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 8,723 7,501.78

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 11,651 5,359.46

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, tableta de 300 mg 

2.87 14,762 42,366.94

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta dispersable de 100 mg 

0.43 3,384 1,455.12

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. 
Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 980 4,253.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + Acido Clavulánico 875 mg 
+ 125 mg, comprimido recubierto 

3.09 396 1,223.64



 
L

unes 4 de junio de 2018 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     37 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 

20.50 1,176 24,108.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1 g 

84.50 708 59,826.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 

9.49 4,140 39,288.60

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 8,112 6,976.32

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 2,614 1,124.02

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.16 4,452 5,164.32

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

52.90 144 7,617.60

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Meropenem, 1 vial de 1 g de 
solución inyectable 

88.56 408 36,132.48

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

6.68 7,764 51,863.52

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

1.78 5,184 9,227.52

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 15,228 7,004.88

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de 
imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. 
Envase con un frasco ámpula 

60.00 576 34,560.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato 
de kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

37.78 108 4,080.24

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 

6.01 345 2,073.45

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.62 676 419.12

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

0.77 371 285.67

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

28.77 12 345.24
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 600 mg 

13.94 78 1,087.32

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

2.87 468 1,343.16

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg, 

0.43 63,232 27,189.76

TOTAL 2,456,982.18

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico 
adsorbidos, con vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna 
conjugada de haemophilus influenzae tipo b. Suspensión Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico purificado ³ 40 UI. Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 mg. Con o sin pertactina 8 mg. Hemaglutinina 
filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus de la poliomielitis tipo 1 
inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD*. Virus 
de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD*. Haemophilus Influenzae 
Tipo b 10 mg. (conjugado a la proteína tetánica). *Unidades de 
antígeno D. Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 

208.97 169,080 35,332,647.60

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 
15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 
15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 
5 ml cada uno (10 dosis). 

64.27 246,580 15,847,696.60

TOTAL 51,180,344.20 

 

Gran total 129,419,497.40

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de 
Anexo IV-Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Repelente contra Piojos. Dimeticona loción. Botella con aplicador de 100 mL, peine de dientes finos de acero 
inoxidable. Cada 100 mL contiene: Dimeticona 99.4 + 0.4% Aceite de tocoferol 0.2 + 0.05% Aceite de 
chabacano 0.2 + 0.05% Aceite de almendra 0.2 + 0.05%.  

11,500

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en 
glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa 
oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 
25, 50 o 100 tiras. TATC.  

47,530

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de 
hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 o 20 pruebas. 

38,000

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 
10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

30,649

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la 
determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco 
con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

29,345

TOTAL (PESOS) 20,393,793.58

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 
Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o 
Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC 
o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis 

7,481

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de 
superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con jeringa prellenada con 
0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

209,330

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g. 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

2,211

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del 
Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 
19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

12,000
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 
4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa 
Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 
DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

1,558

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal Toxoides tetánico y diftérico (td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto 
terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. 
Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. Método de 
Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con 
frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

16,453

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) 
Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana 
exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco ámpula con una 
dosis de 0.5 ml. 

35,714

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 
25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico 
Método de Reto: No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 
Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 60 UI en ratones 
Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml  
(10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

3,483

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna triple viral (srp) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubeola 
cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 
DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl 
Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en células diploides humanas)  
> 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 
para la cepa Jeryl Lynn) Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

7,868

TOTAL (PESOS) 26,362,734.90

 

GRAN TOTAL (PESOS) 46,756,528.48

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “(Denominación de la entidad federativa)” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS FASSA-
P FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
0.00 0.00 0.00 586,062.87 0.00 0.00 586,062.87 1,500,000.00 0.00 0.00 2,086,062.87 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1,816,282.00 0.00 1,816,282.00 717,801.70 0.00 0.00 717,801.70 0.00 0.00 0.00 2,534,083.70 

3 Alimentación y Actividad Física 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 230,000.00 0.00 0.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 1,730,000.00 

Total: 3,316,282.00 0.00 3,316,282.00 1,533,864.57 0.00 0.00 1,533,864.57 1,500,000.00 0.00 0.00 6,350,146.57 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,201,885.94 0.00 0.00 8,201,885.94 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,201,885.94 0.00 0.00 8,201,885.94 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 755,000.00 0.00 755,000.00 711,010.00 0.00 0.00 711,010.00 0.00 0.00 0.00 1,466,010.00 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
410,000.00 0.00 410,000.00 15,000.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

Total: 1,165,000.00 0.00 1,165,000.00 726,010.00 0.00 0.00 726,010.00 0.00 0.00 0.00 1,891,010.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1,614,506.00 0.00 1,614,506.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,614,506.00 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
1,720,483.00 73,087.00 1,793,570.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,793,570.00 

Total: 3,334,989.00 73,087.00 3,408,076.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,408,076.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  400,000.00 2,131,276.00 2,531,276.00 3,150,840.00 0.00 0.00 3,150,840.00 4,405,336.00 0.00 73,786,963.90 83,874,415.90 

Total: 400,000.00 2,131,276.00 2,531,276.00 3,150,840.00 0.00 0.00 3,150,840.00 4,405,336.00 0.00 73,786,963.90 83,874,415.90 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS FASSA-
P FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

10,482,042.25 6,904,563.20 17,386,605.45 0.00 2,266,311.00 0.00 2,266,311.00 11,327,365.00 0.00 0.00 30,980,281.45 

2 Salud Materna y Perinatal 13,231,475.63 0.00 13,231,475.63 0.00 1,892,306.00 0.00 1,892,306.00 8,966,806.70 0.00 0.00 24,090,588.33 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2,724,170.00 0.00 2,724,170.00 0.00 0.00 0.00 0.00 324,000.00 0.00 0.00 3,048,170.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1,007,508.88 0.00 1,007,508.88 0.00 300,597.00 0.00 300,597.00 13,203,284.84 0.00 0.00 14,511,390.72 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

10,023,439.00 646,570.30 10,670,009.30 0.00 60,000.00 0.00 60,000.00 1,130,950.00 0.00 0.00 11,860,959.30 

6 Igualdad de Género en Salud  149,899.00 0.00 149,899.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 149,899.00 

Total: 37,618,534.76 7,551,133.50 45,169,668.26 0.00 4,519,214.00 0.00 4,519,214.00 34,952,406.54 0.00 0.00 84,641,288.80 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

14,211.00 59,971.62 74,182.62 6,907,573.84 0.00 0.00 6,907,573.84 653,070.00 0.00 0.00 7,634,826.46 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 321,382.40 0.00 0.00 321,382.40 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 459,460.00 1,054,846.00 1,514,306.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 65,100.00 0.00 0.00 1,589,406.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

941,414.03 953,992.00 1,895,406.03 2,117,986.00 0.00 0.00 2,117,986.00 1,712,106.00 0.00 0.00 5,725,498.03 

5 Prevención y Control del Paludismo 1,207,108.24 0.00 1,207,108.24 6,772,583.00 0.00 0.00 6,772,583.00 1,885,406.78 0.00 0.00 9,865,098.02 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

102,020.00 0.00 102,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,836.00 0.00 0.00 108,856.00 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

117,770.00 0.00 117,770.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,554,440.00 0.00 0.00 3,672,210.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  772,432.31 0.00 772,432.31 5,489,667.18 0.00 0.00 5,489,667.18 25,639,720.13 0.00 0.00 31,901,819.62 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

3,999,598.00 0.00 3,999,598.00 3,185,831.00 0.00 0.00 3,185,831.00 16,534,761.68 0.00 0.00 23,720,190.68 

12 Atención del Envejecimiento 328,994.20 0.00 328,994.20 38,500.00 0.00 0.00 38,500.00 2,333,546.24 0.00 0.00 2,701,040.44 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

85,266.00 0.00 85,266.00 2,529,048.49 0.00 0.00 2,529,048.49 12,880,639.03 0.00 0.00 15,494,953.52 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  0.00 388,172.56 388,172.56 1,188,400.00 0.00 0.00 1,188,400.00 941,411.84 0.00 0.00 2,517,984.40 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 40,000.00 83,850.00 0.00 0.00 123,850.00 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 431,493.25 0.00 0.00 431,493.25 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 611,767.92 0.00 0.00 611,767.92 940,982.00 0.00 0.00 1,562,749.92 

Total: 8,038,273.78 2,456,982.18 10,495,255.96 28,891,357.43 0.00 0.00 28,891,357.43 67,984,745.35 0.00 0.00 107,371,358.74 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS FASSA-
P FASSA-C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,788,360.00 51,180,344.20 54,968,704.20 9,377,435.10 0.00 0.00 9,377,435.10 82,114,510.32 0.00 0.00 146,460,649.62 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  601,000.00 0.00 601,000.00 2,323,783.00 0.00 0.00 2,323,783.00 8,587,677.54 0.00 0.00 11,512,460.54 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 586,048.00 0.00 586,048.00 249,991.50 0.00 0.00 249,991.50 235,430.00 0.00 0.00 1,071,469.50 

Total: 4,975,408.00 51,180,344.20 56,155,752.20 11,951,209.60 0.00 0.00 11,951,209.60 90,937,617.86 0.00 0.00 159,044,579.66 

 
Gran Total: 58,848,487.54 63,392,822.88 122,241,310.42 46,253,281.60 4,519,214.00 0.00 50,772,495.60 207,981,991.69 0.00 73,786,963.90 454,782,761.61 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los dos días del mes de abril de dos mil 
dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Ernesto Ávila Valdez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 8 DE 
ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO 
ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR 
EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL 
DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 
TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 
PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y EL 
DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
DR. ROBERTO BERNAL GÓMEZ, SECRETARIO DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA; Y EL LIC. BLAS JOSÉ 
FLORES DÁVILA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁN “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y  
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 8 de enero de 2018, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización 
de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su 
adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de 
la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios 
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto 
observado por las unidades administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado 
en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y 
el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA. OBJETO.- ... 

... 

... 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables P018 1,521,760.00 0.00 1,521,760.00

3 Alimentación y Actividad Física U008 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00

Subtotal  4,021,760.00 0.00 4,021,760.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 745,000.00 0.00 745,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P018 420,000.00 0.00 420,000.00

Subtotal  1,165,000.00 0.00 1,165,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

U009 1,467,733.00 0.00 1,467,733.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

P018, U009 1,714,899.00 72,885.00 1,787,784.00

Subtotal  3,182,632.00 72,885.00 3,255,517.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 219,000.00 1,660,712.00 1,879,712.00

Subtotal  219,000.00 1,660,712.00 1,879,712.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer P020 7,197,666.00 3,984,814.40 11,182,480.40

2 Salud Materna y Perinatal P020 8,415,242.68 0.00 8,415,242.68

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

P020 2,474,699.00 0.00 2,474,699.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P020 2,287,237.02 0.00 2,287,237.02

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

P020 6,469,049.00 718,594.20 7,187,643.20

6 Igualdad de Género en Salud  P020 271,692.00 0.00 271,692.00

Subtotal  27,115,585.70 4,703,408.60 31,818,994.30

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana P018, U009 14,211.00 47,659.65 61,870.65

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis P018, U009 460,055.00 145,496.00 605,551.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

U009 1,782,511.00 4,150,009.00 5,932,520.00
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5 Prevención y Control del Paludismo U009 583,534.00 0.00 583,534.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la Enfermedad de 
Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U008 1,994,313.04 0.00 1,994,313.04

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

U008 3,897,798.00 0.00 3,897,798.00

12 Atención del Envejecimiento U008 266,454.95 0.00 266,454.95

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

U009 92,371.50 0.00 92,371.50

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  P018 0.00 458,858.23 458,858.23

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

U009 248,550.27 0.00 248,550.27

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

U009 147,557.46 0.00 147,557.46

18 
Prevención y Control de las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal  9,497,356.22 4,802,022.88 14,299,379.10

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,734,720.00 48,712,599.60 51,447,319.60

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P018 743,110.00 0.00 743,110.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P018 670,302.00 0.00 670,302.00

Subtotal  4,148,132.00 48,712,599.60 52,860,731.60

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

 49,349,465.92 59,951,628.08 109,301,094.00

 

... 

... 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $109,301,094.00 (CIENTO NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS UN MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $49,349,465.92 (CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
92/100 M.N.), se radicarán a Secretaría de Finanzas del Estado de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 
del presente instrumento. 

... 

... 

... 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$59,951,628.08 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 08/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

... 

... 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y "LA ENTIDAD". 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1,521,760.00 0.00 1,521,760.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,521,760.00

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 1,371,500.00 0.00 0.00 1,371,500.00 0.00 0.00 0.00 3,871,500.00

TOTALES 4,021,760.00 0.00 4,021,760.00 2,171,500.00 0.00 0.00 2,171,500.00 0.00 0.00 0.00 6,193,260.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 745,000.00 0.00 745,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 745,000.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

420,000.00 0.00 420,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 420,000.00

TOTALES 1,165,000.00 0.00 1,165,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,165,000.00



 
48     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 4 de junio de 2018 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,467,733.00 0.00 1,467,733.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,467,733.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,714,899.00 0.00 1,714,899.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,714,899.00

TOTALES 3,182,632.00 0.00 3,182,632.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,182,632.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  219,000.00 0.00 219,000.00 1,223,083.71 0.00 0.00 1,223,083.71 29,170,323.18 4,735,869.00 33,906,192.18 35,348,275.89

TOTALES 219,000.00 0.00 219,000.00 1,223,083.71 0.00 0.00 1,223,083.71 29,170,323.18 4,735,869.00 33,906,192.18 35,348,275.89

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 7,197,666.00 7,197,666.00 302,500.00 0.00 0.00 302,500.00 0.00 0.00 0.00 7,500,166.00

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 8,415,242.68 8,415,242.68 2,501,464.10 0.00 0.00 2,501,464.10 0.00 0.00 0.00 10,916,706.78

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

851,907.00 1,622,792.00 2,474,699.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,474,699.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 2,287,237.02 2,287,237.02 12,152,765.90 1,546,702.00 0.00 13,699,467.90 0.00 0.00 0.00 15,986,704.92

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

0.00 6,469,049.00 6,469,049.00 999,996.34 0.00 0.00 999,996.34 0.00 0.00 0.00 7,469,045.34

6 Igualdad de Género en Salud  271,692.00 0.00 271,692.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 271,692.00

TOTALES 1,123,599.00 25,991,986.70 27,115,585.70 15,956,726.34 1,546,702.00 0.00 17,503,428.34 0.00 0.00 0.00 44,619,014.04
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

14,211.00 0.00 14,211.00 51,049.86 0.00 0.00 51,049.86 0.00 0.00 0.00 65,260.86

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 98,591.70 0.00 0.00 98,591.70 0.00 0.00 0.00 98,591.70

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 460,055.00 460,055.00 27,189.90 0.00 0.00 27,189.90 0.00 0.00 0.00 487,244.90

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1,782,511.00 0.00 1,782,511.00 519,000.00 0.00 0.00 519,000.00 0.00 0.00 0.00 2,301,511.00

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

583,534.00 0.00 583,534.00 108,098.00 0.00 0.00 108,098.00 0.00 0.00 0.00 691,632.00

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 106,902.00 0.00 0.00 106,902.00 0.00 0.00 0.00 106,902.00

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

286,149.54 1,708,163.50 1,994,313.04 902,612.00 3,413,139.93 0.00 4,315,751.93 0.00 0.00 0.00 6,310,064.97

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

770,816.00 3,126,982.00 3,897,798.00 397,293.68 3,339,548.07 0.00 3,736,841.75 0.00 0.00 0.00 7,634,639.75

12 Atención del Envejecimiento 55,486.75 210,968.20 266,454.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 266,454.95

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 1,999,996.00 0.00 0.00 1,999,996.00 0.00 0.00 0.00 2,092,367.50

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 1,144,053.92 0.00 0.00 1,144,053.92 0.00 0.00 0.00 1,144,053.92

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 50,002.60 0.00 0.00 50,002.60 0.00 0.00 0.00 50,002.60

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

248,550.27 0.00 248,550.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 248,550.27

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

0.00 147,557.46 147,557.46 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 397,557.46

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 149,998.22 0.00 0.00 149,998.22 0.00 0.00 0.00 159,998.22

TOTALES 3,833,630.06 5,663,726.16 9,497,356.22 5,864,787.88 6,752,688.00 0.00 12,617,475.88 0.00 0.00 0.00 22,114,832.10
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,734,720.00 2,734,720.00 21,341,466.70 14,711,926.60 0.00 36,053,393.30 0.00 0.00 0.00 38,788,113.30

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 743,110.00 743,110.00 249,998.33 0.00 0.00 249,998.33 0.00 0.00 0.00 993,108.33

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 670,302.00 670,302.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 670,302.00

TOTALES 0.00 4,148,132.00 4,148,132.00 21,591,465.03 14,711,926.60 0.00 36,303,391.63 0.00 0.00 0.00 40,451,523.63

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 13,545,621.06 35,803,844.86 49,349,465.92 46,807,562.96 23,011,316.60 0.00 69,818,879.56 29,170,323.18 4,735,869.00 33,906,192.18 153,074,537.66

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 1,521,760.00

Subtotal de ministraciones 1,521,760.00

P018 / CS010 1,521,760.00

Subtotal de programas institucionales 1,521,760.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 2,500,000.00

Subtotal de ministraciones 2,500,000.00

U008 / OB010 2,500,000.00

Subtotal de programas institucionales 2,500,000.00

 

Total 4,021,760.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 745,000.00

Subtotal de ministraciones 745,000.00

P018 / AC020 745,000.00

Subtotal de programas institucionales 745,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 420,000.00

Subtotal de ministraciones 420,000.00

P018 / AC040 420,000.00

Subtotal de programas institucionales 420,000.00

 

Total 1,165,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 1,467,733.00

Subtotal de ministraciones 1,467,733.00

U009 / EE200 1,467,733.00

Subtotal de programas institucionales 1,467,733.00
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2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 
Febrero 1,714,899.00

Subtotal de ministraciones 1,714,899.00
U009 / EE210 1,714,899.00

Subtotal de programas institucionales 1,714,899.00
 

Total 3,182,632.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 219,000.00
Subtotal de ministraciones 219,000.00

P016 / VH020 219,000.00
Subtotal de programas institucionales 219,000.00

 
Total 219,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 7,094,534.00
Mayo 103,132.00

Subtotal de ministraciones 7,197,666.00
P020 / CC010 7,197,666.00

Subtotal de programas institucionales 7,197,666.00
 

2 Salud Materna y Perinatal 
Febrero 6,399,109.93
Mayo 2,016,132.75

Subtotal de ministraciones 8,415,242.68
P020 / AP010 8,415,242.68

Subtotal de programas institucionales 8,415,242.68
 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
Febrero 2,447,225.85
Mayo 27,473.15

Subtotal de ministraciones 2,474,699.00
P020 / SR010 2,474,699.00

Subtotal de programas institucionales 2,474,699.00
 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  
Febrero 1,264,975.00
Mayo 1,022,262.02

Subtotal de ministraciones 2,287,237.02
P020 / SR020 2,287,237.02

Subtotal de programas institucionales 2,287,237.02
 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
Febrero 5,190,929.00
Mayo 1,278,120.00

Subtotal de ministraciones 6,469,049.00
P020 / MJ030 6,469,049.00

Subtotal de programas institucionales 6,469,049.00
 

6 Igualdad de Género en Salud  
Febrero 271,692.00

Subtotal de ministraciones 271,692.00
P020 / MJ040 271,692.00

Subtotal de programas institucionales 271,692.00
 

Total 27,115,585.70
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 14,211.00
Subtotal de ministraciones 14,211.00

U009 / EE070 14,211.00
Subtotal de programas institucionales 14,211.00

 
2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00
Subtotal de ministraciones 0.00

 
3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 460,055.00
Subtotal de ministraciones 460,055.00

U009 / EE070 460,055.00
Subtotal de programas institucionales 460,055.00

 
4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 1,782,511.00
Subtotal de ministraciones 1,782,511.00

U009 / EE020 1,782,511.00
Subtotal de programas institucionales 1,782,511.00

 
5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 583,534.00
Subtotal de ministraciones 583,534.00

U009 / EE020 583,534.00
Subtotal de programas institucionales 583,534.00

 
6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00
Subtotal de ministraciones 0.00

 
7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00
Subtotal de ministraciones 0.00

 
8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00
Subtotal de ministraciones 0.00

 
9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00
Subtotal de ministraciones 0.00

 
10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 1,994,313.04
Subtotal de ministraciones 1,994,313.04

U008 / OB010 1,994,313.04
Subtotal de programas institucionales 1,994,313.04

 
11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 3,897,798.00
Subtotal de ministraciones 3,897,798.00

U008 / OB010 3,897,798.00
Subtotal de programas institucionales 3,897,798.00

 
12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 266,454.95
Subtotal de ministraciones 266,454.95

U008 / OB010 266,454.95
Subtotal de programas institucionales 266,454.95
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13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal
Febrero 92,371.50

Subtotal de ministraciones 92,371.50
U009 / EE060 92,371.50

Subtotal de programas institucionales 92,371.50
 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 
Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
 

15 Eliminación de la Lepra 
Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres
Febrero 248,550.27

Subtotal de ministraciones 248,550.27
U009 / EE010 248,550.27

Subtotal de programas institucionales 248,550.27
 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera
Febrero 147,557.46

Subtotal de ministraciones 147,557.46
U009 / EE010 147,557.46

Subtotal de programas institucionales 147,557.46
 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza
Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00
U009 / EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00
 

Total 9,497,356.22
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Vacunación Universal 

Febrero 2,734,720.00
Subtotal de ministraciones 2,734,720.00

E036 / VA010 2,734,720.00
Subtotal de programas institucionales 2,734,720.00

 
2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 743,110.00
Subtotal de ministraciones 743,110.00

P018 / IA010 142,110.00
P018 / IA030 601,000.00

Subtotal de programas institucionales 743,110.00
 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia
Febrero 670,302.00

Subtotal de ministraciones 670,302.00
P018 / CC030 579,302.00
P018 / PP060 91,000.00

Subtotal de programas institucionales 670,302.00
 

Total 4,148,132.00

 

Gran total 49,349,465.92

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos de 
promoción de la salud 
realizados 

No aplica 160 Desarrollo de actividades de promoción 
de la salud con la participación conjunta 
de los Servicios Estatales de Salud y la 
población a la que van dirigidas las 
actividades 

5

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

No aplica 120 Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los criterios de 
interculturalidad (indígenas y 
migrantes) 

5

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.3 Resultado Número de albergues validados 
como promotores de la salud 

No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

No aplica 4,600 Escuelas que cumplieron los criterios 
de validación para ser "escuelas 
promotoras de la salud" 

32

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

No aplica 64 Capacitaciones al personal de 
promoción de la salud 

2

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales de 
comunicación educativa 
realizados  

Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados  

100 Porcentaje de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva. 

100

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas otorgadas 
en los Servicios Estatales de 
Salud en los que la población 
usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas a 
la población usuaria en los 
Servicios Estatales de Salud  

64 Proporción de consultas otorgadas en 
las SESA en las que la población 
usuaria presenta la Cartilla Nacional de 
Salud (CNS) con relación al total de 
consultas otorgadas. 

30

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Agentes de Salud 
esperados de acuerdo al número 
de población de la comunidad a 
certificarse como promotora 
de la salud  

100 Agentes de Salud capacitados en 
temas de salud pública. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso Número de Procuradoras(es) de 
Salud capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras(es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100 Procuradoras(es) de Salud capacitados 
en temas de salud pública. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa, 
programado a recibir capacitación 

100 Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras de la 
Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud. 

100
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Proceso Número de entornos certificados 
como favorables a la salud 

Número de entornos programados 
a certificar como favorables 
a la salud 

100 Generar espacios favorables a la salud, 
que trasciendan el aspecto y 
características físicas, con el fin de 
preservar, cuidar y proteger la salud de 
los individuos, familias y comunidades, 
por medio del desarrollo de 
competencias para el cuidado de la 
salud y la mejora del ambiente 
y del entorno. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número total de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa 
en el año 

100 Jurisdicciones sanitarias supervisadas 
para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos 
y Comunidades Saludables. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Mide el porcentaje de eventos 
educativos realizados hacia la 
población para informar y promover 
estilos de vida saludables en el 
tema de alimentación correcta 
y consumo de agua 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Mide el porcentaje de eventos 
educativos realizados hacia la 
población para informar y promover 
sobre estilos de vida saludables en el 
tema de actividad física 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Número de campañas 
realizadas 

Número de campañas 
programadas 

100 Mide la implementación de campañas 
educativas de los servicios estatales de 
salud para fomentar la adopción de una 
dieta correcta, consumo de agua simple 
potable, realización de actividad física y 
fomento de la lactancia materna. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Mide el porcentaje de eventos 
educativos realizados hacia la 
población para informar y promover 
sobre estilos de vida saludables en el 
tema de lactancia materna exclusiva 
como factor protector y la alimentación 
complementaria correcta. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos 
para la difusión de la cultura 
alimentaria tradicional. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 El indicador está orientado a la 
capacitación y actualización del 
personal de promoción de la salud a 
nivel estatal, jurisdiccional y operativo. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

100 El indicador está orientado para realizar 
visitas de monitoreo y supervisión, de 
las diferentes actividades derivadas 
del Programa de Alimentación y 
Actividad Física. 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

SIN DATOS  
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta 
de creación 

No aplica 26 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el 
total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

No aplica 26 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el 
número de Observatorios Estatales 
de Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado Número de reportes del 
levantamiento y análisis de 
información sobre Factores 
de Riesgo. 

No aplica 25 Levantamiento y análisis de información 
sobre Factores de Riesgo en al menos 
uno de los cinco municipios con el mayor 
número de defunciones causadas por 
accidentes de tránsito preferentemente. 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco 
legal en materia de 
seguridad vial 

No aplica 27 Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad vial 
entre el total de municipios prioritarios 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial  

No aplica 980,000 Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial 

100

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso Número de entidades 
federativas que difunden la 
Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos 
durante temporadas 
vacacionales 

Total de entidades federativas 32 Del total de entidades federativas, se 
considerará el porcentaje de ellos que 
difundan la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos a través de 
medios masivos de comunicación. 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes conformados 

No aplica 31 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 
entre el total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes activos 

No aplica 26 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 88 Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre 
el total de municipios prioritarios 

5

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias 
Médicas en operación 

No aplica 21 Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre el 
total de entidades federativas 

1
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2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

1.2.1 Proceso Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
incluyen variables relacionadas 
con accidentes en grupos 
vulnerables  

No aplica 19 Del total de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados, se considerará el 
número de ellos que incorporen en sus 
bases de datos las variables mínimas 
relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables establecidas por el 
STCONAPRA y que los reporten 
oportunamente en sus informes de 
actividades 

1

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes que incorporan 
actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en 
grupos vulnerables  

Total de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes 

59 Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus 
programas de trabajo acciones dirigidas a 
la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través de las 
actas de acuerdos de los COEPRA y los 
informes trimestrales de actividades que 
entregan periódicamente al STCONAPRA 

1

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

6.2.1 Proceso Número de profesionales que 
acreditaron el curso virtual 
"Principios para la prevención 
de lesiones accidentales" 

No aplica 160 Los COEPRA convocarán a las distintas 
instituciones del sector salud para 
promover la capacitación de profesionales 
clave en los cursos de capacitación 
promovidos por el STCONAPRA sobre 
prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. Se avalará la asistencia de 
los participantes a través de listados y 
constancias entregadas 

5

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL

INDICADOR META 
ESTATAL

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 
programados por cada Entidad 
para mejorar 

100 Porcentaje de sistemas con mejoría en 
su índice de desempeño 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, fortalecidas con 
personal capturista, médico y 
paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, que la Entidad 
programó para fortalecer con 
contratación de personal.  

100 Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 
con contratación de personal 
capturista, médico y paramédico 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Número de Panoramas 
publicados 

Número de Panoramas 
planeados (4) 

100 Porcentaje de panoramas de Diabetes, 
de Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, 
publicados 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica que la Entidad 
programó para supervisión 

100 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Número de UIES equipadas y 
con personal operativo 

Número de UIES que operan 
en la Entidad 

100 Porcentaje de UIES creadas, 
fortalecidas y operando. 

100
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de Centros Estatales de 
RSI que operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 
estatales programados para operar 
en la Entidad 

100 Porcentaje de centros estatales para el 
RSI instalados 

100

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

100 Número de diagnósticos del marco 
analítico básico con reconocimiento a 
la competencia técnica por el InDRE 

2

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de Desempeño programado 
por el LESP 

99 Índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico realizados 
por el LESP 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

100 Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el LESP

25

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico 
en el LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

99 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados de 
Atención Integral de la Secretaría 
de Salud. 

No aplica 112 Mide el número de condones distribuidos 
por persona/año con VIH e ITS que 
acuden a los Servicios Especializados 
de Atención Integral (Saih y Capasits), 
de la Secretaría de Salud. 

112

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos CD4 
fue menor a 200 células/l 
en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100 Es la proporción de personas no 
tratadas anteriormente con un recuento 
de linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 
con respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 en la Secretaría 
de Salud (SS), durante un periodo 
determinado. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1 Resultado Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida en los últimos 12 
meses (<1,000 copias/ml) en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

90 Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en la carga viral de las 
personas con VIH atendidas en la 
Secretaría Salud (SS). Se refiere a la 
proporción de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la SS con 
carga viral suprimida (<1000 copias/ml). 

90

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 
ITS de primera vez por cada 
100 mil personas de 15 a 49 
años en la Secretaría de 
Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de las ITS 
en la Secretaría de Salud (SS), a través 
de aumentar el número de consultas de 
ITS de primera vez, tomando como 
referencia la tasa nacional observada de 
consulta de primera vez por ITS 
respecto de la población de 15 a 49 
años de la Secretaría de Salud (por 100 
mil personas en este grupo de edad). 
Esta tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil personas 
de 15 a 49 años se compara con la meta 
estimada en tasa de consultas a realizar 
en este grupo de población, obteniendo 
así, un porcentaje de cumplimiento del 
indicador, respecto de la meta 
establecida. 

100
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año 
de registro de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión vertical, 
con respecto a la meta de cambio anual. 
Se consideran los casos nuevos 
diagnosticados en todas las instituciones 
del sector salud. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el 
periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados 
por la entidad Federativa en el 
periodo a evaluar 

100 Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de 
sensibilización en cáncer de cuello de 
útero" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Total de mujeres de 40 a 69 años 
a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
sin mastografía de tamizaje en 
los últimos dos años  

29 Mujeres programadas para tamizaje 
en el grupo blanco. 

36

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Total de mujeres de 25 a 64 años 
a las que se les realizó tamizaje 
(citología o Prueba de VPH) en el 
periodo de evaluación x 100 
(Citología de 1a. vez en la vida o 
primera vez después de 
tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
sin tamizaje de cáncer de cuello 
de útero de primera vez en la 
vida o en el tiempo acorde al tipo 
de prueba 

59 Mujeres de 25 a 64 años que cuentan 
con tamizaje por citología (de primera 
vez en la vida o primera vez después 
de 3 años) o prueba de VPH. 

74

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Total de Pruebas de VPH 
realizadas para el tamizaje o 
seguimiento de pacientes tratadas 
en clínicas de colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH 
recibidas por el estado 

97 Pruebas de VPH adecuadas para su 
proceso 

97

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos con 
pruebas de control de calidad 
realizadas por personal 
especializado en el año 

Total de mastógrafos registrados 
en el programa 

80 Mide la proporción de equipos para 
detección y diagnóstico por 
mastografía que cuentan con pruebas 
de control de calidad realizadas por 
personal especializado. 

80

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Diferencia en los periodos 2017 y 
2018 en los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y laboratorios de 
citología al cierre 2018 

Promedio estatal de los índices 
de satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y laboratorios de 
citología en 2017 

9 Mide el incremento en el Índice de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de infraestructura para el 
componente de cáncer de cuello del 
útero (clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología) 

10

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Total de citotecnólogos que al 
cierre 2018 han sido evaluados 
(acumulado 2013-2018) x 100  

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

80 Mide la proporción de citotecnólogos 
evaluados en el examen de 
certificación del Consejo Mexicano de 
Técnicos en Patología A.C. 

80
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Total de técnicos radiólogos que 
al cierre 2018 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (acumulado 
2013-2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 

80 Mide la proporción de técnicos 
radiólogos que han sido capacitados 
en control de calidad de mastografía 

80

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje que cuentan con 
biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje  

95 Mide la proporción de mujeres con 
resultado BIRADS 4 o 5 que fueron 
evaluadas con biopsia 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG 
que recibieron atención 
colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG  

95 Mide la proporción de mujeres de 25 a 
64 años con resultado citológico igual 
o mayor a LEIAG con evaluación 
colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Total de grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el 
estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional 
en el programa 

100 Mide la proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el Estándar 
Mexicano de Acompañamiento 
Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría 
de Salud. 

50 Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el 
primer trimestre gestacional, 
del total de consultas de primera vez 
para el control prenatal en la 
Secretaría de Salud. 

30

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados por Ramo 12, para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría 
de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar por los 
Servicios Estatales de Salud, por 
el Ramo 12, para la atención de 
la salud materna y neonatal 
en el año 

100 Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de 
la salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud, con respecto a 
los programados en el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud, 
programados por los Servicios 
Estatales de Salud a actualizarse 
durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de los 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a las Jurisdicciones 
Sanitarias para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión al 
total de las Jurisdicciones 
Sanitarias programadas por los 
Servicios Estatales de Salud, 
para revisar la salud materna y 
neonatal programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones 
realizadas para revisar las actividades 
de salud materna y neonatal, con 
respecto a las programadas 
a realizar en el año. 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

318 Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

4

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables 
en proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora 
en curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso 
de acreditación. 

235 Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora en 
curso) 

4
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas 

117,655 Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

5,070

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación 
mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 
80% en la evaluación del taller o 
evento 

90

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas programadas 
para capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

4,200 Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

150

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 
de un método anticonceptivo 

506,899 Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen 
a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

13,315

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método anticonceptivo 
por primera vez en la institución 
durante el año (incluye usuarias 
de condón masculino y femenino) 

No aplica 841,934 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales 
ni vasectomías) 

18,500

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,470 Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

200

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico 
y el puerperio 

No aplica 758,370 Número de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que adoptan 
un método anticonceptivo durante los 
42 días posteriores a la atención del 
evento. 

12,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas 
en el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 junio, 
30 septiembre y 31 diciembre) 

No aplica 4,834,880 Corresponde al número de mujeres de 
15 a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaría de Salud 

68,100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
a realizar a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 527 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y 
unidades médicas de primer nivel 
de atención. 

16

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales a visitar y 
asesorar en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

No aplica 120 Corresponde al número de hospitales 
que atienden el mayor número de 
eventos obstétricos en la Secretaría de 
Salud que recibieron supervisión y 
asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad 
de los servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

4
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación familiar 
para la atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. (Incluye 
hospitales con consulta externa y 
centros de salud urbanos). 

68 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda 
de atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al 
menos un consultorio habilitado para 
la prestación de servicios de 
planificación familiar y anticoncepción 
para mujeres con alto riesgo obstétrico 

3

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

No aplica 19,984 Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año por cada 10 mil 
hombres de 20 a 64 años, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

248

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Proceso Número de mujeres con 
marcadores de riesgo a quienes 
se les aplicó la herramienta de 
detección de violencia 

Número estimado de mujeres con 
marcadores de riesgo 

25 Número de herramientas de detección 
de la violencia aplicadas a mujeres de 
15 años y más unidas respecto de las 
herramientas de detección 
programadas. 

25

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

30 Número de herramientas de detección 
de la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

30

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de 
la NOM-046. 

Número de personal médico 
operativo 

100 Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la 
aplicación de la NOM-046 respecto del 
personal médico operativo 
programado 

100

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

26 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas 
en servicios especializados respecto 
del número de mujeres programadas 
para su atención. 

26

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-046-
SSA2-2005 realizadas en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-
046-SSA2-2005 programadas en 
los servicios esenciales y 
especializados de salud 

100 Número de visitas de supervisión 
realizadas para la adecuada operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 en los 
servicios esenciales y especializados 
de salud respecto de las visitas de 
supervisión programadas. 

100

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados para 
la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

100 Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción y difusión elaborados y 
difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su elaboración 
y difusión 

100 Número de materiales de promoción y 
difusión de una vida libre de violencia 
elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados 
para su elaboración y difusión. 

100
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5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja 

100 Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Resultado Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron 
para su atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos de manera adecuada 
y oportuna con respecto a las que 
acudieron a los servicios de salud 
después del suceso. 

100

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Proceso Número de mujeres beneficiadas 
por el CEI 

No aplica 28,880 Número de mujeres beneficiadas por 
el Centro de Entretenimiento Infantil 
(CEI) respecto a lo programado 

420

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.2 Proceso Número de profesionales de la 
salud a quienes se aplicó el 
instrumento para evaluar la 
atención con perspectiva de 
género en las unidades de salud.  

No aplica 1,400 Número de profesionales de la salud a 
quienes se aplicó el instrumento para 
evaluar la atención con perspectiva de 
género en las unidades de salud 
respecto a lo programado. 

39

6 Igualdad de Género en 
Salud  

2.1.1 Proceso Número de sesiones informativas 
con entrega de material 
realizadas 

No aplica 320 Número de sesiones informativas 
realizadas con entrega de material 
sobre masculinidades saludables, 
derechos humanos y prevención del 
hostigamiento y acoso sexual (HAS). 

10

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Proceso Número de personal de salud 
operativo capacitado en género 
en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS. 

No aplica 17,735 Número de personal de salud 
operativo capacitado en género en 
salud, no discriminación, derechos 
humanos y HAS respecto al personal 
programado a capacitar. 

216

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Proceso Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales 
integrales, generales, 
especializados y psiquiátricos con 
al menos 4 directivas(os) 
capacitadas en género en salud, 
no discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 624 Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y 
psiquiátricos con al menos 4 
directivas(os) capacitadas en género 
en salud, no discriminación, derechos 
humanos y HAS respecto a las 
unidades de salud totales. 

14

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Proceso Número de personal directivo 
estatal capacitado en HAS. 

No aplica 640 Número de personal directivo de los 
Servicios Estatales de Salud 
capacitado en materia de prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
respecto al personal directivo 
programado a capacitar 

20

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.2 Proceso Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual (HAS) programado. 

100 Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la política 
institucional en materia de prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
(HAS) respecto a lo programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.2.1 Proceso Número de viviendas trabajadas 
en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en 
el barrido casa por casa 

70 Mide la cobertura de viviendas 
trabajadas en el área delimitada como 
de riesgo durante el barrido casa a 
casa. 

70

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad vigente 

20 Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas 
agredidas o contactos. 

20

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
vacunados contra la rabia 

4 Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en 
lugares de alta marginación con 
respecto a los vacunados 

4

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Personas agredidas por animales 
sospechosos de padecer rabia 

69 Mide la cobertura de muestras 
cerebros de animales agresores, 
enfermos y ferales que se envían al 
laboratorio con base en el número de 
personas agredidas. 

69

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables 
de brucelosis que reciben 
tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis positivos a la 
prueba de rosa de bengala. 

100 Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probable de brucelosis 
que reciben tratamiento antibiótico. 

100

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1.1.1 Proceso Número de perros 
ectodesparasitados con fipronil 

Número de perros censados 90 Mide la cobertura de perros 
ectodesparasitados con fipronil del 
total de perros censados en un 
operativo de barrido casa a casa 

90

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1.1.4 Proceso Número de casas rociadas con 
insecticida residual 

Número de casas visitadas 80 Mide las casas que son rociadas con 
insecticida residual del total de casas 
visitadas en un operativo de barrido 

80

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1.1.5 Proceso Número de perros 
ectodesparasitados con 
ivermectina 

Número de perros censados 70 Cobertura de perros 
ectodesparasitados con ivermectina 
del total de perros censados en el 
operativo de barrido casa a casa 

70

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso Pacientes con probable 
rickettsiosis a los que se ministró 
tratamiento  

Pacientes con probable 
rickettsiosis  

100 Mide la proporción de cobertura de 
tratamientos otorgados a los enfermos 
probables de rickettsiosis 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de 
los Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 Mide la probabilidad trimestral de que 
una vivienda sea infestada por el 
vector de acuerdo a las características 
de las viviendas. 

13

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a 
casos nuevos de Dengue. 

100
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento 
en las acciones de control larvario en 
las localidades de riesgo. 

13

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial 
en localidades prioritarias 

13

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 
Vectores 

90 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos 
probables registrados en la 
Plataforma del SINAVE Vectores 

90

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Número de Localidades 
Prioritarias intervenidas para 
Control Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta 
y verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

13

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo en Funcionamiento 

No aplica 24 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Proceso Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados con estudios de 
niveles de colinesterasa. 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados en el programa.

100 Mide la proporción de estudios 
realizados al personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan 
efectos secundarios mediante 
estudios serológicos de Colinesterasa 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 Porcentaje de detección oportuna de 
los casos probables de paludismo 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones realizadas 
con el Comité Técnico Estatal 
para la Certificación de Área Libre 
de Paludismo 

Número de reuniones 
programadas con el Comité 
Estatal de Certificación de Área 
Libre de Paludismo 

100 Reuniones realizadas del Comité 
Técnico Estatal para gestionar, 
informar y realizar acciones que 
coadyuven a la certificación del 
estado como área libre de transmisión 
del paludismo 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y 
privados en localidades 
prioritarias visitados de forma 
mensual 

Total de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados 
existentes en las localidades 
prioritarias  

100 Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y 
diagnóstico oportuno de paludismo en 
localidades prioritarias, a través de los 
puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados. 

100

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 
supervisados asignados a casos 
de infección por T. cruzi 
confirmados por LESP.  

Número de casos confirmados 
por laboratorio estatal de salud 
pública o InDRE notificados en 
SUIVE (Sistema Único de 
Vigilancia Epidemiológica). 

100 Total de casos confirmados de 
infección por T. cruzi diagnosticado 
por LESP (con valoración clínica y de 
laboratorio) en los que se ministra el 
tratamiento supervisado. 

4
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7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Proceso Número de serologías 
diagnósticas para la detección de 
T. cruzi, realizadas a mujeres 
embarazadas residentes o 
procedentes de áreas prioritarias 
en control prenatal. 

No aplica 1,055 Señala la oportunidad de detectar  
T. cruzi por diagnostico serológico en 
mujeres embarazadas residentes o 
procedentes de áreas prioritarias en 
control prenatal 

10

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Proceso Número de pruebas diagnósticas 
confirmatorias por serología 
realizadas en el LESP a 
donadores de sangre procedentes 
de los CETS con pruebas 
doblemente reactivas a T. cruzi. 

No aplica 5,460 Identifica el número de casos 
mediante pruebas confirmatorias 
a T. cruzi en los LESP que tuvieron 
doble reactividad al tamizaje realizado 
en los CETS 

30

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Resultado Número de casos de intoxicación 
por picadura de alacrán atendidos 
durante los primeros 30 minutos 
posteriores a la picadura de 
alacrán. 

Total de casos de intoxicación 
por picadura de alacrán 
notificados. 

100 El indicador medirá el número de 
casos tratados oportunamente con el 
faboterápico, estimado por aquellos 
pacientes que son tratados en los 
primeros 30 minutos después de 
haber sido picados por el alacrán. 

100

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No aplica 11,234,123 Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 años y 
más (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

111,339

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.1 Proceso Total de pacientes con DM en 
control glucémico mediante 
glucosa plasmática o HbA1c  

No aplica 205,118 Contar con los insumos suficientes 
que permitan evaluar de manera 
periódica el control de los pacientes 
con diabetes mellitus (glucosa 
plasmática en ayuno entre 70 y 130 
mg/l o bien, HbA1c menor a 7%) 

895

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM que 
al menos se le realizó una 
valoración de pies. 

No aplica 1,180,981 Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas a través de exploración de 
pie en pacientes sin diagnóstico 
de DM. 

5,151

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y diabetes.  

No aplica 108 Garantizar que las unidades 
especialidades médicas UNEMEs EC 
cuenten insumos necesarios para 
realizar las actividades 
correspondientes a la alineación de la 
Estrategia Nacional contra el 
sobrepeso, obesidad y diabetes. 

6

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento. 

No aplica 124,314 Fomentar la detección de 
complicaciones crónicas a través de 
determinación de microalbúmina. 

542

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados 
en el periodo correspondiente. 

No aplica 391 Impulsar la acreditación de Grupos 
de Ayuda Mutua EC en el 
primer nivel de atención. 

11

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de salud 
del primer nivel de atención 
otorgadas por la UNEMEs EC 

No aplica 872 Realizar acciones de capacitación y 
desarrollo de competencias en el 
primer nivel de atención otorgadas por 
las UNEMEs EC. 

48
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11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No aplica 11,234,123 Detección oportuna de hipertensión 
arterial en la población (corresponde 
al 33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de Secretaría de 
Salud, restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

111,339

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado 
para la ENPyCOD 

No aplica 550 Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional 
para la prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes 
y que realice las funciones acorde a lo 
marcado en los lineamientos 

18

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No aplica 11,234,123 Detección oportuna de obesidad 
(corresponde al 33% de la población 
de 20 años y más, responsabilidad de 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del 
año correspondiente) 

111,339

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de 
140/90 mmHg 

No aplica 420,446 Control en pacientes con Hipertensión 
Arterial que estén en tratamiento en el 
primer nivel de atención con cifras 
menores a 140/90 mmHg 
considerando los pacientes en 
tratamiento, ingresos, reingresos, 
pacientes regulares e irregulares 

1,861

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 

20 Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas con 
detecciones de Síndromes Geriátricos 
en sus componentes de caídas e 
incontinencia urinaria 

20

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.3 Resultado Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones 
de memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 

30 Es el número de personas adultas 
mayores (60 años y más) no 
aseguradas con detección en Salud 
Mental en sus componentes 
depresión y alteraciones de memoria 

30

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Población masculina de 45 años y 
más no aseguradas con 
detecciones integradas por 
crecimiento prostático benigno 
realizadas 

Población masculina de 45 años 
y más no aseguradas 

10 Es la población masculina de 45 años 
y más no aseguradas con detección 
por crecimiento prostático benigno 

10

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

No aplica 37,493,493 Corresponde a la aplicación del 
Esquema Básico de Prevención en 
Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

505,079

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

No aplica 22,945,600 Se contemplan actividades 
preventivas y curativo asistenciales 
que se realizan en unidades 
aplicativas. 

231,144

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas 
con servicio odontológico, con 
material educativo y didáctico de 
salud bucal. 

No aplica 2,972 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia de 
Salud Bucal. 

91
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13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,290 Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

113

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 9,359,569 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del 
servicio estomatológico. 

112,056

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.2.1 Resultado Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados. 

No aplica 128 Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la prevención 
y control de la tuberculosis, realizados 
en las entidades federativas. 

2

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios estudiados con 
baciloscopia. 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 

90 Detección de tuberculosis entre 
sintomáticos respiratorios 

90

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos de 
tuberculosis programados  

100 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos 
(total de casos registrados: Nuevos, 
reingresos, recaídas y fracasos) 

100

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 
5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida.  

Número de contactos menores de 
5 años de edad, programados. 

90 Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 
5 años de edad, terapia preventiva 
con isoniacida (TPI). 

90

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de esquemas entregados 
para personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron a tratamiento con 
fármacos de segunda línea.  

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
esperados. 

90 Tratamiento de segunda línea a 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente. 

90

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva 
con isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida  

40 Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH que la 
requieran. 

40

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas a unidades 
de salud. 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas a 
unidades de salud. 

90 Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel 
estatal a los niveles locales. 

80

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de cursos de 
capacitación de lepra 
programados  

80 Número de cursos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas 
las personas afectadas por lepra. 

100

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de lepra 
diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 
lepra programados 

80 Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral 
entre contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

80

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

80 Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

80

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y a los 
casos en prevalencia 

Número de histopatologías 
programadas a casos nuevos y a 
los casos en prevalencia 

80 Número de histopatologías realizadas 
a casos nuevos 

80

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que 
iniciaron esquema de tratamiento 
multibacilar 2 años atrás y que lo 
concluyeron,  

Total de casos que ingresaron a 
tratamiento MB 2 años atrás al 
año actual que se está evaluando 

85 Número de casos MB que terminaron 
tratamiento de lepra que ingresaron 2 
años atrás al año que se está 
evaluando 

85
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16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

No aplica 88 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud durante el año. Total 4 estatal 
(1 programada por trimestre) 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados 
para el personal involucrado en la 
operación del programa de 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

No aplica 64 Cursos de capacitación realizados por 
la entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

95 Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en 
menos de 48 hrs.). 

95

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y niveles 
locales para verificar la operación 
integral del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres, con base en las cédulas 
de supervisión. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Estatal Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

No aplica 92 Reuniones ordinarias del Grupo 
Estatal Intersectorial de EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA´s de Unidades de 
Salud Públicas seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en el 
SUIVE de las Unidades de Salud 
Públicas del estado. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de 
EDA que acuden a unidades de salud 
del sector salud, a quienes se les 
obtiene muestra con hisopo rectal 
para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA 
que acuden a la unidad. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 28 Realización de campañas de 
prevención para EDA y Cólera en 
zonas de riesgo identificadas. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas 
de riesgo realizados 

No aplica 32 Realizar operativos preventivos en 
áreas de riesgo para EDA y cólera, 
por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, zonas con aislamientos 
de V. cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

No aplica 160 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención 
médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en unidades 
de salud. 

5

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 
realizados  

No aplica 64 Realización de cursos y/o talleres 
para desarrollar habilidades y 
destrezas en los temas del programa 
de Prevención de EDA/Cólera 

2
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17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del programa de 
Prevención de EDAS y Cólera, con 
base en las cédulas de supervisión. 

8

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.4 Resultado Número de personas con factores 
de riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría. 

Número de personas en riesgo 
para desarrollar asma y EPOC 
programadas para estudio de 
espirometría 

70 Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y 
Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC) 

70

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.5 Proceso Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento mínimo por 3 meses y 
cuentan con espirometría de 
control 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento 

60 Pacientes con diagnóstico confirmado 
de asma en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al 
menos con 3 meses de seguimiento. 

60

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.6 Resultado Pacientes diagnosticados con 
EPOC que tienen prueba de 
espirometría 

Número de pacientes con riesgo 
de desarrollar EPOC 
programados para espirometría  

70 Diagnóstico de EPOC con prueba 
espirometría en personas 
identificadas con síntomas y factores 
de riesgo. 

70

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.7 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma confirmado 
con espirometría y otras pruebas 
auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes con asma 
programados  

80 Diagnóstico de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de 
práctica clínica. 

80

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.8 Resultado Número de pacientes mayores de 
18 años diagnosticados con NAC, 
según definiciones operacionales. 

Número de pacientes mayores de 
18 años con sospecha de NAC, 
programados. 

80 Casos diagnosticados de Neumonía 
según las definiciones operacionales 
de NAC en mayores de 18 años 

80

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.9 Resultado Pacientes diagnosticados con 
influenza, ETI e IRAG  

Total de pacientes con sospecha 
de influenza programados  

80 Detectar casos de influenza 
(enfermedad tipo influenza/Infección 
respiratoria aguda grave/influenza en 
pacientes que acuden a consulta en el 
primer nivel de atención. 

80

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.10 Proceso Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC en 
tratamiento mínimo por 6 meses y 
cuentan con espirometría de 
seguimiento  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC en 
tratamiento 

60 El indicador permitirá conocer la 
función pulmonar que mantiene el 
paciente con enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica durante su 
tratamiento 

60

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

2.2.1 Estructura Número de unidades de salud que 
cuentan con espirómetros para la 
detección y control de las 
enfermedades respiratorias 
crónicas 

Número de Unidades de Salud 
programadas para operar el 
Programa de Enfermedades 
Respiratorias en 2018 

60 Entidades federativas equipadas con 
espirómetros para realizar detección y 
control de las enfermedades 
respiratorias crónicas en unidades de 
salud. 

1

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Dosis aplicadas a menores de un 
año correspondientes al esquema 
completo de vacunación para 
menores de un año de edad en un 
tiempo determinado. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud.  

90 Porcentaje de menores de un año de 
edad que recibieron una dosis de 
vacuna BCG, tres dosis de vacuna 
Pentavalente acelular, tres dosis de 
vacuna contra Rotavirus, dos dosis de 
vacuna contra Neumococo y tres 
dosis de vacuna contra Hepatitis B; 
en un periodo determinado. 

90
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1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado Dosis aplicadas de vacuna DPT en 
población de 4 años de edad en 
un periodo determinado 

Población de cuatro años de 
edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de población de 4 años de 
edad, que recibieron la dosis de 
vacuna DPT en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud 
del 1o. de octubre al 31 de 
diciembre de 2018 

Total de población meta a 
vacunar con Vacuna 
Antiinfluenza Estacional 

70 Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre de 2018 

70

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Capacitaciones realizadas del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal 

No aplica 5 Capacitaciones realizadas para cada 
Semana Nacional de Salud, Sistema 
WVSSM y Calidad del Dato, del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal. 

5

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis aplicadas de vacuna SRP en 
población de un año de edad 
en un tiempo determinado en el 
Sistema de Información de Salud 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de población de entre 12 a 
23 meses de edad que recibieron la 
dosis de vacuna SRP en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Dosis aplicadas de vacuna SRP en 
población de seis años de edad en 
un tiempo determinado en el 
Sistema de Información en Salud 

Población de seis años de edad 
de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de población de seis años 
de edad, que recibieron la dosis de 
vacuna SRP en un periodo 
determinado 

95

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.1 Proceso Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
desnutrición y bajo peso. 

80 Proporción de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con desnutrición 
y bajo peso, ingresados a control 
nutricional. 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.2 Proceso Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
sobrepeso y obesidad.  

80 Proporción de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con sobrepeso y 
obesidad ingresados a control 
nutricional. 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.3.1 Proceso Número de Adolescentes de 10 a 
19 años con detección de IMC y 
evaluación nutricional en el año. 

Total de la población de 10 a 19 
años en consulta de primera vez 
del año 2017 

100 Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al 
motivo de consulta, deberán contar 
con medición del IMC y evaluación 
del estado nutricional en el 
expediente. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de Sesiones Informativas 
de Prevención de Violencia, 
dirigidas a adolescentes, madres, 
padres y/o tutores realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores programadas. 

100 Medir las sesiones informativas 
llevadas a cabo para adolescentes, 
madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia en la 
adolescencia. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia 
y la comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia 
y la comunidad programadas. 

100 Medir las intervenciones llevadas a 
cabo de prevención de violencia en la 
adolescencia, dirigidas a la familia y 
la comunidad. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud 
de la Adolescencia. 

100
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2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

3.1.2 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

80 La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a 
la Salud de la Infancia en el año, con 
respecto a las supervisiones 
programadas 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
temas de atención integrada en la 
infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los servicios 
de salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente.  

20 La proporción del personal de salud 
del primer nivel de atención en 
contacto con el paciente, capacitado 
en temas de atención integrada en la 
infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial o a distancia. 

20

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.3 Proceso Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
capacitado 

Número de personal de salud 
que interviene en la operación del 
Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
programado 

100 Medir el número de personal de salud 
que interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud 
de la Adolescencia capacitado 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral 
Plan A o B, en el periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez en el periodo. 

98 Proporción de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
de hidratación oral, Plan A y B. 

98

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral 
Plan C en el periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez en el periodo. 

2 Las niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que 
reciben tratamiento de hidratación 
oral Plan C. 

2

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años 
de edad con enfermedad 
respiratoria aguda de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad respiratoria aguda 
de primera vez. 

70 Proporción de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad respiratoria aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia 
realizadas en el periodo. 

Total de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 Proporción de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia realizadas 
con respecto a las programadas. 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.4.1 Proceso Total de niñas y niños menores de 
un año de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera 
vez en el año. 

Total de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta por primera vez en el 
año. 

30 La proporción de niñas y niños 
menores de un año de edad que 
recibieron consulta del niño sano de 
primera vez en el año. 

30

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de niñas y niños menores 
de cinco años de edad tamizados 
por primera vez en la vida con la 
prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad que 
recibieron consulta del niño sano 
de primera vez en el año. 

60 Porcentaje de niñas y niños menores 
de 5 años de edad tamizados con la 
prueba de Evaluación del Desarrollo 
Infantil en la consulta del niño sano. 

60

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de niñas y niños menores 
de cinco años de edad que reciben 
estimulación temprana por primera 
vez en el año. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad que 
fueron tamizados con la prueba 
de Evaluación del Desarrollo 
Infantil de primera vez en la vida, 
con resultado global: normal 
(verde) y rezago (amarillo). 

80 La proporción de niñas y niños 
menores de cinco años de edad con 
resultado normal (verde) o rezago 
(amarillo) que acudieron por primera 
vez en el año a sesiones de 
estimulación temprana. 

80
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2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
en la entidad federativa. 

100 Medir cuántas jurisdicciones 
sanitarias realizan la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia 
en la entidad federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número total de GAPS en 
operación en la entidad federativa 

Número de GAPS programados. 100 Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 
operando en la entidad federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de reuniones del GEAIA 
realizadas. 

Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 

100 Medir el número de reuniones del 
Grupo Estatal de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia en 
la entidad federativa. 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas Número de unidades médicas 
programadas para supervisión 

100 Supervisar los procesos de búsqueda 
intencionada en el primer nivel de 
atención y acciones de atención a 
menores de 18 años con cáncer en la 
Unidad Médica Acreditada 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de sesiones realizadas 
por los COECIA y sus Comités 

Cuatro sesiones de COECIA y 
sus Comités 

100 Realizar dos sesiones del COECIA y 
dos sesiones de los Comités Técnico, 
Normativo y Financiero, tal como lo 
establece la normatividad vigente 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras de primer nivel de 
atención y UMA) para la 
identificación de signos y síntomas 
de sospecha de cáncer en niñas, 
niños y adolescentes y atención de 
menores de 18 años con cáncer 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras)  

100 Capacitar a los médicos pasantes de 
servicio social en primer nivel de 
atención, médicos generales, 
pediatras y enfermeras de primer 
nivel de atención y de UMA 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Proceso Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años que cuentan 
con etapa o riesgo registrado en el 
RCNA  

Total de menores de 18 años 
registrados en el RCNA 
registrados al periodo 

100 Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años que cuentan con 
etapa o riesgo registrado en el RCNA 
en relación al total de casos 
diagnosticados y registrados 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

100 Registrar y actualizar el 100% de 
casos de cáncer en menores de 18 
años en el Registro Nacional de 
Cáncer en Niños y Adolescentes de 
acuerdo al Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas 
que deben estar funcionando al 
cierre del año 

100 Activación de nuevas aulas y entrega 
de insumos programados para las 
Aulas de la estrategia de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital en 
entidades federativas 

90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por 
el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 72,885 72,885.00

TOTAL 72,885.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  71.33 2,800 199,724.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre 
total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 
TATC. 

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

80.00 11,675 934,000.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con 
sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El costo es por prueba 

63.80 8,260 526,988.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: 
Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 30 
tabletas 

2,000.00 319 638,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase 
con 30 Cápsulas. 

343.00 8 2,744.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con  
240 ml y dosificador. 

835.10 42 35,074.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,283.86 772 1,763,139.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 60 66,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 
240 ml. 

499.99 30 14,999.70

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir  
100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 1,605 558,475.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada 
Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de 
disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil 
Envase con 30 Tabletas. 

2,332.03 4,346 10,135,002.38

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 
150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 53 156,880.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 
60 tabletas. 

5,429.27 19 103,156.13

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 117 545,805.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 
50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 143 476,972.21

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente 
a 300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 1,257 3,320,139.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

772.00 379 292,588.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente 
a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

475.00 52 24,700.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 128 256,015.36

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 143 711,938.37
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

220.85 1,540 340,109.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase 
con 30 tabletas. 

1,379.32 986 1,360,009.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente 
a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

2,060.88 2,740 5,646,811.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase 
con 120 Tabletas. 

5,429.27 2 10,858.54

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 33 56,562.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,610.07 515 1,859,186.05

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 
30 Tabletas 

394.00 35 13,790.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase 
con 60 Tabletas. 

376.56 260 97,905.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 208 683,460.96

TOTAL 30,831,035.18

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: 
Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de 
ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

459.08 8,680 3,984,814.40

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase 
con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC 

835.10 70 58,457.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada 
Tableta contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de 
disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil 
Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 240 559,687.20

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: KALETRA 

1,714.00 35 59,990.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a  
2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 
Descripción complementaria: ZIAGENAVIR 

578.00 70 40,460.00

TOTAL 4,703,408.60
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco 
con 100 ml. 

398.00 16 6,368.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente 

215.00 162 34,830.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco 25 ml 

99.41 65 6,461.65

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: Hiclato de 
doxiciclina equivalente a 100 mg de doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o 
Tabletas. 
Descripción complementaria: Liofilizado para reconstituir solución intravenosa, 
cada dosis de medicamento reconstituido contiene 100 mg de hiclato de 
doxiciclina, 480 mg de Ac. Ascórbico, 300 mg de manitol 

1,399.00 104 145,496.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% 
en sacos de 18 kilogramos 

30,140.00 11 331,540.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 
4,000 tabletas 

27,778.00 7 194,446.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% 
saco con 10 kilos 

2,521.00 111 279,831.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 litros 

7,378.00 14 103,292.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes 
de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.00 15 262,650.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 10 litros 

13,578.00 25 339,450.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 15 2,033,610.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg con 
200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,346.00 15 605,190.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 6,006 5,165.16

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 8,022 3,690.12

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, tableta de 300 mg 

2.87 10,164 29,170.68
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 10,080 4,334.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta dispersable de 100 mg 

0.43 2,397 1,030.71

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 

6.01 345 2,073.45

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.62 676 419.12

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

0.77 371 285.67

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

28.77 12 345.24

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 600 mg 

13.94 78 1,087.32

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

2.87 468 1,343.16

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + Ácido Clavulanico 
875 mg + 125 mg, comprimido recubierto 

3.09 495 1,529.55

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 

20.50 1,470 30,135.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1 g 

84.50 885 74,782.50

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 

9.49 5,175 49,110.75

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 10,140 8,720.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 3,300 1,419.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.16 5,565 6,455.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

52.90 180 9,522.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Meropenem, 1 vial de 1 g de solución inyectable 

88.56 510 45,165.60

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

6.68 9,705 64,829.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

1.78 6,480 11,534.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 19,035 8,756.10

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. 
Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. 
Envase con un frasco ámpula 

60.00 720 43,200.00
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 
kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

37.78 135 5,100.30

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: 
Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 
ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 1,200 5,208.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg, 

0.43 103,360 44,444.80

TOTAL 4,802,022.88

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico 
purificado ³ 40 UI. Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 mg. Con o sin 
pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus 
de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD*. 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 mg. (conjugado a la proteína tetánica). 
*Unidades de antígeno D. Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna 
acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 

208.97 98,540 20,591,903.80

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

64.27 437,540 28,120,695.80

TOTAL 48,712,599.60

 

Gran total 89,121,951.26

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de 
Anexo IV-Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 4,600

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

12,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase 
con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

7,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase 
con una ampolleta de 1 ml. 

3,200

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

23,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 
2 Comprimidos o Tabletas. 

6,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 o 3 
piezas en empaque individual.  

1,200

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 
77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza.  

4,500

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con 
bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 
20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, 
con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza.  

450

TOTAL (PESOS) 1,546,702.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en 
glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, 
con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 
tiras. TATC.  

162,100

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de 
hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 o 20 pruebas. 

8,500
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10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 

10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

10,619

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la 

determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 

10, 15 o 25 tiras reactivas.  

15,000

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 

10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

14,381

TOTAL (PESOS) 6,752,688.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados 

contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o 

Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o 

Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas 

con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis 

4,514

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de 

superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o 

frasco ámpula con 0.5 ml. 

128,250

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g. 

Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

1,400

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del 

Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 

20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

5,880

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 

humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 

DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 

(cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 

Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

992
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1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal Toxoides tetánico y diftérico (td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto terminado. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de 
seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos 
de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml 
(10 dosis). 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

14,243

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 2.5 o 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de  
69 Kda-PRN) 2.5 o 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

22,724

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto: No 
menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico 
Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: 
Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso 
**Potencia de producto terminado 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

1,322

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna triple viral (srp) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 
log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubeola cepa Wistar RA27/3 
(cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 
Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 
(cultivados en huevo embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 
o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

3,342

TOTAL (PESOS) 14,711,926.60

 

GRAN TOTAL (PESOS) 23,011,316.60

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “(Denominación de la entidad federativa)” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia 
y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
0.00 0.00 0.00 340,000.00 0.00 0.00 340,000.00 800,000.00 0.00 0.00 1,140,000.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1,521,760.00 0.00 1,521,760.00 219,680.00 0.00 0.00 219,680.00 0.00 0.00 0.00 1,741,440.00 

3 Alimentación y Actividad Física 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 340,000.00 0.00 0.00 340,000.00 1,371,500.00 0.00 0.00 4,211,500.00 

Total: 4,021,760.00 0.00 4,021,760.00 899,680.00 0.00 0.00 899,680.00 2,171,500.00 0.00 0.00 7,092,940.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 745,000.00 0.00 745,000.00 85,248.00 0.00 0.00 85,248.00 0.00 0.00 0.00 830,248.00 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
420,000.00 0.00 420,000.00 74,946.00 0.00 0.00 74,946.00 0.00 0.00 0.00 494,946.00 

Total: 1,165,000.00 0.00 1,165,000.00 160,194.00 0.00 0.00 160,194.00 0.00 0.00 0.00 1,325,194.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1,467,733.00 0.00 1,467,733.00 1,036,576.40 0.00 0.00 1,036,576.40 0.00 0.00 0.00 2,504,309.40 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
1,714,899.00 72,885.00 1,787,784.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,787,784.00 

Total: 3,182,632.00 72,885.00 3,255,517.00 1,036,576.40 0.00 0.00 1,036,576.40 0.00 0.00 0.00 4,292,093.40 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  219,000.00 1,660,712.00 1,879,712.00 3,427,128.00 0.00 0.00 3,427,128.00 1,223,083.71 0.00 33,906,192.18 40,436,115.89 

Total: 219,000.00 1,660,712.00 1,879,712.00 3,427,128.00 0.00 0.00 3,427,128.00 1,223,083.71 0.00 33,906,192.18 40,436,115.89 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 7,197,666.00 3,984,814.40 11,182,480.40 2,103,918.00 0.00 0.00 2,103,918.00 302,500.00 0.00 0.00 13,588,898.40 

2 Salud Materna y Perinatal 8,415,242.68 0.00 8,415,242.68 2,408,504.65 0.00 0.00 2,408,504.65 2,501,464.10 0.00 0.00 13,325,211.43 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
2,474,699.00 0.00 2,474,699.00 234,000.00 0.00 0.00 234,000.00 0.00 0.00 0.00 2,708,699.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2,287,237.02 0.00 2,287,237.02 1,626,050.00 0.00 0.00 1,626,050.00 13,699,467.90 0.00 0.00 17,612,754.92 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
6,469,049.00 718,594.20 7,187,643.20 267,615.00 0.00 0.00 267,615.00 999,996.34 0.00 0.00 8,455,254.54 

6 Igualdad de Género en Salud  271,692.00 0.00 271,692.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 271,692.00 

Total: 27,115,585.70 4,703,408.60 31,818,994.30 6,640,087.65 0.00 0.00 6,640,087.65 17,503,428.34 0.00 0.00 55,962,510.29 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 14,211.00 47,659.65 61,870.65 10,378,400.00 0.00 0.00 10,378,400.00 51,049.86 0.00 0.00 10,491,320.51 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 61,499.99 0.00 0.00 61,499.99 98,591.70 0.00 0.00 160,091.69 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 460,055.00 145,496.00 605,551.00 241,127.99 0.00 0.00 241,127.99 27,189.90 0.00 0.00 873,868.89 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
1,782,511.00 4,150,009.00 5,932,520.00 1,483,040.00 0.00 0.00 1,483,040.00 519,000.00 0.00 0.00 7,934,560.00 

5 Prevención y Control del Paludismo 583,534.00 0.00 583,534.00 20,300.00 0.00 0.00 20,300.00 108,098.00 0.00 0.00 711,932.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad de 

Chagas 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 
0.00 0.00 0.00 26,660.00 0.00 0.00 26,660.00 106,902.00 0.00 0.00 133,562.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1,994,313.04 0.00 1,994,313.04 3,356,352.65 0.00 0.00 3,356,352.65 4,315,751.93 0.00 0.00 9,666,417.62 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
3,897,798.00 0.00 3,897,798.00 2,322,921.25 0.00 0.00 2,322,921.25 3,736,841.75 0.00 0.00 9,957,561.00 

12 Atención del Envejecimiento 266,454.95 0.00 266,454.95 658,746.00 0.00 0.00 658,746.00 0.00 0.00 0.00 925,200.95 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
92,371.50 0.00 92,371.50 1,595,000.00 0.00 0.00 1,595,000.00 1,999,996.00 0.00 0.00 3,687,367.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  0.00 458,858.23 458,858.23 1,302,386.60 0.00 0.00 1,302,386.60 1,144,053.92 0.00 0.00 2,905,298.75 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 203,486.70 0.00 0.00 203,486.70 50,002.60 0.00 0.00 253,489.30 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
248,550.27 0.00 248,550.27 356,802.95 0.00 0.00 356,802.95 0.00 0.00 0.00 605,353.22 

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 
147,557.46 0.00 147,557.46 176,132.99 0.00 0.00 176,132.99 250,000.00 0.00 0.00 573,690.45 

18 
Prevención y Control de las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 
10,000.00 0.00 10,000.00 303,896.57 0.00 0.00 303,896.57 149,998.22 0.00 0.00 463,894.79 

Total: 9,497,356.22 4,802,022.88 14,299,379.10 22,486,753.69 0.00 0.00 22,486,753.69 12,617,475.88 0.00 0.00 49,403,608.67 



 
86     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 4 de junio de 2018 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,734,720.00 48,712,599.60 51,447,319.60 8,983,000.00 0.00 0.00 8,983,000.00 36,053,393.30 0.00 0.00 96,483,712.90 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  743,110.00 0.00 743,110.00 853,540.00 0.00 0.00 853,540.00 249,998.33 0.00 0.00 1,846,648.33 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 670,302.00 0.00 670,302.00 410,012.00 0.00 0.00 410,012.00 0.00 0.00 0.00 1,080,314.00 

Total: 4,148,132.00 48,712,599.60 52,860,731.60 10,246,552.00 0.00 0.00 10,246,552.00 36,303,391.63 0.00 0.00 99,410,675.23 

 
Gran Total: 49,349,465.92 59,951,628.08 109,301,094.00 44,896,971.74 0.00 0.00 44,896,971.74 69,818,879.56 0.00 33,906,192.18 257,923,137.48 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los dos días del mes de abril de dos mil 
dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud de Coahuila de Zaragoza, Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas del Estado, Blas José Flores Dávila.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 2 DE 
ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO 
ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR 
EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL 
DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 
TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 
PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y EL 
DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ, “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MIGUEL BECERRA 
HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE COLIMA Y EL C.P. CARLOS ARTURO NORIEGA GARCÍA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2018, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización 
de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su 
adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de 
la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios 
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto 
observado por las unidades administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el  
presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 3 y 4 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 4 de junio de 2018 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento tiene por objeto modificar la declaración 2 del Apartado II. 
“LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos 
primero, segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1.  … 

2. Que el Dr. Miguel Becerra Hernández, en su carácter de Secretario de Salud y Bienestar Social y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 6, 15 y 32 fracción XVII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, y acredita su cargo mediante 
nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 2 para formar parte 
integrante de su contexto. 

3. a 4. … 

PRIMERA. OBJETO.- ... 

... 

... 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables P018 1,300,226.00 0.00 1,300,226.00

3 Alimentación y Actividad Física U008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal  4,300,226.00 0.00 4,300,226.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 720,000.00 0.00 720,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P018 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal  970,000.00 0.00 970,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica U009 1,228,597.00 0.00 1,228,597.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

P018, U009 1,642,983.00 69,854.00 1,712,837.00

Subtotal  2,871,580.00 69,854.00 2,941,434.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 151,000.00 2,565,921.00 2,716,921.00

Subtotal  151,000.00 2,565,921.00 2,716,921.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer P020 5,388,514.00 964,068.00 6,352,582.00

2 Salud Materna y Perinatal P020 8,603,533.01 0.00 8,603,533.01

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

P020 997,237.00 0.00 997,237.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P020 1,185,545.34 0.00 1,185,545.34

5 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
y de Género 

P020 8,467,468.00 20,864.41 8,488,332.41

6 Igualdad de Género en Salud  P020 673,207.00 0.00 673,207.00

Subtotal  25,315,504.35 984,932.41 26,300,436.76

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana P018 0.00 11,253.15 11,253.15

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis  0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

U009 7,252,154.00 11,600,307.00 18,852,461.00

5 Prevención y Control del Paludismo U009 250,132.00 0.00 250,132.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00
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7 
Prevención y Control de la Enfermedad de 
Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

U009 102,020.00 0.00 102,020.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U008 921,371.04 0.00 921,371.04

11 
Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

U008 3,071,598.00 0.00 3,071,598.00

12 Atención del Envejecimiento U008 231,523.92 0.00 231,523.92

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

U009 85,266.00 0.00 85,266.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  P018 0.00 109,760.44 109,760.44

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

U009 2,801,618.60 0.00 2,801,618.60

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

U009 131,800.37 0.00 131,800.37

18 
Prevención y Control de las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal  14,857,483.93 11,721,320.59 26,578,804.52

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,261,200.00 18,427,720.70 20,688,920.70

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P018 769,410.00 0.00 769,410.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P018 693,094.00 0.00 693,094.00

Subtotal  3,723,704.00 18,427,720.70 22,151,424.70

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 52,189,498.28 33,769,748.70 85,959,246.98

 

... 

... 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $85,959,246.98 (OCHENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 98/100 M.N.), para 
la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $52,189,498.28 (CINCUENTA Y DOS MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 28/100 M.N.), se 
radicarán a Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de “LA ENTIDAD”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de 
los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme 
al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

... 

... 

... 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$33,769,748.70 (TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 70/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 
Bienestar Social y Presidencia Ejecutiva de los Servicios de Salud. 

... 

... 

Anexo 1 

… 

… 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 Dr. Miguel Becerra Hernández Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo 
de los Servicios de Salud del Estado de Colima 

2 C.P. Carlos Arturo Noriega García Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA 

 

 

El Ejecutivo a mi cargo en ejercicio de la facultad que le concede la Fracción Cuarta del 

artículo 58 de la Constitución Política del Estado, ha tenido a bien nombrar a usted 

 

 

Dr. Miguel Becerra Hernández 

 

SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 

 

 

confiriéndole las atribuciones y obligaciones inherentes y asignándole el sueldo que fija a 

este puesto la Partida respectiva del Presupuesto de Egresos en vigor. 

 

Lo hago de su conocimiento para los fines consiguientes. 

 

Colima, Col., a 01 de Marzo de 2018 

 

 El C. Gobernador Constitucional del El C. Secretario General de Gobierno 

 Estado de Colima 

 

 Rúbrica. Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA 

 

 

El Ejecutivo a mi cargo en ejercicio de la facultad que le concede la Fracción Cuarta del 

artículo 58 de la Constitución Política del Estado, ha tenido a bien nombrar a usted 

 

 

Dr. Miguel Becerra Hernández 

 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA 

 

 

confiriéndole las atribuciones y obligaciones inherentes y asignándole el sueldo que fija a 

este puesto la Partida respectiva del Presupuesto de Egresos en vigor. 

 

Lo hago de su conocimiento para los fines consiguientes. 

 

Colima, Col. a 01 de Marzo de 2018 

 

 El C. Gobernador Constitucional del El C. Secretario General de Gobierno 

 Estado de Colima 

 

 Rúbrica. Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y "LA ENTIDAD". 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 268,000.00 0.00 0.00 268,000.00 0.00 0.00 0.00 268,000.00

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1,300,226.00 0.00 1,300,226.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,300,226.00

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 4,300,226.00 0.00 4,300,226.00 268,000.00 0.00 0.00 268,000.00 0.00 0.00 0.00 4,568,226.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 720,000.00 0.00 720,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 720,000.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTALES 970,000.00 0.00 970,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,228,597.00 0.00 1,228,597.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,228,597.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,642,983.00 0.00 1,642,983.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,642,983.00

TOTALES 2,871,580.00 0.00 2,871,580.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,871,580.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

151,000.00 0.00 151,000.00 1,462,242.02 0.00 0.00 1,462,242.02 18,572,688.65 2,271,490.34 20,844,178.99 22,457,421.01

TOTALES 151,000.00 0.00 151,000.00 1,462,242.02 0.00 0.00 1,462,242.02 18,572,688.65 2,271,490.34 20,844,178.99 22,457,421.01

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 5,388,514.00 5,388,514.00 1,020,880.00 0.00 0.00 1,020,880.00 0.00 0.00 0.00 6,409,394.00

2 Salud Materna y Perinatal 2,916,486.00 5,687,047.01 8,603,533.01 3,257,700.00 0.00 0.00 3,257,700.00 0.00 0.00 0.00 11,861,233.01

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

575,899.49 421,337.51 997,237.00 53,850.00 0.00 0.00 53,850.00 0.00 0.00 0.00 1,051,087.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,185,545.34 1,185,545.34 3,683,972.42 723,541.03 0.00 4,407,513.45 0.00 0.00 0.00 5,593,058.79

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

0.00 8,467,468.00 8,467,468.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,467,468.00

6 Igualdad de Género en Salud  673,207.00 0.00 673,207.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 673,207.00

TOTALES 4,165,592.49 21,149,911.86 25,315,504.35 8,016,402.42 723,541.03 0.00 8,739,943.45 0.00 0.00 0.00 34,055,447.80
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 270,600.00 0.00 0.00 270,600.00 0.00 0.00 0.00 270,600.00

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 46,500.00 0.00 0.00 46,500.00 0.00 0.00 0.00 46,500.00

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 2,100.00 0.00 0.00 2,100.00 0.00 0.00 0.00 2,100.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

7,252,154.00 0.00 7,252,154.00 796,908.85 0.00 0.00 796,908.85 0.00 0.00 0.00 8,049,062.85

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

250,132.00 0.00 250,132.00 33,022.40 0.00 0.00 33,022.40 0.00 0.00 0.00 283,154.40

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

102,020.00 0.00 102,020.00 1,632,132.52 0.00 0.00 1,632,132.52 0.00 0.00 0.00 1,734,152.52

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

455,063.54 466,307.50 921,371.04 406,184.96 3,759,456.90 0.00 4,165,641.86 0.00 0.00 0.00 5,087,012.90

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,259,866.00 1,811,732.00 3,071,598.00 1,115,000.00 611,910.00 0.00 1,726,910.00 0.00 0.00 0.00 4,798,508.00

12 Atención del Envejecimiento 30,842.60 200,681.32 231,523.92 170,000.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 401,523.92

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

85,266.00 0.00 85,266.00 1,269,270.00 0.00 0.00 1,269,270.00 0.00 0.00 0.00 1,354,536.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 236,575.79 0.00 0.00 236,575.79 0.00 0.00 0.00 236,575.79

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2,801,618.60 0.00 2,801,618.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,801,618.60

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

0.00 131,800.37 131,800.37 197,203.75 0.00 0.00 197,203.75 0.00 0.00 0.00 329,004.12

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 122,426.80 0.00 0.00 122,426.80 0.00 0.00 0.00 132,426.80

TOTALES 12,236,962.74 2,620,521.19 14,857,483.93 6,297,925.07 4,371,366.90 0.00 10,669,291.97 0.00 0.00 0.00 25,526,775.90
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,261,200.00 2,261,200.00 9,154,052.80 5,677,208.20 0.00 14,831,261.00 0.00 0.00 0.00 17,092,461.00

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 769,410.00 769,410.00 712,000.00 0.00 0.00 712,000.00 0.00 0.00 0.00 1,481,410.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 693,094.00 693,094.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 693,094.00

TOTALES 0.00 3,723,704.00 3,723,704.00 9,866,052.80 5,677,208.20 0.00 15,543,261.00 0.00 0.00 0.00 19,266,965.00

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 24,695,361.23 27,494,137.05 52,189,498.28 25,910,622.31 10,772,116.13 0.00 36,682,738.44 18,572,688.65 2,271,490.34 20,844,178.99 109,716,415.71

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades  
Federativas, SIAFFASPE. 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 4 de junio de 2018 

ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 1,300,226.00

Subtotal de ministraciones 1,300,226.00

P018 / CS010 1,300,226.00

Subtotal de programas institucionales 1,300,226.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 3,000,000.00

Subtotal de ministraciones 3,000,000.00

U008 / OB010 3,000,000.00

Subtotal de programas institucionales 3,000,000.00

 

Total 4,300,226.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 720,000.00

Subtotal de ministraciones 720,000.00

P018 / AC020 720,000.00

Subtotal de programas institucionales 720,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 250,000.00

Subtotal de ministraciones 250,000.00

P018 / AC040 250,000.00

Subtotal de programas institucionales 250,000.00

 

Total 970,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 1,228,597.00

Subtotal de ministraciones 1,228,597.00

U009 / EE200 1,228,597.00

Subtotal de programas institucionales 1,228,597.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 1,642,983.00

Subtotal de ministraciones 1,642,983.00

U009 / EE210 1,642,983.00

Subtotal de programas institucionales 1,642,983.00

 

Total 2,871,580.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 151,000.00

Subtotal de ministraciones 151,000.00

P016 / VH020 151,000.00

Subtotal de programas institucionales 151,000.00

 

Total 151,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 5,285,382.00

Mayo 103,132.00

Subtotal de ministraciones 5,388,514.00

P020 / CC010 5,388,514.00

Subtotal de programas institucionales 5,388,514.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 5,388,505.81

Mayo 3,215,027.20

Subtotal de ministraciones 8,603,533.01

P020 / AP010 8,603,533.01

Subtotal de programas institucionales 8,603,533.01

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 988,754.05

Mayo 8,482.95

Subtotal de ministraciones 997,237.00

P020 / SR010 997,237.00

Subtotal de programas institucionales 997,237.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 1,185,545.34

Subtotal de ministraciones 1,185,545.34

P020 / SR020 1,185,545.34

Subtotal de programas institucionales 1,185,545.34

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 7,578,540.00

Mayo 888,928.00

Subtotal de ministraciones 8,467,468.00

P020 / MJ030 8,467,468.00

Subtotal de programas institucionales 8,467,468.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 673,207.00

Subtotal de ministraciones 673,207.00

P020 / MJ040 673,207.00

Subtotal de programas institucionales 673,207.00

 

Total 25,315,504.35

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 4,502,154.00

Abril 2,750,000.00

Subtotal de ministraciones 7,252,154.00

U009 / EE020 7,252,154.00

Subtotal de programas institucionales 7,252,154.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 250,132.00

Subtotal de ministraciones 250,132.00

U009 / EE020 250,132.00

Subtotal de programas institucionales 250,132.00
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 102,020.00

Subtotal de ministraciones 102,020.00

U009 / EE020 102,020.00

Subtotal de programas institucionales 102,020.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 921,371.04

Subtotal de ministraciones 921,371.04

U008 / OB010 921,371.04

Subtotal de programas institucionales 921,371.04

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 3,071,598.00

Subtotal de ministraciones 3,071,598.00

U008 / OB010 3,071,598.00

Subtotal de programas institucionales 3,071,598.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 231,523.92

Subtotal de ministraciones 231,523.92

U008 / OB010 231,523.92

Subtotal de programas institucionales 231,523.92

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 85,266.00

Subtotal de ministraciones 85,266.00

U009 / EE060 85,266.00

Subtotal de programas institucionales 85,266.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 2,801,618.60

Subtotal de ministraciones 2,801,618.60

U009 / EE010 2,801,618.60

Subtotal de programas institucionales 2,801,618.60

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 131,800.37

Subtotal de ministraciones 131,800.37

U009 / EE010 131,800.37

Subtotal de programas institucionales 131,800.37

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

U009 / EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00

 

Total 14,857,483.93

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 2,261,200.00

Subtotal de ministraciones 2,261,200.00

E036 / VA010 2,261,200.00

Subtotal de programas institucionales 2,261,200.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 769,410.00

Subtotal de ministraciones 769,410.00

P018 / IA010 168,410.00

P018 / IA030 601,000.00

Subtotal de programas institucionales 769,410.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 693,094.00

Subtotal de ministraciones 693,094.00

P018 / CC030 530,594.00

P018 / PP060 162,500.00

Subtotal de programas institucionales 693,094.00

 

Total 3,723,704.00

 

Gran total 52,189,498.28

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos de promoción 
de la salud realizados 

No aplica 160 Desarrollo de actividades de promoción 
de la salud con la participación conjunta 
de los Servicios Estatales de Salud y la 
población a la que van dirigidas las 
actividades 

10

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

No aplica 120 Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los criterios de 
interculturalidad (indígenas y migrantes) 

9

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.3 Resultado Número de albergues validados 
como promotores de la salud 

No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

No aplica 4,600 Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras 
de la salud" 

60

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

No aplica 64 Capacitaciones al personal de promoción 
de la salud 

10

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población realizados 

No aplica 550,000 Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida 
sobre promoción de la salud, dirigidos a la 
población 

782

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales de 
comunicación educativa realizados 

Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados  

100 Porcentaje de materiales de 
comunicación educativa para el cuidado 
de la salud individual y colectiva. 

100

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

No aplica 500 Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y 
evaluación del Programa Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

45

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas otorgadas en 
los Servicios Estatales de Salud en 
los que la población usuaria 
presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas a 
la población usuaria en los 
Servicios Estatales de Salud  

64 Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) con relación al total de consultas 
otorgadas. 

45

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Proceso Número de acuerdos de promoción 
de la salud generados  

No aplica 32 Acuerdos de coordinación e integración 
generados del Grupo Estatal Intersectorial 
de Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Agentes de Salud 
esperados de acuerdo al número 
de población de la comunidad a 
certificarse como promotora 
de la salud  

100 Agentes de Salud capacitados en temas 
de salud pública. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso Número de Procuradoras(es) de 
Salud capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras(es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100 Procuradoras(es) de Salud capacitados 
en temas de salud pública. 

100
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa, 
programado a recibir capacitación 

100 Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
programadas 

100 Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de 
comunidades saludables. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras 
de la Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras de la 
Salud. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Proceso Número de entornos certificados 
como favorables a la salud 

Número de entornos programados 
a certificar como favorables 
a la salud 

100 Generar espacios favorables a la salud, 
que trasciendan el aspecto y 
características físicas, con el fin de 
preservar, cuidar y proteger la salud de 
los individuos, familias y comunidades, 
por medio del desarrollo de competencias 
para el cuidado de la salud y la mejora del 
ambiente y del entorno. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número total de municipios 
en el año  

100 Municipios que reciben información de 
comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
programadas 

100 Reuniones con presidentes municipales 
de la Red Estatal de Municipios por la 
Salud, se consideran las reuniones de 
instalación de la Red y/o para la 
elaboración del programa anual de 
trabajo; de seguimiento y de evaluación 
de actividades. 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado Número de municipios certificados 
como promotores de la salud en el 
año 

Número total de municipios que 
concluyen el periodo de 
administración municipal en el año 

10 Municipios que cumplieron con los 
requisitos de municipio activo y han 
realizado el 80% de avance del Programa 
Municipal de Promoción de la Salud. 

80

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número total de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa 
en el año 

100 Jurisdicciones sanitarias supervisadas 
para evaluar la operación y avances del 
programa Entornos y Comunidades 
Saludables. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover estilos de vida 
saludables en el tema de alimentación 
correcta y consumo de agua 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de actividad física 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas 
programadas 

100 Mide la implementación de campañas 
educativas de los servicios estatales de 
salud para fomentar la adopción de una 
dieta correcta, consumo de agua simple 
potable, realización de actividad física y 
fomento de la lactancia materna. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de lactancia 
materna exclusiva como factor protector y 
la alimentación complementaria correcta. 

100



 
L

unes 4 de junio de 2018 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     103 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos para la 
difusión de la cultura alimentaria 
tradicional. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 El indicador está orientado a la 
capacitación y actualización del personal 
de promoción de la salud a nivel estatal, 
jurisdiccional y operativo. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

100 El indicador está orientado para realizar 
visitas de monitoreo y supervisión, de las 
diferentes actividades derivadas del 
Programa de Alimentación y Actividad 
Física. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.1 Resultado Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población encuestada 10 Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL

INDICADOR META 
ESTATAL 

SIN DATOS  

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

No aplica 26 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional entre 
el número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado Número de reportes del 
levantamiento y análisis de 
información sobre Factores 
de Riesgo. 

No aplica 25 Levantamiento y análisis de información 
sobre Factores de Riesgo en al menos uno 
de los cinco municipios con el mayor 
número de defunciones causadas por 
accidentes de tránsito preferentemente. 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en materia 
de seguridad vial 

No aplica 27 Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad vial entre el 
total de municipios prioritarios 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial  

No aplica 980,000 Total de población del grupo de edad de 10 
a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial 

100

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso Número de entidades federativas 
que difunden la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos 
durante temporadas vacacionales 

Total de entidades federativas 32 Del total de entidades federativas, se 
considerará el porcentaje de ellos que 
difundan la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos a través de 
medios masivos de comunicación. 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes 
conformados 

No aplica 31 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 
entre el total de entidades federativas 

1
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1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes activos 

No aplica 26 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 88 Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre el 
total de municipios prioritarios 

4

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en operación 

No aplica 21 Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre el 
total de entidades federativas 

1

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes que 
incorporan actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en grupos 
vulnerables  

Total de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes 

59 Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus 
programas de trabajo acciones dirigidas a 
la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través de las 
actas de acuerdos de los COEPRA y los 
informes trimestrales de actividades que 
entregan periódicamente al STCONAPRA 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de CAMEX 
aumentaron en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada una 
de las entidades federativas 

Número de Sistemas 
Prioritarios programados por 
cada Entidad para mejorar 

100 Porcentaje de sistemas con mejoría en su 
índice de desempeño 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de Información 
Epidemiológica Semanal (Boletines) 
publicados en la página de la Entidad 

Número programado de 
Boletines Semanales por 
publicar 

100 Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, fortalecidas con personal 
capturista, médico y paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, que la Entidad 
programó para fortalecer con 
contratación de personal.  

100 Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 
con contratación de personal capturista, 
médico y paramédico 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, que la Entidad 
programó para fortalecer con 
equipo de cómputo e internet 

100 Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet. 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Número de Panoramas publicados Número de Panoramas 
planeados (4) 

100 Porcentaje de panoramas de Diabetes, 
de Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, 
publicados 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica que 
la Entidad programó para 
supervisión 

100 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Número de UIES equipadas y con 
personal operativo 

Número de UIES que operan 
en la Entidad 

100 Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas 
y operando. 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de Centros Estatales de RSI 
que operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 
estatales programados para 
operar en la Entidad 

100 Porcentaje de centros estatales para el 
RSI instalados 

100
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2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

100 Número de diagnósticos del marco 
analítico básico con reconocimiento a la 
competencia técnica por el InDRE 

2

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado por 
el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el LESP 

99 Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por 
el LESP 

93

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el 
LESP 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

100 Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el LESP 

26

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico 

99 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

100

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico 

99 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados de Atención Integral 
de la Secretaría de Salud. 

No aplica 112 Mide el número de condones distribuidos 
por persona/año con VIH e ITS que 
acuden a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (Saih y Capasits), de la 
Secretaría de Salud. 

112

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la 
SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, con 
respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 en la Secretaría 
de Salud (SS), durante un periodo 
determinado. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida en los últimos 12 meses 
(<1,000 copias/ml) en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

90 Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en la carga viral de las 
personas con VIH atendidas en la 
Secretaría Salud (SS). Se refiere a la 
proporción de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la SS con 
carga viral suprimida (<1000 copias/ml). 

90

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

5.1.1 Proceso Tasa de consultas de ITS de primera 
vez por cada 100 mil personas de 15 
a 49 años en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas 
de ITS de primera vez por 
cada 100 mil personas de 15 a 
49 años en la Secretaría de 
Salud (tasa). 

100 Intenta promover la atención de las ITS en 
la Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS 
de primera vez, tomando como referencia 
la tasa nacional observada de consulta de 
primera vez por ITS respecto de la 
población de 15 a 49 años de la 
Secretaría de Salud (por 100 mil personas 
en este grupo de edad). Esta tasa de 
consultas de ITS de primera vez por cada 
100 mil personas de 15 a 49 años se 
compara con la meta estimada en tasa de 
consultas a realizar en este grupo de 
población, obteniendo así, un porcentaje 
de cumplimiento del indicador, respecto 
de la meta establecida. 

100
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el periodo de 
evaluación X 100  

Total de Informes 
programados por la entidad 
Federativa en el periodo a 
evaluar 

100 Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de sensibilización 
en cáncer de cuello de útero" y del "mes 
del cáncer de la mujer" recibidos respecto 
a lo programado para el año 

100

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Total de mujeres de 40 a 69 años a las 
que se les realizó mastografía de 
tamizaje en el periodo de 
evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 
años sin mastografía de 
tamizaje en los últimos dos 
años  

29 Mujeres programadas para tamizaje en el 
grupo blanco. 

28

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Total de mujeres de 25 a 64 años a las 
que se les realizó tamizaje (citología o 
Prueba de VPH) en el periodo de 
evaluación x 100 
(Citología de 1a. vez en la vida o 
primera vez después de tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 
años sin tamizaje de cáncer 
de cuello de útero de primera 
vez en la vida o en el tiempo 
acorde al tipo de prueba 

59 Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 
tamizaje por citología (de primera vez en 
la vida o primera vez después de 3 años) 
o prueba de VPH. 

58

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Total de Pruebas de VPH realizadas 
para el tamizaje o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH 
recibidas por el estado 

97 Pruebas de VPH adecuadas para su 
proceso 

97

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Total de mujeres mayores de 18 años 
viviendo con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI que cuentan con 
detección de cuello de útero en el año 
de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 
18 años viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o 
SAI  

75 Mujeres viviendo con VIH que cuentan 
con detección de cáncer de cuello de 
útero en el periodo de evaluación 

75

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social que registran 
acciones de detección de cáncer de la 
mujer en SICAM x 100 

Total de Centros Femeniles 
de Readaptación Social 
registrados en las entidades 

100 Mide la proporción de centros femeniles 
de readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer del total de centros 
en las entidades 

100

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos con pruebas 
de control de calidad realizadas por 
personal especializado en el año 

Total de mastógrafos 
registrados en el programa 

80 Mide la proporción de equipos para 
detección y diagnóstico por mastografía 
que cuentan con pruebas de control de 
calidad realizadas por personal 
especializado. 

80

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Diferencia en los periodos 2017 y 2018 
en los índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de clínicas de 
colposcopia y laboratorios de citología 
al cierre 2018 

Promedio estatal de los 
índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología en 
2017 

9 Mide el incremento en el Índice de 
satisfacción de requerimientos mínimos 
de infraestructura para el componente de 
cáncer de cuello del útero (clínicas de 
colposcopia y laboratorios de citología) 

6

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Total de citotecnólogos que al cierre 
2018 han sido evaluados (acumulado 
2013-2018) x 100  

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de 
tamizaje 

80 Mide la proporción de citotecnólogos 
evaluados en el examen de certificación 
del Consejo Mexicano de Técnicos en 
Patología A.C. 

80

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Total de técnicos radiólogos que al 
cierre 2018 han sido capacitados en 
control de calidad de mastografía 
(acumulado 2013-2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos 
que toman mastografías 

80 Mide la proporción de técnicos radiólogos 
que han sido capacitados en control de 
calidad de mastografía 

80

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Total de mujeres con resultado BIRADS 
4 y 5 en la mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia x 100 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje  

95 Mide la proporción de mujeres con 
resultado BIRADS 4 o 5 que fueron 
evaluadas con biopsia 

95
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG que 
recibieron atención colposcópica x 100 

Total de mujeres con 
resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG  

95 Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG con evaluación 
colposcópica 

95

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Total de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en 
el estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional 
en el programa 

100 Mide la proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con personal 
certificado en el Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera 
vez otorgadas sin importar 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

50 Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el control 
prenatal en la Secretaría de Salud. 

50

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados por Ramo 12, para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar por 
los Servicios Estatales de 
Salud, por el Ramo 12, para la 
atención de la salud materna 
y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la Secretaría 
de Salud, con respecto a los programados 
en el año. 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos vivos que se 
le realizaron la prueba de tamiz auditivo 
neonatal, en la Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos vivos 
atendidos en la Secretaría de 
Salud  

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que le realizaron la 
prueba de tamiz auditivo neonatal, con 
respecto al total de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud. 

80

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios amigables 
instalados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

318 Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

3

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora en 
curso) 

Número de servicios 
amigables programados para 
iniciar proceso de 
acreditación. 

235 Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora en curso)

4

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

Acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas 

117,655 Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

280

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes 
a los cursos y talleres de 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% 
en la evaluación del taller o evento 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

4,200 Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias activas 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un método 
anticonceptivo 

506,899 Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

2,700

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado No. de usuarias nuevas de la SSA: 
Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año (incluye 
usuarias de condón masculino y 
femenino) 

No aplica 841,934 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

5,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,470 Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

90
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES 
y Hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio 

No aplica 758,370 Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

7,350

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en el 
SIS al término del periodo reportado 
(31 de marzo, 30 junio, 30 septiembre 
y 31 diciembre) 

No aplica 4,834,880 Corresponde al número de mujeres de 15 
a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaría de Salud 

28,500

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión a 
realizar a las jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 527 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de atención. 

6

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales a visitar y 
asesorar en materia de anticoncepción 
post-evento obstétrico durante el año 

No aplica 120 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte 
del nivel estatal para mejorar la cobertura 
y la calidad de los servicios de 
anticoncepción post-evento obstétrico. 

3

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 
durante el año 

No aplica 19,984 Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año por cada 10 mil hombres 
de 20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

170

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de detección 
de la violencia que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

30 Número de herramientas de detección de 
la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

30

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la 
aplicación de la NOM-046. 

Número de personal médico 
operativo 

100 Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación 
de la NOM-046 respecto del personal 
médico operativo programado 

100

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar 
y de género severa atendidas en los 
servicios especializados 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

26 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

26

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados para la 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

100 Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Proceso Número de materiales de promoción y 
difusión elaborados y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su 
elaboración y difusión 

100 Número de materiales de promoción y 
difusión de una vida libre de violencia 
elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados para 
su elaboración y difusión. 

100

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja 

100 Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas 
de violación sexual que 
acudieron para su atención en 
las unidades de salud en las 
primeras 72 y hasta 120 horas 
según corresponda. 

100 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y 
oportuna con respecto a las que 
acudieron a los servicios de salud 
después del suceso. 

100

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Proceso Número de mujeres beneficiadas 
por el CEI 

No aplica 28,880 Número de mujeres beneficiadas por el 
Centro de Entretenimiento Infantil (CEI) 
respecto a lo programado 

1,600

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.2 Proceso Número de profesionales de la salud a 
quienes se aplicó el instrumento para 
evaluar la atención con perspectiva de 
género en las unidades de salud.  

No aplica 1,400 Número de profesionales de la salud a 
quienes se aplicó el instrumento para 
evaluar la atención con perspectiva de 
género en las unidades de salud respecto 
a lo programado. 

29

6 Igualdad de Género en 
Salud  

2.1.1 Proceso Número de sesiones informativas con 
entrega de material realizadas 

No aplica 320 Número de sesiones informativas 
realizadas con entrega de material sobre 
masculinidades saludables, derechos 
humanos y prevención del hostigamiento 
y acoso sexual (HAS). 

10

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Proceso Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, 
no discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 17,735 Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS 
respecto al personal programado a 
capacitar. 

456

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Proceso Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y 
psiquiátricos con al menos 4 
directivas(os) capacitadas en género en 
salud, no discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 624 Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y psiquiátricos 
con al menos 4 directivas(os) capacitadas 
en género en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS respecto a las 
unidades de salud totales. 

3

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Proceso Número de personal directivo estatal 
capacitado en HAS. 

No aplica 640 Número de personal directivo de los 
Servicios Estatales de Salud capacitado 
en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual respecto al 
personal directivo programado a capacitar 

20

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.2 Proceso Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la política 
institucional en materia de prevención 
del hostigamiento y acoso sexual (HAS)

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en 
materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual 
(HAS) programado. 

100 Porcentaje de avance de las actividades 
para impulsar la política institucional en 
materia de prevención del hostigamiento y 
acoso sexual (HAS) respecto a lo 
programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas 
o contactos valoradas según la 
normatividad vigente 

20 Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas 
agredidas o contactos. 

20

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 
vacunados contra la rabia 

4 Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares 
de alta marginación con respecto a los 
vacunados 

4
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1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Personas agredidas por 
animales sospechosos de 
padecer rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros 
de animales agresores, enfermos y 
ferales que se envían al laboratorio con 
base en el número de personas 
agredidas. 

69

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables de 
brucelosis que reciben tratamiento de 
primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis positivos a 
la prueba de rosa de bengala. 

100 Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probable de brucelosis que 
reciben tratamiento antibiótico. 

100

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso Pacientes con probable rickettsiosis a 
los que se ministró tratamiento  

Pacientes con probable 
rickettsiosis  

100 Mide la proporción de cobertura de 
tratamientos otorgados a los enfermos 
probables de rickettsiosis 

100

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a 
casos nuevos de Dengue. 

100

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

5

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones 
de Control Larvario 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

5

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial 
en localidades prioritarias 

5

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados 
en la Plataforma del 
SINAVE Vectores 

90 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos 
probables registrados en la Plataforma 
del SINAVE Vectores 

90

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo en Funcionamiento 

No aplica 24 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Proceso Número de personal operativo 
capacitado con perspectiva de género 
que participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

Personal operativo que 
participa en las acciones de 
vigilancia y control de la 
enfermedad.  

90 Mide la proporción de personal operativo 
que participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad y que se le ha brindado 
capacitación 

90

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

13.1.1 Proceso Número de personal que recibe la 
capacitación con perspectiva de 
género para la atención y manejo 
clínico de pacientes con Dengue no 
Grave, Dengue con Signos de Alarma 
y Dengue Grave. 

Todo personal de salud que 
participa en la atención y 
manejo clínico con pacientes 
con Dengue No Grave, Dengue 
con Signos de Alarma y 
Dengue Grave 

90 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico 
de pacientes con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y Dengue 
Grave con perspectiva de género. 

90

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 Porcentaje de detección oportuna de los 
casos probables de paludismo 

100
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5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.3.1 Proceso Número de reuniones comunitarias 
realizadas para la información, 
educación y capacitación sobre 
paludismo en comunidades prioritarias 

Número de reuniones 
comunitarias programadas para 
la información, educación y 
capacitación sobre paludismo 
en comunidades prioritarias 

100 Mide la cobertura de información, 
educación y capacitación sobre el 
paludismo en las comunidades 
prioritarias para el empoderamiento de 
sus habitantes. 

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

4.1.1 Resultado Número de localidades prioritarias con 
infestaciones larvarias menores al 1% 
de caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
prioritarias con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos previos 

100 Mide la eficacia de las acciones 
realizadas por la comunidad para la 
eliminación y control de los criaderos de 
anofelinos 

100

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

2.2.1 Proceso Número de localidades prioritarias con 
actividades de mejoramiento de la 
vivienda, (viviendas que hayan tenido 
en el trimestre alguna de las 
siguientes: colocación de cielo raso, 
colocación de zoclo, encalado de 
paredes exteriores o instalación de 
pabellones impregnados con 
insecticida con participación 
comunitaria) 

Número de localidades 
prioritarias (156 localidades) 

100 Proporción de localidades prioritarias 
con mejoramiento de la vivienda a través 
de colocación de materiales locales en 
paredes y techo, eliminación de sitios de 
refugio de alacranes intra-domiciliarios 
mediante ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, pabellones 
impregnados con insecticida en camas o 
cualquier otro sitio de reposo y pernocta. 

100

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.1 Proceso Número de casos de IPPA tratados 
oportunamente (dentro de los primeros 
30 minutos) por personal notificante 
voluntario. 

Total de casos de IPPA 
tratados por personal 
voluntario. 

100 Mejorar el acceso oportuno a servicios 
de salud de calidad mediante personal 
comunitario voluntario capacitado, para 
la administración de faboterápico 
específico en la misma localidad donde 
ocurra la picadura de alacrán. 

100

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.3.1 Resultado Número de casos de intoxicación por 
picadura de alacrán registrados 
en el SUIVE. 

No aplica 275,985 Vigilar el impacto de las acciones de 
prevención y autocuidado, a través del 
monitoreo de la reducción en el número 
de casos de intoxicación por picadura de 
alacrán. 

12,900

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 años y 
más (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

67,542

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.1 Proceso Total de pacientes con DM en control 
glucémico mediante glucosa 
plasmática o HbA1c  

No aplica 205,118 Contar con los insumos suficientes que 
permitan evaluar de manera periódica el 
control de los pacientes con diabetes 
mellitus (glucosa plasmática en ayuno 
entre 70 y 130 mg/l o bien, HbA1c menor 
a 7%) 

2,159

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM que al 
menos se le realizó una valoración 
de pies. 

No aplica 1,180,981 Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas a través de exploración de pie 
en pacientes cin diagnóstico de DM. 

12,428

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEME´s EC alineadas a 
la Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control del sobrepeso, 
obesidad y diabetes.  

No aplica 108 Garantizar que las unidades 
especialidades médicas UNEMEs EC 
cuenten insumos necesarios para 
realizar las actividades correspondientes 
a la alineación de la Estrategia Nacional 
contra el sobrepeso, obesidad y 
diabetes. 

3

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento. 

No aplica 124,314 Fomentar la detección de 
complicaciones crónicas a través de 
determinación de microalbúmina. 

1,308
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10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados en el 
periodo correspondiente. 

No aplica 391 Impulsar la acreditación de Grupos 
de Ayuda Mutua EC en el primer 
nivel de atención. 

5

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones realizadas 
al personal de salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la UNEMEs EC 

No aplica 872 Realizar acciones de capacitación y 
desarrollo de competencias en el primer 
nivel de atención otorgadas por las 
UNEMEs EC. 

24

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

No aplica 11,234,123 Detección oportuna de hipertensión 
arterial en la población (corresponde al 
33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

67,542

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No aplica 2,382,996 Detección oportuna de dislipidemias, 
(corresponde al 7% ´de la población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

14,327

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado para la 
ENPyCOD 

No aplica 550 Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para 
la prevención y Control del Sobrepeso, 
la Obesidad y la Diabetes y que realice 
las funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

8

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Número de detecciones de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No aplica 11,234,123 Detección oportuna de obesidad 
(corresponde al 33% de la población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

67,542

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso Número de pacientes con hipertensión 
arterial en control con cifras menores 
de 140/90 mmHg 

No aplica 420,446 Control en pacientes con Hipertensión 
Arterial que estén en tratamiento en el 
primer nivel de atención con cifras 
menores a 140/90 mmHg considerando 
los pacientes en tratamiento, ingresos, 
reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

4,418

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Resultado Número de acciones de detección y 
control realizados de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a población 
de 60 años y más 

Población de 60 años y más sin 
seguridad social 

60 Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor 
durante la SSGG 

60

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Población adulta mayor no asegurada 
con detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 

20 Son las personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas con 
detecciones de Síndromes Geriátricos 
en sus componentes de caídas e 
incontinencia urinaria 

20

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.3 Resultado Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 

30 Es el número de personas adultas 
mayores (60 años y más) no aseguradas 
con detección en Salud Mental en sus 
componentes depresión y alteraciones 
de memoria 

30

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Población masculina de 45 años y más 
no aseguradas con detecciones 
integradas por crecimiento prostático 
benigno realizadas 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas 

10 Es la población masculina de 45 años y 
más no aseguradas con detección por 
crecimiento prostático benigno 

10

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 64 Corresponde a la realización de las 
Semanas Estatales de Salud Bucal dos 
veces por año. 

2
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13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.5.1 Resultado Actividades Preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 116,117,370 Contempla la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal 
para preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

643,018

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,290 Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

38

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB). 

No aplica 207 Corresponde al seguimiento del Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 entidades 
federativas. 

9

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 9,359,569 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

46,983

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 
estudiados con baciloscopia. 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 

90 Detección de tuberculosis entre 
sintomáticos respiratorios 

90

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos de 
tuberculosis programados  

100 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos 
(total de casos registrados: Nuevos, 
reingresos, recaídas y fracasos) 

100

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida.  

Número de contactos menores 
de 5 años de edad, 
programados. 

90 Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 
años de edad, terapia preventiva con 
isoniacida (TPI). 

90

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de esquemas entregados para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que ingresaron a 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea.  

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
esperados. 

90 Tratamiento de segunda línea a 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente. 

90

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida  

40 Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH que la 
requieran. 

40

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas a unidades 
de salud. 

Número de visitas de asesoría 
y supervisión programadas a 
unidades de salud. 

90 Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel 
estatal a los niveles locales. 

90

15 Eliminación de la 
Lepra 

1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de lepra 
diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 
lepra programados 

80 Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

80

15 Eliminación de la 
Lepra 

4.1.1 Resultado Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento multibacilar 2 
años atrás y que lo concluyeron,  

Total de casos que ingresaron 
a tratamiento MB 2 años atrás 
al año actual que se está 
evaluando  

85 Número de casos MB que terminaron 
tratamiento de lepra que ingresaron 2 
años atrás al año que se está evaluando 

85

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados para 
el personal involucrado en la operación 
del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

No aplica 64 Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3
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16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas 
en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

95 Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en 
menos de 48 hrs.). 

95

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y niveles 
locales para verificar la operación 
integral del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres, 
con base en las cédulas de supervisión. 

3

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Estatal Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

No aplica 92 Reuniones ordinarias del Grupo Estatal 
Intersectorial de EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA´s de Unidades de Salud 
Públicas seleccionadas con muestra de 
hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en 
el SUIVE de las Unidades de 
Salud Públicas del estado. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de 
EDA que acuden a unidades de salud 
del sector salud, a quienes se les 
obtiene muestra con hisopo rectal para 
búsqueda de V. cholerae; mínimo al 2% 
de los casos de EDA que acuden 
a la unidad. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 28 Realización de campañas de prevención 
para EDA y Cólera en zonas de riesgo 
identificadas. 

1

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 
riesgo realizados 

No aplica 32 Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para EDA y cólera, por 
ejemplo: ferias, periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos de V cholera, 
fiestas religiosas, grandes eventos, etc. 

1

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

No aplica 160 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica 
de casos de diarrea y sospechosos de 
cólera en unidades de salud. 

5

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 
realizados  

No aplica 64 Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en 
los temas del programa de Prevención 
de EDA/Cólera 

2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para verificar 
la operación del programa de 
Prevención de EDAS y Cólera, con base 
en las cédulas de supervisión. 

3

18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría. 

Número de personas en riesgo 
para desarrollar asma y EPOC 
programadas para estudio de 
espirometría 

70 Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y 
Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC) 

70

18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado Pacientes diagnosticados con EPOC 
que tienen prueba de espirometría 

Número de pacientes con 
riesgo de desarrollar EPOC 
programados para espirometría 

70 Diagnóstico de EPOC con prueba 
espirometría en personas identificadas 
con síntomas y factores de riesgo. 

70

18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado Número de pacientes con diagnóstico 
de asma confirmado con espirometría y 
otras pruebas auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes con asma 
programados  

80 Diagnóstico de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de 
práctica clínica. 

80

18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado Número de pacientes mayores de 18 
años diagnosticados con NAC, según 
definiciones operacionales. 

Número de pacientes mayores 
de 18 años con sospecha de 
NAC, programados. 

80 Casos diagnosticados de Neumonía 
según las definiciones operacionales de 
NAC en mayores de 18 años 

80
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18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.9 Resultado Pacientes diagnosticados con 
influenza, ETI e IRAG  

Total de pacientes con 
sospecha de influenza 
programados  

80 Detectar casos de influenza 
(enfermedad tipo influenza/Infección 
respiratoria aguda grave/influenza en 
pacientes que acuden a consulta en el 
primer nivel de atención. 

80

18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

1.1.10 Proceso Número de Pacientes con diagnóstico 
de EPOC en tratamiento mínimo por 6 
meses y cuentan con espirometría de 
seguimiento  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC en 
tratamiento 

60 El indicador permitirá conocer la función 
pulmonar que mantiene el paciente con 
enfermedad pulmonar obstructiva 
crónica durante su tratamiento 

60

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Dosis aplicadas a menores de un año 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación para 
menores de un año de edad en un 
tiempo determinado. 

Población de menores de un año de 
edad de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud.  

90 Porcentaje de menores de un año de 
edad que recibieron una dosis de 
vacuna BCG, tres dosis de vacuna 
Pentavalente acelular, tres dosis de 
vacuna contra Rotavirus, dos dosis de 
vacuna contra Neumococo y tres dosis 
de vacuna contra Hepatitis B; en un 
periodo determinado. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado Dosis aplicadas de vacuna DPT en 
población de 4 años de edad en un 
periodo determinado 

Población de cuatro años de edad, 
de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría 
de Salud 

95 Porcentaje de población de 4 años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna 
DPT en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado Dosis aplicadas y registradas 
en el Sistema de Información en 
Salud del 1o. de octubre al 31 
de diciembre de 2018 

Total de población meta a vacunar 
con Vacuna Antiinfluenza Estacional 

70 Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre de 2018 

70

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Capacitaciones realizadas 
del Programa Estatal de 
Vacunación Universal 

No aplica 5 Capacitaciones realizadas para cada 
Semana Nacional de Salud, Sistema 
WVSSM y Calidad del Dato, del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal. 

5

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Vacunación 
Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa 
de Vacunación Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis aplicadas de vacuna SRP en 
población de un año de edad en un 
tiempo determinado en el Sistema de 
Información de Salud 

Población de entre 12 a 23 meses 
de edad de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de población de entre 12 a 
23 meses de edad que recibieron la 
dosis de vacuna SRP en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Dosis aplicadas de vacuna SRP en 
población de seis años de edad en un 
tiempo determinado en el Sistema de 
Información en Salud 

Población de seis años de edad de 
acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95 Porcentaje de población de seis años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna 
SRP en un periodo determinado 

95

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.1 Proceso Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de edad 
en control nutricional por desnutrición 
y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores de 
10 años de edad con desnutrición y 
bajo peso. 

80 Proporción de niñas y niños menores de 
10 años de edad con desnutrición y bajo 
peso, ingresados a control nutricional. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.2 Proceso Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de edad 
en control nutricional por sobrepeso y 
obesidad. 

Total de niñas y niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso y 
obesidad.  

80 Proporción de niñas y niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso y 
obesidad ingresados a control 
nutricional. 

100
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2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.3.1 Proceso Número de Adolescentes de 10 a 19 
años con detección de IMC y 
evaluación nutricional en el año. 

Total de la población de 10 a 19 
años en consulta de primera vez del 
año 2017 

100 Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo 
de consulta, deberán contar con 
medición del IMC y evaluación del 
estado nutricional en el expediente. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

2.1.1 Proceso Número de sesiones informativas 
sobre prevención de maltrato infantil 
realizadas 

Número de sesiones informativas 
sobre prevención de maltrato infantil 
programadas. 

70 El número de sesiones informativas 
otorgadas a madres, padres o tutores en 
prevención de maltrato infantil. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de Sesiones Informativas de 
Prevención de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores realizadas. 

Número de Sesiones Informativas 
de Prevención de Violencia, 
dirigidas a adolescentes, madres, 
padres y/o tutores programadas. 

100 Medir las sesiones informativas llevadas 
a cabo para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de 
violencia en la adolescencia. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia y la 
comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia y 
la comunidad programadas. 

100 Medir las intervenciones llevadas a cabo 
de prevención de violencia en la 
adolescencia, dirigidas a la familia y la 
comunidad. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de 
la Adolescencia. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

3.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud 
de la Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia en 
el año.  

80 La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia en el año, con 
respecto a las supervisiones 
programadas 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
temas de atención integrada en la 
infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los servicios de 
salud del primer nivel de atención en 
contacto con el paciente.  

20 La proporción del personal de salud del 
primer nivel de atención en contacto con 
el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia en modalidad presencial o 
a distancia. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que 
reciben tratamiento de hidratación 
oral Plan A o B, en el periodo. 

Total de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez en el 
periodo. 

98 Proporción de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que 
reciben tratamiento de hidratación oral, 
Plan A y B. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que 
reciben tratamiento de hidratación 
oral Plan C en el periodo. 

Total de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez en el 
periodo. 

2 Las niñas y niños menores de cinco 
años de edad con enfermedad diarreica 
aguda de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral Plan C. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad con enfermedad respiratoria 
aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

Total de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
respiratoria aguda de primera vez. 

70 Proporción de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
respiratoria aguda de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia realizadas 
en el periodo. 

Total de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 Proporción de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia realizadas con 
respecto a las programadas. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.4.1 Proceso Total de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera 
vez en el año. 

Total de niñas y niños menores de 
un año de edad que recibieron 
consulta por primera vez en el año. 

30 La proporción de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera vez en 
el año. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad tamizados por 
primera vez en la vida con la prueba 
de Evaluación del Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores de 
cinco años de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera 
vez en el año. 

60 Porcentaje de niñas y niños menores de 
5 años de edad tamizados con la prueba 
de Evaluación del Desarrollo Infantil en 
la consulta del niño sano. 

100



 
L

unes 4 de junio de 2018 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     117 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad que reciben 
estimulación temprana por primera 
vez en el año. 

Total de niñas y niños menores de 
cinco años de edad que fueron 
tamizados con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo Infantil de 
primera vez en la vida, con 
resultado global: normal (verde) y 
rezago (amarillo). 

80 La proporción de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con resultado 
normal (verde) o rezago (amarillo) que 
acudieron por primera vez en el año a 
sesiones de estimulación temprana. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que ejecutaron la Semana Nacional 
de Salud de la Adolescencia en la 
entidad federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias en 
la entidad federativa. 

100 Medir cuántas jurisdicciones sanitarias 
realizan la Semana Nacional de Salud 
de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número total de GAPS en operación 
en la entidad federativa 

Número de GAPS programados. 100 Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 
operando en la entidad federativa. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de reuniones del GEAIA 
realizadas. 

Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 

100 Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas Número de unidades médicas 
programadas para supervisión 

100 Supervisar los procesos de búsqueda 
intencionada en el primer nivel de 
atención y acciones de atención a 
menores de 18 años con cáncer en la 
Unidad Médica Acreditada 

90

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras de primer nivel de 
atención y UMA) para la identificación 
de signos y síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y adolescentes 
y atención de menores de 18 años 
con cáncer 

Número de personas programadas 
a capacitar (pediatras, médicos 
generales, pasantes de servicio 
social y enfermeras)  

100 Capacitar a los médicos pasantes de 
servicio social en primer nivel de 
atención, médicos generales, pediatras y 
enfermeras de primer nivel de atención y 
de UMA 

90

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.3 Proceso Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años que cuentan con 
etapa o riesgo registrado en el RCNA 

Total de menores de 18 años 
registrados en el RCNA registrados 
al periodo 

100 Número de casos de cáncer en menores 
de 18 años que cuentan con etapa o 
riesgo registrado en el RCNA en relación 
al total de casos diagnosticados y 
registrados 

90

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

100 Registrar y actualizar el 100% de casos 
de cáncer en menores de 18 años en el 
Registro Nacional de Cáncer en Niños y 
Adolescentes de acuerdo al Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos 

90

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en temas 
de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

90

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas que 
deben estar funcionando al cierre 
del año 

100 Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de 
la estrategia de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital en entidades federativas 

90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 



 
118     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 4 de junio de 2018 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 69,854 69,854.00

TOTAL 69,854.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas.  71.33 1,700 121,261.00

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 
de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

80.00 30,000 2,400,000.00
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1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 
20 pruebas. 

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

63.80 700 44,660.00

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 22 12,716.00

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 

835.10 32 26,723.20

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

772.00 372 287,184.00

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 
240 ml. 

499.99 37 18,499.63

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
Envase con 30 Tabletas 

347.96 942 327,778.32

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: 
Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 
30 tabletas 

2,000.00 182 364,000.00

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 
30 Tabletas. 

2,332.03 2,480 5,783,434.40

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 
50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 96 320,205.12

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 
150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 75 222,000.00

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. Envase 
con 60 tabletas. 

5,429.27 19 103,156.13

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente 
a 600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 78 363,870.00

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 294 966,045.78

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 565 1,492,345.80

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente 
a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

475.00 39 18,525.00

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 109 218,013.08
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1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 86 428,158.74

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

220.85 775 171,158.75

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 488 673,108.16

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

2,060.88 1,702 3,507,617.76

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 
120 Tabletas. 

5,429.27 2 10,858.54

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 43 73,702.00

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,610.07 380 1,371,826.60

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase 
con 30 Tabletas 

394.00 21 8,274.00

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 50 55,000.00

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,283.86 758 1,731,165.88

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase 
con 60 Tabletas. 

376.56 46 17,321.76

TOTAL 21,138,609.65

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: 
Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de 
ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

459.08 2,100 964,068.00

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC 

835.10 2 1,670.20

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 
30 Tabletas. 
Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 7 16,324.21
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: KALETRA 

1,714.00 1 1,714.00

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 
Descripción complementaria: ZIAGENAVIR 

578.00 2 1,156.00

TOTAL 984,932.41

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 4 1,592.00

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente 

215.00 38 8,170.00

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco 25 ml 

99.41 15 1,491.15

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco 
con 10 kilos 

2,521.00 66 166,386.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 
4,000 tabletas 

27,778.00 8 222,224.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 
sacos de 18 kilogramos 

30,140.00 10 301,400.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja 
con 10 sobres de 100 gramos 

1,721.00 335 576,535.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 litros 

7,378.00 20 147,560.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.00 45 787,950.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en 
agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 216 3,110,400.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 26 3,524,924.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 10 litros 

13,578.00 150 2,036,700.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg con 
200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,346.00 18 726,228.00
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14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 1,430 1,229.80

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 1,910 878.60

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, tableta de 300 mg 

2.87 2,420 6,945.40

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 2,400 1,032.00

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta dispersable de 100 mg 

0.43 564 242.52

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + Acido Clavulanico 875 mg + 125 mg, 
comprimido recubierto 

3.09 99 305.91

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 

20.50 294 6,027.00

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1 g 

84.50 177 14,956.50

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 

9.49 1,035 9,822.15

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 2,028 1,744.08

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 660 283.80

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.16 1,113 1,291.08

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

52.90 36 1,904.40

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Meropenem, 1 vial de 1 g de solución inyectable 

88.56 102 9,033.12

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

6.68 1,941 12,965.88

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

1.78 1,296 2,306.88

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 3,807 1,751.22

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: 
Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 
ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 240 1,041.60

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. 
Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con 
un frasco ámpula 

60.00 144 8,640.00

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 
kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

37.78 27 1,020.06

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 

6.01 345 2,073.45
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14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.62 676 419.12

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

0.77 371 285.67

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

28.77 12 345.24

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 600 mg 

13.94 78 1,087.32

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

2.87 468 1,343.16

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg, 

0.43 48,336 20,784.48

TOTAL 11,721,320.59

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico 
purificado ³ 40 UI. Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 mg. Con o sin 
pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus de 
la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 
8 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD*. Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 mg. (conjugado a la proteína tetánica). *Unidades de antígeno D. 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 
1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

208.97 35,450 7,407,986.50

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

64.27 171,460 11,019,734.20

TOTAL 18,427,720.70

 

Gran total 52,342,437.35

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de 
Anexo IV-Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 1,674

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase 
con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

962

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 
Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

1,482

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de 
Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

6,374

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una 
ampolleta de 1 ml. 

7,861

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

6,374

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 
Comprimidos o Tabletas. 

750

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas 
en empaque individual.  

553

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y 
sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza.  

2,500

TOTAL (PESOS) 723,541.03

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en glucómetro 
hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e 
indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.  

80,000

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de hemoglobina 
glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 o 20 pruebas. 

10,490

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 
10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA.  

11,000

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la 
determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 
10, 15 o 25 tiras reactivas.  

3,000

TOTAL (PESOS) 4,371,366.90

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos Atenuados contiene la 
cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o 
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco 
ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis 

1,576
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1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del 
virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

46,500

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g. Envase con un 
frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

507

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del Streptococcus 
pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno 
con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

3,020

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 
contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o 
cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 
x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38)  
> 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

400

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal Toxoides tetánico y diftérico (td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de 
antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 
2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

2,443

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin 
Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

7,530

1 Vacunación 
Universal 

1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella 
pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto: No menos de 30 UI Método de 
Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en 
cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con 
frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

758

1 Vacunación 
Universal 

1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Vacuna triple viral (srp) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 
contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o 
Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 
DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubeola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas 
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o 
Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en células diploides 
humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la 
cepa Jeryl Lynn) Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

1,680

TOTAL (PESOS) 5,677,208.20

 

GRAN TOTAL (PESOS) 10,772,116.13

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “(Denominación de la entidad federativa)” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 0.00 0.00 0.00 372,000.00 0.00 0.00 372,000.00 268,000.00 0.00 0.00 640,000.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1,300,226.00 0.00 1,300,226.00 207,000.00 0.00 0.00 207,000.00 0.00 0.00 0.00 1,507,226.00 

3 Alimentación y Actividad Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 184,500.00 0.00 0.00 184,500.00 0.00 0.00 0.00 3,184,500.00 

Total: 4,300,226.00 0.00 4,300,226.00 763,500.00 0.00 0.00 763,500.00 268,000.00 0.00 0.00 5,331,726.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 720,000.00 0.00 720,000.00 145,000.00 0.00 0.00 145,000.00 0.00 0.00 0.00 865,000.00 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 250,000.00 0.00 250,000.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

Total: 970,000.00 0.00 970,000.00 195,000.00 0.00 0.00 195,000.00 0.00 0.00 0.00 1,165,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,228,597.00 0.00 1,228,597.00 347,000.00 0.00 0.00 347,000.00 0.00 0.00 0.00 1,575,597.00 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 1,642,983.00 69,854.00 1,712,837.00 3,000,000.00 0.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 4,712,837.00 

Total: 2,871,580.00 69,854.00 2,941,434.00 3,347,000.00 0.00 0.00 3,347,000.00 0.00 0.00 0.00 6,288,434.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  151,000.00 2,565,921.00 2,716,921.00 675,000.00 0.00 0.00 675,000.00 1,462,242.02 0.00 20,844,178.99 25,698,342.01 

Total: 151,000.00 2,565,921.00 2,716,921.00 675,000.00 0.00 0.00 675,000.00 1,462,242.02 0.00 20,844,178.99 25,698,342.01 
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No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 5,388,514.00 964,068.00 6,352,582.00 360,000.00 0.00 0.00 360,000.00 1,020,880.00 0.00 0.00 7,733,462.00 

2 Salud Materna y Perinatal 8,603,533.01 0.00 8,603,533.01 270,000.00 0.00 0.00 270,000.00 3,257,700.00 0.00 0.00 12,131,233.01 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 997,237.00 0.00 997,237.00 232,089.00 0.00 0.00 232,089.00 53,850.00 0.00 0.00 1,283,176.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1,185,545.34 0.00 1,185,545.34 170,000.00 0.00 0.00 170,000.00 4,407,513.45 0.00 0.00 5,763,058.79 

5 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

8,467,468.00 20,864.41 8,488,332.41 180,000.00 0.00 0.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 8,668,332.41 

6 Igualdad de Género en Salud  673,207.00 0.00 673,207.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 673,207.00 

Total: 25,315,504.35 984,932.41 26,300,436.76 1,212,089.00 0.00 0.00 1,212,089.00 8,739,943.45 0.00 0.00 36,252,469.21 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 0.00 11,253.15 11,253.15 2,375,079.20 0.00 0.00 2,375,079.20 270,600.00 0.00 0.00 2,656,932.35 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 46,500.00 0.00 0.00 46,500.00 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,100.00 0.00 0.00 2,100.00 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 7,252,154.00 11,600,307.00 18,852,461.00 7,570,000.00 0.00 0.00 7,570,000.00 796,908.85 0.00 0.00 27,219,369.85 

5 Prevención y Control del Paludismo 250,132.00 0.00 250,132.00 400,000.00 0.00 0.00 400,000.00 33,022.40 0.00 0.00 683,154.40 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

102,020.00 0.00 102,020.00 3,969,750.00 0.00 0.00 3,969,750.00 1,632,132.52 0.00 0.00 5,703,902.52 

10 Prevención y Control de la Diabetes  921,371.04 0.00 921,371.04 215,000.00 0.00 0.00 215,000.00 4,165,641.86 0.00 0.00 5,302,012.90 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,071,598.00 0.00 3,071,598.00 856,000.00 0.00 0.00 856,000.00 1,726,910.00 0.00 0.00 5,654,508.00 

12 Atención del Envejecimiento 231,523.92 0.00 231,523.92 30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 170,000.00 0.00 0.00 431,523.92 

13 
Prevención, Detección y Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

85,266.00 0.00 85,266.00 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 1,269,270.00 0.00 0.00 1,554,536.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  0.00 109,760.44 109,760.44 191,253.41 0.00 0.00 191,253.41 236,575.79 0.00 0.00 537,589.64 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 67,500.00 0.00 0.00 67,500.00 0.00 0.00 0.00 67,500.00 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 2,801,618.60 0.00 2,801,618.60 149,845.74 0.00 0.00 149,845.74 0.00 0.00 0.00 2,951,464.34 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 131,800.37 0.00 131,800.37 506,242.10 0.00 0.00 506,242.10 197,203.75 0.00 0.00 835,246.22 

18 
Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 205,830.90 0.00 0.00 205,830.90 122,426.80 0.00 0.00 338,257.70 

Total: 14,857,483.93 11,721,320.59 26,578,804.52 16,736,501.35 0.00 0.00 16,736,501.35 10,669,291.97 0.00 0.00 53,984,597.84 
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No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,261,200.00 18,427,720.70 20,688,920.70 7,152,871.06 0.00 0.00 7,152,871.06 14,831,261.00 0.00 0.00 42,673,052.76 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  769,410.00 0.00 769,410.00 502,000.00 0.00 0.00 502,000.00 712,000.00 0.00 0.00 1,983,410.00 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 693,094.00 0.00 693,094.00 80,000.00 0.00 0.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 773,094.00 

Total: 3,723,704.00 18,427,720.70 22,151,424.70 7,734,871.06 0.00 0.00 7,734,871.06 15,543,261.00 0.00 0.00 45,429,556.76 

 
Gran Total: 52,189,498.28 33,769,748.70 85,959,246.98 30,663,961.41 0.00 0.00 30,663,961.41 36,682,738.44 0.00 20,844,178.99 174,150,125.82 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los dos días del mes de abril de dos mil 

dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de 
la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de 
Salud del Estado de Colima, Miguel Becerra Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, Carlos Arturo Noriega 
García.- Rúbrica. 
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